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HOMENAJE A LA REVOLUCIÓN DE MAYO 

LA COXDL;CCIúN POLÍTICA y JURÍDIGA. DE LA 
REVOLUCIúN DE MAYO 

Por SAl\1UEL W. MEDRA.NO 

Creemos útil recordar, en este breve estudio, algunos aspectos 
característicos del moyimiento y de la conducta de los hombres diri
gentes de la Reyolución de Mayo que muestran indiscutible aspiración 
a resguardarla en fundamentos jurídicos. Esta sola consideración es 
suficiente para indicar el interés que tienen en la historia del derecho 
argentino y la oportunidad de recordarlos desde esta Revista especial
mente consagrada al examen de los problemas que .esa historia plantea 
al investigador. 

La primera nota que se destaca en el tumulto de los hechos de la 
preparación y la realización revolucionaria, es la universal convicción 
de qui.enes actúan lo hacen para proveer a las necesidades del 
Estado a que pertenecen. Tienen noción perfecta de la condición 
jurídica que el derecho público hispano mantiene desde antiguo sobre 
las c1iversas provincias integrantes del "Reino de las Indias". No ig
noran el significado de esta 'deja designación, impuesta por Carlos V. 
en la Real Cédula de 1519; categoría indeclinable en la clásica integra
ción de la monarquía, que también atribuyen, como empezó a decirse 
más adelante, con lenguaje grato al absolutismo borbónico, a "los 
dominios americanos" del Rey de España. Conocen la naturaleza 
jurídica de ese \-ínculo, que los une a la. Corona: nexo, ápice o centro 
común con los demás reinos y señoríos puntualmente enumerados en el 
comienzo de las Reales Cédulas. Y saben por una tradición que para 
el Río de la Plata es ya dos veces centenaria, que ellos, como sus 
padres y sus abuelos y sus más lejanos antepasados -los de las iniciales 
fundaciones-, se mm-ieron siempre dentro del orden de una nación 
jurídicamente organizada, en un orden estatal. 

La gobernación de Buenos Aires, en efecto, lo mismo que las del 
Tucumán, Alto Perú y Paraguay que integraron, en 1776, el Virreinato 
del Río de la Plata, se rigieron de acuerdo a normas de lID ordenamiento 
jurídico cuyas finalidades no fueron otras sino las propias del Estado. 
O sea, la buena gobernación y la administración de justicia que con el 
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mantenimiento de la paz son los tres principios fundamentales que 
reSlIDlen -enfáticamente proclamados como en el Preámbulo de una 
constitución moderna- las finalidades de aquella empeñosa construc
ción jurídica del Reino de las Indias 1. 

Nada suele ser más penoso para quienes estudian con amor y 
felTor la historia de nuestros orígenes, que iropezar a m:enudo con 
increíbles negaciones a este respecto. Si fueran ciertas, obligarían a 
comenzar "ex nih17o", con fecha en 1810, las innstigaciones sobre 
nuestra historia jurídica. Ese tipo de slogan, comprensible menester 
de la propaganda política contemporánea de los sucesos que se analizan, 
debe ser enérgicamente denunciado como posición anticientífica y na
turalmente descartado por quienes atienden con rigor a las exigencias 
que impone toda investigación de la yerdad y se atienen al método 
propio de la historia jlU'ídica. Los resultados y comprobaciones de 
tales estudios son, precisamente, los que autorizan a explicar la con
ducción jurídica de los hombres de la Reyolución de 1\layo. 

* * :.;: 

Dijimos de ellos que tenían la conyicción de pertenecer a un Estado, 
sin duda concebido como parte integrante de la Corona -a la que 
guardan acatamiento y fidelidad-, pero en el cual se ha instituí do un 
especial y propio régimen gubernamental, sometido a normas jurídic.as 
vigentes e insuflado por principios esenciales de derecho y justicia, de 
antiguo proclamados e inculcados en colegios y uniyersidades. ¿ Acaso 
estas PrOl'incias del Río de la Plata no tuyieron siempre una celosa 
administración de justicia'! ¿No se realizó en ellas, durante el trans
curso de dos siglos, una progresiva institucionalización de los organis
mos públicos y privados, que desde la muy sumaria del gobierno de 
Adelantados, propia de los días azarosos de la Conquista, pasó por la 
larga y laboriosa etapa de los Gobernadores en que el país se construyó, 
puede decirse que piedra sobre piedra, adecuándose a esa natural 
circunstancia que hoy llamaríamos geopolítica; y llegó por fin a esta 
gran estructuración del Virreinato coronamiento oficial de un esfuerzo 

1 Véase en Recopilación de Leyes ele los Reynos de las Indias, r. 2 y 3, la 
la Cédula Real y la Ley que declaran la autoridad de las mismas. V. RICARDO 
ZORRAQt:ÍX BEC't, La organización política argentina en el perí{)do his-páni.co, 
Buenos Aires, 1959. 
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que había hecho posible la obra de los antepasados? ¿No configuraba 
acaso un Estado esa vasta unidad geográfica y moral, social y nacional, 
que ellos llamaban Patria, al exaltarla en los versos de Labardén; o al 
mostrar las posibilidades de su rica naturaleza inexplotada, en los 
escritos de Yieytes; o al 1'ememorar las circunstancias de su fonnación, 
en las incUTsiones histórico-retrospectivas del Telég-rafo Mcrca:ntil? ¡, Y 
acaso los principios y normas en que se fundaba y movía toda esa 
organización política, como los que regían el ordenamiento jurídico 
privado, no eran el tema preferente de una rama propia de los estudios 
de Jurisprudencia? 

* * * 

Cuanto llevamos dicho autoriza a sostener que esos principios y 

aquella tradición estaban consustanciados con el espíritu de quienes 
prepararon y afrontaron la Revolución. Desde el punto de vista que 
estamos cOl1.'3ic1erando no corresponde discriminar cuál fué la ideología 
particular o el interés concreto o la situación personal de cada, uno de 
los protagonistas. Lo que deseamos señalar es que cuantos se congre
garon en Mayo de 1810 sabían qne lo primero que debían empuñar 
eran las riendas necesarias para la conducción del Estado. 

La, primera palabra de la primera proclama que la "Junta Pro
visional Gubernativa de la Capital del Río de la Plata" dirígió "a los 
habitantes de ella J' a las pro-\'Íncias de su superior mando" 1 es la que 
anuncia el restablecimiento de la Autoridad; y conjuntamente con ella, 
como es natural, "la observancia de las leyes que nos rigen". 

Si recordamos esa modalidad jurídica, que formalizaba a cada ins
tante las diversas etapas del movimiento con firme y voluntaria pre
caución, es porque creernos que ella califica con valores de seriedad y 
1'esponsabilidad los me1'ecimientos que la posteridad les Te conoce a los 
hombres de :Jlayo. Ese punto de vista nos permite penetrar, no pocas 
veces, en la intención y en el secreto de la difícil conducción que de
bieron asumir. Ella los requería inflexiblemente a resguardar la 
eclosión revolucionaria dentro del marco reglado en que habían nacido 
y vivido, aunque supieran que el advenimiento del nuevo orden, cuya 

1 Puede leérsela en el facsímil publicado en el libro de CARLOS ALBERTO PUEY
RREDÓN, 1810. La Revolución de Mayo según amplia doc¡mwntadón de la época, 
330, Buenos Aires, Peuser, 1953. 
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iniciación realizaban, estaba destinado a modificar profundamente el 
antiguo, porque conocían muy bien las finalidades yerdaderas de la 
causa en que estaban empeñados, alUlque las primeras proclamas de la 
Revolución no las mencionaran. Esas finalidades son las que otorgan 
a esa causa la jerarquía revolucionaria que en el ánimo de todos sinte
tizaban dos palabras, que deslizadas desde el seno de aquella ilustre 
minolia, habrían de alcanzar mágico prestigio y eficacia conquistadora 
al difundirse en el seno del pueblo: Libertad e Independencia. 1 con 
ellas, la soñada realización de las grandes reformas que los tiempos 
exigían a la gobernación del Estado. 

* *' * 

Pues en verdad fué re,-olución, incluso considerado el movimiento 
a trayés de su prudencia inicial, ce1iero ejercicio de la yirtud cardinal 
quc es el más digno atributo ele sabiduría política, según clásica fórmula 
de Platón. 

Es posible, sin duda, para negar autenticidad a la Revolución, 
aducir variados argumentos. En primer lugar, y esto pocas veces se 
oh-ida, las precmic1as fórmulas de :=IIayo, con renoyados \"otos de fide
lidad al ausente Fernando. También se recuerda el escaso concurso 
popular, que sólo después se hizo multitudinario, y en consecuencia 
vera Revolución recién entonces, según algunos criterios sociológicos, 
con gauchos, con caudillos y con pueblo. También se dice, y en ello 
coinciden románticos con sociólogos, que no se produjo cambio repen
tino ni catastrófico en el ritmo habitual de nuestra tranquila historia. 
1 110 deja de hacerse notar, a ,-eces insidiosamente, que no se trocó en 
Mayo de 1810 la constitución del Estado ni se rompieron hasta Julio 
de 1816 los "violentos vínculos"; o que no se abolió ni se destruyó el 
ordenamiento jurídico ,-igente en forma prevista por éste mismo, según 
dirían los que postulan o porhme et im.podune las teorizaciones de Hans 
Kelsen 1 . 

Creo que basta recordar a quienes pretenden que en Mayo de 1810 
nada habría acontecido de revolucionario, la elemental diferencia entre 
el tiempo cronológico y el tiempo hi'3tórico. Pero además ¡, vale real-

1 Léase un excelente resumen sobre el tema, de JORGE CABRAL TEXO: Nuestra 
única Rerolllción, en JUTispTllIlenaia Argentina, NQ 509, 23 mayo 1960, Bue
nos Ares. 
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mente la pena acumular probanzas meramente formales para afirmar 
que en el día consagrado no hubo re,'olución, aunque sí la hubo al día 
siguiente? Sea como fuere, lo cierto es que, ele hecho, ella nació el 
primer día. Porque a pesar de la invocación al Rey, el hecho revolu
cionario fué, a partir del Veinticinco, la ausencia de todo vínculo con 
autoridad que pudiese estar por encima de la recién creada para mandar 
en el territorio de las provincias del Río de la Plata. 

Autoridad creada, según fórmula de Saavedra, a quien se debe el 
texto más revolucionario, "sin que hubiese duda de que es el pueblo 
el que confiere la autoridad o mando". Y fué también hecho revolu
cionario el esquema constituyente que es el Acta Capitular del día 25, 
no tanto por las reglas constitucionales que contiene cuanto por el 
hecho mismo de dictarlas, voluntad de decisión propia del poder cons
tituyente. Lo fueron también, entre otros que después se multiplicaron, 
la expulsión de los Oidores de la Real Audiencia, acto más lindero tal 
vez a la lesa majestad que la deposición del Virrey, que no ostentaba 
nombramiento regio, supremo delito político para el que cabía incluso 
la pena capital. con que serían incriminados los miembros de la Pri
mera Junta; y la atribución del Regio Patronato, asumida por el nuevo 
gobiel'llo en YÍrtud del artículo IX del Reglamento de la Junta, de 
28 de ::\Iayo de 1810 1 Análoga trascendencia en cuanto hecho signi
ficativo del rompimiento de los vínculos. aunque se inyocal'an circuns
tancias el.e facto, tiene el decreto de 11 de Junio de 1811 sobre los 
recursos extraordinarios de segunda suplicación e injusticia notoria, 
que antes se interponían ante el Rey o el Consejo de Indias y ahora, 
como instancia suprema, ante la ,Junta 2. 

Todo lo cual. en cnanto auténticas rupturas del ordenamiento 
jurídico, no se compagina ciertamente con una revolución inexistente. 
:t\i mucho menos el tropel de los hechos que se extendieron al poco 
tiempo por todo el haz del antiguo Yirreillato dejando rastros de 
violencia inaudita como los fusilamientos de Córdoba y el Alto Perú; 
o de coloreada agitación social como fué la adhesión de la masa cam
pesina al frente de la ellaI se alzó en el Litoral la legendaria figura 
de Artigas. 

1 Leerla en CARLOS ALBERTO PCE,RREDÓ:K, op. cit., 340. El ,erdadero título 
de este Reglamento es el siguiente: Instrucción que servirá de regla en el método 
del despacho y ceremonial en actos públicos. 

3 V. Gazeta E.rtraordinaria, de 26 de junio de 1811, y el comentario de 
LEVE?S"E, Historia del Derecho Argentino, IV, 125 Y sigo 
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Mucho menos se compadecía con el aludido criterio de no estimar 
cumplida la Revolución con las formalidades de Mayo, todo lo que 
fué, además de lo anotado, su inmediata consecuencia, que la prédica 
de la Gazeta ponía en irremediable relieve, denunciando el anhelo de 
que se hizo eco Bernardo l\Ionteagudo, tal vez el primero en utilizar 
la expresión famosa, de quitarse l.a máswra de Fernando 1. Hechos, 
entre otros, que dan amplia satisfacción a quienes buscan no sólo el 
quebrantamiento jurídico sino su comprobación sociológica, una ver
sión auténticamente popular de la Revolución de :Mayo. 

Por lo demás, conviene precisar refiriéndolo a nuestro caso una 
modalidad característica del concepto de revolución con respecto a la 
cual no discrepan los autores. No impide el hecho revolucionario ni 
mucho menos lo enerva, la circunstancia de que no obstante la rup
tura consumada sigan rigiendo multitud de leyes cuya validez pro
viene del anterior ordenamiento jurídico. A_sí pasó en nuestro r.1:ayo, 
y en grande escala en la medida que se fué dilatando la aspiración 
constitucional. Kelsen diría, encuadrando el caso en su conocido punto 
de vista sobre el tema, que las viejas leyes continuaron siendo válidas 
porque el nuevo orden "las recibió" al aceptar su vigencia, recreán
dolas con el mismo contenido que tenían en el anterior:!. 

Sabían muy bien lo que hacían, consiguientemente, los revolu
cionarios de l\Iayo, al rodear de cautelas jurídicas su advenimiento 
al poder que asumieron. ~;\spiraron desde el primer día a instaurar un 
gobierno reglado, un poder sometido al derecho. Por eso juraron 
aquella tarde del 25 "observar puntualmente las leyes elel Reyno". 

* * * 

Esa cautela estaba dada por las circunstancias extraordinarias 
que los sucesos del mundo ofrecían a la realización posible de los 
ideales que muchos abrigaban por la libertad e independencia del 
país. Se ha escrito sobreabundantemente acerca de las causas del 
movimiell to; y los aficionados a clasificaciones suelen dividirlas en 
mediatas e inmediatas; externas e internas; remotas y próximas; 
ideológicas y políticas; económicas y sociales; etc., etc. Extremar ese 

Q; V. BERNARDO lIO:S-TEAGUDO, Obras Poli.ticas, edición de la Biblioteca AI· 
gen tina, dirigida por Ricardo Rojas, 149, Buenos Aires, 1915. 

2 HANS KELSEN, Teoría General del Derecho y de! Estado, Traducción de 
Eduardo García Maynez, 137 y sigs. Méjico, 1958. 
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análisis no sólo requiere ardua labor historiogl'úlica, sino también 
cuidadosa discriminación filosófico-política, porque el objeto de una 
im-estigación semejante, o sea los motiyos de la conducta histórica de 
quienes hicieron la Revolución de JHayo, se presta como pocos a la 
polémica retrospectiva, paradójicamente más violenta cuando se trata 
de rendir homenajes, y a discusiones que perduran en la no muy 
lejana posteridad de los \enerados protagonistas. ReYisarlas ahora 
reclamaría análisis exhaustivo de todo un período, acaso el más apa
.sionante de la edad moderna, en que corresponde determinar los 
vínculos de toda índole de la historia de nuestra Revolución con la 
historia del mundo occidental a que pel·tenecemos y en la cual se 
halla intransferiblemente inserta. Es olnio que no es posihle hacerlo 
en este artículo. 1\ os limitamos a señalar con respecto a este problema 
de las causa.':;, que ::\Iayo de 1810 fué una e O),-Ultura. como dicen los 
economistas; la oportunidad pocas yeces tan propicia en que se con
gregaron. agolpándose, todas esas series de causas y CClllcausas, e 
hicieron ,iable y en seguida ÍlTe\ersible el triunfo elel movimiento. 
Todos los grupos que moYilizahan 1ll0tiyaciones diversas -ideolúgicas, 
políticas o económicas, influyentcs de una u otra manera ell su espíritu, 
en su estimación o en su intel'és- debieron unirse ante la puerta 
abierta poI' esa oportunidad: la causa inmediata, como ahora decimos 
con desprcocupación docente. o sea el momento de la acción ya impos
tel'gable, que marcaba una hora c1eci,iya y c1ramútica en el llestino 
de estos pueblos y no podía ser c1esapro,-echac1a ... La hl'eía madura". 
como dijo también Saa'.edra. con graficismo conllotac1ol' de la ya 
desatada emoción de quienes la estlr\'Íeron esperando fén·idamente. 

Corresponde destacar entre los elementos que integran la for
mación y la destreza jurídica de los artífices de la Reyolucióll de 
Mayo, el fino. audaz y seguro planteamiento de la actitud que asu
mieron, fundamentándolo rigurosamente en el derecho público vi
gente y en los principios y' doctrina::; jurídicas que habían aprendido 
y profesado en las uniwrsic1ac1es americanas 1. 

1 El mús reciente y notable aporte a la dilucidación de este problema es el del 
P. GDILLER)W F\:RLOXG, S. J., Nacimiento y desarrollo de la filosofía en el Río 
.de la Plata, 585 y sigs., Buenos Aires. 195~. 
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Lo que en realidad se discutió en el Cabildo Abierto del 22 de 
Mayo fué la inteligencia que correspondía dar al principio de legiti
midad. La solución correcta fué la teoría de la retroversión del poder 
al pueblo, que impusieron Castelli en el debate y Saavedra en la 
votación. Pero la habilidad política, afianzada en esa seguridad de 
los principios, estuvo en el planteamiento de la cuestión. El verdadero 
problema de quienes reclamaban el gobierno propio para suceder a 
Cisneros estaba en instituirlo sin ninguna instancia superior a él; Y 
que sólo ese gobierno, nadie por encima de él, fuera depositario siquiera 
provisional de la soberanía, recogiendo "en los dominios americanos" 
del monarca ausente, la caída majestad que solamente éste podría re
clamar. 

Por eso fué tan extremado el cuidado, la casi recelosa redacción 
de la propuesta que debía votar el Cabildo ~-\.bierto. Hay una fina 
garra jurídica y auténtica sagacidad política en la factura de esa 
moción, deliberadamente pensada y escrita para lograr la respuesta 
que asegurara la finalidad perseguida: "'... si se ha de subrogar 
otra autoridad a la superior que obtiene el Excelentísimo Señor Vi
rrey dependiente de la soberana que se ejerza legítúHaillcnte a nombre 
del señor Don Fernando YII y C'll quiell ... " Claramente se exhibe 
aquí la fuerza jurídica del planteamiento patriota. La cuestión de la 
legitimidad, que en seguida negaroll con poderosas raZOlles a la Regen
cia de Các1iz, resultaba la prenda cierta de la libertad e independencia, 
de hecho, del gobierllo propio proYisiol1al que esperaban conseguir. 
Pues sabían bien, por otra parte, que no había en España ---'una 
España reducida a Cádiz y a la isla de León- gobierno legítimo 
alguno. 

:;: * * 

Constituyó también una cautela y garantía excelente de la con
ducción política, frente a las circunstancias externas en que se había 
abierto ~a opOliur~,ic1ad !revoluC:'fonaria" el 'carácter provisional del 
gobierno y el juramento de " ... consen:al' la 1integricZad, de esta parte 

ele los Domin,ios ele A.mérica. a nuestro A.mado Soberano el Señor Don 

Ferndndo Sépt'imo y S'lIS legítimos s1/.cesores", estampada en el Acta 
del Cabildo del 25 de Mayo de 1810. ~-\.d-dél'tese también en esta fórmula 
la elección de palabras cuidadosa y ceñidamente acordadas, rasgo pr~ 
pio de quienes conocen las exigencias de una buena técnica jurídica. 

Aquí nació la famosa cuestión de la "máscara de Fernando", que 
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dividió entonces a los protagonistas del clrama, y toda"da preocupa a 
quienes enjuician la política adoptada por los dirigentes de Mayo. 

Los juristas de la Revolución sabían bien que aquella fórmula 
no enervaba sus derechos y que los pueblos integrantes de los dominios 
americanos (nunca se omite subrayar este carácter) ejercían en 1810 
los mismos derechos invocados en 1808, en ausencia del Rey, en los 
dominios europeos. Debe ser reconocida la fuerza de esta posición 
jurídico-política. La determinaba, sin duda alguna, la situación de la 
.l\Ionarquía, cuya crisis afectaba elementos esenciales del contrato po
lítico. Por ello no podía recaer tacha de deslealtad sohre los supuestos 
de aquella actitud. Ella no denunciaba otra cosa sino minucioso y con
certado ajuste a las circunstancias políticas del orden externo, que 
gobernantes responsables no pueden eliminar al adoptar S'llS decisiones. 
Tenerlas en cuenta significó entre otras cosas y en aquel momento, 
comprometer el interesado y peligroso apoyo ing'lés -necesario aunque 
sólo fuera por la exigencia geográfica-o Pero no había ninguna otra 
opción, salvo la de someterse al desechado plan de la Princesa Carlota. 

Recordamos esas circunstancias porque aquí se revela una HZ más 
la lúcida conducción política a que nos venimos refiriendo, Si la 
"máscara de Fernando" podía explicarse -y es comprobada expli
cación- como satisfacción al requerimiento de Lord Strangford \ la 
invocación del ausente Fernando -abstracta entidad regia en 1810-
lucía con insuperable eficacia para quienes asumían en ese instante 
la responsabilidad c1e dirigir el desarrollo político que se iniciaba, Cada 
día tiene su propio afán, pudieron lícitamente pensar, Y en el comienzo 
difícil, aquella inyocación representó al gobierno recién creado garan
tías de seguridad y libertad, que no hubieran tenido si se hubieran 
concretado proposiciones inglesas en 1806 ligadas a los primitivos pla
nes de 1\Iiranda; o el compromiso carlotista, O sea que, en definitiva, 
la opción fué por la independencia. 

n Las condiciones del apoyo inglés a un e,entual gobierno propio en Buenos 
Aires deponiendo al Virrey como consecuencia de la crisis en España, se escla
IQcen decisi,amente, a mi juicio, en esa prueba documental que es el Informe 
em-iado por Strangford a Lord Wellesley, desde Río de Janeiro, ellO de Junio de 
1810, antes ele conocer lo ocu)'rido en Buenos Aires el 25 ele Mayo, pues esas 
noticias le llegaron recién el día 13_ Strangford informa al ministro británico 
que ha hecho saber" a toelos los partic1arios ele la Inclepenc1encia en Buenos Aires" 
que podían contar con el apoyo inglés siempre que no se apresuraran a declararse 
independientes y que repudiaran al intruso Rey José. Ha publicado recientemente 
este importante documento CARLOS ALBERTO PüEYRREDÓN, op. ct., 5±5 y sigs. 
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Era consiguiente, por todo ello, que se apresurara la Junta a co

municar a los Pueblos, en la famosa Circular del 27 de Mayo \ que no 
podía reconocer ('... una R.egencia de la que nadie puede asegurar 

que sea centro de la unidad nacional. " constituída sin facultades ... 

sin los sufragios de Iu .América ... ", etc. Y se forlllulara nUeYUmelÜ<? el 
oportuno distingo entre los dominios el/rapeos y los dominios ameriw
nos, base de la futura secesión, sintetizando en los siguientes términos 
la doctrina jurídico-política que afianzaba la actitud de la Capital del 
Río de la Plata: « ••• manifestó (el Pueblo de Buenos Aires) los deseos 
más decididos porque los Pueblos mismos recobrasen los derechos ori
ginarios de representar el poder, autoüdacl y facultades del :\Ionarca. 

quanc10 éste falta ~. quando éste no ha provisto de Regente, . " alexando 
la anarquia, y toda cZ:ependenciCl ele ]JodCi'i!cgítímo, qual podía ser, 
sobre ineficaz para los fines del instituto :social, qualquier que se 

hubiese levantado en el tumulto r convulsiones ele la Península, des
pués de la dispersión y emigración de los miembros de la Junta Supre
ma Central ". 

Irreprochable síntesis de una política que al mismo tiempo afir
maba los derechos originarios del Pueblo americano y descartaba a la 
Regencia de Các1iz. esta CÜ'culal' del 27 de 1Iaro es uno de los docu
mentos fundamentales de la Revolución. :=IIauuel 1Iore110 atribuye sU 

redacción a Castelli, opinión que recoge el historiador Julio César 
Chávez ::!, autor de una prolija biografía del ilustre ,"ocal de la Primera 

Junta, sin duda uno de los primeros animadores de la iéleología ¿

aspiración revolucionarias. 
Kada se dice en esta Circular que no tenga relación direct.a con las 

causas de la Reyolución de ?layo, expuestas en la forma que creyeron 
necesario o com"enien te en ese momento decisi \·0, Ínmedi a tamen te des

pués de la asunción del gobierno, los propios protagonistas del aconte
cimiento. Ki la tesis sobre el origen del poder, que fué en el Cabildo 
del 22 el ner\io de la argumentación de Castelli y del voto de Saandra; 
ni el categórico desahucio de la Regencia de Các1iz; ni la fundamental 
distinción entre los reinos de España y los de América adunados por 
la Corona; ni la facultad de todos los pueblos del Virreinato para 
pro\"eer la representación del ausente soberano. Todas las exposiciones 

1 Texto y facsímil en C\lU.OS ALBEf.TO PCEYf.f.EDÚ);, op. cit .. 336. 
::! JCLIO CÉSJ.D. GtL\TEZ, Castem. el adalid de JIayo, 2' edición, 159, Buenos 

Aires, 1957. 
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que más tarde se hicieron para explicar y defender los derechos ejer
cidos por la Revolución, pródromo de la Independencia declarada en 
1816, se basan en las mismas motiyaciones de aquel documento inicial. 
y en todas ellas brilla la fundamentación jurídica y los principios de 
derecho político profesados, o sea las altas cualidades a que hemos 
querido referirnos en este artículo. 



LAS IDEAS SOBRE EL MCl\ICIPIO EX LA 
ARGEXTIX-,-~ ENTRE 1810 Y 1837 

Por CARLOS :\IOUCHET 

En este trabajo nos proponemos exponer el pensamiento argen
tino sobre la naturaleza y fines de la institución l\Iunicipal entre 
1810 y 1837. Hemos elegido el año 1837 eomo extremo cronológico del 
tema pues cierra el período de actuación de los cabildos en nuestro 
territorio -que tiene su momento más sigllificati-ro con la disolución 
de los cabildos dc las ciudades de Buenos Aires y de Luján en 1821-
pues el de J ujuy fué el que sobre-rÍ¡'ió hasta aquella fecha. 

Las instituciones municipales no se restablecieron en el país sino 
después de la sanción de la constitución de 1853 que imponía a las 
pro-rincias el deber de asegurar su régimen municipal. 

En dicho período son pocos -hasta ahora- los escritos, docu
mentos o discursos de carácter doctriwll'io que se pueden recordar sobre 
la institución municipal de la época, siendo necesario recurrir princi
palmente al pensamiento gubernati-ro a trayés de los textos legales, 
que permiten conocer las ideas que existían o se estaban elaborando 
sobre la materia. La excepción la constituye el gran debate doctrinario 
ele 1821 en la Sala de Representantes ele la ProyincÍa de Buenos Aires, 
euando el pensamiento lllunicipalista de Yalentín Gómez se enfrenta 
con el afán abolicionista -;.- relwrac10r de Bernardino Ri-radayia. 

l. - En uu trabajo anterior nos hemos ocupado de las ideas sobre 
el municipio en el período hispano-indiano, recogiendo el pensamiento 
de los pocos autores que como l\Iatienzo y Solórzano Pereira, se ocupa
ron, aunque bre\"Cmente, del tema 1. 

En el límite de dos grandes épocas aparece jUariano l\Ioreno como 
digno de recordación en la historia del pensamiento argentino sobre la 
materia. Su actuación en los años anteriores a 1810 anuncia al comba
tiente ideológico y al revolucionario. 

l\Ioreno conocía en su intimidad la -rida de la institución ca pitulal' 
en el Virreynato del Río de la Plata, ya que fué ascsor del Cabildo de 

1 CARLOS MOlJCRET, Las ideas sobre el nwnidpio en el período hispano indiano, 
en "Re,ista de la Facultad de Derecho v Ciencias Sociales" Buenos Aires, 1;\" 44, 
julio-agosto 1955. . , 
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Buenos Aires y las circunstancias le 11e..-aron también antes de la 
Revolución, a actuar como abogado defensor de cabildos del interior 
frente a los avances de otros poderes que desconocían sus privilegios 
y facultades. 

Tenía. un profundo conocimiento de la legislación vigente sobre el 
funcionamiento y atribuciones de los cabildos. 

Ricardo Lewne en el prólogo a. la edición crítica de los Escritos de 
JHal'Íano 1\101'eno ha. dicho refiriéndose al Cabildo de Buenos Aires 
que "no hay cuestión importante del Ayuntamiento durante los años 
1807 y 1808 ante las autoridades metropolitanas y residentes en Amé
rica, cuyos escritos no sean autógrafos de :Mariano Moreno". Y agrega.: 
"Entre esos trabajos destaco un petitorio de 1807 al Rey, para que se 
otorgara al Cabildo de Buenos Aires, después de las invasiones inglesas, 
el título de Conservador de la América del Sud y Protector de los 
derechos de los Cahildos; la solicitud pidiendo la confirmación de los 
cargos creados de Secretario-Archivero, 1\I.ayordomo-Tesorero y otros 
en la CorpOl"ación a la que se proyectaba dotal' de una organización 
técnico-administrati ,"a; los escritos del Cabildo sobre cumplimiento de 
las leyes de expuLsión de los extranjeros sospechosos, materia funda
mental para una región siempre frecuentada por extranjeros desde los 
orígenes coloniales y sobre la cual insistió en diversos escritos después 
de 1810, la petición relati..-a a establecer un teatro público, cuestión que 
plantea y resuelw con alto espíritu tenienclo en cuenta la educación 
social y artística del pueblo :: el importante asunto relatiyo a la 
peligrosa situación de las pro,"incias del Río de la Plata por falta ele 
armas, todos del año 1808"~. 

También son conocidos los escritos que redactó patrocinando a los 
cabildos de J uju~" y Córdoba, y cn los que aparece como un sostenedor 
de la autonomía de los mismos frente a los avances de otros poderes. 

En el escrito del ± de noviembre de 1808 defendiendo al Cabildo 
de Jujuy a propósito de ..-ejámenes atribuídos a los curas de la ciudad, 
en un conflicto motivado por cuestiones de etiqueta y precedencias en 
las ceremonias de la catedral, ~Ioreno después de sostener que "el 
lVIonarca aprobó los Cabildos como unos Consejos l'epl'esentati\·os de 
los puehlos" expresa significativos conceptos sobre la institución capi. 
tular: "El Ayuntamiento de J njuy -dijo- es el {mico Cuerpo repre .. 

~ lIL\RIA.'\O ~IOREXO, Escritos, Prólogo -;; cclición crítica de Ricardo Levene, 
ed. Estrada, Buenos Aires, 19,.3, t. 1, pág. XX. 
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selltatiyO de ac!uella ciudad; es la única imagen que en el ejercIcIO 
de sus facultades recuerda al Pueblo el original de su 1Iouarca, es la 
única autoridad por cuyos respetos debe formar el pueblo la escala 
de comparación hasta llegar a su Rey ... "3. Como dice Levene "el 
asunto era pueril, como lo l'econoce el abogado, al punto que eu más 
de un pasaje, Moreno expone minuciosamente las pequeñas iücidencias 
no sin cierta ironía. Pero se relacionaba con cuestiones de importancia 
en punto a la autonomía de los municipios y prácticas del sentimiento 
religioso ... " .j. 

En 1808 patrocina al Cabildo de Corrientes a raíz de la coufir
mación del alcalde con el solo I"oto del alguacil mayor y los I"otos eu 
contra de todos los demás capitulares ti. 

Mucha trascendencia tiene el escrito presentado en enero de 1809 
en una cuestión análoga como recurso ante el tribunal correspondiente, 
éon moti\-o de que el Gobernador no confirmaba a los capitulares 
elegidos por el Cabildo de Córdoba. De este escrito dice Levenc que 
es "rico en doctrina jurídica y no exento de trascendencia política" G. 

Allí sostiene el autor dd escrito qne "los ALruntamientos tienen 
derecho incontestable a elegil' vecinos que desempeñen los empleos 
consejiles de la Ciudad; que según la forma establecida la pluralidad 
de los sufragios, decide y perfecciona la elección, y que la confirma
ción está sujeta a aquel acto sin libertad para separarse, sin causa 
legítima ju;;tificada en forma legal, de aquel en quien haya recaído el 
mayor número de sufragios". 

,. La más preciosa prerrogatiya de los Cabildos -agrega- es tener 
reasumido priyatiYamente el derecho de elegir los yocales que deben 
cOmpOllél'lo; este principio, con que se perpetúa la confianza que elebe 
tener el Pueblo en sus representantes, es demasiado importante para 
que quede expuesto a los tiros de una caprichosa usurpación; y la 
generosidad de nuestros Reyes no se manifestó menos en dexar a los 
Pueblos la libre eleceión de estos yocales, que en los serios cargos con 

3 Escritos cit., I, pág. 2Ji -:- :2JS. 
Ver también: R. LEYEXE, La defensa de los Cabildos en los escri·tos y en la 

acción rewlllcionaria de Mariano .1l0I"eno, trabajo presentado al IV Congreso His
tórico Municipal Interamericano (Buenos Aires, octubre 19,1,9), publicado en 
, 'Boletín de la Academia Nacional de la Historia", Buenos Aires, ,01. XXIII, 
1950, p. 346 Y sigtes. 

-1 RrcM'J)o LEYEXE, Mariano l[oreno y la Rewlución ele JIayo, Buenos Aires, 
1920, t. 1, p. 9;. 

5 Rrc.\pJ)o LEYENE, La defensa de los Cabildos, etc. cit., p. 350. 
G RrCATIDO LEVENE, op. cit. 1, 95. 
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que sostiene la íntegra conser<;ación de este pl'i,ilegio, pl'ohibiendo 
a las más altas autoridades qualquier acto, con que pudiera dismi
nuirlo". 

Después de analizar las disposiciones legales aplicables al caso, 
su lenguaje llega a inflamarse en forma tal que a tra ,-és del mismo 
fácil es percibir el perfil anticipado del revolucionario. Basta transcribir 
el siguiente párrafo en que se dirige al Tribunal: "Es muy sensible, 
Señor, que en un tiempo calamitoso en que se ha tocado la necesidad 
de imprimir públicas apologías del primer Depositario de la autoridad, 
se conduzca el Gov.or de Córdoba en el exercicio de la suya con tan 
poco miramiento, que comprometa el profundo respeto que debe inalte
rablemente tributar el Pueblo a los Gefes q.e lo govierl1an: si en unos 
actos tan serios se quebrante su forma substanc-ial por motilos tan 
frh-olos y pueriles, que impresiones de l"eneración podrá recidr el 
Pueblo acia las respetables leyes que lo rigen? Desengañémonos, Señor, 
las virtudes del magistrado son la verdadera lección de los súbditos, y 

peligra la sumisión que debe brillar en todas sus acciones, cuando vé 
ultrajada la ley, por el mismo q.e estft establecido para sostenerla y 

consen-arla" 7. 

lI. - La Re"rolución de Mayo, en su aspecto jurídico, encontró en 
el Cabildo de la Ciudad de Buenos ~'i.ires, la institución que debía reali
zar las fases iniciales de la Independencia del país. En ella se labró el 
acta capitular del 25 de ~Iayo de 1810, que según ~Iitrc es la primera 
Constitución política que tuvo el pueblo argentino ~"" que. en cambio 
es para Levene expresión del plan contrarrevolu<:ionario s. Contiene el 
reglamento destinado a fijar las atribuciones de la Junta. 

Bien se ac1 derte en esta acta el poder del Cabildo que, pretendiendo 
mantener a la .J unta como poder subordinado, se resenaba el derecho 
de fiscalizar al nuevo gobiel'l1o y le señalaha a rste la prohibición de 
imponer llUevas contribuciones sin su consulta y conformidad previas. 

Este sentimiento de poder del Cabildo venía desde la segunda 
ele las iln-asiolles inglesas. En ella, como bien lo recuerda ::\Iitre, el 
Cabildo ele Buenos Aires asumió el carácter de verdadera asamblea po
lítica, después de haber presidido la defensa del municipio, contri-

7 Escritos, cit., I, 304 Y 312. Ver también: LEYEXE, JIariano Jloreno y la 
Revolución ele JI ayo, cit., t. I, págs. 94 y sits. 

8 R. LITEXE, Historia elel Derec710 Argentino, Buenos Aires, 1948, t. IV, 
pág. 49. 
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buyendo a la del)osición de un yirrey y dictando nue,"as reglas de 
gobierno j). 

Los hombres de :JIayo no se preocuparon de examinar a fondo la 

índole de la institución que de manera tan decisiya interwnía en los 

.acontecimientos. Desde luego no se plantearon la cuestión de saber si el 

Cabildo respondía al concepto de lo que debía ser como institución 

meramente edilicia, de facultades específicas y limitadas. Por el mo

mento, aceptaron la institución tal como era en su realidad histórica, 

con su plenitud de atribuciones de derecho y de hecho. 

La preocupación inmediata tenía urgente sentido político y con

sistía en la sustitución de los hombres que en los cabildos respondían 

al régimen anterior por hombres compenetrados con la Reyolución. 

Pero también ,"ino casi en seguida la inquietud de democratizar algunos 
aspectos de la estructura de la institución y, a raíz de la creación de 

otros órganos gubel'l1atiyos, restringir sus amplias e indefinidas fun

dones, que no se limitaban, como es sabido, a lo que hoy entendemos 

específicamente por acti,"ic1ac1 municipaL 

Respondiendo a esas preocupaciones iniciales fué que la Junta 

Gubernatil"a, nuestro primer gobierno patrio, decretó el 17 de octubre 

de 1810 la destitución de los capitulares del Cabildo de Buellos Aires 10. 

El decreto decía: 

i' Exigiendo el órc1en público la remoción de los inchviduos 
" que f01'1naban ese Excmo. ~\yulltmniellto por los repetidos 
" ultrajes que han inferido á los derechos de este pueblo, y 
" residiendo en esta Junta una representación inmediata del 
"pueblo, que la constituye órgano legítimo de su yoluntad. 
" ha separado á los expresados capitulares, con espresa decla
" ratoria de que jamás puedan ejercer cargo consegil en esta 
" ciudad, ni en ninguna otra de su distrito y en su lugar ha 
" elegido á nombre del pueblo: 

D. Domingo Igarzabal, Alcalde de primer Yoto. 
l' segundo 

Alferez Real. 
" Atanasio Gutiel'1'ez. " 
" :JIanuel Aguine, Regidor 
" Francisco Ramos l\Iejía. 
" Ilc1efonso Passo. 

9 B. ?lIITRE, HistorIa. de Be/grano y de la 111 c7epellc7clI cia. ,clrgentina, en Obra. 
completas, publicación ordenada por el H. Congreso de la Xación, t. YIIL Buenos 
Aires, 1941, p. il43. 

:10 Leyes y decretos promulgados en la Prorincia de Buenos ..Jires desde 1810 
a 1876, recopilados por Aurelio Prado y Rojas, Buenos _-\.ires, lSíí, t. 1, püg'. 48. 



LAS IDEAS SOBRE EL :JIrXICIPIO EX LA ARGEXTIXA 

D. Eugenio Balbastro. 
" Juan Pecho Aguirre. 
" Pedro Capde,"illa. 
" l\Ial'tín Grandoli. 
" Juan Francisco Seguí. 

" y por Síndico Procurador al Dr. D. Miguel Yillegas; ele
" bien do los espresados Sres. Alcaldes y Regidores jurar á el 
" pueblo ante la .Junta, que sostendrán con dignidad su repre
" sentación, que guardarán sus derechos, y que promoYCl'án su 
,; felicidad atacada hasta ahora por los mismos que debían 
" interesarse en su fomento. 

Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Buenos Aires, Octubre 17 de 1810 

Cornelio ele SaCivcclra - Jligncl ele A.zcuenaga -
Dr. JIanllel Albcrti - Domingo Jla·theu J¡wn 
LaiTw - Dr. Juan José Pass o - Dr. JIariano 
Jlorcno, Secretario" 

La medida rué justificada por }Ioreno en un artículo Sobre la 
destitución de los indit'icluos del Cabildo publicado en la Gaceta de 
E¡/.eHos Aires. del 2:3 de octubre de 1S10. Después de aludir a . 'la aler
SiÓll de los (apitulates a nuestra gran causa", señalaba aquellos bene
ficios que iban a r\.:sul tal' del cambio de los cabildantes .. ; Los asuntos 
municipales -c1ecía- se desempeñarán con actividad y celo; reliYirú 
la policía que yacía en lastimoso abandono; se fomentarán diversiones 
públicas que ali,"ien las fatigas y tareas de los particulares; el pueblo 
tendrá quien ,-ele en su beneficio, quien promueya sus derechos y 

quien ayude a sostenerlos; y el gobierno contará con los auxilios y 
recursos del ayuntamiento, para ejecutar las medidas concernientes a 
la felicidad general". 

Como se w, Moreno 110 intentó teorizar sobre la institución muni
cipal. Preocupaciones mús gra,'es y urgentes, ,-inculadas a la organi
zación política de las Pm\"Íncias ele Río de la Plata embargaban su 
espíritu. En ese momento la secular institución del Cabildo conselTaba 
su prestigio y cumplía funciones a las que todos estaban acostumbrados. 

III. - Diwrsas resoluciones posteriores tendieron a restringir las 
funciones del Cabildo y a modificar algunas características del mismo, 
más propias del régimen hispano que de las nueyas concepciones polí
iicas que se abrían paso. 
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Así una ordenanza de la Junta Gubernativa del 9 de agosto de 
1810 creó el eargo de Juez de Policía que tenía a su cargo diversas 
funciones de carácter municipal y recordó a los vecinos el cumplimiento 
,le algunas normas edilicias (reparación de Yel'ec1as, higiene de la yía 
pública, matanza de perros) 11. Aquí yemos que un órgano gubernativo 
:o:upel'Íor como era la Junta se inmiscuye en asuntos exclusivamente 
edilicios y propios del Cabildo 12. 

IY. - El proyecto de refOl'll1aS a la Real Ordenanza de Intenden
tes de 1782 proyectada en 1812 por don Damián de Castro por eneargo 
del Trium-irato contenía importantes disposieiones sobre cabildos 13. 

Varios artículos de este documento, conocido por el nombre de "Addi
ción o modificaciones" 14, contenían normas enderezadas a promover 
la erección de cabildos en los pueblos donde no los hubiere. ~lsí en el 
artículo 19 se establecía que" será una de las principales más executiyas 
atenciones de los Intendentes confereneiándolo con los Ayuntamientos 
de sus Capitales erigir (indispensablem.te antes de qe concluya el pre
sente año) CaYildos en todos los Pueblos de Españoles o Indios de 
suficiente vecindario clan de todavía no estén erigidos ... " 

Según el mismo artículo los cabildos se compondrían de un alcalde 
ordinario, cinco regidores ~- un síndico procurador del común. Y se 
decía que" por medio de estos Cayilc10s se desempeñará r administrará 
en cada curato, doctrina o feligresía 110 solo quanto condl1bca al bien, 
prosperidad y jurisdicción ci-dl q-e en ellos obtenían los Subdelegados, 
cuyos Empleos quedan extinguidos. La creaeión de estos Cayildos y los 
(o8tatutos qne para su regimen y g'u\'Íerno han de f0111lar los Intendentes 
oyendo a los Ayuntamicntos de sus Capitales, se calificarán por la Junta 
Superior ele Goyierno, y se confil'll1cu'ún por esta Superioridad". 

Estas normas revelan el coneepto que se tenía en la época acerca 

11 Sobre la organización y funcionamiento del Cabildo despu6s de la re,'ol\!, 
ción ver: JOSÉ MARÍA SAEXZ YALIEXTE, El Cabilelo ele Buenos ..:lires c7espués ele la 
Rerolucióll, en ¡, Re,-ista de Derecho y Ac1ministración :JIunicipal", Buenos ~-\..ires. 
marzo 1941, p. 231; del mismo autor: ..:lspectos de la rida municipal porteikl: 
Cómo fUllcionaba el Cabilc70 c7espllés de la Raolllcióll, en ,¡ Revista de Derecho y 
Administración :\Iunicipal ", octubre l[143 , p. 989 -;. no,'icmbre 1943, p. 108,1. 

12 Leyes y decretos promulgados en la Provincia de Bllenos ..:l/res, recopilados 
por Amelio Prado y Rojas, cit., t. I, pág. 48. 

13 Pasado el 3 de abril de 1812 por el Secretario del Triunvirato a dictamen 
de la Cámara de Apelaciones. Ver: JULIO CÉSAR GoxzÁLEZ, La proyectada. modi
ficación a la Real Ordenanza de Intendentes en el ai¡o 181:3, publico de la Fae. de 
Filosofía y Letras, Buenos Aires, 1942. 

14 Se conserva en el Archivo General ele la ~Yacióll, Buenos Aires, División 
Nacional, Sección Gobierno, Archivo del Dr. Juan LÍ.. Farillí, Gobierno, Guerra y 
::\larina, li79-1918, legajo N9 4. 



LAS IDEAS SOBRE EL :lICXICIPIO EX LA ARGE~'II~A 

de la importancia de las funciones del Cabildo para el bien y prospe
ridad J' mejor gobiel'llo de los intereses colectiyos y de la conveniencia 
de estimular a la institución, 

Los artículos 20 a 27 coutenÍan disposiciones sobre la elección de los 
cabildantes, sobre el carácter de carga pública de la función y sobre 
el juicio de residencia a los alcaldes ordinarios, 

El citado artículo 19 tenía más amplitud que el artículo 10 de la 
Real Ordenanza de Intendentes lille se limitó a consen<1r ,. el derecho 
y antigua costumbre, donde la hubiere, de elegir cada año entre ellos 
mismos los alcaldes y demás oficios de la República". 

Según el artículo 33 el Intendente de Buenos Aires debía presidir 
el Cabildo. En la jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires se creaba 
un Jntr11(lente con funciones relatil'as a materias típicamente edilicias 
y que así se sustraían a las atribuciones del Cabildo (artículos 48 y 51). 

El P1Ímer Triul1l'irato, por decreto del 18 de agosto de 1812. 
aboli6 en todo el país la perpetuidad ele los oficios concejiles, y su res
titución " a su primihro estado de electiyos ", lo que significaba, 
según del Yalle 15 la elección del nuel'o eabilc10 por el cabildo cesante. 
Seguía en esto e1 ejemplo de la Constitución española del l± de marzo 
de 1812 (ad. 312). Al fundar el decreto decía el Triunyirato que" la 
perpetuidad de los oficios concejiles era un abuso introducido por la 
tiranía eOIl manifiesta usurpación del derecho de los pueblos y opuesto 
directamente el los principios del sistema del Río de la Plata", La 
Asamhlea General en su sesión del 12 de junio de 1813 sancionó el 
decrcto anterior. Sin embargo, como ha señalado Sáellz Yaliente, la 
perpetuidad de los oficios concejiles fué restablecida en algún easo 
con car[¡ctel' honorífico 1n Con motilo de la yictoria de Chacalmco el 
Cabildo de Tucumán nombró en 1817 al General San Martín su regidor 
"más antiguo, como perpetuo y que esta acta fuese esculpida en una 
lápida que colocada en la Sala Capitular sina de monumento ... " 
San ::\Iartín contestó aceptando y agradeciendo la designación lí. 

1" Derec)¡o Constitucional, Buenos _,\ires, p. 3S0. 
'lG i;UEXZ YALIEXTE, El Cabildo de Buenos .Jires después de la Eerolución: 

composición. reglamentointcrno y jurisdicción tcrritori.al, cit., p. 231. 
],j Conforme a una iniciatiya del Dr. Ricardo Leyene. Presidente de la Aca· 

demia X acional de la Historia, el IY Congreso Histórico ::\Iunicipal Interamericano, 
reunido en Buenos Aires, en octubre de H1J9, se dirigió a la Intendencia I\Iuni
cipal de Tucumún, expresúndole su deseo de que se lle,'ara a cabo lo dispuesto 
en 1817 por el Cabildo de esa ciudad acerca de la colocación de la lúpida (ver 
"Boletín de la Academia ?\acional de la Historia", Buenos Aires, yoL XXIII, 
año lH50: púgs. :J3S y sigts.). 
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El Segundo Triunvirato dictó el 22 de diciembre de 1812 el 
ReglamEnto ProvisiOiWl de Policía creando un "Intendente General de 
Alta Policía", bajo la dependencia inmediata del gobierno y al que no 
solamente se asignaban funciones de policía de orden y seguridad sino 
también en materias estrictamente edilicias (aseo de la. ciudad, bene
ficencia y educación, seryicios hospitalarios, policía de los espectáculos 
públicos, etc.). 

Estas medidas ya revelan francamente la tendencia gubernahm 
-impuesta por nueyas necesidades de orden político y administl'atiyo
de dar un carácter más liberal al Cabildo y al mismo tiempo de 1'es
t :'ingil' la situación priyilegiac1a que tenía como órgano encargado del 
manejo de los asuntos locales (cuando no asumía la gestión de inte
reses mús generales) y de ir transfiriendo parte de sus facnltac1es a 
nueyos órganos ac1ministrati \'os. 

Siempre en el orden local de Buenos Aires, es preciso recordar la 
ordenanza llamada Ordenanzas ProL'lolona!cs del E.ni1o. Cabildo, J'llsti· 
cia )} Regimiento de lec c¡~lldacl de Buenos Air(s. dictada el 20 de octubre 
ele 18l± por el Director Posadas 18 y que rigió hasta la supresión del 
cuerpo en 1821. 

Sáenz Valiente, en procura de c1esentl'aiíar las ideas o el pen
samiento orientador de esa ordenanza, dice: "Por espíritu de tradición 
era menester conseryar los cabildos, en los que la imaginación del bajo 
pueblo ,'eía tal -¡-ez la cuna de la Re,·olución: mas con;;e1\'a1'1os en la 
Torma anticuada del período colonial, con ;;u cortejo de e1'1'ore:,; e ine
gularidades era renegar del progreso, estancarse, no avanzar. Tal fué 
el origen de la ordenanza de 1814 que en definitiya no fué otra cosa 
que la armonización de la organización colonial de los coabildo:,;, con las 
ideas que la Revolución había afianzado por la obra de sus ejércitos 
y la prédica de sus hombres". y agrega: "La ordenanza conserva en 
sus lineamientos generales la estructura externa de las leyes espaiíolas 
del período colonial, apenas un tanto modernizada" 1n. 

En efecto, el arto 1 Q de dicha Ordenanza establecía: "La naturaleza 
del Cuerpo Capitular y sus facultades, son las mismas que constan 
hasta aquí seiíalac1as en la Ordenanza de Intendentes, y en las demás 

18 Leyes y decretos promulgados en la Pro¡;/ncia de Buenos ..dires elescZe 1810 
a 1876, recopilados por Aurelio Prado y Rojas, Buenos Aires, 1877, t. I, p. 27l. 

119 .JosÉ j',LillÍA SÁEKZ 'YALIEKTE, Régimen municipal ele la cillelacl ele Buenos. 
Aires, 1911, pág. 73. 
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LL generales o particulares, publicadas con posterioridad a aquel 
código; :r se hallan en su fuerza :r vigor". 

Ante la ausencia --hasta ahora- ele escritos, documentos o dis
cursos doctrinarios, que no encontraremos hasta 1821, sobre la institu
ción municipal de la época, es necesario recurrir también al texto de 
los primeros proyectos o estatutos constitucionales para recoger las 
ideas que existían o se estaban formando sobre el punto. 

El último capítulo (XXII) elel proyecto de Constitución para las 
Provincias del Río de la Plata, preparado por una comisión nombrada 
el 2-XI-1812 por el Triunvirato 20 cuya redacción principal se atribuye 
al Dr. Pedro José Agrelo, trataba "De los Ayuntamientos". 

El al·t. 1 Q establecía que "en todas las ciudades, villas y cabezas 
de partidos que tengan trescientos vecinos, habrá ayuntamientos com
puestos de alcaldes y reg'idores nombrados por los pueblos anualmente. 
y el al't. .J:Q seilalaha "los objctos de su institución", que debían ser: 
"1 Q velar sobre la sanidad, comodidad, abundancia, prosperidad y 

ornato de los pueblos, 20 sobre la educación pública; 30 sobre los 
establecimientos de beneficencia; 4Q sobre la consen"ación del orden 
público, en el modo y forma y con la extensión que prescribirá la 
ley". 

Ad'dél'tese aquí la aparición de signos de la existenchl de 11lla 
cOl1eepción más moderna sobre el municipio. Ya no ;.;e habla de ca
bildos sino de ayuntamientos como en España. Además, el objeto de la 
institución se limita considerablemente, podríamos decir a lo específica
mente municipal. Desaparecen sus facultades de carácter judicial. Des
taquemos también que se establece la elección popular para la elección 
de los miembros del ayuntamiento. 

Ya más lejos y es más noyedoso en punto a terminología el proyecto 
de Constitución preparado en ese mismo ailo por la Sociedad Patrió
tica 21. Su capítulo XXIV se titula "De la Municipalidad" y compren
de los artículos :208 y 209. El arto 208 establece: "En las ciudades y 

yillas cuyo distrito pase de dos mil almas habrá municipalidades. Estas 
se compondrán del prefecto o subprefecto, del irenarca, del defensor de 
pobres, del de menores, y tres jueces de barrio en los pueblos sub al-

20 Formada por Luis José Chol'l'oarín, Pedro José Agrelo, Xicolás de Herrera, 
José Yalentín Gómez, Pedro Somellera. ~ranuel José García e Hipólito Vieytes. 

21 La Sociedad Patriótica nombró, para este fin, una comisión formada por 
Bernardo Monteagudo, Juan Larrea, Francisco José Planes, Tomás Antonio Valle, 
Cosmc Argerich (que renuncia 3" es reemplazado por _-\.ntonio SáellZ) y Juan 
Marcos Dongo. 
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ternos, y de cinco en las cabezas de prm-incias, los cuales deberán ser 
nombrados por un año por el prefecto, según la lista de que tenga cada 
población". Por su parte, el arto 209 expresaba: "El cargo de la 
Municipalidad, además de lo que ya le ha encargado la Constitución, 
será proponer a la policía los establecimientos útiles". A trayés de la 
terminología empleada se ach-ierte claramente la influencia del régimen 
francés, alejándose así de la tradición hispánica. En cambio, en el 
Estatuto Prol'isiollal del 5 de mayo de 1815 :!:.l se emplea una termino
logía antigua, ya que si bien en alguna de sus disposiciones se alude 
a la::; ¡HuilicipalicZadcs (SeceÍón I, Cap. lII, arto 10; Cap. II, arto 20 ), 

el Cap. IY de la Sección Y se refiere a las "eleccione;; de cabildos 
seculares" manteniendo en esta forma la idea de la in,stitución indiana 
pero con la inno\-ación de establecer que las eleccioncs de los oficios 
concejiles se harán popularmente (a1'1. 1\'). En la Sección YI, Cap. III, 
se pone a cargo del" Ayuntamiento" de Buenos Aires la organización y 
mando de las milicias ch-icas en caso de peligro (arts. 3" y 4')). En UIla 
carta dil"igida a San ?Iartín, el 24 de diciembre dc 1816, Pueyrrcdón 
criticaha csta prescripción. "Mandar formal' una milicia ch-ica en 
todos los pueblos al mando de los cabildos. Qué de desórdenes dimana
rán de esta disposición":.la. 

Por su parte, el Reglam.ento Provisorio del 3 de diciembre de 1817 
se orupa pl'olijamente de laiS "Elecciones de cahildo" (Sección Y, 
Cap. II), deja a los cabildos el mando de milicias cíYÍca~, con subordi
l!acióll al Director elel Estado en Buenos Aires. y a los gobernadores, 
intendentes, etc. en los demás puehlos (Sección VI, Cap. III) y atribuye 
diversas facultades a los" Ayuntamientos" (Sección VII, Cap. final). 

La Constitución de 1819 sólo incidentalmente alude a las muni
cipalidades, al establecer la forma de elección de los senadores (art. 14). 

V. - En los últimos meses del año 1820 a raíz de dinl'sos sucesos 
políticos se agudiza el conflicto latente cntre el Cabildo de Buenos 
Aires y las autoridades proyinciales, especialmente la ,Junta de Repre
sentantes. Se hacía cada vez más visible la incompatibilidad entre ambas 
instituciones. 

Como recuerda Levene "aquella absorción de fUllciones que, con-

2~ Dictado por la .Junta de Ohsen-ación formada por Estehan Agustín Gazcón, 
Pec1ro Mec1rano, Antonio Sáenz, José }lariano Serrano y Tomús Manuel c1e An
chorcna. 

28 Publicac1a por E. RAnG~_\~I, .Asambleas Constituyentes .Argentinas, 1939, 
±. VI, segunda parte, p. 683. 

--
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forme con el pasado colonial, continuaba desempeñando el Cabildo, era 
una. aberración en el sistema y la lógica l'eyolucional'ia. El cuerpo 
político era un monstruo con dos cabezas, la una deyorando a la otra 
como se dijo entonces" 2 •• 

En la Gaceta. ele Buenos L4.ircs del 25 de octubre de 1820 se publicó 
el decreto del Gobierno Prudncial del 20 del mismo mes por el cual se 
retiraba al Cabildo el mando de los cuerpos cívicos, que en adelante 
quedaban, como las demás fuerzas militares de la proyincia, bajo la 
dependencia del Gobierno. Esto era un fuerte golpe al poder del 
Cabildo. Como expresa Levene, "este cercenamiento de la autoridad 
del Cabildo era indicio de su próximo fin". Por su parte -recuerda 
el mi'Smo autor- el Cabildo "había manifestado la absoluta falta de 
fondos para mantener los gastos de los cuerpos cívicos" 25. 

En el mismo número de La. Gaceta. aparecía una carta o comuni
cado firmado por" El patriota reflexivo y consternado" y seguida de 
unas" Reflexiones ", en la que se examinaba la situación y atribuciones 
del Cabildo, frente a los poderes del Gobierno provincial. .:\..mbos 
trabajos por su factura, pro'denen sin duda de la dirección de La 
GacefCL: a cargo entonces del eminente jurisconsulto Manuel Antonio 
de Castro y rcyisten gran interés porque reflejan el clima que existía en 
las esferas gubernativas con relación al Cabildo y exponen ideas sobre la 
delimitación de las atribuciones de los municipios. 

En el comunicado, después de recordarse los sen'icios prestados 
por el Cabildo de Buenos Aires al país, autes y después de la Reyolu
cióu, se manifiesta que a pesar de ello su autoridad" subalterna" no 
puede compararse' 'ui por hipérbole" con la "soberana represeutación 
de la Honorable Junta destinada a dar la ley;:' la regla, a que deben 
ajustarse 110 solamente las funciones de toda otra autoridad, más alm 
su misma elección y nombramiento y por consiguiente a ser respetada 
y obedecida por todos como la primera y fuente de donde emanan". 

Fácil es adnrtir ya en este primer pál'1'afo hacia dónde apunta la 
intención del articulista: a poner de manifiesto que el Cabildo se exce
día en sus atribuciones como órgano político, ahora forzosamente clis
minuídas por la creación de la Sala de Representantes y, que por COll

siguiente, el organismo municipal debía reducirse a sus propias y 
limi tac1as funciones. 

24 R. LE'I"EXE, Historia. del derecho argentino, Buenos Aires, 19-19, t. V, 
pág. 2Gl. 

20 Op. cit., t. V, pág. 52. 
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Por ello, dice a continuación el autor del comunicado que'; mientras 
el pueblo no esté penetrado de este orden legal indispensable en la 
organización del cuerpo político, siempre correremos el riesgo de que 
los enemigos del orden no los presente a la vez como un mOllBtruo de dos 
cabezas, y que la lUla devora a la otra, conYoquen al pueblo y Cabildo 
que ellos quieren bajo las bayonetas, y hagan que este llitimo se annce 
como hemos visto con escándalo, a extinguir sacrílegamente a nombre 
del pueblo nada menos que la representación soberana constituída por 
el mismo pueblo, y a reasumir con un derecho, que sólo existe en la 
imaginación de los demagogos una autoridad enteramente superior y 
ajena a su instituto". 

En seguida se justifica la medida que priva al Cabildo del mando 
sobre los cuerpos cívicos, diciendo que debe evitarse cuidadosamente 
"el que haya clase alguna de hombres al1nados que no está baxo la 
absoluta dependencia del Poder executivo" porque -agrega después
, ¡ no hay cosa más temible ni origen más fecundo de convulsiones y de 
espantosa anarquía que dos poderes de tendencia contraria armados 
de fuerza física, cuyo conflicto y choque es tan fácil en cada momento, 
como fatal en sus efectos". 

En las" Reflexiones" que siguen al comunicado se formulan sobre 
el mismo tema algunas consideraciones de filosofía política. Explica 
primeramente, aludiendo a la clásica división tripartita, que la sobe
ranía se manifiesta con los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
y "que de estos tres atributos dimanan todos los demás poderes subal
ternos, que rigen la sociedad como los arroyos emanan de sus fuentes, 
y que todo otro poder que de ellos no derive en la República, como que 
no trae su origen de la soberanía es un poder monstruoso, heterogéneo, 
ilegítimo y perjudicial' '. 

El artículo aplica sus principios a la situación de la Provincia 
de Buenos Aires, dotada ya de sus tres poderes (Junta de Representan
tes, Gobierno y Cámara de Justicia). "¿ y a cuál de los tres pertenece 
la Municipalidad?", se pregunta. Al responder, se esboza -lo que cons
tituye un valioso antecedente- la teoría del municipio como un orga
nismo puramente económico y edilicio, desprovisto de poderes políticos, 
aun prescindiendo de los que UBurpare abusivamente. El municipio no 
pertenece a ninguno de esos tres poderes -sigue diciendo el redactor
"porque no es poder ni puede ejercer actos potestativos, sino econó
micos y municipales. "Gn Cabildo representa a una ciudad, a una villa, 
pero no a un Estado. El de Buenos Aires representa al Pueblo de 
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Buenos ..lires, pero no a la Proyincia. ::\Ias cómo lo representa? Como 
súbdito no como soberano. Puede decir en su favor; jamás puede 
mandar en su nombre. Cabildo Gobernador es la implicancia más 
absurda. Reg'ístrense las leyes antiguas de su establecimiento; examí
nense las leyes, y reglamentos patrios desde el año 1810; léanse sus 
especiales ordenanzas, y no se señalará una sola, que le atribuya la 
sucesión del gobierno, que tantas yeces se ha abrogado". Este comen
tario refleja bien la crisis institucional en gestación. 

Por inspiración de RindaTia, ministro del Gobernador Rodríguez, 
desaparecen en 1821 los dos cabildos existentes en la ProY1ncia de Bue
nos Aires: el de Luján ::!G y el de la Ciudad de Buenos Aires. 

Esta ley, dictada el 2± de diciembre de 1821 por la Junta de Re
presentantes de la proYillcia, establecía en su art. 1 Q: "Quedan supri
midos los Cabildos hasta que la representación crea oportuno establecer 
la ley general de municipalidades". Los once artículos siguientes se 
referían a la organizacción de la justicia y de la policía, a las cuales 
pasaban las funciones del extinguido Cabildo. 

Este acto g'ube1'l1atiyo constituyó la manifestación más yisible y 
discutida del proceso de crisis, descrédito y desaparición de los cabildos 
en todo el país, Los gobiernos de las demás pro,-incias siguieron el 
ejemplo de la de Buenos Aires, de tal modo que en el año 1838 ya no 
quedaba en todo el te1'1'ito1'io de las Proyincias Lnidas del Río de la 
Plata ninguna de estas instituciones de origen hispano. 

Pero es preciso aclarar como lo hace José María Sáenz\' aliente 
en un valioso estudio sobre la abolición de los cabildos, que" ni Buenos 
Aires fué la primera proyincia que los suprimió ni el proceso extinti\'o 
se eonsumó de inmediato" 27, Por ello puede afirmarse que la ley 
bonaerense del 2-d: de diciembre de 1821 no fué sino el episodio más 
l'esonante de la crisis de la institución en todo .el país, En 1821 los 
cabildos ya habían dejado de funcionar en Entre Ríos, En el resto 
del país la abolición se produjo en forma paulatina, siendo el Cabildo de 
Jujuy el último en desaparecer en 1837. 

Como dice Heras en su excelente monografía sobre el tema, "en 
el año de su desaparición el Cabildo de Buenos Aires era una institución 

26 Cfro CAP.LOS HEp.As, La snpresión del Cabildo de Buenos .Aires, en Revista 
"Humanidades ", La Plata, 1925, t. XI, p. 452, 

::!7 JosÉ lLmÍA SAEXZ VALIEKT'E, La abolición de los Cabildos argentinos. 
Cuándo y cómo se produjo, en "Re"dsta del Colegio de Abogados de Buenos Aires", 
19,15, núm. 1, p. 3. 
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oligárquica, divorciada con la opinión pública, remedo de organismo 
democrático y conducto seguro para todas las revueltas demagógicas. 
Oh-idado de las funciones de su ministerio, dejó buena parte de los 
asuntos edilicios, únicos que justificaban su existencia, en manos ajenas 
y pretendió erigirse en un cuerpo superior que estuviese por encima 
de todas las instituciones normales de un régimen representativo, con
trolando sus actos y marcando rumbo a la política nacional, y así, el 
Cabildo que debía desenvolwrse condicionado por las existencias de las 
instituciones superiores, seguía con pertinaz persistencia gobernándolo 
todo" :!8. 

Sabido es que la sanción de la ley también fué precedida por 
c1iwrsas incidencias entre el Cabildo;; el ministro Ri'adavia. 

Debe recordarse, además, que la intención del Gobierno provincial 
de suprimir los cabildos existentes en Buenos Aires se concretó durante 
el trámite y discusión legislativa del proyecto originario que se limitaba 
a la abolieión del Cabildo de Luján . 

..::'1. raíz de la representación de 160 vecinos ele Luján "pidiendo 
la supresión del Cabildo de dicha villa", el Poder Ejecutivo en'da un 
mensaje a la Sala el :.:± de 1l0YÍembl'e proponiendo hacer efectÍ'ra 
esa medida. 

En este mensaje, suscripto por ::\Im'tín Rodríguez y Rivac1ayia, 
se decía: 

"Luego que arrivé a ver el todo del plan de contribuciones 
y del método ele recaudación de ellas; y que igualmente logré 
hallar una organización de la magistratura exenta en la mayor 
parte de los defectos de que se resiente la actual, y capaz de 
reparar algún tanto la falta de códigos que forman un sistema 
de legislación, empecé a considerar los Cabildos sin un seryicio 
en la Sociedad, no sólo que correspondiese a la influencia que 
les ha dado la habitual y los sucesos, pero ni aún que motivase 
su existencia. 

"La formación del plan de Policía de la campaña como 
de la Capital ha lleyado las consideraciones de este Gobierno 
hasta el cOllHoncimiento de que para organizar una Policía 
cual lo reclama la situación del país es indispensable dejar a 
los Cabildos sin atribución real alguna. 

"Sin embargo la gravedad ele l·a materia me retenía en 
una circunspecta suspensión, y casi ya decidido a superar los 
auxilios del tiempo pal'a resolverlos; en estas circunstancias se 

~s CARLOS HER"\S, op. cit., p. 4,18-
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ha eleyado a este Gobierno una representación enérgica, y que 
en Yerdad aflige, fil1nada por ciento sesenta veeÍnos que piden 
la supresión del Cabildo de la Villa de Lujáll. El Gobierno ha 
juzgado que no debió dejar de hacer lugar, y cediendo a las 
consideraeiones de primer orden que llevo expuestas he creido 
de mi deber pasar a la sanción de esa Honorable Sala el adjunto 
l)l'oyecto de ley cuya discusión he encargado a los sefíores 
ministros' '. 

Es de fundamental interés determinar cuál era el pensamiento 
docüinario de Riyadayia en materia mnnicipal, ya qne ha sido general 
y fuertemente atacado por sus contemporáneos y por autores posteriores 
por su decisiya interYención en la disolución de los cabildos, impután
dosele que de este modo hubiera contribuído a facilitar el advenimiento 
del Gobierno de Rosas 2f1. En cierto modo se lo haconsic1erado un 
enemigo del régimen municipal. 

También se ha supuesto a Ri-nlc1avia bajo la influencia de las 
ideas políticas que en Francia habían llevado al régimen centralizado 
de los prefectos :Jo. Dice López que i' el sefíor Rivadayia "enía fascinado 
con las marayillas y la sencillez de la centralización administrativa que 
había yisto funcional' en Francia, sin comprender que ella era un resto 
dañino c1el yiejo l'é:,;imen, cuyas malas consecuencias pronto habían de 
hacerse sen ti r' , :;1. 

Las ideas de Ri\-ac1a¡la sobre la materia deben buscarse en el 
mensaje anteriounellte transcripto así como en los discursos pronun
ciados en la Sala de Representantes durante la discusión de la ley de 
abolición. :Jlas la explicación ;.- justificación de las mismas están en los 
propios hechos de la época. Como ya leremos, al descrédito del Cabildo 
sr agl'C'gaba la circunstancia de que su Íuncionamiento, con la estructura 
tradicionaL era incompatihle con la existencia de los nueyos órganos 
gnbel'llatiyos miginac10s por la eyolución política. 

Por un lado, el conflicto se producía con el Poder Ejecutiyo prin
cipalmente en el aspecto ac1ministratho y, por otro, sus atribuciones y 
pretensiones repl'esentatiyas -al 110 ser delimitadas a lo estrictamente 
ec1ilicio- entraban en colisión con los de la Sala de Representantes, 
de reciente creación ... Ahora llega el momento de señalar que durante 

~~l Est!l es la opinión de Lucio Y. López, del '"alle, J. V. Gonzúlez, Rojas, Ruiz 
Guiíiazú. Ramos ~Iejb. Gonzúlez Calderón} Bielsa, etcétera. 

, 3: ADOLFO hOR); YILL\FAXE, Derecho público polftico, Buenos Aires, 19,1,1, 
pago e,P. 

31 Y¡CEe,TE FIDEL LÚPEZ, Historia c7c la República .Jrgeniina, Edición La 
Facultad, Buenos Aires.. tomo IX, E l l:2, p. 118. 
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las aludidas discusiones en la Sala de Representantes, aparece en la 
historia de las ideas argentinas sobre el punto la primera exposición 
más o menos orgánica sobre lo que debía ser el régimen municipal 
argentino. Ella se hace por boca del doctor José Valentín GÓrnez. Si 
bien no tenemos otra constancia sobre sus ideas que los resúmenes que 
figuran en las actas de sesiones, lo cierto es que ellas revelan una 
concepción clara y definida sobre 10 que debía ser un municipio mo
derno. Es preciso puntualizar que Górnez, frente a la política abolicio
nista, más que defender al Cabildo deseaba su transformación para 
adaptarlo a las nue\'as circunstancias políticas del país. 

Pensamos que no se ha destacado suficientemente el significado 
de la posición de Gómez en dichos debates. Al examinar la brillante 
personalidad de Rivada;;ia, los autores e investigadores se han preocu
pado más de justificar su política que de ;;alorar imparcialmente las 
posiciones o doctrinas en conflicto, Es así que la personalidad de Gómez, 
en la aparente actitud de defensa del decadente Cabildo, quedó oscu
recida. Las ideas sobre la materia no son el fruto de una impro-dsacióll 
del momento sino, por el contrario, la expresión de arraigadas convic
ciones, determinadas tanto por su profunda ilustración filosólica y 

jurídica como por su experiencia de la vida pública, Este eminente 
ciudadano fué doctor en teología y ahogado, profesor de Filosofía 
y Teolog'ía. Brilló en la carrera eclesiástica ¿' en la política. Diputado 
a la Asamblea General Constituyente, fué secretario de la misma por 
un tiempo y su presidente por el término de ley (l8H). Pormó parte 
del Consejo de Estado (1814), fué diplomático, dos YE:ces miemhro de la 
Sala de Representantes de la pl'oyincia, diputado al Congreso Nacional 
(182:]-18271, rector de la CniYel'sic1ad de Buenos .. A.il'es (1826-1830 '), 
etcétera 32. Por ello no debe sorprendernos la sabiduría, claridad y 

lógica de sus ideas sobre el municipio. 
La reseíia de la discusión nos permitirá establecer el excelente 

(~riterío y la discreción de que dió pruehas GÓmez. En la sesión del 
día G de diciembre se oyó el despacho de la comisión encargada de 
dictaminar sobre el mensaje del Poder Ejecutiyo acerca de la supresión 
del Cabildo de Luján 33• Riyac1a\'ia lo apoyó haciendo Ulla larga c1iser-

22 JCAK MARÍA GlJTIÉRREZ, Origen y desarrollo de la enseñanza pública supe
j'íor en Buenos Aires, Ed. La Cultura Argentina, Buenos Aires, 1915, pág. 532 
Y sigts. 

<l3 Esta comisión formada por los representantes Ramos :'.lejía y Luzuriaga 
" ... no hace nn estudio doctrinario sobre el régimen municipal, -y lllucho lllellOS 
sobre las razones que tenía para acollsejar la supresión elel Cabildo, limitándose a 
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tación. Dice el acta que Rivadavia "puso a la consideración de la Sala 
la historia de los Cavildos desde la más remota antigiledad fixándola 
en el nacimiento y primeros progresos elel Gobiemo feudal, y después 
de haber señalado su origen en esta época y designado las alteraciones 
que había sufrido en diversos tiempos, tanto en lo general de la Europa, 
quanto en España en el reynado ele Carlos 39 y Felipe 5°, y habiendo 
marcado el earácter, faeultades y modifieaciones de los Cavilelos ele 
Amériea estableeida por el Gobierno Peninsular, dijo que tan necesa
rios eran los Ca\'ildos en aquel órden, como innecesarios al presente: 
que en un Gobierno monárquico absoluto en el que la Soberanía Nacio
nal estaba personificada al incEdcluo que la exercia por título de 
sucesión, era indispensable reservarse un resto de autoridad para los 
pueblos c1eponiénc101a en manos ele la que en aquel orden obtenían su 
representación; pero que este establecimiento era incompatible con un 
Gobierno Representativo en que esa autoridad Ruprema ha retrovertic1o 
a la sociedad, y se exel'se con toda la plenitud de un sistema liberal 
por medio de aquellas autoridades que tiene la viva representación de 
los Pueblos con funciones reales que les ha circunscripto la naturaleza 
elel Gobierno actual y los pactos sociales; que en este estado aparecen 
los Cayildos "in una atribución real y útil al Público; que la ..:\.dminis
tl'ación de .J usticia en la instancia que han tenido hasta ahora no 
puede ser mús ,i('iosa, aún prescindiendo ele sus trúmites ~- fórmulas 
que exel'C'iénc1ose por hombres que en el mero hecho c1e recibir asesores 
para juzgar por el juicio y hase c1e la respomabilic1ad de éstos confiesan 
su inhahilidad, y que a este respecto ya tenía el Gohiel'llo un moclo de 
sanción a su mejora por medio del Reg'lamento pro,isol'Ío de adminis
tración c1e .J n:::ticia y por otro al de la Policía a que llenase el concepto 
de su denominación: (llH', por lo que toca al reparto de contribuciones 
que también tenían los Ca,-ilc1os, los proyectos que en esta materia 
tenia presentados el Gobiel'llo a la Honorable .Junta llenaban su objeto 
en toda su extensión, y concluyó sosteniendo, ~' pidiendo se hiciese 
lugar a su sanción ... ". 

A raíz del apoyo de Agüero -quien sugirió también la supresión 
del Cabildo de Buenos Aires- RiI-ac1a"'i'Ía se encontró en situación de 
justificar la abolición de este último organismo. 

decir que la solicitud de los vecinos de Lujún demuestra que el Cabildo de aquella 
villa «lejos de concurrir al bien de la sociedad a qne pertenece, objeto exclnsivo 
para su conservación, ha labrado hasta el presente la ruina de aquel vecindario» " 
(lIBRAS, op. cit., p. 456), 
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En la sesión del 6 de diciembre, después de oído Allchorena, Ciue 
sostenía la conveniencia de mantener el Cabildo de Buenos Aires, Ri
vadavia insistió en la supresión de los cabildos fundado en "razones 
de la maior gravedad -dice el acta- que comprobaban la incompati
bilidad de la existencia ele los cabildos, que los consideraba como funes
tos fragmentos del Gobierno Peninsular, y después de haber expresado 
otros fundamentos que adujo en la noche anterior recomendó a la 
consideración de la Sala la consequensia de principios a que distaría 
si estinguiendo el CaYilelo de Luxan por perjudicial conserYase el de la 
Capital, siendo un establecimiento del mismo género reglado por los 
mí':'lllos principios y acaso más perjudicial que aquél por la misma 
pretendida importaneia que pl'ogresÍ\amente se habían dado las habi
tudes. las preocupaciones y los funestos aeontecimientos de que había 
:sabido aprO'i-echarse ... " 

Rivadavia l'emitió un 1ll1eyO proyecto a la Sala, que el día 10 pasó 
a dictamen de una comisión formada por Díaz, Gómez y Campos. Esta 
produjo despacho el día 18. 

En este despacho 34 se propone la postergación del asunto, sugi
ri&1ll10se que en lugar de suprimir los cabildos se limiten sus funciones 
como parte de la l'cforma general de la I\dministración. 

Despu(s de reconocer que los cabildos tenían los Yicios que c1eri
¡ahan de su cm'úctel' ele restos de las instituciones de la metrópoli, 
seilalaba la comisión "que esta clase de establecimientos fué la única 
popular en el anti¡¿uo régimen, y que esta cualidad puede bien hacerlos 
compatibles con todas las f01'11U1S nueyas que pueda recibir la Consti
tución de la prOlincia, si Y,H, acuerda reducir sus atribuciones de 
manel'a que no salga una línea más allá del espacio que debe de marcar 
su distrito", 

Fundaba después la necesidad del organismo municipal expre
sancIo que ",.. la institución de los Cabildos ,-cnida desde tiempos 
remotos, y sostenida al presente por la mayor parte de los pueblos 
cultos del mundo, apoya después de todo su conwniencia en la natu
raleza misma de las sociedades, cualesquiera que sea su forma ele Go
bierno, con tal que se les considere en su ,-crdadero punto de ,ista". 

Seí'iala luego que las necesidades locales eran mejor atendidas 

34 Documento existente en el Archiyo Histórico de la Provincia de Buenos 
Aires. Reproducido por HERAS en el apéndice del trabajo citado, púg. -17. 
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por los propios moradores del "cantón" o "distrito" que por una 
Administración General. 

Fácil es aclrertir en las palabras de este despacho el pensamiento 
de Valentíll Gómez sobre la naturaleza del municipio -como institu
ción natural- y sobre su tesis de que el Cabildo como institución 
municipal no debía desaparecer sino transformarse, pensamiento que 
iba a ser desarrollado en forma explícita en la inmediata sesión de 
la Sala. 

En la sesión del día 18 el despacho fué defendido por Valentín 
GÓmez. Este señaló -según el acta- que los cabildos tenían el mérito 
"de haber sido la única autoridad popular que constantemente había 
pugnado contra la aryitrariedad, contranlanceando su poder por en
tonces irresistible, que por este mohro, y porque siempre tenían fun
ciones de beneficencia pública habían sido conseryac1os, y lo eran al 
presente en todas las naciones, donde no solamente rige un Gobierno 
monárquico, sino también en las Repúblicas mas zelosas como eran los 
Estados "(-nidos de la X. América ... " 

Tomó la palabra RiradaYia para insistir en la supresión de los 
cabildos;; porque no tenían función real y efecti'i"a, que por tanto no 
podían ,-i,ir en la usmpación dC' las atl"ihuC'Íones de antol'ic1adC's, que 
C'lllulaba que en los principios ,igente,; eran indefinibles las facultades 
c1fO los Cm-ildos. quC' la supresión de ellos era una consecuencia nece
saria de la reforma general sancionada ... " y agregó que: " ... la 
existencia de los Carilc10s era contraria a la de la Representación Pro
yincial ... " 

Después habló Agüero en apoyo del proyecto del Gobierno. Sostuvo 
"que no cabía reforma de los Ca,;ilc1os porque no había nada que dejar 
en ellos ". Expresó que" el poder de los Cavilc10s funesto a todos los 
Gobiernos anteriores siempre sería asarozo a la Representación de la 
Pro.-incia por esa parte de popularidad que le usurpaba ... " 

Luego Yalentín Gómez insistió en el dictamen de la comisión. 
Afirmó -según el acta- "Que si los Cayilc10s padecían de yicios, no 
era en su concepto el remedio de extinguirlos, como no era de un 
Cirujano experto el amputar ciegamente los miembros de un cuerpo 
que adolece, sino las precisas partes donde se ha comunicado el contagio: 
que los Cavilc10s tenían vicios, pero que ni los conceptúa sin remedio, y 
menos que este fuese el de la destrucción: que los Cavildos podían 
quedar muy bien, y sin discordancia a los principios vigentes redu
ciéndolos a unas nrdaderas municipalidades, removiendo las facultades, 
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con que habían cilu.sado los males que se lamentan y colocando éstas en 
manos que las desempeñan con conocida mejora del servicio público y 

que en su opinión podían quedar los Cavildos con la inspección de 
escnelas de educación pública, hospitales, recreos, y otros de benefi
cencia común, que así se conseguirá familiarizar las formas populares 
haciendo que de las instituciones más subaltel'llas gradualmente se 
viniese hasta la Suprema representación ". 

En la sesión del 20 de diciembre Rivachwia prosiguió la exposición 
de sus puntos de vista, con la que ocupó toda la sesión. 

Expresó: 'i Que debía penetrarse la H .. ). que las autoridades exis
tentes pugnaban brazo a brazo con el monstruo de la anarquía: más 
funesto mil yeces que el de la tiranía que se había derrocado: que en 
este conflicto, no perdiendo de Yista al Gobierno en ponerse en precau
ción y para premiar igualmente la autoridad representatiYa que era su 
sostén, la empeñaba a que se rodeara con la plenitud de la opinión, :r 
de la representación. Que en su concepto no había que escoger, o todo 
lo l'epr0sentati,oo en la H .J. :r todo lo ejecutiyo con el Gobierno sin 
defraudar los derechos del pueblo y los indiYic1uales. o la anarquía. 
sin que por esto se opusiera a (pe en tiempo y oportunidad se esta
blezcan esas representaciones secundaria.s que no deben apal'eccl' sino 
estando el ol'den cimentado·· . 

..cU finalizar 0.'t<1 sesión se aprobó la supresión de los Cabildos de la 
Pl'OyillCia de Buenos Aires. es d'ceil' que se impuso el criterio ele Ri
yac1ayia, inspirador ele la política gubernatiya 35. 

Fácil es ordenar ahora los argumentes de Rivac1a,oia en fayor ele la 
supresión lisa y llana de los ea bilc10s : 

a) Los cabildos, aparte de ser restos del sistema de gobierno his
pánico, eran ya innecesarios por ser incompatibles con los 11UeY08 
órganos gubernatiyos que ejercían la representación del pueblo. El 
Cabildo de Buenos Aires, por su ingerencia y grayitación tradicional 
en las cuestiones políticas, era un órgano perturhador. 

b) La administración de justicia de 1 ~ instancia, a cargo de los 
cabildos, era yiciosa e incompetente (por no ser letrada) y debía ser 
sustituída lJor la que en ese momento organizaba el Gobierno. 

3~ Esta solución no agradó a todos. Debe recordarse que uno de los fines 
de la fracasada conspiración c1el c1octor Gregorio Tagle contra el Gobierno pro
vincial, en julio c1e 1822, era al parecer el restablecimiento elel Cabildo (R. LEVEKE, 
Historia del derecho argentino, ciL, t. Y, p. 480). 
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e) Las funciones de policía y las atribuciones rentísticas del Ca
bildo habían sido transferidas a otros órganos, de tal modo que aquél 
ya no tenía funciones de esa índole a cumplir. 

el) Frente al peligro de la anarquía, no era posible mantener un 
órgano perturbador que como el Cabildo se erigía en representante del 
pueblo. Había que elegir entre la anarquía o la centralización de los 
poderes en el gobierno y en la Junta de Representantes. 

En definith-a, por más que la ley del 24 de diciembre preyiera 
para el futuro la sanción de Ulla ley general de municipalidades es 
eyidente que Riyac1ayia no tenía el sentimiento de la yida municipal 
ni tampoco una concepción doctrinaria sobre lo que debían ser las 
municipalidades que sucederían a los cabildos. Ello resulta de la sus
tancia de sus ideas. ::\Ias cs preciso reconocer que gravitaron sobre su 
espíritu, aparte de razones deriyadas de las circunstancias políticas 
dcl mOlllcnto que ponían cn colisión al Cabildo con la autoridad pl'O

yincinl, la rcsistcncia a aceptar una institución que absorbía funciones 
que competían a ot1'OS poderes ~-, por último, sus planes l'clatiyos a la 
administración de justicia. En esos momentos en el sentir de Riyac1a
YÍa era de mucha más importancia reformar la administración de 
justicia que pl'eOCUpal'S2 de n:.antenel' o transformar una institución 
anticuada y perturbadora. 

Expresa HenlS que Riíadayia ;, con la cultura política adquirida 
en Yirtnc1 de las leeturas hechas durante su larga estada en Europa. no 
concebía en lill régimen republicano una illstitución de facultades 
innúmeras e indefinibles, que se ocupase a la YeZ de asuntos edilicios. 
de la heneficencia. la instrucción primaria, la policía, la justicia en 
primera instancia, los abastos. inteniniese en las elecciones de repre
sentantes, tmiesc tropas hajo sus ordenes y, llegado el caso asumiera 
el gobierno de la proíillcia o de la Nación, derrocando gobernadores 
o c1il'eetores. disoli-iendo y convocando legislaturas o congresos" 36. 

En cuanto al aspecto referente a las funciones judiciales del Ca
hildo, dice Sáellz Yaliente que "Rivac1ayia consideró incompatible la 
subsistencia del Cabildo con la reforma de la judicatura" 37. Al qui
tarle al Cabildo esas funciones, que serían cumplidas en adelante por 
jueces de P instancia letrada y de paz lega, se le quitaba al Cabildo, 
en su estructura tradicional, huena parte de su razón de existir. 

36 Op. cit., pág. 4G8. 
Sí Bit'aelavia 11 la ac7/ll in isiración ele justicia>. en "Re,istD. elel Colegio de 

.Abogados de Buenos _~ires", 1945, núm. 1, t. XXIII, púg. 231. 
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La posición ideológica. de Rivadavia no debe plantearse en la forma 
simple de preguntarse si era o no enemigo de los municipios. Además, 
debe dejarse aquí de lado la cuestión de si la supresión de los cabildos 
hizo más fácil el adyenimiento de Rosas, porque esto, de ser exacto, 
l'equeriría un estudio extraño a los fines dcl presente trabajo. 

N" o puede decirse que descartara la posibilidad del régimen muni
cipal, ya que esto estaría desmentido por el texto mismo de la ley del 24 
de diciembre. Pero es necesario aceptar -como lo hace Sáenz'{aliente
que: ,; Acaso faltara en él una noción clara y l)l'ecisa sobre las yentajas 
y necesidades del régimen municipal en un país de organización demo
crática. Indirectamente -agrega- tenemos su confesión al respecto. 
Las páginas de Tocqueyille soln'e "La democracia en América" que 
tradujera años después, iluminaron su espÍl'itu y lo indujeron a con
fesar, sin reatos, sino el error cometido, la falta de experiencia en la 
materia. Eramos unos ignorantes --son sus palabras recogidas por 
:JIitl'e- cuando ensayamos constituir la República" 38. 

La traducción de Tocqueyille, hecha por Ri\-ac1avia y cuyo manus
crito se encuentra en la Biblioteca :\acional. no llegó a publicarse ;)3. 

Carece de prólogo o comentario al respecto, de modo que sólo indirecta
mente como indica Sáenz Valiente, podemos conocer la repercusión de 
las ideas de Tocqueville en el espíritu de Riyac1a\-ia. 

Cree Piccil'illi que la traducción de RivadaYia no llegó a publicarse 
porque se enteró de que ya había una traducción española y suspendió 
la suya. Quizá por esta razón 110 llegó a escribir las notas que había 
anunciado ni la introducción, ya que no iba a publicarla. 

"El general ::\Iitre -recuerda Sáenz Yaliente- afirma que Riya
aayia sólo conoció el liho de Tocqueyille después de su c1estieno y que 
su entusiasmo llegó al colmo y se puso a anotarlo C011 wrc1adero de
leite" -10. 

Es indudable que confrontadas las ideas de Riyac1avia y Yalentín 
Gómez a trayés del debate de 1821 este último muestra tener una idea 
clara de lo que debían ser institucionalmente los lllunicipios. 

38 S,\EXZ y,\LIEXTE, Riwdaria. y la aelministración ele justicia, citado. 
a9 Sala GToussac. manuscrito núm. 23. Este manuscrito 110 tienc firma ni 

Tcferencia alguna sobre Ri,-aelavia. Fué entrcgado a la Biblioteca Púhlica ele 
Buenos Aires por el DI'. Luis Y. Yarela, el 20 ele mayo ele 1880, junto con la 
traducción ele los "Yiajes a la ~\.mérica meridional", ele Félix ele Aza 1'<1. '"el': 
IlrcAI:DO PICCII:ILLI, Riwc1aria y Sil tiempo Bucnos _.\.ircs, 19J3, t. 1, püg. 255, 
~- t. II, p(lgS. 28 y 331. 

40 Régimen lI¡¡¡nicipal ele ba Cillelael Bucilos Aires. p. 83. Cita el artículo ele 
J. Y. GOXZALEZ, El juicio del siglo, en "La Kación", 25 de mayo ele 1910. 
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Admitía que los Cabildos existentes tenían defectos, pero señalaba 
con seYera lógica que la solución no consistía en destruirlos sino en 
transformarlos;; en Yerdaderas municipalidades" -son sus palabras
que podrían armonizar con los principios yigentes 41; Y estas municipa
lidades debían tener funciones restringidas, esencialmente de interés 
"ecinal (inspección de escuelas, asistencia hospitalaria, diyersiones pú
blicas, beneficencia). Señalaba también al municipio como la primera 
escuela de educación ch'ica. Se anticipa así a las ideas que sobre este 
aspecto sostu\'o más tarde Echeverría. Recorclemos, además, que en el 
despacho producido por la comisión de que formaba parte Gómez, se 
fundaba la conveniencia de los cabildos" en la naturaleza misma de 
las sociedades ", idea que no es ayenturado pensar pertenece a Gómez 
X que afirma el principio fundamental de que los l111Ulicipios son insti
tuciones naturales y no frutos del artificio legal, y a las que ellegislaelor 
no hace más que reconocer ~' reglar, y que, por tanto, no pueden ser 
supl'Ímidos arbitrariamente. 

_-1.parece así el pensamiento de José Yalelltín Gómez como signi
ficati,'o y digno de mención en una historia ele las ideas sobre el 
municipio en la -::\.rgelltina. 

La Constitución ::\aciollal del 2-d: ele diciembre de 1826, que con
sagraba la forma unitaria de gobierno y estaba impregnada del pensa
miento político de Rinlda\'ia y su partido, ignoró la institución muni
cipal. En el mismo año, el 4 de marzo, el Congreso había sancionado 
la ley de capitalización de la Ciudad de Buenos Aires, poniéndola bajo 
la inmediata y exclusiva dirección de la Legislatura l\acional y del 
Presidente de la República (art. 29 ). Tampoco contenía referencia 
alguna sobre el régimen municipal la ley del 2-d: de lloyiembl'e ele 1826 
sobre régimen y administración intelior de las proyincias. La institución 
municipal quedaba así totalmente olddada y carente de estructuración 
legal y las acth'ic1ades municipales de las ciudades y pueblos eran con
fiadas a organismos dependientes de las autoridades nacionales o pro
vinciales, según los casos. El silencio de la Constitución de 1826 sobre 
la materia "puede explicarse -a juicio de Sáenz Valiente- si se 

·H Es el criterio que recoge 'Y. F. López al juzgar la posición de Ri,ada,ia 
frente a la institución del Cabildo: "Con mayor doctrina, y con mús scnticlo 
práctico, la institución podría haber re,i,ido J producido preciosos ser,icios si 
en ,ez de suprimirla se le hubiesen introducido los elemcntos fundamentales del 
régimen inglés o norteamericano, desccntralizúndola J ,ertebrúndola con el gobierno 
;;ecinal, de manera que quedasen rotas las prácticas anteriores ... " (IIistoria de 
la República Argentina). 
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considera que los prohombres del partido unitario al cual pertenecía 
Rivadavia, inspirador de la caída de los cabildos, eran los autores de la 
misma y que, por otra parte, al sancionarse la ruina de las autonomías 
proyinciales, creyóse connniente, a no dudarlo, no referirse especial .. 
mente a una institución capaz de poner en jaque en el orden local los 
atributos centralizados en el poder creado" -.!:!. 

Finalmente recordemos que el restablecimiento de las municipali
dades extinguidas totalmente hacia 1837 en todo el territorio de la 
República, se produjo sólo después de la sanción de la Constitu
ción de 1853. 

42 S,\D;Z VALIENTE, Régimen lIwnicipal de la Ciudad de Buellos Aires, cit., 
pág. 103. 



LA DOCTRE\'A J"CRíDICA DE LA REVOLUCIÓN 
DE ::\IAYO 

Por RIC.:\.RDO ZORRAQLÍX BECé 

El análisis del fundamento jUl"Ídico que se dió a la acción revolu
cionaria de 1810 ha suscitado muchas veces el interés de nuestros 
historiadores, que se han esforzado por definirlo y precisarlo. Esta 
contribución no tiene otro objeto que el de poner al día, con el auxilio 
de las fuentes más auténticas, el pensamiento expuesto por los patriotas 
durante la semana de ::\Iayo para justificar el movimiento. Esto nos 
permitirá, al mismo tiempo, determinar con cierta exactitud el conte
nido de los discursos que precedieron a la votación del 22 de mayo, los 
cuales no siempre han sido correctamente interpretados. En esta tarea 
de reconstrucción histórica daremos preferencia, como es natural, a las 
fuentes contemporáneas que sin duda alguna reflejan con mayor pre
cisión los arg'umentos y las opiniones que esos oradores expresaron. 

1. LAS \ERSIO~ES 

Como es sabido, la doctrina que sir,ió de base jurídica a la revo
lución fué explicada, originariamente, en el cabildo abierto del 22 de 
mayo. El discurso de Castelli, tal HZ el de Paso, y algunos votos aisla
dos reflejan un pensamiento jurídico que trataba de afirmar la legi
timidad del cambio lH'etendido. Las actas capitulares tl'anscl'ibell los 
\"otos pero no señalan el contenido de los discursos. Los historiadores 
se ven obligados, por consiguiente, a reconstruir estos últimos a través 
de las versiones que dieron posteriormente algunos asistentes al acto, 
las cuales no siempre concuerdan entre sí. 

Conviene, a fin de dar un orden lógico a esta nota, recordar pri
mero aquellos yotos y reunir luego los demás elementos de juicio que 
nos informan acerca de lo que se dijo en la histórica reunión. 

El presbítero 1\lelchor Fernández dijo "que cree que este Pueblo 
se halla en estado de disponer libremente de la Autoridad, que por 
defecto, ó caducidad de la Junta Central, á quien habia jurado obe
diencia, há recaido en el, en la parte que le corresponde' '. Antonio 
Sáenz -el futuro fundador de la rníversidad de Buenos Aires
afirmó que había "negado el caso de reasumir el Pueblo su originaria 
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autoridad y dE'l'echos)J. El doctor Juan León Fel'1'agut sostuvo que 
"deve reasumirse el derecho de nombrar Superior en los indiyiduos 
de esta ciudad' '. El doctor en medicina Cosme Argerich expuso" que 
habiendo caducado la Suprema A.utoridad deve esta reasumirse en el 
Pueblo". El doctor Francisco Seguí mencionó "la notoria conmoción 
popular por el conocimiento de hayer llegado el caso de reasumir sus 
derechos primiti \'os". Antonio José de Escalada aludió al "concepto 
en que esta el Pueblo de que la autoridad suprema la tiene debuelta 
por falta de la legitima". El doctor Joaquín Griera dijo "que haviendo 
espirado la legitima autoridad, el Pueblo reasume los derechos primarios 
que ün'o para conferirla". Pero el \'oto decisivo, al que adhirió la 
mayor parte ele los revolucionarios, fué el de Saayedra que enfática
mente expresó: "y no quede duda de que el Pueblo es el que confiere 
la autoridad, ó mando" l. 

El primer documento que relata los sucesos ocurridos hasta el 
25 de mayo es un escrito anónimo que Roberto H. :Jlarfany publi('ó 
hace pocos años. Allí se dice que 

"el abogado Casteli peroro en OpOClClon [del Obispo] con 
facundia y fundamento, á q. e le repucieron con ardor el Obispo 
y Fiscal Villota: Entonces salio por el lado del sur el Abogado 
Pazos, reduciendo la question á terminos mas precisos, pero en 
concordia siempre de Casteli"::!. 

Otro escrito anónimo contemporáneo describe así la discusión 
inicial del cabildo abierto: 

, 'comenzó el acta el señor obispo diciendo que no había 
motivos para quitar el mando al señor virrey, y lo que decían 
de que España estaba por toda en poder de los franceses era 
mentira, etcétera. A esto salió Castelli a responder al señor 
obispo que era nombrado por los patricios para BU alegación 
diciendo que el mando del señor virrey debía de cesar en yirtud 

11 Dios de JIayo, .Jefas del Cabildo de Buenos .Jires, 1810 (reproclucidas fac
similarmente por ~-\DOLFO P. CAf.RA .. 'ZA), folios 104, 105 v, 10G, 107, 110, 114 v, 
11G y 120 v respectivamente, Buenos Aires, HnO. 

!l RDBERTO H. ilL\RFAX" La semana (7e JIayo, Dia,rio de 'un testigo, 61, Bue
nos ~-\ires, 1955. E'ste Diario tiene mucha importancia para conocer el pensamiento 
del Obispo, a quien generalmente se atribuye una posición extremista y hasta 
ridícula. Dice así: "El Obispo rompio el silencio a q. e havia reducido la impar· 
tancia del Congreso, hablo vastante como suele, y concluyo con q, e aunq. e huviese 
quedado un solo vocal de la Junta Central, y arrivase á mas. Playas, lo deveriamos 
recibir como a la Sovernnia", Este concepto es muy distinto del que le atribuye 
'Saavedra en su JI emoria. 



de no existir en Espmla autoridad, etcétera. A esto siguieron 
otros muchos con sus proposiciones ... " 3. 

El informe de Cisneros, aun cuando no agrega muchos detalles, 
debe también ser transcripto: 

"Prestó su voto el :i\I. Rdo. 01)ispo de esta Diócesis D. Be
nito Ll1e, fiel servidor de V. M., pero a pesar de su recta 
intención, dió al expresarlo ocasión a la suspicac!a del Dr. D. 
J uan José Castelli, principal interesado en la noyec1ad para 
que al rebatil'le varias proposiciones, viniese a fijar el punto 
que deseaba, cual era el de examinar si debía yo cesar en el 
Gobiel'l1o superior y reasumirlo el Cabildo. Siguió el general 
D. Pascual Ruiz Huic1obro ... ",1. 

El inrorme de los oidores expulsados de Bueno~ Aires el 22 ele 
junio de 1810 es el que refleja mejor el contenido del disClU'SO de 
Castelli, pues rué hecho por varios asistentes que conocían y manejaban 
las ideas jurídicas controvertidas. Los oidores exponen que 

,; el D.r Casteli orador destinado para alucinar {¡ los con
currentes, puso empeño c'n demostrar que desde que el Señor 
Infante D.n Antonio habia salido ele Madrid habia caducado 
el GobieulO Soberano de España: que ahora con may"ol' l'az{m 
de bia considerarse haber espirado con la disol ucion de la .J unta 
Central, por que ademas de haber sido acusada de infic1cllcia 
por el Pueblo de su villa, no tenía racultades para el esta
hlecim.to del Supremo Gohierno de Regencia; ya porque los 
poderes de sus vocales eran personalisimos para el Gobierno y 
no podían clelegarse, y ya por falta de concul'1'encia de los 
Diputados ele America en la elección y establecim-to de aquel 
Gobie1'1lo; deduciendo de aqui su ilegitimidad;: la nnrsión 
de los dhos de la Soberania al Pueblo de Buenos A;:res y su 
libre exercÍcio en la instalacion de un nueyo GobierIlo. prin
cipalm.te no existiendo ya como se suponia no existir la Espaila 
en la dominacion dE'l Señor d.n Fernando Septimo. El Fiscal 
de lo Ci'dl se vio precisado a nbatir los errores del Dr. Casteli 
sosteniendo q.e en las circunstancias de apuro en q.e se hizo 
el nombram.to de la Regencia, solo en la Junta Central podian 
reunirse los votos de todas las Proyincias y la racultad p.a la 

3 Carta sin firma dirigida a José Ignaeio Gorostiaga y José }"ntonio Chavarría, 
y fechada en Córdoba (falsamente) el 4 de junio de 1810, en SE"1'ADO DE L\ 

N"\CI6x, Biblioteca de Mayo, Colección ele obras y documentos para la 71istoria 
argentina, Y, 4288, Buenos Aires, 1960. 

4 BARTOLmrÉ MITRE, Historia de Belgrano y de la independencia argentina. 
4' y def. ed., 1, 565, Buenos Aires, 1887. 

4 
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eleecion: que qualquiera defecto que se pudiere notar en esta 
lo subsanaba el reconocim.to posterior de los Pueblos: que el 
ele Buenos ~.\.yres no tenia por si solo dro alguno á decidir sobre 
la legitimidad del Gobierno de Regencia sino en union con 
toda la representacion Nacional y mucho menos á elegirse un 
Gobierno Soberano, que seria lo mismo q.e romper la unidad 
de la :'\acion y establecer en ella tantas Sobermüas como 
Pueblos ... " 5. 

Después del discurso de Villota no se menciona concretamente 
ningún otro. En cambio, Saavedra vuelye a serialar a Paso como orador: 

"Los doctores don ,Juan José Paso y don Juan José Cas
telli, irritados de él y del aire con que el obispo lo produjo, 
tomaron la palabra para rebatirlo" G. 

Francisco Saguí es otro de los memorialistas que debemos recor
dar. Dice así: 

"Se ayanzó el abogado de la Audiencia D. Juan José Cas
telli á sostener, y dijo en alta YOZ- 'La Esparia ha caducado 
en su poder para con estos paises;' sosteniendo con autoridad 
-;.' principios que el pueblo de esta capital debia asumir el 
poder majestas ó los derechos de la soberanía: y fOl1nar en 
consecuencia un gobierno de su confianza que ,igilase por su 
seguridad, ya que no lo podía hacer la nación espariola por su 
afligente estado ... El fiscal D. nIanuel GenaroVillota, sujeto 
de conocimientos y bastante capaz, tomando la palabra, conce
día á Castelli la Yerdad de su proposición en cuanto á la 
soberanía; pero nególe el principio de que el pueblo de Buenos 
Aires solo, tuviera ese derecho: que no era él mas que uno de 
los muchos delYireinato; de modo que solamente después de 
oidos todos, y en \-ista de su conformidad podría ser formado 
ese gobierno legitimamente. Algo desconsertó á Castelli esta 
ajustada contestacion; y entonces ... Passo ... contestóle poco 
más ó menos en los términos siguientes: 'Dice muy bien el 
seriar Fiscal, que debe ser consultada la voluntad general de 
los demas pueblos del vireinato; pero piénsese bien que en el 
actual estado de peligros á que por su situacion local se ve 

5 Reproducido facsimilarmente en CARLOS ALBERTO PCEYRREDÓX, 1810, La 
revolución de Mayo según amplia eloCllmentación ele la época" 611-12, Buenos 
Aires, 1953. El informe está fechado en Las Palmas, Canarias, eli de septiembre 
de 1810. 

G M'C"SEO HISTÓRICO NACIONAL, Memorias y a1ltobiografías, 1, 50, Buenos 
Aires, 1910; reproducida en Biblioteca ele Mayo, II, 1053. La Memoria de Saa,edra 
fué escrita en 1828. 

q 
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espuesta esta capital, ni es prudente ni comiene el retardo 
que importa el plan que propone. Buenos Aires necesita con 
mucha urgencia ponerse á cubierto de los peligros que la 
amenazan, por el poder de la Francia yel triste estado de la 
Península. Para ello, una de las primeras medidas, debe ser 
la inmediata formacion de una junta provisoria de gobierno 
á nombre del señor D. Fel1H1ndo \-n; y que ella proceda sin 
demora á invitar á los demás pueblos del virreinato á que 
concurran por sus representantes á la formacion del gobierno 
pennanente" 7, 

La última n~rsión de un contemporáneo de los sucesos de i\Iayo, 
que conocemos, consiste en los apuntes que el general .:\icolás de Vedia 
dió a su yerno Bartolomé Mitre para contribuir a la explicación del 
eabildo abierto. Después de mencionar la inten-ención del Obispo, dice 
que luego habló ("si no me engaño") el Hegmte de la Audiencia, 
después de lo cual 

"Castelli rompió el silencio al priuclplO algo balbuciellte, 
y al fin con la profusión de la yerba que le era genial. bien 
que las objeciones que se le opusieron por parte de uno de los 
oidores, que creo fué Yillota, lo embarazaron tanto, que para 
sacarlo del círculo de la controversia, tomó a su cargo la causa 
del pueblo el benemérito, y elocuente ahogado D. J. José Pas,.;:o. 
desempeñándose con tanto poder y valentía que dejó ronfusos 
;.- silenciosos a los oradores de la Audiencia, entre ellos el 
Dr. Caspe que se preciaba de saher. Prohó Passo a la e\idencia 
que ('11 la ausencia involuntaria del monarca estaban habili
tndos lo~ pueblos n reasumir la autoridad soberana, y a elegü' 
el gobierno que creyeren más adecuado en favor de los dere
chos r1e1 Rey" 8. 

Frente a estas versiones en parte contradictorias el historiador 
debe realizar la crítica de los documentos. No hay duda alguna de que 
resultan preferibles los datos proporcionados por las fuentes contem
poráneas, es decir, el Dia¡-¡~o ele un testigo, la carta de Córdoba y el 

T FRA::\cISCO SAG~i, Los últimos cuatro años ele la dominación española en el 
antiguo vireinato del Rio de la Plata, etc., 150·151, Bucnos Aires, 18H; reprodu
cic10 eu Biblioteca de Mayo, 1, 118-119. La obra fué escrita en 1844. 

8 Reproducida en ENRIQUE C. CORBELLI::\I, La ret'olllción de Mayo y sns ante' 
cedentes desde las inva.siones inglesas, 11, 29í-::98, Buenos Aires, 1950. Decimos 
que ésta es la última versión de un contemporáneo porque uo contamos entre ellas 
los informes verbales que Vicente F. López atribuye a su tío Francisco Planes, 
ya que esos informes no emanan -en su forma conocida- directamente dr. 
su autor. 



REVISTA DEL INSTITuTO DE IIISTORIA DEL DERECHO 

Informe de los oidores. Las memorias posteriores rueron escritas mu
chos años después, y aunque no se ponga en duda la recta intención 
de sus autores, no puedc desestimarse el ractor tiempo como causa de 
olvidos -;'. confusiones. Yec1ia, pOl" ejemplo, pone en boca de Paso la 
argumentación de CasteUi. Este último rue indudablemente el primer 
orador de los patriotas (aunque Saayedra lo nombre en segundo t01"
mino), -;.- el que expuso con claridad las razones que autorizaban el 
cambio de gobierno. La internnción de Paso, aunque debe aceptalG,-, 
porque S011 yarios los que lo mencionan, no hubo de ser muy impol'tantl: 
puesto que no figura en el detallado inrorme de los oidores. En cuanto 
a sus argumentos, conyiene descartar desde ya la ramosa y dirundida 
tesis elel nC[jotior¡¡¡¡¡. gestl~o que Yicente Fidel López le atribuyó en 
yirtud de inrormes yerbales de su tío Francisco Planes, pero que no 
aparece corroborada por ninglm otro documento. La versión de Sagní 
resulta más conyincente, como lo haremos notar más adelante. Ricardo 
Lewne ha obselTaclo que su yoto no hace rererencia a la convocación 
ele los diputados del interior, y por ésta y otras razones llega a p01l3l' 
en duda la intervención de Paso en el cabildo abierto. Sin embar~o, 
creo que habiendo varios documentos contemporáneos que lo mencionan, 
no puede ella descartarse. 

2. LAS DOS K\.S'IS DE LA REVOLL"CIÓ;:-;-

Aceptando, por consiguiente, las \"Crsiones que sobre el discurso 
de Castelli nos proporcionan los oidores y Francisco Saguí, y agregán
doles los votos del cabildo abierto que se han transcripto antes, podemos 
deducir que el movimiento de Mayo se apoyó en dos ideas rundamen
tales que concurrían a justiricarlo. La primera consistía en la cadu
cidad del gobierno legítimo de España. -presupuesto de hecho que no 
fué discutido- y la otra en que, por tal razón, el ejercicio del poder 
votda al pueblo de Buenos Aires. Veamos el rundamento de ambas 

ideas. 
La caducidad del gobierno legítimo del imperio hispánico era un 

hecho intergiversable. Desde que Carlos IV y Fernando VII cedieron 
sus derechos a Napoleón, se había producido esa ralta de legitimidad, 
especialmente en lo relati¡·o a las Indias. Por un lado, los reyes de 
España no podían ceder o traspasar sus derechos majestáticos, y en 
consecuencia José Bonaparte era un usurpador. Por el otro las Juntas 
cOIlstituídas en la península para combatirlo sólo rueron un expediente 
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empll'lCO, pero sin rundamento legal, para salvar momentáneamcnte 
una situación de emergencia. Y aun cuando la Junta Suprema Central 
Gubernativa del Reino había sido consentida por todo el imperio, su 
disolución vol-da a plantear el problema en torno a un Consejo de 
Regencia nombrado por aquélla sin racultades y sin el voto de la 
nación. 

Gaspar 1\1elcho1' de Jonllanos, miembro destacado de la Junta 
Suprema, había sostenido en 1809 

"que segun el derecho público de España, la plcnitud 
de la Soberanía rEside en el :\1onarca;... y como ésta sea 
por S"!.1 naturaleza indivisible, se signe también qne el SOIWl'allO 
mi~lllo no puede c1epojal'se ni puede ser privado de ninglma 
parte de (,lla en raYOr de otro o de la nación misma" 0. 

Juan José Castelli, por su parte, había expuesto ya la misma 
idea: 

"la forma de gobierno de España por todos sus donlÍn íos 
es p.·,~dti"'::lmel1tp monárquica, inalterable por la constltll,'ión 
del reino; según la cual hay familia llamada a la ¡:;U('(:sión 
hEreditaria, y un soberano que ocupa legitimamente e~ trOl!O 
y a quien no se le puede quitar ni dejar de obedecer.. J.il 
"ol1senación del üono español en la <l1u.wsta ramilia de Bmbt'il. 
;" la dt'pendel1C'ia de los dominios libres del reino de la sohc
l'anía del 1't':" y señor don Fernando YII y sus lt'gítimo'i he le
c1t'ros ~- dt'scenc1ientes, es dogma político de la nación. sin que 
tOc1il ella pueda nuiar la rorma y constitución del reino en 
nada, si no ES por los mismos principios y rorma que se cons
tituyó en cstnclo sohernno. reconoC'ic1o y garnntido por lo~ 
estndos libres y amigos" 10. 

9 Consulta sobre la conYOCaCiÓll ele las Cortes por estamentos, en BIBT.IOTECA 
DE ArTORES ESPAXOLES, tomo XLYI, Obras publicadas e inéditas de D. GASP.ill 
hlELCHOR DE JO\ELLA::\OS, I, 597, 11ac1ric1. 1858. 

10 Defens[L c1e Diego Paroissien por' Juan José Castelli, en :JIl'sEO 1IITr.E, 
Documentos del a·rchim c7e Be/grano, Y, 205 Y 207, Buenos _-\.ires, 1813. COi!l 
respecto a las Indias. la ilegitimic1ael de José Bonaparte era aún mús eyidente, 
porque los reyes de España habían declarado "que agora y de aqui adelante en 
ningún tiempo del nllllldo las dichas islas j' tierra firme del 111ar Océano, descubiertas 
y por descubrir, ni parte alguna ni pueblo dellas no será enagenac1o, ni apartaremos 
de nuestra Corona real nos, ni nuestros herederos, ni sucesores en la dicha Corona 
ele Castilla, sino que -estaran ~. las tornemos como cosa incorporada a ella" (prag 
mática sanción expedida por Carlos V el 9 de jnlio ele 1520, en DIEGO DE E::\CI::\AS, 
Cedulario indiano, I, 58-00, IIIadricl, 1945). }Iús enfática em aún la ley lll.i.l 
ele la Recopilación de 1680, que después ele hacer afirmaciones análogas agregaba: 
"y si Xos, Ó nuestros sucesores hiciéremos alguna clonacion Ó enagenacion contr:\ 
lo susodicho, sea nula, y por tal la declammos'·. Por otra parte, el tratado ele 



REYISTA DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Siendo por lo tanto nula la cesión hecha por Carlos IV y Fel'l1an
do VII a ?\apoleón, la cual tampoco había sido aceptada por las Cortes 
del reino (único órgano competente para hacerlo), la eleyación al trono 
de José Bonaparte era totalmente ilegítima. Sobre ésto no hubo dis
crepancias en América. 

Para luchar contra el invasor se constituyeron en España diyersas 
Juntas provinciales, que luego formaron con dos representantes de 
cada una la Junta Suprcma Central Gubernativa del Reino, instalada 
primero en Aranjuez (25 de septiembre de 1808) Y trasladada luego 
a Se'dlla (17 de diciembre del mismo año). Esta última fué reconocida 
y jurada en las pro'\incias de ultramar tU. Pero todos adnútieron que 
sólo era un cxpediente destinado a salyar la angustiosa situación creada 
por el ataque napoleónico. Joyellanos sostUYO que la soberanía era 

"una dignidad inherente a la persona señalada por las 
leyes, y que no puede separarse aun cuando algán impedimento 
físico y moral estorbe su ejercicio. En tal caso, y durante el 
impedimento, la ley, o la voluntad nacional dirigida por ella, 
sin comunieal' la soberanía, puede determinar la persona o 
personas que deben encargarse del ejercicio de su poder" 12. 

Pedro Yicente Cañete, por "u pUl'te, afirmaha en 1809 que 

"en la situación brusca en que se encontró España fué 
indispensable la formación de las juntas de Gobierno en las 
ciudades cabezas del Reino y de Pro-dncia; porque éste fué el 
único medio de reconcentrar los votos generales de los pueblos 
en aquel estado de dislocación uniwrsal de nuestro Gobier
no" 13. 

Los patriotas de Buenos Aires, en cambio, juzgaban que la Junta 
Central era" de mero hecho", es decir, sin base jurídica, y que estando 
"la América incol1)orada a la Corona de Castilla", "no se puede ,-el' 
el medio de inducir un acto de necesaria dependencia de la América 

Utreeh, celebrado el 13 de julio de 1713 cntre España e Inglaterra, disponía que 
"ni el Rey Católico, ni alguno de sus herederos !' sucesores puedan vender, ceder, 
empeñar, traspasar a los Franceses ni a n;nguna otra Xación, tierras, dominios o 
territonos algunos en la América eepañola" (en CARLOS CAIXO, Colección histórica 
completa de los tratados, conl'cncioncs, etc., n, 115, París, 1862). 

11 En Buenos Aires el 8 de enero de lS09. 
12 Ver nota 9. 
13 Citado por RICARDO LEVEXE, Ensayo histórico sobre la rCt'olllción de Jia,yo 

y Mariano Jioreno, 3- ed., n, 23, Buenos Aires, 19c!9. 
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Española a la Jmlta de Seyilla, pues la constitución no precisa a que 
unos Reynos se sometan a otros" H. 

En su defensa de Paroissien, Castelli sostuvo también que las 
juntas españolas se habían formado 

,. sin tener para ello ni la deliberación especial del rey tan 
necesaria. " ni la presunta de su voluntad o la ley de la 
constitución, no habiendo, como no hay, pacto específico o 
tácito de l'eser\"ación en la nación" 1~. 

Estas últimas palabras parecen indicar que en 1809 Castelli -por 
táctica forel1:Se o por convicción momentánea- 110 creía en la teoría 
que iba a sostener en 1810, es decir, en "la renrsión de los derechos 
ele la soberanía al pueblo de Buenos Aires" por ausencia dcl monarca. 
Si no había" pacto específico o tácito de resenación en la nación ", la 
autoridad no podía nunca dejar de estar unida a la persona del 
monarca. y la falta de éste sin dejar sucesor o representante nO 
permitía realizar ninguna acción legítima para reemplazarlo. 

Cualquiera fuese el pensamiento de Castelli en 1809, lo cierto es 
que un año después éste se expresa en términos mucho más claros y 

categóricos para fundar en derecho la actitud reyolucionaria. La diso
lución ele la Junta Central -el 29 de enero de 1810- y el nombra
miento de un Consejo de Regcncia en la isla de León determinaron, 
con toda eYidencia, la caducidad de todo gobiel'llo legítimo en Espmia, 
porque aquélla" no tenía facultades para el establecimiento" de éste, 
según la yersión de los oidores. 

Tan claro era este razonamiento, y tan notoria la desaparición ele 
todo poder legítimo en España, que el fiscal Yillota no pudo rebatirlo 
(a pesar de lo que él mismo dice), yiélldose obligado a inyocar "las 
circunstancias ele apuro en que se hizo el nombramiento de la Re
gencia". 

Pero estas razones circunstanciales no suplían la falta de legiti
midad del nueyo gobierno español. La primera Junta siguió sosteniendo 
siempre que el Consejo de Regencia carecía de autoridad para gobernar 
a los pueblos de América, tanto por la invalidez de su erección como 
porque su establecimiento no había sido connmicado en forma autén-

14 :llemorial de Castclli, Belgrano, Beruti, Yieytes y Xicolús Rodríguez Peña 
a la Princesa Carlota, septiembre 20 de 1808, publicado por Ar..lOSTO FETINANDEZ 

en Historia, 3, SJ, Buenos Aires, 1956. 
1.5 Documentos del archit'o de Be/grano, cit., V, 205. 
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tica: en la circlllar del 27 de mayo de 1810 dijo que en España se 

había procedido 

"á constituir sin formalidad, ni autoridad una Regencia 
de la que nadie puede asegurar que sea centro de la unidad 
nacional, y depósito firme del poder del Monarca" 16. 

El cabildo de Buenos Aires insistió, en su circular del 29 de 
mayo, en las mismas ideas: no consideraba 

"legitimamente instalada la -Regencia que se supone ha
berse establecido en la Isla de Le-on en virtud de un decreto 
expedido sin fecha, y firmado solo de su Presidente el Arzo
bispo de Laoc1icea, sin anuencia de las Cortes, y sin C011sen
timiento de la Nación" 17. 

El 8 de junio el primer gobierno patrio afirma la incorrección 
del acto que dió origen al Consejo de Regencia, al mismo tiempo que 
justifica su propia instalación: 

"La <Junta. recomienda. mucho á Y. S. se sin-a obsC'l'yar 
con c1etencion los principios que han influido en su instalacioll. 
El principal fundamento de esta ha sido la. duda suscitada 
sobre la legitimidad, con que la. Junta. Central fugitiya, des
preciada del Pueblo, insultada de sus mismos súbditos, y con 
públicas imputaciones de traidora, nombró por sí sola un 
Consejo de Regencia, sin consultar el voto de los Pueblos, y 
entre las convulsiones del estrecho círculo de la Isla de Leon. 
Si recurrimos á los primeros principios del derecho público de 
las Kaciones, y Leyes fundamentales de la nuestra, la Junta 
no tenia facultad para transmitir el poder Soberano que se le 
habia confiado: este es intransmitible por su naturaleza, y no 
puede pasar a segundas manos sino por aquel mismo que lo 
depositó en las primeras" 18. 

La desaparición de la monarquía española sin dejar sucesor o 
representante legítimo debió conducir, lógicamente, a la conclusión 
de que esa ausencia rompía los vínculos que ligaban a aÍnhas partes 
de la monarquía, pues estando las Indias incorporadas a. la corona, 
perdían toda dependencia al faltar esta entidad. Sin embargo, este 

16 Reproc1ucic1a facsimilarmente en PCEl.T.REDÓ:":, 1810, 336. 
17 Gazeta de Bllfnos-.J.yrcs, 1-1 c1e junio c1e 1810 (reimpresión facsimilar: 1, 

43, Buenos Aires, 1910). 
18 Oficio de la Jnnta al cabildo de 1Ionte,ideo, junio 8 c1e 1810, en Gazeta 

de Buellos-.J.yres, junio H de 1810 (1, 5-1). 
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argumento no rué utilizado, tal yez porque era demasiado radical y 

conducía directamente a la emancipación, o tal vez porque la historia 
de tres siglos había creado entre España y las Indias lazos más ruertes 
que los c1eriyados de la comunidad dinástica. Se utilizó, en cambio, un 
razonamiento más simple que rué, en realidad, la base jurídica que 
permitió llegar al cambio de gobierno. 

La segunda idea rundamental expuesta en el discurso de Castelli 
y en los yotos que se transcribieron al principio establecía, en erecto, 
que raltando todo gobierno legítimo en España se producía "la reyer
sión de los derechos de la Soberanía al Pueblo de Buenos Aires". El 
poder yolda a su ruente "originaria" (Antonio Sáenz) y debía" reasu
mirse en el Pueblo" (Cosme ..: .... rgerich), en ejercicio de "sus derechos 
primitiyos" (Franciseo SeguÍ) o "primarios" (.Joaquín nl'iera). Por 
todo eso pudo decir Saayedra: "y no quede duda de que el Pueblo 
es el que conriere la autoridad, ó mando". 

Esta deyolución del poder al pueblo, cnande desaparecía el sobe
rano, era sin duda una doctrina comúnmente admitida en los medios 
cultos de entonces. :0":adie la discutió en el cabildo abierto después de 
haber sido expuesta por Castelli, y yarÍos votos hicieron rererencia a 
ella como a una opinión ya conocida y dinllgada. ~.l..ntonio José de 
Escalada mencionó allí mismo "el concepto en que esta el Pueblo de 
que la autoridad suprema la tiene debuelta por ralta de la legitima" 1~" 
Esa idea podía rundarse a la vez en las leyes vigentes y en la rilm'ofía 
política. tradicional. Xo la aceptaban los corireos del Despotismo Ilus
trado, como J owIlanos, para quien la soberanía era intrasmisible :lO, 11i 
los que derendían la concepción ga1icana del derecho divino de los 
reyes. Pero en -,,'unériea la teoría dominante era sin duda la de que 
existía un pacto tácito entre la comunidad y los reyes, que se rompía 
al raltar el títulal' de la monarquía sin dejar reemplazante, y entonces 
los pueblos recuperaban su capacidad para nombrar un nuevo gobierno. 
Esta era la doctrina de- Suárez:l\ y era también la solución que se 

19 Días de Jlayo, cito: 114 Y. 

20 Supra, notas 9 T ·12. 
!l1 Según Fl'Unciscd Suúrez, el pueblo "no puede, a su arhitrio, o cuando 

se le antoja, proclamar su libertad. pero es obvio que puede hacerlo cuando hay 
razón suficiente para ello, y debe hacerlo si el re~' desaparece sin dejar legítimo 
sucesor, ~'a sea un i'Ílstago o persona de la renlezn. ya sea una persona moral" 
(Defensio ¡idei, 7, 13, 5, cit. por GrILLER::-ro FU;LOXG, S. J., }'m)/C18CO Suárez fué 
el filósofo de la rerolueión argentina de 1810, en PCBLIC.\CIOXES DE LA FCXDACIÓ:-¡ 
YITORL\ y SrAREZ, III, Presencia y sugestión del filósofo Francisco 81Uírez, su 
influencia en la rero!llción de }[ayo, 94, Buenos ~.\.ires, 1(50). 
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desprendía natmalmente de las Pa,rticlas 22. Volveremos sobre este pro

blema más adelante. 
Lo que no estaba de acuerdo con la teoría clásica era que el poder, 

en esas excepcionales circunstancias, ,'olviera solamente" al Pueblo de 
Buenos Ayres" (según la versión de los oidores), o al "pueblo de esta 
capital" (yersión de Saguí). Todos los documentos coinciden enafil111ar 
que a esto se limitó la teoría de Castelli, y lo mismo expresan los votos 
de 1\lelchor Fernández y Juan León Ferragut. 

Cuando las leyes y las doctrinas tradicionales se referían a la co
munidad o al pueblo, querían significar el conjunto orgánico de la 
población del Estado, es decir, la de todas las provincias o regiones. 
Fue ésta la erítica fundamental que hizo Yillota a la argumentación 
de Castelli: el pueblo 

,; de Buenos Ayres no tenia por si solo dro alguno á 
decidir sobre la legitimidad del Gobierno de Regencia sino en 
union con toda la l'epresentacion :\acional y mucho menos á 
elegirse un GobienlO Soberano, que seria lo mismo q.e romper 
la unidad de la .0.'acion ~. establecer en ella tantas ~oberanias 
como Pueblos" 23. 

Pero la verdad era que en los dos últimos años se había afirmado 
un nuel'o derecho: el de cada prodncia a erigir, en circunstancias 
urgentes, juntas de gobierno para proyeer a la ausencia de una auto
ridad legítima. Así lo hahían hecho en España desde mayo de 1808, y 

esta actitud fué imitada en América con mayor o menor fundamento 
por l\Ionteyic1eo en septiembre del mismo año, y luego por La Paz ~. 

Quito en 1809, al par que Buenos Aires y Chuquisaca intentaron tam
bién llegar a idéntico resultado. El procedimiento había quedado, en 
cierto modo, justificado con el ejemplo español, sobre todo cuando 
podían inyocarse razones de necesidad o urgencia para organizar un 
nuevo g'obiel'l1o local. 

Estas últimas fueron, posiblemente, las razones que expuso Juan 
José Paso al contestar a Yillota, fundándose en la situación interna-

::!::? Entre las maneras de ganar" el Señorio del RCYllO", la Partie/a ;:", i, 9 
dice:' 'quando lo gana por ayenencia de todos los elel Re~mo, que lo escogieron 
por Señor, non aviendo pariente, que eleya heredar el Señorio elel Rey finado 
por derecho' '. La glosa ele Gregario López agrega: "nam deficiente successorc 
sanguinis, reguicolae eligullt Regem de jure gentium' '. Esta ley y la glosa han 
sido recordadas recientemente por ROBEI:TO H. :i\LillFAC-;Y, V¡,speras ele Mayo, en 
H!storia, 19, 94·95, Buenos Aires. 1960. 

23 Ver nota 5. . 
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cional y en el peligro napoleónico, que exigían definir la actitud del 
yirreinato frente a la guerra europea y organizar ewntualmente su 
defensa:>l. Esto es lo que resulta de la wrsión de Saguí, la única que 
describe el discurso de Paso. 

Esta urgencia imponía la inmediata formación de un gobierno en 
Buenos Aires, sin perjuicio, naturalmente, de "inyitar á los demás 
pueblos del ..-irreinato á que concunan por sus representantes á la 
formación del gobierno pel1llanente". Sin embargo, los porteños no se 
preocuparon mucho por esta convocatoria: sólo 19 votos hicieron refe
rencia a las demás ciudades, y entre ellos no figura el de Paso. La 
petición del 25 de jlayo cambió el procedimiento exigiendo" una expe
dicion de quinientos hombres para auxiliar las prOY.as interiores del 
Reyno' '. y el cabildo, al aceptar el mismo día esa imposición, resol..-ió 
ambas cosas: la com"ocatoria a los representantes de las ciudades del 
interior y el enYío de un ejército expedicionario para asegurar el triun
fo de la reyoluciÓn. 

En definitiya, la teoría jurídica del moyimiento de Mayo consiste: 
}9 en la afirmación -no disentida por sus ach-ersarios- de que había 
caducado el gobierno legítimo de todo el imperio; 29 en que producida 
esa situación, el pueblo de Buenos Aires recuperaba su autoridad origi
naria o los derechos de la soheranía; y 39 en que esa rewrsión le per
mitía instalar un nueyo gobierno, sin perjuicio de la consulta ulterior 
a las demás ciudades del virreinato. La votaeión del eabildo abierto dió 
amplia mayoría a los que, siguiendo a Saayedra, delegaron en el ayun
tamiento la designación de la Junta. Casielli y otro::; hahían pedido 
una elección directa o indirecta que no prosperó, pero que de hecho fué 
impuesta el 25 de ~Iayo al obligar al cabildo a nombrar a los propuestos 
en la petición popular. 

3. LA ACTITUD DE LA JUC\"TA 

El primer gobierno patrio no siguió exactamente la línea jurídica 
expuesta en el cabildo abierto del 22 de mayo. La "reversión de los 
c1ereehos de la soberanía al pueblo de Buenos Aires ", consecuencia 

~4 Antonio .J osé de I.::icalada, entre otros, hizo refcrencia a la situación 
intcrnacional: i. para que en csta Amcrica del Sur no llegue ú suceder lo que ha 
sucedido en Espaíía por d abandono en que estaLa cuando se posesionaron de 
ella los Franccses, combiene que sabido ~'a, como sayemos, el agonizante estado 
de la Peninsula, se proyca al urgcntisimo remedio de poncrse de acuerdo con esta 
Capital las Proyincias interiores (quc tanto distan unas de otras) sobre el partido 
que dc,a tomarse para su ckfcnsa ... " (cit. en la nota 19). 
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de la caducidad del gobieulO legítimo de España, importaba una l'llp

tura del pacto tácito que unía al pueblo con el soberano, y por lo 
tanto conducía a la desaparición de todo ;;ínculo eon Fernando VII. 
La teoría de la l'e;;olución llcYaba directamente a la independencia. 

Es cierto qne la com-ocatol"Ía del cabildo abierto, y la misma pro
p06ición que se 'votó 2", mantenían el reconocimiento de la soberanía 
del rey ausente e impedido de gobernar. Pero si esos" derechos de la 
soberanía" yolvÍan al pueblo de Buenos Aires, es evidente que ya no 
continuaban \illculac~üs al monarca, ::';0 podía haber dos soberanías 
simultáneas. El titular del poder ya no era Fernando sino el pueblo, 
como lo dijo elaramente Saawdra en su ;;oto c1ecisi ,'0, La tesis que 
triunfó el 22 de mayo Era una yerc1adera re\olnción, puesto que cam
biaba el asiento de la soberanía haciéndola pasar del monarca al 
pueblo !:!G. 

La primera Junta, sin embargo, no se animó a sostener un cambio 
tan radical. Razones ele táctica y oportunidad aconsejaban continuar 
con el simulacro ele una adhesión a Fernando VII que lord Strangford 
ya había sugerido y que las cireunstancias internacionales tornaban 
necesaria. Por eso en la circular del 27 de mayo, primer acto funda
mental de su gobierno, la Junta dijo que el pueblo bonaerense 

"nwnifci'tó los deseo:: mas decididos porque los Pueblos 
miBJl1os. recobrasen los derechos originarios de representar el 
poder, autoridad y facultades del }fonarca, quanc10 este falta, 
quanc10 este no ha prm-isto de Regente, y quanc10 los mismos 
Pueblos de la ::\Iatriz han calificado de deshonrado el que 
formaron" 27. 

Bn su nota del 2:3 de mayo a lord Strangfol'd, la misma Junta 
afirmó que se 

"recurrió al medio de reclamar los títulos que asisten a 
los Pueblos para representar la Soberania, quanc10 el Gefe 
Supremo del Estado, qual es el Rey, se halla impedido, y no 
proveyó de Regencia al Reyno" ~s. 

25 "Si se ha ele subrrogar otra _.\utoridad a la Superior que obtiene el 
Exelentisimo Señor Virrey dependiente de la Soberana que se egerza legitima
mente á nombre del Señor Don .E'ernando Septimo; y en quien" (D¡as eTe JIayo, 
cit., 100). 

!:!G Ver mi artículo titulado: En tOi'110 a la tnoZació'l de Jla!lo: el jUII()amento 
del poder político, en Revista J1trídica de Buenos .dires, 19(10-I, Buenos _.\ ir e s, 19(:0. 

27 Reproducción facsimilar en PCEYRREDÓ:S-, 1810, 33G. 
28 Id., ibíd., 343. 



El manifiesto dd 9 de septiembre ele 1810, relativo a la conspÍl'a
~ión de Córdoba, aclara mejor esta diferencia entre "reasumir los 
derechos de la soberanía" y "l'epresentar la soberanía" : 

"Los pueblos, de quienes los Reyes deri...-an todo el poder 
con que gobiernan, no reasumieron integramente el que habian 
depositado en nuestro Monarca: su existencia impedia aquella 
reasunción; pero su cautiYidad les trasmitia toda la autoridad 
neceoaria, para cstablecer un gobierno pro...-isorio" 2n. 

La revolución fué exclusi...-amente porteña en su origen, pero des
tinada a extendcrse a todo el ...-il'l'einato, Sólo más ta1'(le, cuando esta 
lwetensióll ya había fracasado, adoptaría una pro~'ección continental 
.aunque sin pretensiones de dominación política, 

La doctrina expuesta en el cabildo abierto limitaba al pueblo ele 
Buenos Aires la reversión de la soberanía, De hecho, fué también en 
esta ciudad donde se gestó y consumó el lllo...-imiento, Pero como era al 
mismo tiempo la capital dcl ...-il'l'einato, la revolución trató desde el 
principio de llegar a dominar a todos los pueblos del organismo creado 
en 1776. Este fué su alcance geográfico o territorial. El 25 de Mayo el 
cabildo l'esol...-ió nombrar la Junta propuesta en la petición popular del 
mismo clía, "mientras se erige la Junta general del Y irl'einato " : ;; 
"que los referidos SS", sean reconocido~ por c1epo~ital'io~ de' la auto
ridad Superior del Yineinato 'l. Todo ello sin perjuicio de que las 
,inc1ac1es c1C'l intclÍor eli:¿:ieran en cabildo abierto 

,. sus representantes, y estos hayan de reunirse á la mayor 
hren'c1ac1 en esta capital, para establecer la forma de gobierno 
que se considere lllas conbeniente" 30, 

Sin emhargo, el sentimiento pOlieño ya aparece entonces en su 
afán dominador, porque no se contentó con invitar a las ciudades del 

2~ Gazeta ele Bucnos-..:1Yl'es .• octubre 11 de 1810 (I, 48:2); ::\L\RL\XO ::\IOP.E:-::O. 
Escritos, prólogo y edición crítica de Ricarcl0 Le,ene, II, 1 i", Buenos Aires, 19 .. 3. 
_·\.uJlCjue todas estas producciones fueron posiblemente obra de ::\Iorcno, éste sostmo 
luego una tesis mús radical en sus artículos de la Ga:::eta. El 13 de noviembre decía 
{¡ue "la disolucion de la .Tunta CentraL" restitu;;-ó a los pueblos la plenitud 
de los poderes, que nadie sino ellos mismos podia eXCl'cer, desde que el cautiverio 
del R"y dexó acefalo el reyno, y sueltos los '\'Ínculos que lo constituían centro y 
t:abeza del cuerpo social. En esta dispersion no solo cada pueblo reasumió la 
nutoridad, que ele consuno habian conferido á el Monarca, sino que cflelfl hombre 
debió considerarse en el estado anterior á el pacto socifll. ele que derivan l::ts 
obligaciones, que ligan á el Rey con sus vasallos": ~IARüxo ::\IoRExo, Esenios 
cit., II, 235; Gazata, noviembre 13 de 1810 (I, 599), 

30 Días de Jlayo, cit., 135 y. 
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interior a enviar sus representantes a Buenos Aires para tratar libre
mente acerca del gobierno que debía establecerse, sino que también 
impuso (en la petición del 25 de mayo) el envío de un contingente 
armado para sostener esas elecciones y conseguir resultados favorables. 

En teoría, cada ciudad había vuelto a la situación anterior al pacto 
social (como dijo :i\Ioreno), de modo que 

"Buenos Ayl'es no debio erigir por si sola una autoridad, 
extensiva á pueblos qne no habian concurrido con su sufragio 
á su instalacíon. El imninente peligro de la demora, y la ur
gencia con que la naturaleza excita á los hombres á executar 
cada uno por su parte, lo que debe ser obra simultanea de 
todos, legitimaron la formacion de un gobierno, que exerciese 
los derechos, que improvísamente habian devuelto á el pueblo, 
y que era preciso depositar prontamente, para precaver los 
horrores de la confusion y la anarquia: pero este pueblo siem
pre grande, siempre generoso, siempre justo en sus resolu
ciones, no quiso usurpar á la mas pequeña aldea la parte que 
debia tener en la erección del nueyo gobierno ... " 31. 

Tan generosas palabras no encontraron su correspondiente tra
ducción en los hechos. El carácter porteñista de la reyolución iba a 
mantenerse con insistencia pertinaz, y a dar origen al largo y cruento 
debate político-militar que impidió la temprana realización de sus 
propósitos. 

4. LAS IXTERPRETACIONES 

El que estamos consdierando fué uno de los temas abordados en 
el debate histórico que l\Iitre sostuvo con Vicente Fidel López. He 
aquí como resume el primero la teoría l'eyolucionaria: 

"La España ha caducado y con ella las autoridades que 
son su emanacion. El pueblo ha reasumido la soberanía del 
monarca, y á él toca instituir el nuevo gobierno en represen
tacion suya" 32. 

~Iitre se fundaba en los documentos entonces conocidos (las me
morias de Saguí y el informe que él mismo había pedido a su suegro), 

31 lIfARIA1'iO MOREXO, Escritos cit., II, 239. 
32 R.>'RTOl O)fÉ MITRE. Comprobaciones hiSTóricas á propósito ele la "Historia 

de ReZl7rano" (1881), en Obras completas, X, 231, Buenos Aires, 1942. Conf.: íd" 
Historia ele San Martín y de la emancipación sudamericana, 24 ed., 1, 65,. Buenos 
Aires, 1890. 
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y con intuición genial acertó con la verdadera y exacta doctrina re\o
lucionaria, confirmada más tarde al conocerse el informe de los 
oidores. 

En su JIistorz:a de Belgrano pone aquellas palabras en boca de 
Castelli, haciéndolas derivar de "la teoría que españoles y americanos 
habían aceptado dos años antes al jurar a Fernando ", según la cual 

"la América no dependía de la España, sino del monarca 
a quien había jurado obediencia, y que en su ausencia cadu
caban todas sus delegaciones en la l\Ietrópoli" 33. 

Respecto a los demás oradores, luego de reproducir las palabras 
que Saavedra atribuye al Obispo, y de desarrollar el discurso de Villota, 
Mitre dice que Paso 

"Presentó á Buenos Aires como una hermana mayor que 
en una grave emergencia de ramilia asume la gestión de sus 
negocios, con el propósito de ser útil á sus administrados, cuyos 
intereses por lo mismo que son comunes son solidarios, y deben 
ser mejor consultados por los hijos de un común origen, sin 
perjuicio de consultar á todos oportunamente" 3·1. 

Aquí aparece I1Iitre influenciado por la versión que López dice 
haber recogido de su tío Francisco Planes. Pero no le da mucha im
portancia. En sus Comprobac·iones Históricas sostiene que ése ruc un 
"argumento puramente parásito", pero que 

,. Lo que constituye el fondo, el nervio, la intención de su 
discurso, es la franqueza con que arronta prácticamente la 
verdadera cuestión política del momento presente, invocando 
la necesidad y la urgencia. De aquí dedujo el derecho del 
Cabildo abierto de Buenos Aires para resolver inmediatamente 
y sin pérdida de tiempo la cuestión del gobierno, sin perjuicio 
de consultar a las demás provincias" 35. 

Vicente Fidel López dedica muchas páginas a. exponer el am
biente en que se desarrolló el cabildo abierto, y el contenido de los 
discursos que allí se pronunciaron. l\Jenciona naturalmente el del 
Obispo, ampliando la yersión que de él da. Saavedra. Luego describe 

33 Historia de Belgrano y de la independencia argentina, 4' y definit. ed., I, 
318, Buenos Aires, 188i. 

34 Id., ibíd., I, 323. 
,35 1ÚTRE, Comprobaciones históricas, en Obras completas, X, 466. 
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la interyellC:~ón de Castelli, pero sólo le atribuye razonamientos desti· 
nados a rebRtir al prelado, sin penetrar cn el problema de fondo que 
podía justificar el cambio político. Más adelante hace intervenir a 
Antonio José Escalada (dos veces), Ruiz Huidobro, Villota y por 
último Paso, el cual demostró que 

¡, el ocul'l'ir á su salvación en el momento de un supremo 
conflicto, era un derecho inenajenable de los pueblos, de los 
hombres y aun de los esclavos mismos, cuando el amo los había 
dejado sin la protección que les debía dar, como España había 
dejado al pueblo de Buenos Aires. " Dijo que ese princip:o 
de derecho natural estaba sancionado por el testimonio de la 
Historia ... Buenos Aires no sólo era la capital del virreinato. 
la hel'mana mayor de las demás provincias, sino que por su 
puerto y por su río era la que quedaba al alcance de los cne
migos y de los riesgos que podían venir de afuera: peligros 
inminentes si su Gobierno hubiese de vivir divorciado con el 
pueblo y mal avenido con el patriotismo de su vecindario .. " 
Así como los hermanos ó los amigos podían tomar legítima
mente el negocio ajeno para beneficiar al ausente, ó pal'a 
sah-arle sus derechos,... así una capital ó pueblo a,-anzaelo 
al peligro común de todos los demás de su círculo, tenía tam
bién la innegable facultad y el derecho propio de tomar pOl' 
lo pronto la gestión del asunto, sin perjuicio de someterse' 
después tí la aprobación de sus condominos o consocios ... " 36" 

Ricardo Leyene examinó críticamente el desarrollo del cabildo 
abierto, fundándose principalmente en el informe de los oidores. Ad
mite, siguiendo a Cisneros, que después del Obispo y de Castelli hablaron 
Ruiz Huic1obro y el fiscal Yillota -cuya propia. versión acepta- y 

luego otros oradores entre los cuales menciona como probables al púnoco 
de nlontserrat Juan Nepomuceno de Sola y a Antonio José de Escalada. 
Por último pone en duda que fuera Juan José Paso el orador siguiente 
porque, entre otras razones, su voto no concuerda con las palabras que 
le atribuyen Saguí y López 37. 

Al analizar este mismo problema, Corbellini no menciona la docu-

36 VlCEXTE F. LÓPEZ, Historia de la República Argentina, su origen, 8U 

revolución y su (lesarrollo político hasta 1853, nue,a, edición, III, 39·,10, Bue
nos Aires, 1911. 

37 RICARDO LlITEXE, Ensayo histó7"ico sobre la revolución de Jlayo y JIariano 
Moreno, 3' cd., 11, 51-59, Buenos .:üres, 1949; íd., Los sucesos de JJayo, en Ilis
toria de la Nación .J r!lentina (publicada por la Academia J'\ acional ele la Historia), 
V, 2' sección, 30·40, Buenos Aires, 1939; íd., Histol"ia del derecho argentino, IV, 
31-41, Buenos Aires, 19,18. 



mentación contemporánea y afirma que los discursos sólo se conocen 
a través de las versiones de Planes y el general Yedia 3S. 

Carlos Alberto PueYlTedón tampoco utiliza el informe de los oido
res (a pesar de que lo publica en facsímil), y se funda en las wrsiones 
de López para el discmso de Castelli y de Saguí para los demás 3D. 

Frente a estas interpretaciones tan dispares, lo correcto es ate
nerse a las noticias que proporcionan los documentos más cercanos a 
los sucesos. Lna elemental razón de crítica histórica así lo aconseja. 
Lo que ha venido a pertmbar la consideración de este problema ha 
sido, por l11l lado, la pretensión de reconstruir el ambiente y los dis
cursos que se pronunciaron en el cabildo abierto sobre ba:,;es que eran 
en buena parte imaginati-ras, y por el otro la antojadiza teoría que 
López consiguió diyulgar, y que todavía influye entre los historiadores 
de nUEstro tiempo y en las opiniones corrientes acerca de un tema tan 
conocido pero poco precisado. 

De acuerdo con las wrsiones más inmediatas y más ,'erosímiles, 
el primer orador que defendió la causa de los patriotas fué sin duda 
alguna Castelli. Lo hizo con elocuencia y acopio de razones .¡'\ desarro
llando la tesis de la caducidad del gobierno legítimo de España y de la 
"reversión de los derechos de la soberanía al pueblo de Buenos Aires". 
Xo sabemos cuáles fueron los argumentos esgrimidos para sostener 
esa idea central. Castelli no se limitó a afirmar ese derecho del pueblo 
bonaerense, sino que lo hizo con "fundamento ", o "con autoridad y 

principios' '. La falta de precisión de las fuentes respecto a este pro
blema ha sido suplida por algunos historiadores recurriendo a las teo
rías que suponen más en boga entonces: la de Rousseau por un lado y 

la de Suárez por el otro. 
Este problema no ha sido suficientemente estudiado todaYÍa. Suárez 

no era tal HZ el único autor que podía proporcional' argumentos para 
justificar la "reyersión" de la soberanía al pueblo. El empleo de esta 
palabra --... soberanía- que no figura en el yocabulario escolástico, hace 
suponer que se manejaban ideas más modernas tomadas posiblemente 
(le los autores contemporáneos, Y que así era lo demuestra también el 
hecho de que no aparece en ninguna fuente el origen c1i"dno del poder 

38 EXRIQl:E C. CORBELLINI, La revoluci6n de Jlayo y sus antecedentes desde 
las inrasiones inglesas, Ir, 64, Buenos Aires, 1950. 

3D CARLOS ALBERTO PCEYI:REDÓN, 1810, 266-268. 
40 "Con facundia y fundamento" (Diario de un testigo); "con autoridad 

y principios" (Saguí); "con la profusión de la yerba que le era genial" (Vedia). 
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(Oi/lnú potesLas nisi (f, Deo: San Pablo, aeZ. Rom., 13, 1), que constituía 
la base de las doctrinas tradicionales sobre el origen y el fundamento 
de la autoridad política. 

Por otra parte, no cabe atribuir a Rousseau la pertenencia de esa 
idea, porque para él el asiento de la soberanía nunca dejaba de estar 
en el pueblo .H, y por consiguiente no podía "volver" a la comunidad. 
El pacto social era el que formaba la organización política, no el que 
la sometía al monarca. 

El fundamento teórico del discurso de Castellí y de algunos votos 
del cabildo abierto aparece menos claro aún si se investigan las ideas de 
los ilmninistas franceses o españoles, que defendían l~l posición del 
despotismo ilustrado -como J ove11anos- y para los cuales la soberanía 
era inseparable de la persona elel rey llamado legítimamente a la suce
sión del trono. 

Creo por consiguiente que el S!lbstractnm -no conocido por nos
otros- de esas teorías que fundamentaron la posición revolucionaria 
debe buscarse no tanto en la adhesión exclusiya a ciertas escuelas d.} 
derecho político, sino más bien en una combinación de todas las in
fluencias que podían grayitar entonces sobre el pensamiento ríoplatellse, 
con Ulla acentuada inclinación modernista. Y esta inclinación fué la que 
hizo abandonar la postura católica tradicional para buscar en el derecho 
natural racionalista -ya secularizado- la base que permitía sostener 
la facultad de cada pueblo a darse Ull gobierno en ausencia de la 
autoridad legítima. 

La teoría revolucionaria, en efecto, aparece despojada de toda 
referencia al origen diyino -mediato o inmeeliato- de la autoridad. 
Los escritos de los patriotas, antes y después del moyimiento de :Jlayo, 
y las proclamas y manifiestos de la Junta carecen ele toda yinculación 
con las doctrinas escolásticas y ele toda referencia a las ideas religiosas 
que las inspiraban. Esto quiere decir que no admitían ya la postura 
católica deriyac1a del famoso texto de San Pablo, y que para ellos la 
soberanía era de derecho natural pero no de origen divino. Si los reYo
lucionarios se inspiraron en Suál'ez, sólo admitieron una parte de su 
doctrina, y no la que es fundamental. 

41 "Digo pues que la Soberania no siendo mas que el exercicio de la voluntad 
general, no se puede enagenar, y que el Soberano que no es mas que un ser 
colectivo, no puede ser representado [sino J por si mismo: el poder puede ser 
cedido, pero no la voluntad" (Del contrato social, lib. 11, cap. 1, Buenos Aires, 
1810; pág. 3S de la edición hecha en Buenos Aires en 1958, con un estudio de 
Ricardo Levene). 
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Esta secularización del ideario tradicional permitía que la parte 
aceptada coincidiera en cierta medida con las opiniones contemporáneas. 
Es en (stas últimas donde hay que buscar, por lo tanto, el comple
mento de una posición que acentuaba marcadamente los derechos del 
pueblo -±~. Antonio Sáenz dijo que había" llegado el caso de reasumir el 
Pucblo su originaria autoridad y derechos"; Francisco Saguí mencionó 
"sus dcrechos primitivos" ; y Joaquín Griera los" derechos primarios" ; 
al par que Saawdl'a convirtió al pueblo en fuente del poder. 

El fiscal Yillota no discutió estas ideas, lo que prueba que todos 
ellos manejaban un fondo doctrinario común. Sólo dijo que Buenos 
Aires no tenía por sí sola derecho a juzgar de la legitimidad de la 
Regencia y a elegir un nuevo gobierno, porque ese derecho eOl'l'espondía 
a "toda la representación ~acional". Lo contrario significaría "rom
per la unidad de la ~ación y establecer en ella tantas Soberanías como 
Pueblos". Esto es lo que aparece en el informe ele los oidores, escrito 
por el propio autor de la respuesta. De modo que debe descartarse el 
argumento, mucho más limitado, de que Buenos Aircs sólo era "uno 
de los muchos del virreinato" (Saguí). y illota sostenía la unidad 
del imperio. 

Frente a esta conclusión, Juan José Paso debió reconocer la wrdad 
elcl argumento, agregando sin embargo que era imposible remlÍr la 
representación nacional y que en cambio había urgencia en poner a 
Buenos _-1.ir0s "á cubierto de los peligros que la amenazan, por el 
poder de la Franeia y el triste estado de la península" (Saguí). Este 
es el contenido más verosímil del discurso de Paso, acerca del cual 
tantas interpretaciones contradictorias han dado nuestros historia
dores. 

Conviene destacar, para concluir este análisis de la doetrina reyo
lucional'ia, su tendencia netamente separatista. Si el pueblo de Buenos 

42 Ko deja de ser curioso señalar que la misma teoría fué Ílrl'ocada el l0 de 
enero de 1809. En la información hecha en Monte"l'ideo para esclarecer lo ocurrido 
en Buenos Aires, don Sal,ador COl'llet declaró el 3 de febrero de 1809 que "las 
Diputaciones del mismo Ca,ildo, que á nombre del Pueblo, manifestaban al Gobier
no la necesidad en que se hallaban de atenderlo por lo justo de su solicitud, pues 
ú mas ele los sobrados motivos que tenía desde las abdicaciones de Carlos quarto y 
Fernando septimo á fabor de Kapoleon, todas las autoridades constituidas por 
aquellos, necesitaban de que el Pueblo en quien recahía la soberanía, las ratificase, 
y podía este sobstituirlas, en otras, si lo hallaba por comheruente" (Documentos 
relati'vos a 108 antecedentes e/e la ine/Apene/encía de la República .drgentina, 361, Bue
nos Aires, 1912). 
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Aires recuperaba sus derechos originarios para designar uu nuevo 
gobierno, 110 10 hacía C011 la pretensión ele reemplazar al de todo el 
imperio sino que limitaba sus aspiracines al ámbito del "drreinato. Es 
decir, que en esa actitud aparece ya implícita la inclinación a la 
ll1dependencia, puesto que en definiti-ra se procuraba desligar a estas 
provincias ele todo vínculo con las demús. 



r 

INVESTIGACIONES 

PRESE); elA DEL PEXSA:\IIEXrl'O DE 
FAeUXDO ZUVlRÍA 

POI' CARLOS }L\.RL\ GELLY Y OBES 

Incluir el nombre de Facundo de Zuviría en la galería ele figuras 
rectoras ele nuestra espiritualidad, es cumplir con un imperativo de 
justicia y de reparación histórica. Sus relevantes servicios, renelidos al 
país en época de dura prueba, y el relego a que ha sido condenado su 
nombre, transforman a la figura del Doctor ZUYÍría, en uno de esos 
próceres que tanto por su acción positiva en la afirmación de los valores 
cívicos y morales en que debe asentarse la nacionalidad, cuanto por la 
inexplicable penumbra que rodea a su personalidad, deben ser exaltados 
y difundidos. 

l\adie pone en eluda hoy en día, frente a las aciagas jornadas 
felizmente superadas en estos últimos tiempos, que la indiferencia y la 
insensibilidad ciudadanas frente a los ejemplos morales del pasado, 
constituyen una de las calamidades sociales sobre las cuales fácil es 
construir el despotismo de la mentira y de la calumnia, que germinan 
con fuerza il'l'csistiblc cuando la ignorancia -::; el cscepticismo las pro
tegen. 

En nuestra historia bOl'l'ascosa. de tanteos y devaneos en pos de un 
ideal de libertad y constitución, podemos afirmar que abundaron los 
errores humanos propios ele gentes nuevas que actuaban las más de las 
ycces por los impulsos generosos de; su ingenuidad política, pero dejar 
así ttazado y tenninado el croquis de nuestro derrotero nacional sería 
faltar a la verdad histórica. En su camino de tan difícil desarrollo, 
lucen espíritus cultivados en la disciplina de estudios serios, templados 
en la lucha política con valiente y permanente decisión de salvar su 
conducta moral del menor reulUlciamiento; almas de fervorosa deYo
ción cristiana, que comprometieron lo más em-idiable de su prosperidad 
material y rompieron los compromisos que los unían con una genera
ción ensimismada en la tarea de dar sima a la independencia nacional 
sobre la errónea base de quebrar una tradición auténtica. Fueron los 
ciudadanos que abrazaron la causa de dar al país un desarrollo lógico, 
los mismos que en cada encrucijada. argentina, pusieron al servicio 
de la conciliación, de la justicia, de la libertad y de la convivencia 
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democrática, las lecciones intemporales del Enmgelio, Y no dudamos 
que nunca esta Argentina ha yiyido con mayor plenitud como cuando 
ha sabido escuchar el mandato de su historia, expresado por boca de 
quienes han recogido sus leccione" de ese abundante Yrrtec1ero que es 
la senda de Cristo en nuestra República, 

En ese cuadro de glorias puras, de arquetipos morales, surge COH 
nlores propios la figma de Facundo Zuviría, el noble señor salteño 
que jamús mojó su pluma sin denamar con generosidad su devoción 
católica, que jamás ocnpó dignidad alguna sin dar a su actuación el 
sentido amplio y solidario, de una comprensión abundante, mediante 
la cual la c1i::iidencia, el debate, la indi.-ichwlidac1 del pensamiento, 
lograban cabida y comel'gían en el objetÍ"o superior que pel',ieguían, 

Si entráramos en la ,.ida de este eminente eiucbc1allo él buscar 
banderas para LUla facción; ::;i quisiéramos detellerllos en lo anecdótico 
para justiflear exclusivismos doctrinarios, nos encontraríamos burlados. 
Su ,-ida, lección de humildad y sacrificio, su pemamiento trasunto de 
inquietud patriótica y amOlO cristiano, selTiríall tan sólo para eoncili¡U' 
la libertacl y el orclen legal, que fucron sus supremos ideales chicos, 
con la idea de Dios y de su santa doctrina, a cuya e",<lItación entrei!.'ó la, 
mejol'cs energías de su talento. 

Como en todos los C,EOS en que se ckóea penetrar en el pensamientu 
de un hombre, c1e]jemos conocer Cintes ese misterioso recinto que enciel'l'<1 
su espÍl'itn, hccho de esfuerzos personales sobre la base de una serie di.' 
enseñanzas morales que aetúan pel'c1urablemente cuando se ejercen cle,,
de aquella temprana edad de la fOlmación del carácter, 

Eu Zm'iría no faltaron ni aquellos esfuerzos que denotan el ejer
cicio de Ulla yoluntad firme y en constante superación, ni CSlélS eliSe

ñanzas morales, de tan abundante caudal en su l'Íncón nati'\'o, 
José Facundo de ZnYÍría recibió las ag:ua~ bautismales en la ciuuac1 

de Salta en una de cuyas easas solariegas ,iera la luz cl 26 de nOYlcmbl'e 
de 1794. FUel'Oll sus padres Don Agustín -;:' Doña Feliciana Castellanos. 
Por la muerte de su progenitor recibió los buenos ejemplos patel'1lale.., 
de su tío el Canónigo Don .Juan :'Ianuel Castellanos. D:ó los primeros 
pasos en un clima espiritual de apacible ,'i.-ir y cuidada dignidad. Su 
pac1rasto Don José Vicente Toledo Pimentel, traía al hogar las inquie
tudes públicas, a tl'alés de su desempeño como Alcalde y cada paso 
del niíio en ese extendido caserío de San Felipe de Lenna, en el yalle 
de Salta, hacía ,alar su imaginación a aquella llO\elesca hazaña amel'i
eana, con cuyos autores prineipales, tenía lazos sanguíneos, Y un día 
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era :::\ ufdo de Clun-es, y otro Diego de\TiIlaroel, o Francisco de )len

doza, lle';ado al patíbulo por Abreu, los que impresionaban al niño. Y 
as! fué creciendo Facundo en una de esas casas salteñas, en las que al 
decir de Ibarguren, "la ,-ida de nuestras abuelas corría simple y 

prolífica, borbollando como en una fontana de ,-irtud y de amor". 
Sus estudios los realizó nuestro biografiado en Córdoba, a la que 

llamaba "cuna de mi educación", por cuyas aulas del Colegio de :::\'J. S~ 
de )Iontsenat y de la Lni,-ersidad de San Carlos, pasó dejando re

cuerdo perdurable. Fué discípulo distinguido del Deán Gregorio Funes 
y el elogio suyo que compuso el digno Rector de la L niwrsic1ac1 e 
ilustre clérico patriota, ::\Ionseñor José Gregorio Baigorri, habla bien 
claramente de su fina sensihilidad y asidua contracción manifestada 
c1escle su temprana adolescencia. ::\Iaestro en artes y Doctor en letras, 
los claustros cordobeses dejaron en él, un cúmulo de conocimientos 
&preciables, demostrado tantas leces en sus ,oluminosos legajos per,:,o

nales, que contienen innumerables cuartillas redactadas en latín. Pero 
es indudable que debió a Córdoba el atributo fundamental de su for
nwción personal: el sentido l'eligioso de su cultura; que no es c1ecÍl' 
simplemente que fue1a un espÍl'itu piadoso, sino significa ubicarlo 

entre aquellos que fundamentaron su fe en abundante y metódico 
estudio, que sobre la educación de ~entimientos que brinda el 1109:a1' 
cl'istiano, cOllstnl;n'l'Oll una sel'ia y desapasionac1a inlOl'lllac·iÓn eü'ni í
fica ;: cumplieron :-n apostolado moral y religioso, sin separarlo de la 

realidad sociaL polítiea o económica en que ·\"i-¡ieron. 
La prédica l'elig:io"a del hombre culto, que fué una de las grande:,: 

11asiones de Zmil'ía, pudo cumplida con hondura y proyecciones que 
ho~\- la Historia aprocia ('on pcrspectiya apropiada, gracias a la se\C'
ridad y l'Ígorislllo con f1ue se formó intelectualmente, Emigrado en 
Boli,'ia demostrará en prueba examinatol'ia excepcionaL su preparación 
jmídi('a y su información filosófica. :::\0 cabe duda que en este aspecto 
Zuyil'ía pone a la consideración c1e nuestras ju\entuc1es, un claro ejemplo 
de disciplina, rendido con holgura en su actuación de estudiante uni

\C'rsital'Ío. 
De retorno a su prOyillCia natal ocupa cargos de responsabilidad. 

Sin caer en el detalle inadecuado para un trabajo como el pre
sente, sólo diré que su opo:sición con respecto a GüeIllcs, la gran figura 
de la Independencia en nuestro norte, merece una aclaración. ~os es 

fácil encontrarla en sus escritos políticos dominados por el deseo de Yer 
su pro\incia regida por un texto legal estable y firme, Quizás podría 
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decirse de él que no valoró la acción venturosa de Güemes, poniéndola 
sobre los reparos legalistas que podían suscitar sus actos de gobernante 
de emergencia" Pero podría a esto contestarse que Zm-iría apoya al 
ilustre caudillo de las guerrillas norteñas en 1814; y que cuando 
abraza la causa encamada por el Cabildo salteño en mayo de 1821 para 
resistirlo, ve en Güemes a una prolong"ación del personalismo que retarda 
la organización constitucional de la provincia. 

La ülYasión del general español Pedro Antonio de Olañeta en 1821 
había puesto en jaque a los salteños y luego de la muerte de Güemes, 
herido en las condiciones de caprichoso destino que la historia ha 
difundido suficientemente, su pro"dncia pacta un armisticio con el 
intruso español, en cuya concertación actúa como representante pa
triota Facundo Zuviría. A'l decir de Juan Ignacio Gorriti, esa capitu
lación '(será un monumento de etemo oprobio para este general (01a
ñeta), y de gloria para los salteños que la negociaron' '. 

Según Miguel Solá, el erudito e ilustrado historiador salteño, "este 
armisticio no sólo es notable por haberse obtenido la evacuación de 
Salta y J uju,\- por las tropas realistas, la libertad y la segmidad de 
todos los patriotas de la proyincia, sino también por haber servido 
de base a la organización institucional de Salta, que la muerte de 
Güemes hacía necesario realizar cuanto antes". 

En el texto de ese pacto ele tanta trascendencia para la recuperación 
de nuestras fuerzas en el norte, Zuviría obtiene que se consig'ne como 
condición a cumplirse por parte de la Provincia, de que en plazo 
perentorio se dicte una constitución que dé yida legal a su existencia 
como entidad política, económica, geográfica e histórica. 

Don Facundo concurre a la Asamblea Electoral que elegirá Go
bernador, como diputado por San Carlos y en cumplimiento de ese 
mandato redacta el proyecto de Constitución Provincial, que será la 
primera que regirá en Salta y la tercera que se dieron las provincias 
luego de la eclosión política de 1820. 

La constitución de Zuviría se inclinaba por el régimen unitario y 

no olvidaba la existencia de la Nación, a cuyo Congreso somete la 
aprobación final de sus prescripciones. 

Bien lo dicen los historiadores con autoridad en la crónica salteña, 
"debido a esta Constitución fué la única provincia que no cayó en 
manos de un caudillo)J. 

El 15 de agosto de 1821, Zuviría como Presidente de la Legislatura 
Provincial, decía a sus conciudadanos, refiriéndose a la elección del 
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primer gobel'llador constitucional el Coronel José Antonio Fernández 
Cornejo: "No temáis ya sino al delito> El magistrado no es sino un 
ejecutor de la Ley; pero un ejecutor tan ligado por el imperio de la 
Ley misma que su infracción y el escarmiento podrán acaso compen
diarse, porque de hoy en adelante estará sobre su cabeza una mano 
amenazadora que ha jurado ante el Eterno plUlÍr la arbitrariedad; en 
abolir hasta su nombre es que ha trabajado empeñosamente la Corpo
ración Provincial. El reglamento que ha sancionado será el nivel con 
que os gobierne; y ella va a ser permanente por no fiar a otra dirección 
el rumbo de nuestra suerte". 

Vinculado por lazos de estrecho parentesco con los Gorriti, cl 
Canónigo y el guerrero de la Independencia, actuó junto a ellos en 
numerosas ocasiones, pero como no deseamos hacer aquí una reseña 
biográfica cronológica de Zuyiría, sólo diremos que su nombre se halla 
estrechamente yinClllado a iniciativas y aportes de trascendencia para 
la evolución institucional de su proyincia, tales como la Sociedad de 
Beneficencia que fundó, la enseñanza primaria que impuLó de acuerdo 
al sistema Lancasteriano, el Crédito Público del que fué Administrador 
General a su creación, el Tribunal de Comercio que organizó; la Ley 
ele Reclutamiento y organización de la Guardia Xacional, de la que fué 
su primer Jefe; el establecimimto de los municipios, bregando por la 
desaparición de los tradicionales Cabildos. 

Poco ha salido hasta ese elltonces -1829- de su solar natiyo. "[n 
viaje quc hiciera al litoral en 1819 quedó incorporado a la historia 
nacional a raíz de un accidente ocasional, al caer prisionero con una 
tropa ele carretas porteñas en manos de Estanislao López, hecho que 
marcó la iniciaci6n de la guerra de los caudillos contra Buenos Aires, 
y que terminó con la forma directorial de gobierno. 

En 1829 sale del país, internándose en Boliyia, tierra en que su 
sobrina Juana Manuela Gorriti, la lloyelista afamada, casaría con Ma
nuel Isidoro Belzú, Presidente de aquella República. En su territorio 
dedicóse 11 uestro biografiado a algunos negocios del'i yados de la agri
cultura y el transporte comercial, y cuando necesitó su título para 
ejercer la Abogacía, defendiendo a unos mineros de apellido Ortiz, 
tuvo la satisfacción de obtenerlo por "aclamación" el 22 de octubre 
de 1830, con título expedido por la Corte Suprema de Justicia de 
Chuquisaca, sobre la base de informes honrosos, como aquel de Don 
J osé Mariano Serrano que dice: "que como hombre y amigo él solo 
bastaba para hacer amar la especie humana. .. que como ciudadano 
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ha sido un '¡ltl'asiol'llable atleta de las leTes, orden e instituciones ami

gas de la libertad ... que como padre y esposo puede sen--ir de modelo 
a los mejol'es del mundo' '. 

Yohió luego a Salta, pero el a'nlllce de Juan Facundo Quiroga lo 

c1eroh-ió al exilio boli'dano nuenunente, que esta vez dUl'arÍa para 

él diez y ocho años. 
De su b1'el--e estada en la tiena natal data su importante colabora

ción con el General José ::Ual'Ía Paz, en la administración salteña del 

General Rudecinc10 ..:-\Jyarado. 

Desde Bolí,-ia y junto a Andrés de Santa Cruz, del que fué dis-

tinguido colaborador, tl'abajará intensamente en ayuda del Jefe de la 
Liga 'Cnitm'ia del Intel'Íor. _-\s1 lo pl'ueba su carta a __ :1,h-al'ac1o de 23 

de maJo de 18:31, en que manifiesta haber pedido a Santa Cruz, con 
destino al ejército de Paz, póh-ora, cartuchos, sahles, terccrolas r 
fusiles La fatal boleac1ura del caballo del jefe unitario en El Tío, 
interrl1mpió todos los planes. 

La invasión de Quiroga detel'lllina según los historiadores l'eYisio-
nistas a solicitar el traspaso de Salta a jmisc1iccióll boliYiana -;: según 

la misma fuente de información, Zm-ü'Ía e;.;1u¡-0 comprometido l'n tal 

proyecto. La documentación expuesta pOI' Don José :UarÍa HO,'i<l al 

respccto incluye Ulla eal"ta de ZuYÍrÍa del 19 de diciem!)le ck 1831. 
pulJlieac1a por el profesor Emique Bm'ha en su trabajo " El ::\olle 

argentino y Boli da en la época de Santa Cruz ", en que 1 llego de 

pedil' la protección boliYiana manifiesta nuestl'o biogl'afiado que la 
., Pl'o\'Íueia de Sa 11 a pDra disponer de su suel"te, ni oJ:ellc1e en hacerlo 

ni agl'a'l'Ía a nadie_ POl' murollOs años Salta ha .sido y es soberana e 
independiente y en uso de su soberanía es que ho~-- quiere 
dc una (I~oeiac¡ón que le es funesta ". 

Tal túctica política -dc ser confirmada con documentación lllÚ~ 

abundan te ~- fehaeiente- pondría a Don Facundo en una desesperada 

POÚCiÓll de amante de su tierra J de sus tradiciones de libertad, frente 

al c1esyastac1or m--ance del Tigre de los Llanos. Los hombres deben ser 
juzgados de aCl1enlo a la l'ealidad en que les tocó yidl', sin pretender 

hacer silencio sobre sus enores, pero no utilizando jamás cartabones 

teól'icos, frente al continuo deYenil' histórico, que admite y explica los 

más extremos estados de ánimo cuando los \'alares fundamentales dc la 

dignidad humana están en peligro de zozobrar. 

En 1840 escribiría Don Facundo a ::\Ianne1 SoLí condenando en 

términos claros y concretos la inteneneióll francesa contra Rosas. Dice 
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textualmente en bte ~elltido: "1'01' Dios, Patrón, en ningún caso nada 
de franceses o que indique connilencia o unidad de causa con ellos. 
Lejos de esto connuc1rÍa una manifestación de lo contrario, o un docu
mento que sal n:, a usted de e~a nota con que están manchados los 
orientales ~- muchos argentinos". Tales expresiones le redimen de todo 
posible eno1' al respecto, 

En Boliyia ocupará lugar distinguido al lado de Santa Cruz y 

Balli-dan. :\0 le será fácil, en cambio, entenderse con su pariente polí
tico el Presidente Belzú, espíritu apasionado y \ehemente. 

Don Facundo rel1actó en tenitol"Ío bo1i\-ümo \"arios pel"ióc1ico:<, 
tales como "La Gaceta de Uobie1'1lO", "La Columna", "El Hestau
raelor" y "La Columna de IngaYÍ", entre los m10s 18-:1::2 y 1:::-:1:6, DelJl'
mos a Don Juan Isidro Quesmla haher poL1ido ojeen' algunas de esas 
páginas impresas. En pliego s;mple se agrupan las noticias internas, 
amel'ÍcaIms y europeas, y no falta, la conespolldeneia política o el 
editorial de actualidad. ZU"I"iría poseía ideas precisas y extensas sobre 
la función c1cl periodismo, como tendremos ocasión de referirlas cuanclo 
3nalieemOl'l su pensamiento. En esta práctica de destielTo habrá con
firmado o concgic1o muchas de sus cOllúeciones. Estos afios lo empa
rentan con los pcri\Jdj~tas del exilio 1'osista que ya cle-ic1e ., El 
:;\Iereurio" chileno o "El COlilCTeio del Plata" Ul'ugua~-\J, para no citar 
sino lo más l'cprcsentati\"o de aquella época, mlmtmif'l'On el c1iúlogo 
de la libertad argentina en horas en que el soliloquio del Ee;stallrac1ol' 
era la única expresión de nuestra Yida c1c:ntl'o ele los límites ele la 
:\aeión. 

ZnYÍl"Ía funda en Boíi,ia el Colegio de Ciencias de La Paz: da 
1101'1112S a la ensefianza en sn" {1in'r"os gracIos llesele la lnspcceión 
General; clona >"ins sueldos pan¡ becar a estucliantes pobl'C's: ensefia 
Lógica, Etiea ;.- Derecho Político en la r-niwrsic1ac1; trallsfOl"llla su 
casa en \"irtual leg'aeión argentina de los exilac1os, 

En un grupo de ellos, el que roclea los l"agl'ac1os despojos de Juan 
Lmalk llega Félix Frías, _Ambas figuras, Frías y Zm'iría, estún her
manadas por un mi"mo i"eryor, sal\"ar e,~tas tienas para la libertac1 
y la justicia. ~. c1l-fenc1cr la tradición el"Ístiana ele su historia. 

De este exilio data su magnífica oración fúnebre del Can0uigo Juan 
Ignacio Goniti. que para ~u mayor pateti:illlO coincide con un 25 de 
:\f,lYO, el (le 1f:-l:2 En el al1i\Cl .. ~ario patrio, la clesaparieión del sacerdote 
que bendijera la Ill"imel"a bandera argentina, unida al hecho del exilio 
(,bligac1o. tienen un sentido de profunda Dluargnra, Es en esa ocasión 
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cuando Don Facundo dice: "lloro por la pérdida del amigo que me 
ilustró con sus luces, me edificó con su ejemplo, temperó mi juventud, 
me consoló en la desgracia, y me acompañó en las más fuertes catástrofes 
de la vida". 

Diferencias con el Presidente Bclzú lo determinan a salir de Bolivia 
y luego de un largo yiaje por Chile y Perú retorna a Salta en diciembre 
de 18"!9, donde es recibido en "medio de inmensa gente, música, bulla 
y demás demostraciones de cariño", como dice en carta a Indalecio 
GÓmez. 

Sus comprovillcianos lo eligen para presidir la Legislatura después 
de Caseros. 

Al pasar haremos referencia a una carta suya que transcribe el 
Archivo Americano, elel 11 de diciembre de 1850, cuyo original no 
hemos podido hallar en el Archi,-o Gcneral de la Kación, en cuyo texto 
aparecería Zm-iría elogiando el gobiel'llo de Rosas. Habiendo ejerciíl0 
la Abogacía como lo hizo en ese año, es probable que alguna actuación 
haya tenido que terminal' en el Supremo Juez de aquella época, pero 
aunque así lo fuera, nada quita ni pone este documento quizás debido 
a la obsecuente labor de difusión periodística de Don Pedro de Angelis. 

La actuación pública del Doctor Zuviría alcanzó tal proyección y 

tiene hasta hoy una resonancia tan profunda en la entraña argentina, 
que resiste indemne el juicio anecdótico de sus detractores. 

Como Presidente de la Legislatura salteña le toca en suerte entre
~wr el gobiel'llo proyincial a Don Tomás Arias el 3 de marzo de 1852. 
Su mensaje producto de un arduo momento político, lo muestra COID

prensiyo, amplio, y --¡-isionario con respecto al porvenir del país. 
Pasemos ahora a considerar su histórica participación en la obra 

constitucional de 1853. 

Se debe a la pluma de Vicente G. Quesada, el elegante escritor de 
"Memorias de un yiejo", alglUlas pinceladas definitorias del carácter 
y gravitación de Zuviría en la mencionada Asamblea. 

La Presidencia le priva de intervenir en el debate del texto a 
sancionarse, y sólo su participación en el artículo referente al culto 
católico merece recordarse. Según Clodomiro Zayalía se temía que como 
Diputado diese sati<;facción al gran apetito de oratoria que le caracteri
zaba y su elección presidencial en el Congreso fué -agrega- "por 
expreso y reservado acuerdo de sus colegas que deseaban así lograr la 
brevedad de los debates". 

Sin negar tal aserto que coincide con las apreciaciones tanto de 
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Quesada como de B. Yillafaíle, creemos que la Pl'esidencia del COll;;rcso 
de Santa Fe se habrá discernido por la unanimidad de sus miembros, 
en "drtud de razones más profundas, pues de lo contrario mostraría li
gereza inexplicable en hombres de la talla de Ciol'ostiaga, del Carril, o 
tantos otros. 

En el desarrollo de la labor del Congreso, Zm"iría hace leer por 
Secretaría 14 pliegos, en los que disiente acerca de la oportunidad 
de la sanción del texto proyectado, sin que esta posición signifique, 
como superficialmente se lo ha juzgado, haberse negado a la "\"igencia 
de la Oonstitución de 1853. Importa este documento un agudo análisis 
de la realidad política sobre la cual iba a regir la nuenl ley. 

Oaracterizado "ab initio" por un fuerte apego a las fuentes y 
necesidades nacionales, su pensamiento estaba fijo en la separación de 
Buenos Aires, por cuya unión había bregado al acompaílar a Pecho 
Ferré y Luís José de la Peña para firmar un pacto de unión con la 
Capital del Plata. Su texto no fué ratificado por "Lrquiza. y ante el 
fracaso de sus inquietudes conciliatorias, pensó como solución no pre
cipitar el proceso constitutiyo ante el temor ele consagrar diyisiones 
que perturbaran la unidad futura de la Xación. 

El hecho de poner en términos similares a los que astutamente 
había expresado Rosas más de una YeZ. Yerbigracia, desde la Hacienda 
de Figneroa en carta a Quiroga, el orden de la organización: primero, 
constituirse en nación, para lueg'o, darse las leyes que consagren esos 
hechos, enardeció algunos ánimos y los inclinó a interpretar su postura 
como opuesta al sentir de los pueblos. 

Nadie podía poner en duda el feryor legalista de este yiejo luchador 
de constitucione;s que Yenía dando muestras de ese afán desde el ¡¡nnis
ticio con Olañeta en 1821. Sólo que como cualquier otro, podía opinar 
acerca de la oportunidad política de la sanción de 1853. ::\0 entraremos 
aquí a las consideraciones de tan difícil constatación, como las que 
pueden afirmar como más beneficioso para el país el criterio de Zuyiría, 
pero sí podemos decir que su intención es inobjetable, pese a la equi. 
yocada apreciación que ha merecido en los textos históricos de ma
yor difusión. 

Analizaremos más adelante algunos de los pensamientos que ex
presa en dicho mensaje y en su discurso del 19 de mayo de 1853 al 
sancionarse la constitución. 

Junto a Urquiza merece altas distinciones, el Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores y Oulto de la Confederación, como miembro del Cio-
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bierno :\acional Delegado, y el J.Iinisterio de ,Justicia, Culto e Instruc
ción Pública de octubre de 185-:1: a julio de 1855, en cuyo desempeño 
busca la conciliación con la Santa Sede; la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia, cargo que no llega a ejercer para aceptar la 
senaduría nacional por Conientes . 

..:cl.lgunas fricciones políticas con r rquiza detel'1llinan. su retiro de 
Pal'aná y busca asilo yoluntario en el Lruguay, en cuya capital reside 
sus últimos años, hasta que reconciliado con el ,-encedor de Caseros 
-su huéspcd cn el Palacio San José- y de paso para Salta, le sor
prende la muerte en la Capital de la Confederación el 19 de agosto 
de 1861. 

En J.lonteyideo, donde "i\ió rodeado de la mayor estrechez econó
mica, escribió su libro fundamental El principio religl:oS0 como elemento 

de orden social. político y doméstico, publicado por su hijo Fenelón 
en 1860. Redactado sin contar con elementos de consulta, es un alarde 
de su pronrbial memoria y de su vasta erudicióll, y es la obra medular 
de todos sus esfuerzos por conciliar la democracia argentina con el 
legado indeleble del catolicismo entre nosotros, 

Sus "Discursos morales y filosóficos" y sus "Discursos escritos 
políticos" fueron publicados con pie dc imprenta de BeQanzon (Fran
cia) en 1863, en dos ,"olúmenes prologados en Londres por el Sr. 
José F. López, quien despidió sus restos en Paraná en ocasión de 
las solemnes exequias que decretó en su honor el Gobierno de la Con
federación. 

En cumplimiento de los ,"otos que hiciera Don Facundo en sus 
papeles íntimos para que su cuerpo descansase en Salta, su nieto Don 
Raúl de Zuviría los devolvió al solar nativo. Allí descansan desde 193-:1: 
en el Panteón de las Glorias del :\orte, junto a Güemes, a Ah"arado, 
a Arenales, a }Ionseñor José Gregorio Romero, salvando para la ci¡"i
lidael de Salta y de la Kación, el prestigio elevado que era menester 
para alcanzar la dignidad heroica de aquellos ilustres guerreros. 

El gobel'llador Adolfo Güemes emplazó con buen sentido la feliz 
estatua que esculpiera Lola l10ra con la efigie garbosa y enjuta de 
Don Facundo, y su nombre designa el lugar en que luchara para que 
la tierra natal le diera sustento, en el pueblo "El Carril", Departa
mento de Chicana. 

Digamos antes de entrar a considerar su ideario, algo de lo que 
humanamente fué Don Facundo. 

El retrato que ele él nos hace Vicente G. Quesada nos lo muestra 
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"alto y muy delgado, piernas largas, brazos desemueltos y de una 
movilidad extraordinaria, la nariz aguileña, la boca hundida, los pómu
los salientes, la frente calva y la mirada penetrante' '. "Hablaba sin 
cesar", dice Quesada en otro pasaje de sus comentarios y esta par
ticularidad parece haber sido el rasgo prominente de su temperamento. 
Algo de sus preferencias en abundar con palabras, se manifiesta en sus 
escritos, que muchas ,-eces pierden fuerza por la extensión y la insis
tencia de los razonamientos expresados en páginas y pág'inas que poco 
ümoyan sobre la idea fundamental trazada en la primera. 

Justo es reconocer la pulcritud de su estilo, índice ele su cuidada 
cultura y ese gusto elel bien elecir propio de espíritus sensibles. 

Digamos por fin que ele su estampa se desprende un señorío decan
tado en ,.-arias generaciones de ,.-ida digna y que sus rasgos faciales 
no pueden negar al progenitor de ¡.,rayaITa, de quien seguramente le 
,-ino ese vasco amor por la libertad que pudo conservarse en la tierra 
salteña, hasta que los aires nuevos de la emancipación dieron campo 
fértil a sus generosos impulsos. 

Trazados a grandes rasgos los rasgos de su personalidad y los datos 
de su actuación, entremos en la intimidad del pensamiento de Don Fa
cundo Zuviría. Contamos para ello con sus discursos, artículos perio
dísticos, opúsculos ~- alegatos. Fácil nos será descubrir en la di \-ersidac1 
de los temas que aharcan, las dos irranc1es ~- poc1ero~as inquietudes quc 
dieron ,-ida a su ilustrado intelecto. La Patria para la que deseaba li
bertad, justicia, imperio de la le~-, conYiYellcia pa<.:ífil'a; la Fe Católica, 
a cuyos principios prestaba el acatamiento más íntimo de sus conyiccio
nes ~- de cuyos beneficios deseaba Yer colmada la sociedad en que üda. 

Por conciliar estos dos conceptos lucha sin descanso desde el perio
dismo, el libro, la cátedra, el parlamento e inclusive el gobierno, en el 
corto espacio de tiempo en que le correspondió <:ompartirlo. 

Pocos ejemplos de su época son más claros que el de este varón 
cristiano, figura civil plena, predicador infatigable del Evangelio en 
los círculos de la cultura y de la política. 

Lleva a ellos como trasunto de sus comiccíones la conciliación, la 
caridad. Ka hay en sus términos la amargura destilante que envenena 
el lenguaje y encona los ánimos. 

Frente a los restos del Canónigo Gorriti, que había expirado fuera 
de su patria cuando el espíritu más conciliador se hubiera arrebatado 
en justa indignación, dice estas palabras dignas de la elevación de sus 
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sentimientos: "La justicia fallará sobre la justicia de los wncedores 
y de los vencidos ... " l\0 podía actuar de diferente modo quien afinnó 
en horas de su triste retiro de Montevideo, como principio de indispen
sable vigencia para la prosperidad de la sociedad civil, el reino de 
la caridad. 

l. La caridad -dijo- amiga de la dicha de los hombres, como la 
ambición y el egoísmo lo serán siempre de su desgracia y humillación, 
no es esa filantropía filosófica con que en vano se ha querido falsear el 
dh·ino origen de aquella' '. 

II ¿ Qué virtud hay pues tan social como la caridad? -se pregunta 
luego- ¿Ni qué instituto más útil a la sociedad política que el que a 
sus miembros les da el destino social de recoger a los niños abandonados, 
curar a los enfel1110S, aliviar a los pobres, consolar a los desgraciados, 
dando a todos estos actos el carácter de grandeza y divinidad que les 
otorga su noble origen?" 

lit Qué constitución política -añade- ha prescripto la unción, la 
paz, la igualdad, la libertad, la obediencia, la fraternidad, las costum
bres, la abnegación y el sacrificio de sí mismos por la patria, con la 
energía que la caridad prescribe estos mismos deberes, facilitando su 
cumplimiento con el amor, el perdón y el alivio de sus semejantes?", 
y pone en esta frase toda la fuerza de su ideario: 1; Cuando el patrio
tismo no es dirigido y auxiliado por la caridad no alcanza a sacrificar 
el egoísmo, el orgullo ni otras desarregladas pasiones. Lejos de esto 
sacrifica la humanidad a la patria o al individuo que la invoca para 
oprimirla' '. 

Lkmdo por esta clara convicción de pacífica y auténtica her
mandad para la convivencia humana, escribe en Paraná, en julio de 
1854, un alegato sincero para la amnistía de las facciones que amena
zaban la unidad de la República. Encuentra en la palabra amnistía 
"la única y verdadera solución del sangriento problema de las conmo
ciones políticas y de ,las guerras civiles' '. La distingue del perdón, del 
indulto y de la gracia, con acertado criterio jurídico, para expresar 
€ste luminoso pensamiento: "Ni los hombres virtuosos y menos los 
gobiernos justos y fuertes con el poder de la ley y de la opinión, pueden 
escuchar otros cOlLSejos que los de la misma justicia, los de la misma 
ley y los de la generosidad inherente al poder y al valor". 

II Ya no es un problema sino un dog1na político y moral -añade
que en revolución los papeles sinceros y francos son los únicos hábiles, 
los únicos que dan seguros y favorables resultados para los individuos 
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y los pueblos, y que la intriga, la astucia, la falsía y el engaño, no lo 
dan sino funestos y efímeros". 

" N ac1a es irreconciliable sino la "irtud y el crimen y que sin 
injusticia nunca puede suponerse esto en un pueblo entero, porque los 
crímenes colectivos son imposibles o muy raros. Si el error o el crimen 
es de algunos individuos que seduzcan al pueblo, es preciso no oh-idar 
que los pueblos como los individuos también tienen su instinto de con
servación que les habla enérgicamente, aun en medio de las pasiones 
de los que pretenden extraviarlos; y que así como los pueblos 110 

engañan a nadie, tampoco se dejan engañar de nadie". 
"Si entre los argentinos hay pasiones corrosiyas y disolventes, 

también hay un principio reaccionario de todas ellas, un principio 
conservador de nuestras ,irtuc1es; al amor a la Patria y a la Naciona
lidad argentina' '. 

Pocos hombres han acreditado como Zl1yirÍa, en la hora de la Se
cesión de Buenos Aires, un tan alto espíritu Nacional y un tan cabal 
sentido de unidad. Su posición está evidenciada en esta su frase: "Ha
gamos los últimos esfuerzos por conquistar la paz y el bienestar en 
favor de la nación que representamos: de la misma Provincia de 
Buenos Aires, que poniendo a prueba nuestro patriotismo, nos ofrece 
una ocaSlOn de acreditarle nuesÍl'a fraternidad". 

Bajo el título de "El amor a la tierra natal" escribe Zuyiría un 
capítulo digno de ser considerado ejemplar para los hombres que no 
ven más allá de las necesidades y palpitaciones de su terruño. Cual
quiera al iniciar su lectura pensaría encontrarse ante una romántica 
evocación del paisaje salteño y sin emhargo no hay en esas pág'inas 
una "ola referencia al solar natiyo, sino tan sólo la presencia emocio
nada del ámbito argentino, c1e",eac1o desde el fondo de su corazón, como 
digno albergue de la libertad y del cristianismo. 

Admirable hombre éste, que más que porteño en las proyincias o 
proyinciano en Buenos Aires, proclamó la nación en la primera consti
tución de Salta, clamó por Buenos Aires desde el humilde Cabildo 
santafesino donde se preparaha la suprema ley nacional, y jamás em
pañó el profundo amor salteño que lo dominaba con expresiones que lo 
enfrentaran a ese amor por la patria, que fué su norte permanente. 

Quien pensaba en el amor fraterno como fórmula feliz de la con
"i,'encia social, no perdió de vista aquel otro pilar inconmovible de la 
paz ciudadana que es la educación popular. 

En su galano decir "los laureles de la victoria debían ser enlazados 

6 
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con la palma del saber" ... ~o eran en los eampos de batalla donde po
dían cumplirse los destinos de la patria. "En ellos -decÍa- apenas de
bía bosquejarse el gran pensamiento que eoncibieron nuestros padres". 
Para añadir luego: "En todo país libre la autoridad pública será débil 
e insubsistente, si no se apoya en el consentimiento razonado de los 
ciudadanos que gobierna' '. 

Bien dice en otro pasaje de su opúsculo acerca de la Educación 
Pública: "Desde que la democracia no importe otra cosa que el gobierno 
del pueblo, desde que ella requiera el uso diario de la inteligencia del 
pueblo como una condición sin la que no se puede concebir lUla repú
blica democrática, es ,isto que tampoco puede existir un pueblo, go
bierno y súbdito a la vez, sin que se conozca sus derechos y deberes 
bajo estos dos aspectos". 

Quien deseó la constitución como atributo indispensable de la 
autoridad, como indispensable medio regulador de la com-iyencia cívica, 
no la entiende ni la admite sino con su complemento lógico, el cono
cimiento fácil y accesible de los deberes y derechos de la ciudadanía, 
la comprensión razonada de ese límite o matiz de tan ardua percepción 
para el pueblo, que marca el fin de los derechos propios y el principio 
de los del prójimo, que sitúa a la autoridad en su órbita propia y 

condena sus excesos, las más ele las veces fundamentados en abstrusos 
razonamientos jUl'Ídicos que escapan a la comprensión del hombre 
común. 

Sólo así entiende ZuvirÍa la vigencia efectiva del texto constitu
cional que: "me acata como a un miembro de la sociedad -son sus 
palabras- partícipe de la soberanía y de todas sus ventajas". 

"La libertad no está en la forma de gobierno, sino en el cono
cimiento y ejercicio de los derechos y deberes de cada uno' '. Este es su 
pensamiento esencial, que referido a nuestra patria, lo entiende como 
indispensable expresión de democracia, tipo de organización que ana
liza en su origen histórico, en su fundamentación racial y geográfica, 
en su defectuoso ejercicio, condenando esa política irreal y de tono 
discursivo que invoca los manes de la libertad para lleyar a la práctica 
un régimen de privilegios extraño a la esencia de ese bien inefable 
de la humanidad. 

Denuncia los apresuramientos de la jm-entud, "en el hombre hay 
dos edades, dice, una destinada a la instrucción y otra a la acción". 
"El deber del gobierno es aprovechar esa primera edad para el desarro
llo de las facultades morales e intelectuales de todos los que algún día 
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en la segunda edad serán ciudadanos ;.- ejercerán los derechos de tales 
en bien de la sociedad ... ". "Ese deher se extiende en fayor de todas 
las clases -añade- y en especial de las más pobres, que carecen de 
medios para procurarse la instrucción que necesitan". 

Para terminar con este sabio acerto: ,¡ Sistema representati,-o, re
publicano, democrútico y federal sin las luces de la educación en la 
masa del pueblo, son un sarcasmo, una sátira, que hemos pagado muy 
caro hasta hoy". 

y ya que hemos citado en boca de nuestro biografiado la palabra 
ilustración, \Camos cómo la define y la distingue: 

¡, Cuando hablamos sobre la necesidad de ilustrar a los pueblos, no 
entendemos por ilustración aquella que se reduce a inútiles palabras 
que civilizan el cuerpo y quizás corrompen el alma; mellOS a esos esté
riles conocimientos que no alcanzan a purificar el corazón del que los 
posee, :; que lejos de serIe útiles, le son tan funestos como daño.,os a la 
sociedad; "in o de aquella ilustración que enseña a todos los hombres, 
sca que manden u obedezcan, a conocer, amar:; cumplir recíprocamente 
sus deberes y derechos domésticos y sociales, que es todo el objeto de la 
salla política, y esa racional filosofía que enseña a conocer las causas 
y sus efedos en el orden moral -:." en la naturaleza física" . 

.. Sin el poderoso auxilio de la moral, las luces, por copiosas que 
sean, serán insuficientes para que el magistrado y los ciudadanos pue
dan llenar los deberes que les imponen sus respectivas posiciones socia
les; porque sin moral no habrú costumbres y sin costumbres las mejores 
leyes, las más sabias instituciones encallarán a su primer paso, se inuti
lizarán en manos del legislador". 

Conviene recordar aquí cómo entiende ZuvirÍa la palabra costum
bre; que nada tiene que ,-el' según sus expresiones con los hábitos ni 
usos apoyados en la rutina, que es la tradición de los salvajes, sino 
"con el estado moral e intelectual de un pueblo, del que parten los 
hechos que constituyen su yerdadero carácter". 

Con acertado sentido da normas para la formación del magisterio 
-responsable de la ilustración popular- y en tal aspecto hace refle
xiones que resultan de candente actualidad. 

"Si creemos urgente dar principio a (la) regeneración moral y 

social por medio de la pública enseñanza, también creemos necesario 
prevenir el celo del gobierno sobre la prudente elección de preceptores 
y demás encargados de dirigirla; teniendo en vista que la presente o 
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adulta gCleración no es la que sill prolijo examen de las personas 
pueda sen-ir al establecimiento de la libertad y de la democracia' '. 

La razón de esta inhabilitación la encuentra Don Facundo para la 
generación del 60, que ha sido ¡, actora en las guerras y turbaciones 

civiles, en los desastres y crímenes de la anarquía y del terror" y "no 
se halla exenta de muchas revanchas y enconos que no le permitirán 
sin inconvenientes hacer el alto papel de preceptor". 

Denuncia el peligro que la escuela trasmita" a la tierna juycntud 
sus pasadas pasiones políticas". 

Sanos conceptos aplicables a todo tipo de organización moral entre 
los hombres, pues nada estable se construye sobre el odio. Desde sus 
campos opuestos, desde un J oaquínY. González, hasta un Juan R 
Terán, han hablado de ese hilo eonductor de la historia argentina, 
trágico diapasón de nuestro desarrollo político, el odio y sicmpre el 
odio, como impulso que parece reanimar las adormecidas conciencias, 
para despcrtarlas a una yida suicida, sin pOl'yenir, pues lo que se 
sicmbra sobre la discordia y el cncono, tcrmina por ck'lorar las inten
ciones mejor inspiradas. 

Si esa nefasta predisposición argentina llega a la escuela, santuario 
moral de la ,ida ch-ica, en cuyo ámbito sólo debe resonar la .sc"rera 
condenación de los cnores pero también el profundo amor fraterno 
qne debe distinguir a los hombres, se formarán almas desprovistas de 
los impulsos gencrosos que hacen realizable ese mundo ideal de la 

libertad sobcrana que el corazón humano ansía con .sus latidos más 
profundos. 

l\adie lo podía entender así mejor que Ztrriría, cruzado de la con
fraternidad cristiana. 

Esa misma comiccióll la proyecta a todos los campos y bien dice: 
"no cambiará nuestro estado si cuando los pueblos piden cducación, 
nosotros les enseñamos a pelear; si cuando piden paz y descanso, los 
llevamos a la guerra; cuando nos piden justicia, los castigamos sin 
juzgarlos; cuando reclaman la protección de la moral, les creamos 
pasiones, los abandonamos a cllas y se las atizamos para que se de
\'oren ... ; cuando, en fin, nos piden pall, industria, libertad y seguridad 
como un bálsamo a sus heridas, nosotros les contestamos con papeles 
escritos en que con caracteres colosales se les ofrece lo que siempre y 
que en cuarenta años (escribía en 1853) no les ha cumplido". 

La instrucción religiosa es defendida con ardor por don Facundo: 
"prescindiendo de las cuestiones teológicas del catolicismo y protestan-
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tiSlllO, que no S0n por ahora de nuestro pl'opósito -expresa- y con
trayéndonos únicamente a nuestro argumento sobre la necesidad de 
ed1éwúón religiosa, como el fundamento de la sociedad, digamos con 
Tocqueville -que se refería a los Estados unidos- que los católicos 
forman la parte más democrática y republicana que allí existe agre
gando que son los fieles más sumL'Sos, al mismo tiempo que los ciuda
danos más independientes' '. Zu"dl'Ía transcribe también esta frase de 
Tocque"dlle: '"los americanos confunden tan completamente cristianis
mo y libertad, que es casi imposible darles a comprender ésta sin 
aquél. .. el despotismo puede prescindir de la fe, la libertad no' '. 
Definición ésta del \-alor que tiene en la noble causa de la defensa 
por la dignidad de los pueblos, la convicción profunda del hombre re
ligioso. 

"~o tememos se nos acuse de fanatismo en nuestros principios y 

menos que pretendamos rehabilitar influencias ilegales que ya pasaron 
para no volver jamás", dice Zm-iría al tratar este asunto de la educa
ción pública. "~i los siglos, ni las épocas -agrega- se reproducen, 
ni resucitan. Sólo la verdad y la justicia oprimidas recobran su im
perio. Si aún se notan restos de un pasado fanatismo -finaliza- es 
por que no se ha tratado de curarlo con la moral y la religión, sino 
con la incredulidad y la persecución, que siendo los mayores errores, 
no pueden CUl'ar ningún error. La religión COIllO la moral es una, y se 
halla colocada entre los extremos del fanatismo;; de la impiedad". 

En ocasión de ejel'cer el gobierno nacional delegado, como Ministro 
de Relaciones Exteriores, dirige don Facundo una circular a los Ca
bildos Eclesiásticos, fechada en Paraná el 13 de diciembre de 1853, que 
constituye un admirable y valiente documento, tan loable por sus 
intenciones de reparación de errores en materia de relaciones entre 
Estado e Iglesia, como por la decisión y precisión con que denuncia 
las graves faltas cometidas en el país al incursionar el poder civil en 
la jurisdicción eclesiástica, quitando libertad y dando apariencia de 
oficina pública a lo que es la majestuosa dignidad de la Iglesia de Cristo, 
cuna de civilización y progreso entre nosotros. 

En una acertada revisión de los excesos cometidos en nombre de la 
"seguridad del Estado", expresión peligrosa según la cual se justifican 
juridicamente todos los despotismos, Zlwiría se refiere sin nombrarlos, 
tanto a los t:empos de Rivadavia como a los de Rosas. Así refiere la 
situación de la Iglesia argentina a la que considera al comienzo de la 
emancipación" elH'Uelta por el torrente revolucionario, trozada y divi-
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dida en fragmentos incoherentes, destruída su jerarquía, privada su 
independencia, sin un centro de unidad parcial o mli"rersal, sin Obispos 
ni pastores, perseguidos o despreciados sus párrocos o ministros, despo
jados de sus rentas, en incomunicación con su cabeza "lisible y care
ciendo de la luz y ..-ida que debía partir de ese centro ..-i\-ificador". 

Quizás las tintas nos parezcan muy cargadas en esta enumeración 

de verdades históricas o quizás podamos explicar los motivos que 

determinaron al ilustrado grupo ri..-adayiano a realizar la Refol111a, 
que trajo aparejados tales males, pero no podemos negar ni disimular 
la satisfacción que sentimos al leer en cláusulas de un constituyente 
argentino estos sabios pensamientos, expresados en la hora de recupe

ración de Caseros, cuando la libertad se anunciaba no sólo para borrar 
UIla época de negación, sino para redimir a la Hepública de los extra
..-Íos libertarios que parecieron justificar el imperio del despotismo. 

Zm-ü'Ía dice con ,-erdad que" La Heligión y la Iglesia siempre han 

tenido que sufrir la misma suerte, el mismo destino que la libertad 
- Iglesia y Estado siempre han caído o se han leYantado juntos- la 
desorganización del uno siempre ha traído la desorganización del otro; 

el despotismo sobre uno ha pesado por igual sobre ambos". 

El triste proceso que sir¡-Íó de prólogo a la Tiranía, lo reseñó nues
tro biografiado en estas simples líneas: 'i De~hecho el orden ci-dl y 

político, se deshizo el orden moral y religioso, y alterados ambos, sea 
como causa o efecto uno del otro, el poder público pasó de la ley, de la 
moral y de la religión, a manos ele los más audaces ;r más fuertes". 

Confirmó estas mismas ideas al redactar su obra El principio reli

gioso como elemento 1Jolítico, SOcial y doméstico, publicada en París 
en 1860, y que hemos podido analizar gracias a la gentileza del Dr. Ha
fael Zambrano. 

En esas páginas ofrecidas desde l\Iontevic1eo a sus hijos "como la 
-última ofrenda de un padre, como la última llama de una lámpara 
que se extingue", expresa Zu..-iría: "si el orden, la paz, el respeto y 

obediencia al poder legítimo están apoyados por la religión, no lo está 
menos la libertad, condición esencial a la naturaleza del hombre y al 
objeto de la misma religión". 

Digamos de paso que en el citado libro Zlrdría expresa con exten
sión y hondura las razones históricas y filosóficas que aseguran la 
perdurable unión de las cOln-icciones religiosas con los más variados 
trabajos e inquietudes a que puede entregarse el hombre. 
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Xo se trata por cierto ele lUl tratado de filosofía, como bien lo 
expresa en su enjundioso trabajo sobre Zuviría el DI'. Carlos Serrey, ya 
que no era la especialidad de su cultura, pero sí es un yale1'oso alegato 
por la defensa y protección de la civilización católica en el orden uni
Y€rsal y en el argentino especialmente. 

1\. la pasión ele las colonizaciones tan en boga en su época, corres
ponde con su elogio entusiasta de la obra misonal americana; a la 
exaltación del Estado ~- sus fueros, como suprema expresión de civili
zación, la labor inmensa de la Cruz en beneficio de la dignidad humana, 
ele las libertades más diversas, de la cultura y del arte. 

Hemos recorrido la ,-ida y las ideas que definieron en su época la 
personalidad de Facundo Zuviría. 

Lno de esos in.'iospechables recodos de la historia nos enfrenta hoy 
llUeyamente con su rccuerdo. La Constitución que él sancionara como 
Prcsidente del Congreso que la elaboró, rige nueyamente COn plenitud 
enÍl'e 11osotros. Lo que parecería ser simple documento histórico es 
ahora la ley vigente, para prestar a la Xación con su letra y su espíritu 
otro mús de los tantos ilustres sen-icios que le rindió, el de presidir el 
feliz pl'ocew de la l'eeuperación nacional. 

Quiera Dios que eon el texto que yió la luz bajo el amparo de los 
Constituyentes bienintencionados, \ueha a reinar también el alto espí
ritu conciliador y la honda entraiía tradicionalista de Facundo Zuviría, 
el pensador cristiano, el argentino con sentido nacional de la República, 
el fenoroso aman te de la libertad regida por la Justicia ::' la organi
zación legal. 
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VICTORIA~ DE VILLAVA y LA PRAG}IATICA DE 1776 
SOBRE MATRBIOXIO DE HIJOS DE FA}IILIA 

Por JOSÉ J.I. }LLRIIXZ URQUIJO 

Sumario: La Real Prag-mútica de 1"ti ¡, disposiciones complementarias. - Opio 
niones sobre la autoridad paterna. - Los comentarios de Elizondo y de 
Lebrón. - El escrito de Yilla\'a. 

LCL Roal Pm[jlHática de 1/76 y cl.isposiciones complementarias. 

1\0 habiéndose podido eyitar los reprobados matrimonios entre 
personas de desigual condición social por no estar especificadas las 
penas ci,'iles en que incurrirían los contl'awntores, Carlos III ordenó 
a una ,] unta de Ministros que estudiase el posible remedio "en orden 
al contrato ciyil y erectos temporales" del matrimonio sin alterar las 
disposiciones canónicas relatiyas a su "alor, subsistencia y efectos espi
rituales. Examinado el dictamen de la Junta en Consejo Pleno se ex
pidió la Pragmática del 23 de marzo de lTi6, enderezada a limitaT 
la libertad de elección de los hijos de familia tanto de los proyenientes 
de las clases superiores como de "las más comunes del pueblo' '. 

Los menores de 25 años, yarones o mujeres, que descasen celebrar 
contrato de esponsales debían pedir y obtener el consejo y consen
timiento de su padre y en su defecto dc su madrc, y a falta de ambos 
de los abuelos, parientes, tutores o curadores y si llegaran a casarse 
sin dicho consentimiento quedarían ellos y sus descendientes pri"ados 
del derecho de suceder como herederos forzosos a aquellos cuyo con
sentimiento habían omitido solicitar, amén de otras penas que detallaba 
la Pragl11ática; en el caso especial de los infantes y grandes de España 
/Se agregaba la obligación de requerir el real permiso. Los mayores de 
25 años, edad en la que el estado de matrimonio" no admite dilación" 
cumplirían con sólo pedir el consejo paterno. 

Los llamados a prestar su consentimiento debían allanarse a darlo 
si no tm'iesen causa justa y racional para su negath'a como sería si el 
matrimonio proyectado "ofendiese gravemente al honor de la familia 
o perjudicase al Estado". En caso de disenso quedaba abierto el recurso 
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ante la justicia que debía pronunciarse en plazos bre,-es fijados por la 
misma Pragmática. 

Otro capítulo digno de subrayarse en virtud de las interpretaciones 
que se le dieron más tarde es el 16 por el cual se disponía que los 
Ordinarios Eelesiústicos, para evitar las penas en que podían incurrir 
los hijos de familia y no darles motiyo de faltar a la debida obediencia, 
pusieran" el maror cuidado y ,-igilancia en la admisión de esponsales 
y demandas a que no preceda este consentimiento" 1. 

Entre los fundamentos alegados por el legislador se mencionaban 
leyes anteriores no cumplidas referentes a los matrimonios de hijos de 
familia y la Encíclica del 17 de nOl"iembl'e de 17-:1:1 en la que Bene
dicto XIY encargaba ayeriguar la calidad, grado y condición de los 
que desearan celebrar matrimonio, particulal111cnte si eran hijos ele 
familia cuyos padres disentían, pero era eyic1ente que la Pragmática 
iba más allá de lo dispuesto en la Encíclica y que l'eactualizaba pres
cripciones desacordes del espíritu del siglo, inclinado a esfumar las 
diferencias sociales y a disminuir más bien que a yigorizar la autoridad 
patel1la. :\Iicntras los moralistas y literatos de la Ilustración censuraban 
la exccsi,-a gral"itación de los padres en el matrimonio de sus hijos, la 
Pragmática les reconocía una interwnción que iría adquiriendo mayor 
importancia a trmés de cédulas posteriores e interpretaciones de la 

doctrina ". 
Dictada originariamente sólo para la Península, José de Gálwz 

dispuso por una Real Orden del 2 de marzo de 1777 dirigida al Conde 
de Yaldellano que el Consejo de Indias consultase a la brevedad posible 
lo que se le ofreciese sobre extenderla a Indias. Dada vista a los fiscales 
del Perú y Xueya España, Pecho de Piña y Antonio Porlier rcspectinl
mente, ambos concordaron en alabar la idea y especialmente el último 

.~ SA::\TOS S,í.::\CIIEZ, E:dracto puntual dc todas las pragmáticas, cécllllas. [n·o-
1:isiones, circulares, autos acordados !I otras l'rouidencias publicadas en el reinado 
del Seíior Don Carlos IJI, :!\Iac1ricl, 179,1, t. 1, p. 360. El t. XIX del Teatro ele 
Pérez y López publica la parte dispositiva de la Pragmática pero omite su impor
tante exposición de motiyos. En el tomo YII ele la Prúctica vnirersal Forense de 
Francisco Antonio de Elizondo figura un rico apéndice con la Pragmática, cédulas, 
documentos pontificios :' legislación extranjera referente al matrimonio de hi.ios 
de familia. Amplias referencias sobre la Pragmática de 1 iiS 3- las disposiciones 
concordantes son ofrecidas por RIC-\RDO LEYE::\E, Historia del Derecho Argentino, 
Buenos Aires, 19,16, t. II. cap. XII. 

!J La Pragmática reSIJoudía a una concepción estamental que ya moría: Yéase 
YrCEXTE RODRÍGFEZ CASADO, De la monarquía española del Barroco, Seyilla, 1955. 
}l. 32 Y ss., especialmente los púnafos titulados" sentido social ele los esponsales" 
y "los matrimonios de casta propios de todos los estamentos". 
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fué terminante al expresar que" las distancias de los países y el poco 
conocimiento recíproco de personas proporciona ocasión a los desór
denes tanto más difíciles de atajarse cuanto son más tardos en cono
cerse. El remedio a tan gra¡-e daño es justo y así parece tan necesaria 
y aún más precisa en América que en España" 3. Porlier pl'OpUfiO asi
mismo introducir algunos agregados al texto primitivo para adaptarlo 
a las circunstancias americanas, agregados que retocaelos por el Consejo 
ele Indias, figuraron en la Real Cédula del 7 de abril ele 1778 por la 
que se ordenó la obsenancia de la Pragmática en tiel'l'as de América 4. 

Dentro de la aludida tendencia a acrecer la potestad paterna demos
trada por las leyes que complementaron el texto de 1776 pueden citarse 
la R .. C. del 26 de mayo de 1783 que dispuso que en caso de justo y 
racional disenso paterno, la madre no podría hacer donación alguna 
al hijo desobediente ni instituirlo heredero y la R. C. del 31 de mayo del 
mismo año que implantó la obligación de pedir y obtener la autorización 
patel'lla o judicial aun para los mayores de 25 al10S". 

Con todo, los hijos de familia que quisiesen casar contra la yolun
tad de sus padres aun podían hacerlo sin otro castigo que las citadas 
consecuencias de índole patrimonial, insignificantes en el caso ele padres 
pobres. Esa posibilidad de prescindir de la opinión paterna sometién
dose a las re:::pollsabilic1ac1es fijadas por la ley quedaría cortada ante 
la iniciatiya del Arcipreste ele Ager (Cataluña), quien enseñaba a sus 
fieles que los hijos de familia que intentaban contraer matrimonio sin 
la anuencia ele sus progenitores pecaban mortalmente por lo que no se 
les podía admitir a la participación de los Sacramentos o sea que el que 
no contaba COll el permiso paterllo correspondiente no podría casarse. 
Informado de todo el Consejo Real resolyió que' 'la práctica establecida 
por dicho Arcipreste era la que más se acercaba al cabal y exacto 
cumplimiento" de la Pragmática y en consecuencia se ordenó aplicar 
ese criterio en todo el reino G. 

3 Archiyo General de Indias. Indiferente General 30í'. 
4 A:-.~IO:\lO ~\nER PÉI:EZ y LÚPEZ, Teatro cit., t. XIX, p. 419. 
5 Idem, p. 405; Cedulario ele la Real .dlldiencia ele Buenos .dires con Adrer

tencia de RrcARDo LEYE:\E, La Plata, 19~9, yol. 1, p. 6. 
a R. C. de 17-\'1-178 .. y del 1Q-II-1785 en PÉREZ y Lón:z, Teatro cit., t. XIX, 

pügs. 400 y 411. S"\:\TOS S,\:\CHEZ, Extracto, cit .• t. II, púgs. ~42 y 288. En 
realidad la interpretación del Arcipreste tenía un precedente en el capítulo 9 de la 
citada R. C. del 7-IV-1778. Por R. C. del 18-IX-1788 se resolYió que no se admitiese 
, 'en los tribunales eclesiásticos demandas de esponsales celebrados sin el consen· 
timiento paterno contra lo mandado por la citada Pragmática y cédulas no 
debiéndose admitir tampoco por Yía de impedimento, careciendo de la principal 
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Idéntica posición mantendría pOCO después la Corona al ordenarle 
al Pl'oyiwr y Vicario General del Arzobispado de Charcas en Sede 
Vacante, que había consultado sobre el particular, que los eclesiásticos 
se abstuvieran de celebrar matrimonios de hijos de familia en el caso 
de que los tribunales reales hubiesen admitido el disenso paterno 7. 

Estas dos últimas disposiciones prucban que el espíritu restricth-o de la 
Prag1nática se había consolidado, y que ahora ya no se trataba de impo
ner una simple pena pecuniaria al hijo desobediente para disuadirlo de 
un matrimonio contrario al honor de la familia sino de impedirle 
absolutamente contraer enlace. 

Otro testimonio de la progresiva seyeridad del legislador y del 
deseo de e,-i tal' a todo trance las alianzas desiguales que "pierden la 
carrera y fortuna del contrayente y manchan las familias" se daría 
en las yarias disposiciones que impusieron el requisito de la licencia 
real, ademús de la consabida autorización paterna, para los matrimonios 
proyectados por alumnos que estudiasen en casas de enseñanza puestas 
bajo la protección regia 8. 

Opú¡,iones sobre la Ct1doridad paterna.. 

Contrariamente a lo que podría suponerse, la creciente severidad 
de estas leyes no es un exponente de la lozanía de la concepción clasista 
a la que pretenden servil' sino un indicio de su decaimiento. Son me
didas desesperadas dirigidas a evitar el derrumbe de la sociedad esta
mental impidiendo artificialmente la comunicación entre las clases o 
tratando de preservar a la nobleza mediante un hermetismo cada vez 
más difícil de alcanzar, Mientras la eyolución de la sociedad española 
tendía a admitir formas de conyivencia más flexibles y a reducir la 
heterogeneidad de sus componentes, la posición oficial se aferra a una 
concepción en yías ele liquidación prohibiendo por ley "la mezcla ele 
las clases". Precisamente en YÍsperas de su elesapariciónlegal-obsena 
DomÍnguez Ortiz- se cerraban las -das de acceso a la nobleza y se la 
conyel'tÍa en lUl grupo más definido, más separado del resto de la po
blación \J. 

circunstancia sin la que no pueden habilitarse para parecer en juicio" (SA."TOS 
SAXCHEZ, op. cit., t. U, pág. 393). 

7', TI. C. del S-IU-17S7 en Cedulario de la Real Audiencia cit., t, I, p. 15S. 
8 Disposiciones del 31-X-líS3, 28-X-17SJ, ll-VI-1792. 
\J AXTOXIO DO:llÍXGl'EZ OP"TIZ, La sociedad espailola en el siglo X VIII, Instituto 

Balmes ele Sociología, 1faelriel, 1955, págs. 107 y 119. 
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El divorcio entre las soluciones oficiales y la ideología predomi
nante resulta patente si se recorren otros textos contemporáneos refe
rentes a la nobleza, el matrimonio o la autoridad paterna. En las cartas 
críticas de José Antonio Costantini, que circularon traducidas al cas
tellano desde 1779, un enamorado se dirige direetamente a una joven 
preguntándole si se easaría con él "porque no puedo aeomodarme -le 
dice- a la costumbre de eontratar con el padre la libertad de la hija 
como si se tratase de vender una esclaya" l0. 

Y no son sólo los extranjeros los que así piensan. En sus Carfas 

JLarruBcas, José Cadalso transcribe una supuesta mi.,iva de una jo,'en 
de 24 años, viuda por sexta yez, en la que tras de hacer desfilar en 
términos burlescos a sus finados maridos se queja así de su propia 
suerte: "todo esto se hubiera remediado si yo me hubiera casado una 
vez a mi gusto, en vez de sujetarlo seis veces al de un padre que cree 
que la yoluntad de la hija es cosa que no debe entrar en cuenta para 
el matrimonio". Tiempo antes había sido pretendida por un joyen muy 
adecuado a su persona pero que en obsequio de sus padres "hn-o que 
casarse también contra su gusto". Con un recurso muy característico 
del criticismo dieciochesco, que para ridiculizar más a una institución 
local suele contraponerla a la de alg'Íln pueblo remoto en un paralelo 
que sirve para subrayar los incomenientes de lo propio, Cadalso ter
mina poniendo en boca de la yiuda la;:; siguientes palabras: "estimaré 
al ;:;eñor Gazel me diga qué uso o costumbre se sigue en su tierra en 
esto de C'asarse las hijas de familia, porque aunque he oído muchas 
cosas que e.'p¡¡ntan de lo poco l<1\orable;:; que 110S son las leyes maho
metanas no hallo distinción alguna entre ser esclaya de un marido o 
de un padl'c"ll. 

El sí ele la, nilias de jloratín, como lo señala certeramente Corona 
BarateC'h, es un ¡¡legato contra el matrimonio por connniencia y mues
tra cómo el ¡¡mol' romántico comienza a desempeñar un papel despla
zando al matrimonio basado solamente "en las normas sociales del 
estamento" 1::!. 

10 JOSÉ .-\.XTOXIO COXSTAXTrxr, Carta<l críticas sobreraria<l cuestiones eruditas, 
cientijicas, jisicas y morales. Traducidas del italiano [Jor Antonio Reguart, ::iIadrid, 
1779, t. Ir, púg. 132. 

1;1 JOSE C,\D.\H.\I.so, Cartas Jfarruccas, Barcelona, 1796, carta LXXY. Las re· 
ferencias citadas de COllstantini y Cadalso nos fueron facWtac1as por Dais)" Rípodas 
Ardanaz. 

12 CAP.LOS CorrOXA. Baolución y reacción en el reina(lo de Carlos IV, Madrid, 
1957, púg·. 106. . 
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La sujeción del hijo de familia a la todopoderosa yoluntad paterna, 
estimada antes como una .. irtnc1, despierta ahora la resistencia de los 
,. ilustrados" que yen en ello una restricción a la mayor libertad social 
que pregonan. El hombre no sólo busca franquicias en lo político y en 
lo económico sino en su propia familia y si bien los tratadistas siguen 
atendiendo a asegurar la unidad del núcleo familiar o la autoridad 
de su jefe, dedican ahora mayor cuidado a contemplar los intereses 
indi .. iduales de sus integrantes. 

Quizá quien hace un análisis más atento de la cuestión ya que 
"imultáneamente contempla el agobio del hijo de familia y la conYe
niencia de borrar las diferencias sociales ahondadas por la ley, es 
Cabarrus. El ex consejero de Carlos III, en sus famosas cartas a 
J oYellanos, escritas en 1792 y publicadas en 1808, sin mencionar la 
Pragmática la critica al exclamar: "señalen las leyes la época en que 
expire la autoridad paternal, fundada en la presunción de ternura 
y de prudencia; luego que el indh-iduo queda emancipado por la le'y; 
él solo es juez competente de su felicidad y sn libre albedrío no reconoce 
más límites que el interés social; nadie puede dirigirle ni coartade, ni 
hacerse árbitro de su suerte; fuera pues todo litigio; presida a las 
bodas la más omnímoda libertad; la naturaleza no distingue abalorios, 
la religión menos; la política aspira a subdiyidir las fortunas y a apro
ximar más todos los extremos, el grande interés de las costumbres re
clama la santidad de los matrimonios y su garante menos engañoso está 
en las elecciones espontáneas, en la analogía ele genios, de tempera
mentos, en fin en aquellos indefinibles elementos de que se componen 
las preferencias del amor" 13. Después ele la reiteración con que los 
economistas del siglo sostm-ieron que en la protección del interés indi
.. idual estaba la claw del progreso material, no ha de extrañarnos 
demasiado que un economista como Cabarrus se decida a trasladar 
el concepto a la órbita social y nos garantice que la elección espontánea 
del interesado es el mejor recurso para asegurar los fines trascenden
tales del matrimonio. 

En cuanto al problema elel estanco ele las clases sociales, el "ma
jismo" o aplebeyamiento que Sarrailh H puntualiza como característico 
de la nobleza española del XVIII ¿ no es en última instancia un 

13 COXDE DE CABARRCS, Cartas sobre los obstác1llos que la natnraleza. la 
opinión y las leyes oponen a la felicidad pública, 30 eclición, Maclrid, 18:20, p.245. 

14 JEAN SARRAILH, La España Ilustrada de la se.Qll.nda 11litad del siglo XVIII, 
Fondo de Cultura Económica, México, 1957, pág. 519. 



YICTORLI.:c\ DE HLLXL\ T LA PRAmIATICA DE 1716 

intento intuiti,-o de acortar las distancias sociales, un movimiento que 
hien canalizado hubiera podido dar un fruto que no quedase limitado 
al pintoresquismo de condes jugando a toreros o duquesas posando 
ele maj as '? 

Los comentarios de ElizoncZ.o y ele Lebrón .. 

Al margen de estos testimonios que apuntan hacia dónde iban las 
preferencias del siglo, nacieron escritos jurídicos destinados a ilustrar 
el contenido de la Pragmática glosando su texto . .L'Ü año siguiente de 
su aparición Joaquín Amorós publicó un Discurso en que se nwnifiesta 
la. necesidad y 1diliclacl elel consentimiento paterno p[[/'a. el 1I!a.trimoQ¡io 
de los hijos y otros dwcZos 15, Y poco después Francisco Antonio de 
Elizondo rozó varias veces el tema en los distintos volúmenes de su 
difundida Prácticcr UniL'c/'sal Forense y le dedicó casi íntegramente 
el tomo séptimo de la obra. 

Elizondo, que era fiscal de la cancillería granadina, no escatima 
su elogio a ese "ramo admirable de legislación que nada deja que 
envidiar de las demás naciones" y al comentarla se ciñe a su espíritu 
interpretando los puntos oscuros a la luz del criterio restrictivo que 
había presidido la redacción de la Pragmática. Así por ejemplo, al 
proponerse la duda de si prestando los padres su asentimiento a los 
matrimonios indignos de sus hijos pueden los demás parientes oponer 
su disenso se inclina por una respuesta afirmati,'a ya que la intención 
del Rey "miró no sólo a mantener y asegurar .. , la indispensable y 

natural obligación de los hijos de familia a los padres y mayores que 
estén en su lugar: sí también a evitar los matrimonios desiguales, de 
que resultan la turbación en el buen orden del Estado, continuadas 
discordias y perjuicios de las familias" lG. Sin acusar el impacto del 
indhidualismo creciente, Elizondo reconoce al grupo familiar una 
cohesión aún mayor que la estatuída por la Pragmática y como vemos 
avanza hasta permitir la intervención de los parientes aun en el caso 
en que los padres hubieran prestado su consentimiento al matrimonio. 
Ante otras cuestiones Elizondo se muestra animado por idéntico deseo 
de recortar la libertad del hijo en favor de los intereses familiares, 

15 No nos ha sido posible consultar el Discurso de Amorós pues ha desapa~ 
recido de nuestra Biblioteca Nacional. 

16 FRAKCISCO Al-."'TOXIO DE ELIZOXDO, Práctica Universal Forense de los Tri
bunales Superiores de Espaiia y de las Indias, Madrid, 1783, t. III, p. 118. 
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que en c1efinitya, coinciden siempre con la cOllyeniencia bien entendida 

de los posibles contrayentes pues "siendo el matrimonio una dulce 
compañía yitalicia que establecen entre sí los dos CÓn}Llges, pal'tici
pándose unos a otros sus derechos, apenas podrá darse alguno de 
aquellos que consiga estos objetos entre personas desiguales" 17. 

Ln eco fiel de las icleas de Elizondo aparece en las .15 fojas de la 
"Segunda parte tocante a Indias, de las anotaciones a la Real Pragmá
tica sanción de los matrimonios, mandada formar, publicar y guardar 
por la l\Iagestad del Sefíor Don Carlos III", escrita por el mejicano 
José Lebrón conservada hoy en el archiyo hispalense 18. 

El licenciado José Lebrón y Cuervo, nacido en Zacatecas, se recibió 
de abogado el 13 de octubre de 1757 después de haber cursado sus 
estudios en la "Cniversic1ac1 de l\Iéxico I9, y siendo asesor del tribunal 
de la Acordada solicitó y obtuvo del Consejo de Castilla la autorización 
necesaria para imprimir unas Anotaciones a. la. Rca.l. Pragllláticn ele 
m.a.frú¡wnios. 

Antes de proceder a la edición escribió una segunda parte refe
rente a América y solicitó la correspondiente autorización del Consejo 
de Indias pero, menos afortunado que en el caso anterior, tropezó aquí 
con la oposición de Vicente de Herrera y Riyero, ex regente de la 
Real Audiencia de ::\Iéxico, quien hizo astillas su comentario e insinuó 
de paso sus reseryas a la bonclad de la Pragmática. Herrera imputa a 
Lebrón el no haber recogido algunas disposiciones modificatorias expe
diclas con posterioridad a 1776 y estampa este juicio demoledor: "en 
esta relación se aclderte a primera yista cuanto se deforma la hermosura, 
elegancia y majestad de la muy meditada y trabajada Real Pragmática 
por los ma¿ores sahios de la :\"ación con (':sta obrita. Ella no es otra 
cosa que un traslado de lo que ya había escrito Don Francisco Antonio 

de Elizondo en su práctica fOl'em·e, en el tomo 3Q desde el fol. 112 al 
156 y en el cuarto desde el folo l±6 hasta el 218, de ..,'..morós, y :Jlucet111a 

17 Idem, t. IV, p. 156. 
18 Archi,o General de Indias, Indiferente General 105i. Cfr. JosÉ TOIiIiE 

REYELLo, Prohibiciones y licencias para imprimir libros rcjerentes a América, en 
Bolet~n elel Instituto de Investigaciones Hist6ricas, Buenos Aires, 193:2, t. ::s:.rV, 
pág. 42. 

19 Archi,o General c1e Inclias, Indiferente General 105i, Relación de méritos 
y ser,icios de Lebrón fechada el O-Il-l íiS. Otras referencias a Lebrón y sus 
escritos pueden Yerse en IS:lIAEL SANCHEZ BEr,LA, Los comentarios a las Leyes de 
India$, Apartado del t. XXIV del A1l1wrio de Historia del Derecho Espaíiol, lih
drid, 1954, p. 111 Y sgts. 
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y Cosci" :;0. Sigue luego la obligada queja, muy siglo XVIII, contra 
los cOluentarios a las leyes, género nefando que confundía a jueces y 

litigantes impidiendo la llana aplicación del derecho, y luego la censura 
directa a la interpretación qne Amorós, Elizondo y Lebrón daban a los 
artículos 9 Y 10 ele la Pragmática (referentes a los recursos contra el 
disenso irracional) la que, según Herrera, consagraba una solución 
diferente de la propiciada por los citados. En su saña contra los co
mentaristas, Herrera no ach-ierte que al pretender fijar el exacto sentido 
de la ley, desfigurado por la glosa ajena, está incurriendo en el mismo 
pecado que tanto critica. 

Tras los rituales elogios a la Pragmática, Herrera, que como hemos 
yisto era un testigo calificado de la realidad indiana, sienta su discon
formidad de su texto diciendo que si en el presente se tratase de 
extenderlo a América ,-otaría negatiyamente. "En las Indias no se 
conocen ni hay las dos primeras clases del estado -dice- y acaso 
podría, indicar algunas consideraciones políticas, morales y físicas 
para demostrar cuanto comiene en ellas la total libertad y fomento 
de los matrimonios". 

Sopei'ados los argumentos de Lebrón y de Herrera se expidió la 
R C. del 8 de febrero de 1790 que negó al jurista mexicano el permiso 
solicitado y dispuso que las autoridades de las Indias se arreglasen 
literalmente a la Real Pragmática y Reales Cédulas dcclaratorias que 
se hubieran despachado o se despacharen "en adelante por el propio 
mi Consejo de Indias, recordando y mandando la obsenancia de las 
leyes primera -;'. segunda, libro primero, título yeinte ;.- cuatro y la 
treinta y nueye y cuarenta, libro segundo, título primero de la Recopi
lación de aquellos Reinos" 21. A ,-arios años de distancia se Tatificaba, 

20 Se alude aquí a bs obras de Fr.AxcIsCO MARÜ I1ICSCETTl·LA, Dis"crtatio 
de sponsaliblls et matrimonio [Jarentibus, iuseii.srel inritis y de CRISTÓBAL Coser, De 
sponsalibns filionun familias rota c7ccisira. 

::':1 Se imprimieron dos ,ersiones de b R. C. con yariantes de forma: la primera, 
que fue recogida antes de despacharse. no mencionaba bs le~·es de In,lias que se 
incluyeron en la segunda. Amhas pueden consultarse en AGI, Indiferente General 
1657 }. la que se expidió en dcfinitiya. en el Cedulario ele la Real ..:i/{diencia ciL, 
t. I, p. 368. La mención de las leyes 39 -:. 40, tít. 1, lib. II que deteTll1inan que 
110 se guarden en América le.,"es prolllulgndns en la PCllínsu]n si no hubiesen pasado 
por el Consejo (le In(lias cohm su debida importancia si se tiene presente que 
Herrera y Rin'ro había propuesto ordenar que ni las audiencias ni los jueces 
inferiores" se puedan ,'aler de cédulrr o pragmática alguna u orden que 110 pro
,enga de este Consejo o su ,ía resenada o se hayan examinado :y pasado por 
estos conductos ~- con el pretexto de falta de la ley municipal pues la ley 2·, lib. :;9, 
tít. 1 Q que pre,iene se guarden en las Indias las leyes de Castilla en lo que no 

i 
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pues, en un caso paliicular la posición hostil a toda glosa o comento 
de la legislación indiana adoptada por el Real Decreto de 9 de 

mayo de 1776. 

La oposición existente entre el espíritu de la Pragmática y la 
tendencia de la centuria ilustrada resultaría alm más patente en el 
Río de la Plata donde según testimonios coetáneos imperaba una 
corriente nh"eladora mayor que en otras regiones del Imperio. Aquí 
era casi desconocida la distinción entre nobles y plebeyos y, al decir de 
,,\.zara, los habitantes tenían tal idea de la igualdad que ningún blanco 
querría senil' a otro de cochero o lacayo aunque se tratase del propio 
Virrey. 

i.\Iuy sintomáticamente, e,n el Plata se escribiría la más aguda 
crítica contra la Pragmática. Sería su autor el fiscal de la Real 
Audiencia de Charcas Victorián de Villava, típico ilustrado del si
glo XVIII, respetuoso del trono y del altar pero deseoso de modernizar 
la estructura económica y social vigente. Sus Azncntarnientas para. l.a 

reranna. elel Re'ina son dignos de 1m "estadista capaz de concebir un 
plan panorámico de reformas institucionales" 22 Y sus otros escritos 
110S prueban que ni se sentía atado por el pasado ni tenía demasiado 
temor a decir lo que pensaba. Frente al misoneísmo de algunos, Villa"m 
proclama que "sabe muy bien el respeto que se debe a las leyes pero 
sabe también que estas se puedan derogar siempre que las circunstancias 
varíen, que cesen las razones en que se fundaron o que se manifieste 
que son falsos los flUldamentos que se alegaron para que se publica
ran" ::J.3. Aunque no c;esea reformas espectaculares o la adopción de 
sistemas teóricamente perfectos pero expuestos a "vicisitudes y desaso
siegos" 24, anhela evitar el estancamiento y la inadecuación de ley y 
realidad mediante una discreta corrección de la jurisprudencia. 

Dentro de esa línea, a la vez prudente e inllovadora, puede ubicarse 
el escrito que ahora damos a conocer, redactado por Villava hacia 1792 

estu,iera decidido por las de Indias s6lo habla y comprende a las publicadas 
antes de esta ley". 

22 RICARDO LEVENE, Vida y escritos de Victoriiin de Villava, Buenos Aires, 
1946, Publicación NQ XCV del Instituto de In,estigaciones Históricas de la Facul" 
tad de Filosofía y Letras, p. 33. 

23 Idem, Apéndice, p. LV. 
24 Idem, Apéndíce, p. LXXXI. 
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y remitido al fiscal del Consejo de Castilla Manuel de Lardizábal para 
que éste lo presentara a la consideración del Consejo. Como al cabo de 
tres años perduraran los inconvenientes derivados de la aplicación de 
la Pragmática que había puntualizado entonces y aún no se le hubiese 
acusado recibo, Villa"m creyó oportuno reiterar su presentación y el 
25 de diciembre ele 1795 despachó una copia de la misma a Eugenio 
de Llaguno y Amirola 2,,; este reenvío de su escrito es el que ha 
llegado hasta nosotros y el que ahora publicamos. 

Con moderada osadía, muy suya, mordisquea de pasada en la 
Prag1llática e hinca a fondo sus colmillos en los comentaristas. Apa
rentemente son éstos los principales destinatarios de la crítica pero 
en definitiva son el texto legal y el espíritu clasista que lo inspira los 
llamados a sufrir los c1esga1'l'oncs. 

Tras el elogio de rigor a la sabiduría del legislador -la Pragmá
tica es "una ley la más justa, la más bien premeditada y la más clara 
y bien escrita"- Yillava soc"wa la respetabilidad de la ley al rewlarnos 
que no se dictó con el fin de resolver un problema de carácter general 
sino con el de e..-itar que los posibles descendientes de un hermano del 
Rey, casado con una dama de inferior calidad, pudiesen aspirar a la 
Corona. Desentendiéndose del capítulo II de la Pragmática según el 
cual ésta regía desde "las más altas clases del Estado sin excepción 
alguna ha;,ta las más comunes del pueblo ", Yillava intenta disminuir 
su alcance al expresar que "el objeto de la Pragmática" son "los 
hijos de familia de la nobleza" y, aún en este campo limita.do, censura 
"las extensiones perjudiciales" propiciadas por la doctrina. De la crí
tica a los comentaristas se desliza a la crítica de la realidad social 
de su época. ~ Acaso no existían en España suficientes trabas económicas 
al matrimonio de los segundones de la nobleza sin que fuese necesario 
inyentar nuevos obstáculos? El que no fuese primogénito -dice Vi
llava- y aspirase a mantenerse por sí solo desde joven, no tenía otra 
salida que la de abrazar el estado eclesiástico pues en el ejército o en 
las letras sólo tardíamente podía esperarse una remuneración sufi
cinte 26. Las lamentaciones por la despoblación de España, hechas tópico 
en los escritos políticos del siglo XVIII, reaparecen en Villava quien 

25 Arehi,o General de Indias, Charcas 580. 
26 Yilla,a ya había abordac1o el tema de Jos ma~·orazgos y la situación de los 

no primogénitos en sus notas a Geno,esi (Cfr. ANTONIO GENOYESI, Lecciones de 
comercio o bien de economía civil traducidas del italiano por don Victorián de 
Vil/a va, Madrid, li85, t. l, págs. 260 y ss.). 
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afirma que el remedio de los males nacionales no está en ideal' impe
dimentos a los matrimonios sino en ün-orecerlos por leyes semejantes 
a las dictadas en época de Augusto. 

Como auténtico representante de la Ilustración, Villava confía en 
que el mundo ideal por el que todos suspiran podrá lograrse restrin
giendo las interferencias estatales para dejar obrar a la Naturaleza 
representada en este caso por el juego de la libre voluntad de los con
trayentes: "i tan cierto es que en las vicisitudes humanas la naturaleza 
cuando obra con libertad equilibra los inconvenientes con las ventajas 
y que solo las leyes prohibitivas suelen producir lo primero sin los 
resarcimientos de lo segundo 1" 

Con el respaldo de su experiencia de magistrado Villava asevera 
que al meditar sobre la suerte de sus hijos la mayoría de los padres son 
impulsados por la ambición o la codicia y que es muy raro el que indaga 
"la índole, robustez, genio y crianza ele un consorte, prendas en que 
tal wz pende la mutua conespondencia y tranquilidad de la familia". 
::\0 creemos pecar de suspicaces si pensamos que la crítica del fiscal ya 
más allá de lo que dicen las palabras, ya que al reprobar a los padres 
que tienen en cuell ta las diferencias sociales en wz de las cualidades 
personales (" índole, robustez, genio y crianza") de los contrayentes 
está condenando a los que mejor se ajustan a la Pragmática. Lo que 
aparenta ser una inocente crítica aUlla aetitud de ciertos hombres se 
cOllvierte así, a poco que se reflexione, en un directo ataque a la ley, 
Táctica ésta, del enmascaramiento y del tiro por elevación, que como 
ya ha si(1o señalado alguna \"eZ estaba muy dentro de las prácticas de 
aquellos escritores sctecentistas que sin mucho riesgo aspiraban a fusti
gar talo cual situación que gozara del f::l\"or oficiaL 

Yillaya termina proponiendo algunas medidas que importan re
ducir la presión de los intereses familiares en beneficio de una mayor 
libertad del hijo de familia. Las dos principales cláusulas en las quc el 
fiscal platense concreta su pensamiento rezan que "los hijos de familia 
menores de 25 años no contraigan matrimonio sin el consentimiento 
paterno" y "que si lo contraen contra el justo disenso de los padres 
se sujetan a las pcnas ciyiles de la pragmática". Lo que dicho en 
otras palahras significa que, a diferencia de lo recomendado por el 
arcipreste de Ager y de lo resuelto en las reales cédulas de 178J, 1785 
Y 1787 2i, los hijos de familia podrían casar contra la voluntad de los 

27 y', su];rt1'.t notas G y l. 
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padres sin más consecuencias que las pérdidas patrimoniales previ::;tas 
por la Pragmática de 1776. 

De los antecedentes mencionados en las páginas anteriores se deduce 
que Villaya no inauguró las críticas a los abuso.'3 de la excesiya potestad 
paterna o las recomendaciones de que se promoviesen los matrimonios 
como un medio de aumentar la población española. Pero si su pensa
miento no es rigurosamente original cabe reconocer que fué de los 
primeros en poner en contacto el criticismo social circulante en obras 
de literatura o política con el ordenamiento jurídico vigente, subra
yando así la contl'adicción existente entre el derecho positivo y las ideas 
sociales abrigadas por buena parte de sus contemporáneos. 

El interés del escrito que comentamos no es, pues, el de exponer 
un pensamiento vig'oroso, de rasgos peculiares, sino más bien el de 
mostrarnos los resultados de reexaminar el derecho del siglo XVIII a 
trayés del 'lente proporcionado por la ideología de ese momento. 

El escrito de Yillaya en su doble presentación parece haber caído 
en el vacío ~-a que por entonces no se adoptó resolución alguna. Sólo 
unos años más tarde se modificaría parcialmente lo estatuído acerca 
del matrimonio de los hijos de familia al expedirse la Prag1nática del 
17 de julio de 1803 y la Real Cédula del 10 de marzo de 1805 28. 

APE::\DICE 

[Escrito de r ¡'ctoriá II de r i¡Za.ra sobre la Pragmát¡:ea de 1776] 

Excelentísimo señor 

F.I La Pragmútica del año ele 1776 en que S.~I. mandó que los hijos ele familia 
menores ele ~5 años hubieran de pedil' y obtener el consentimiento paterno para 
pasal' a contl'acl' matrimonio. y que los mayores de diclm eelad lo hubiesen sólo 
ele pec1ir por no admitir c1ilaciones el tomar estac10 en estos años; y que si UllOS y 
otros faltaran a este c1ebido acatamiento o pasaran a casarse contra la justa y 

28 Cedulario c7e la Real Audiencia cit., t. nI, págs, 221 y ~93. Entre otros 
autores que han comentado estas últimas c1isposiciones citaremos a JosÉ 1LI.RÍA 
ALVAREZ, Instituciones de Derecho Real c7e Espai¡a adicionadas por Dalmacio 
Viilez, Buenos Aires, I83±, págs. 59 y ss.; MIGl:EL ESTÉYEs SAGL:Í, Tra-tado ele
mental ele los proceelimicntos civiles en el joro ele Buenos Aires, Buenos Aires, 1850, 
págs. 530 y ss.; MARCELIXO UGARTE, Causa de elisenso, en "Re'\"ista c1e Buenos 
Aires", Buenos Aires, 1869, t. XX, págs. ±28 y ss.; RICARDO LEYEKE, Historia elel 
Derecho ciL, t. n. p. 278 Y ss.; RICARDO ZORRAQL:ÍX BECÚ, J[arcclino U garte 18&2-
187:1. Ln jurista de la organización nacional, Bnenos Aires, 195±, págs. 166 ;: s. 
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racional resistencia de sus padres, quedaran priyarlos de los derechos de familia 

y sucesión; fue una ley la mü's justa, la más bien premeditada y la más clara y 

bien escrita pero como los causídicos, los aduladores y los escritores forenses 
sean la peste que inficiona la mejor legislación en sus interpretaciones, extensiones 
y cm''losidades, tlrl"o esta Pragmática la desgracia común de querer ser explicada 

con otTas cédulas y le.yes posteriores y comentada por los autores, que han sido 
causa de un sin fin de errores jurídicos y de un millón de pleytos / injustos. 

Kadie dudó en España que el objeto principal de esta Pragmática fue el 
declarar que los hijos que tuyiera el Serenísimo Señor Infante Don Luis, hermano 
(lel Rey, que se acabaln de casar con Da. Teresa Yallabriga hija de un particular 
infanzón aragonés no tuvieran las preeminencias ni apellido de su padre ni pudieran 
aspirar con el tiempo a la sucesión de la Corona pero si no obstante la suma 
conocida desigualdad que hay entre un descendiente de :'Ionarca, hermano del 

actual y Tama de los Borbones :- una hija de un capitán de caballería, se .-io que 
Carlos III dio su permiso para efectuar dicho casamiento, sujetándolo a los 
;:fectüs ci1'iles de la Pragmútica y no quiso impedirlo; parece que el haber querido 

despu(s, que si los hijos pretenden a pesar de una conocida :' declarada desigualdad 
pnsar a contraer el matrimonio sujetúndose a los mismos efectos y penas de la ley, 
no se les den los despachos por los provisores ni puedan los párrocos presencial' ;' 
bendecir su contrato, es absolutamente haber puesto un impedimento en el disenso 
racional de los padres conÍTa la \'oluntad del mismo legislador expresada en su 

F. :2 he1'111:1110 y hien clara en la Praglnr~tica de l,-;-íi, pues si en ella hubiera/ q~1t.>ric1o 

Tmestro :\Ionarca que los hijos de familia no se casaran contra el disenso racional 

de sus pndres no tenía mús que haberlo mambdo así J' no cansarse en pres<::ribir 
penas para los que pasaran a efectuar su contrato no obstante la desigualdad 

r. 2 \' 

conoci,la :- (lcc!arada. 

A esta práctica e inteligencia ha dado lugar la Real Cédula de 17 de junio 

de 1 iS4 en que se mandó establecer la doctl'ina que expuso el ~-\I'"hipreste de Ager, 
fundada en el Catecismo de San Pío Y diciendo que faltan los /¡ ijos de familia 

que sin el consejo Ij bcndición de sus padres tratan de contraer matrimonio Ij que 

estando en pecado mortal, no se les j)llcclc aclmitir a la participación de sacramentos. 

A la ,'enbd r¡ue cualquiera catecismo que enseiia el cuarto precepto del Decúlogo 
nos enseÍÍa tamhién que los hijos faltan en desobedecer a sus padres y este no es 
un arcano descubiorto por la perspicacia del Archipreste de Ager pero como la 
desobediencia tiene sus límites}' como a veces según las circunstancias que medien, 

lejos ele pecar el hijo por contraer matrimonio contra la voluntad de sus padres, 
serún estos los que faltan oponiéndose a la yocación y estado de su hijo como lo 
manifiesta bien el artículo ¡O de la citada Prag/mática, este siempre serú un 
negocio particular entre los padres, los hijos -:" sus confesores sin que la Iglesia 
que no juzga de las cosas ocultas pueda pasar a la imposición de las penas 

canón' cas cual es la denegación a la participación de los sacramentos. 

::\i podrá oponerse a esto que la declaración de los tribunales sobre la 
racionalidad o irracionalidad del disenso paterno. bastará para saberse cuando 
los hijos pecan o no, pues no yersándose esta declaración sino sobre si hay o no 
(-ntre las familias una notable desigualdad que obliga al padre a oponerse a la 
voluntad del hijo, ~' siendo otras infinitas las causas que pueden intelTenir y 



YICTORL\..l\ DE VILLAYA Y LA PRAG:lUTICA DE 1í76 103 

ventilarse entre padres e hijos, podrá verificarse que aÚll decidida la irracionalidad 
del disenso paterno conozca bien el hijo la justa oposición de su padre y al contra' 
rio, que ejecutoriada la racionalidad y meditadas bien las prendas personales y 

demás circunstancias por el padre siente interiormente los remordimientos de su 

conciencia, insistiendo en la denegación de su consentimiento, prueba bien evidente 
de que en semejantes casos, siempre quedará la moralidad de la acción al cono· 

F. 3 cimiento del/tribunal de la penitencia, donde el hombre descubre los ma5 
secretos e íntimos sentimientos de su corazón. 

F.3y 

Por otra parte la doctrina del Archipreste de Ager sólo debería entendorse 

de los hijos respecto a los padres y lo más podría ensancharse respecto a los 
parientes próximos y tutores que quedan en lugar de tales; pero como los 
escritores contemporúneos a la Pragmútica, cual es el Señor Elizondo, le han 
dado tales extensiones, que han querido que se tengan por partes legítimas no 
sólo lo:! consanguíneos mús remotos sino también los parientes de afinidad y no 
solo en la oposición a los matrimonios de los menores de 25 años, sino aun cuando 
pretenda casarse el sujeto mús provec.to por su edad y mús condecoraüo por sus 
empleos, no deja de ser cosa chocante que se le nieguen los despachos por los 
proyisorcs y no quieran los p'ÚlTOCOS autorizar el casamiento ele un hombre mayor 
de edad, unicamente porque peca mortalmente !I no es digno ele la participación ele 

los sacramentos el que a cuarenta años de edad no obedece a su cuñado üe yeinte 

-;Y' cinco, que con la esperanza de ser su heredero se opone a que se case. 

Parece, que según el orden natural de las cosas es en yana tratar en juicio 

s~l)l'e si el/padre tiene o no razón para disentir en el casamiento de su hijo 
cuando este no quiere contraerlo y que antes elebería examinarse si el hijo penitente 

esUt obligado a cumplir su palabra, dejando libre su derecho al padre para opa' 
nerse cuando se haya declarado efecth'a la obligación del hijo; 1:1 Real Pragmática 
cuando di:!puso que se oyera en los tribunales de justicia a los padres que no 
quisieran dar su consentimiento en los matrimonios de sus hijos, supuso conformes 

las i'oluutndcs de los contrayentes y sólo disformes las de los padres o parientes, 
lo que no se verifica en las demanclas de los esponsales, que se iútroducen en las 

eudas Eclesiústicas, pues por el lllismo hecho de haber uno que demalllla se 
colige (jUé hay otro que 1'(:;;iste, y si el juez pronuncia no ser yúlidos los esponsales 
o no estar obligado el disidente a efectuados por las ocurrencias sobrevinientes se 
habrá malgastado el tiempo, el papel, y los dineros en tratar de la racionalidad 
o irracionalidad de los parientes en los tribunales seculares; así pues la prolúbieión 

de admitir demandas de esponsales en los tribunales eclesiásticos sin el previo 
F. -± consentimiento de los padres o la declaratoria de las justicias / sobre la irracio· 

nalidad del disenso es sumamente inoficiosa porque trútese antes o después 
ningún perjuicio se sigue a los derechos del padre, y así no ayanzándose la ley a 
declarar nulos los esponsales de los hijos de familia celebrados sin el asenso 

paterno, si el que introduce demanda ele esponsales, insiste en que a pesar de la 
racionalidad del disenso del padre, se declare válida la obligación del hijo, suje· 
tándolo a las penas de la Pragmática, no encuentro razón alguna para que el 
eclesiástico no lo oiga. 

Otra de las extensiones perjudiciales que se le ha dado a la Pragmática 
ha sielo la de suponer facultaües en las chancillerías y las audiencias para prorrogar 
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el término que la misma señala a la conclusión de los pleitos. El legislador con 
términos nada obscuros se explicó en el artículo 9Q de dicha PragmYttica manifes
tando, que las justicias ordinarias resolyieran en el preciso término de ocho días 
y las audiencias determinaran los recursos en el perentorio de treinta, y no se yo 
que ningún tribunal por superior que sea pueda interpretar la ,oluntad expresa del 
Soberano, porque todo juez sin excepción de inferior o superior, no es m(ls que un 
ejecutor de la ley / diga lo que quiera el señor Elizondo. Los bre,ísimos trámites, 
que quiso S. ::\L establecer en un asunto de esta natmaleza son una prueba cyidcnte 
de lo penetrado que estaba de los inconyenientes de lo contrario: bien lo ha mani
festado la experiencia, pues habiendo los tribunales superiores dilatado los términos 
hasta el exceso, han dado lugar para despachar correos, registrar archiyos, consultar 
orúculos ~' divulgar mutuamente las familias su encono, sus manchas y sus calumnias 
siendo así que si se estrecharan al término prescl'Ípto por la Pragmútica, a mús 
de que serb bastante para instruirse los jueces en una desigualdad que debe ser de 
bulto apenas habrían empezado a encarnizarse los litigantes y a diyulgarse las 
Yoces cuando la sentencia inapelable terminarla las enemistades y las disputas 
por que en breve se calla cuando no se encuentra remedio. 

Si los promoyedores de estas extensiones y estas doctrinas hubieran procumdo 
saber el éxito de los pleitos que han ocasionado en los tribunales superiores, 

F.5 hubieran "isto, que pan1 uno en que se haya declarado racional el disen/so de los 
parientes, los nOYenta se han decidido contra ellos y así hubieran podido calcular 
que en semejantes oposiciones, la justicia ~' la prudencia se halla con el capricho 
}' la yoluntariedad en razón de UllQ a noventa : por otra parte es preciso que no 
hayan mec1itac1o mucho sobre la constitución de la España para haber inHntaelo 
nue\"as trabas a los matrimonios. Los hijos ele familia de la nobleza (que son el 
objeto ele la Pragmútica) excepto el primogénito los dem'ús necesitan buscar la 
comida por la carrera de las armas o las letras, y así una como otra la propor
cionan bastante tarde, para aquel que no quiere abrazar el estado eelesiústico, 
aunque pues en su jm'entlld excitados de una pasión amorosa anhelen al matrimonio 
lo mimrún como imposible, ya por yerse sin destino para poder sostener las cargas 
que trae consigo y ya por la justa oposición que saben que han de hallar en sus 
respectiyos padres, por el contrario deseosos de ,erge con alguna renta para no 
depender de naelie, considerando, que para lograrla no necesitan más que mal 
saber unos principios de una lengua muerta con otros mal digeridos de jerga 

F.5v escolústica y aplaudidos de los mismos padres, que yitu/perarían sus matrimonios 
se determinan a abrazar el estado eclesiástico regular o secular; i ojalá que los 
políticos hubieran hallado el moelo de facilitar la comida por el estado del matri
monio, como por el estado eclesiústico pam los nobles; pues la España estaría 
más poblada y no se yerían tantos ministros del altar sin yocación y sin letras! 

!c Y que diremos si damos una mirada por nuestras Cortes y nuestras capitales ~ 
Por desgracia no se halla en ellas sino una tropa de jóyenes libertinos, seductores 
del túlamo ageno que hacen alarde de aborrecer el matrimonio y no solo aquellos 
hijos segundos de las casas que hemos dicho, que lo miran como imposible, sino 
los mismos que nadan en las riquezas se sin-en de ellas para prostituir al sexo, 
lejos de destinarlas para la manutención arreglada de una familia. En estas tristes 
circunstancias me persuado que todo hombre amante de la Patria debería cledicar 
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sus meditaciones en yer el modo c1e prOlllOyer las Leyes Papias y no c1iscurrir 

ampliaciones para imposibilitar los matrimonios; pues si es cierto que algunos 

se han hecho infelices, :c han manchado sus familias por unos enlaceg prematuros y 
F. 6 descabellados, también lo es que otros, que por principios c1e su carrera / hubieran 

sido unos obscuros teólogos, o a lo mús unos prebendac10s poco conocic1os, habiendo 

cargado con mujer y familia :c yiénc10se pTecisados a mudar de rumbo han llegac10 

a ser ministros brillantes, que han ilustrac10 su linaje y han eternizado su memoria. 

j Tan cierto es que en las yicisitudes humanas la naturaleza cuanc10 obra con 

libertac1 equilibra los incou\enieutes con las ,entajas ~- que sólo las leyes prohibi

th-as suelen producir lo primero sin los resarcimientos de lo segunc1o! 

F. G y 

_-\mús c1e esto ; Cuáles sou lo moti yo s que por lo común interesan a los padres 

en los casamientos de sus hijos~ ¿Acaso se consulta seriamente la ínc1ole, robustez, 

genio ~< crianza c1e una consorte, prendas en que tal yez pende la mutua corres

pOllllencia :< tranCjuilidaü de la familia 7 Rarísima ,ez :c lo mús frecuente es ,el' 

\<íctimas c1e la araricia o ele la amlJición de los pac1res conducidos al altar por los 
mismos como simples o\ejas c1e occisión, :-< si estos son unos sacrificios que presen

ciamos todos los c1ías, en ,ano pretendemos poner un freno que contenga a los 

hijos a fin de que una ciega pasiCm no los precipite, cuanelo muchos padres son 

los que por su propia mano y por sus propias pasiones los encaminan al abismo. / 

c\sí pues dejando a los hijos c1e ramilia aquella santa libertad que los concilios, 

Bantos Padres y la misma Iglesia les ha concedido en la elección de su estado, 

dehería estrecharse la Pragmútica del mIO 1 "ti ~- demús Reales Ordenes que le 

han suceditlo a los simples termino s tle pre\-enir: 

Que los hijos de familia, menores de 25 aiíos no contraigan matrimonio sin 
el consentimiento paterno. 

Que si lo contraen contra el justo disenso de los padres se sujeten a las penas 
ei __ iles de la Prngmútica. 

Que sólo los padres :' en su derecto los que los representan puedan ser 
partes legítimas. 

y que ningún trilJUual alargue con moti,-o alguno los términos preyenidos 

en la le:. 
Dios guarde a Yuestra Excelencia muchos niíos. Plata y diciembre 25 de li95< 

ricioriún ele T'illara 

Exmo. Señor D. Eugelúo de Llagullo Amirola/ 



CONTRIBUCIÓN A LA HISTORIA DEL DERECHO 
P.L~TRIO EN CÓRDOB.L~: LABOR INSTrrUCIONAL 

DEL GOBERNADpR BUSTOS (1820 - 29) 

Por ROBERTO I, PE'SA 

1 

El 17 de enero de 1820, el gobernador Dr. Manuel A. de Castro 
convocaba al Ayuntamiento de la ciudad de Córdoba, con el objeto ele 
presentarle su renuncia al cargo a que lo había promovido el Director 
Pueyrredón. Asistió el Gobernador al acuerdo extraordinario y comu
nicó a "los señores del muy Ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento, 
que en este día le había dado razón el sargento mayor D . .L-1.glL'stín Díaz 
Colodrero que acaba de llegar, de haber sucedido en el Ejército Auxiliar 
del Perú en los Desmochados, un nw-dmiento en los días 9 y 10 del 
corriente, cuyo resultado ha sido haber dimitido el señor General en 
J efe el mando de dicho ejército y haberse encargado de él, el señor 
coronel mayor Juan Bautista Bustos, a solicitud de la mayor parte del 
ejército, con el objeto de hacer cesar la guerra de Santa Fe, protegiendo 
la separación de esta Provincia" l. 

No podía ser para el doctor Castro más embarazosa la situación 
en que lo habían puesto los hechos. Hacía tiempo que vcnía solicitando 
al Gobierno central su relevo del mando de la Provincia. El no se 
sentía con condiciones para afrontar la responsabilidad del momento. 
No era hombre de espada sino de toga, el circunspecto Decano de la 
Excelentísima Cámara de Justicia de Buenos Aires; sólo la lealtad al 
Directorio lo había mantenido hasta entonces al frente de la Provincia 
más difícil de gobernar. Le había llegado, pues, el momento esperado 
de liberarse del gobierno y volver a sus menesteres habituales. Por eso 
expresó al Ayuntamiento que la regla de su conducta se basaba en dos 
deberes: 19 ) Ceder a las fuerzas de las circunstancias cuando se le 
requiriese por parte del Cabildo o por la del señor General, la resigna
ción del mando, en cuanto no le era debido retener la autoridad que no 

1 Instituto de Estudios Americanistas. Documento NQ 6348. 
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lJodía sostener; y 29 ) Consenar hasta aquel momento la tranquilidad 
y el orden público, a cuyo fin se había puesto esta mañana de acuerdo 
con el señor Alcalde de 1er. yoto 2. 

Por propia confesión del gobernador Castro sabemos que el sar
gento mayor Díaz Colodrero le hizo saber que en el pueblo se obser
vaban agitación y fermento, porque la JHunicipalidad no lo requería, 
ni de su parte deponía el gobierno, y así para no comprometer la 
quietud pública depositó el gobierno en el acuerdo extraordinario del 
17, en manos del Cabildo encargándole la tranquilidad y el orden 
lJúblico y requiriendo a nombre de la Patlia, su celo y justificación 
para que sean consideradas las per.'Ollas de los empleados así políticos 
eomo militares que han sen'ido a sus órdenes 3. 

Mientras" se procedía a oír la yoluntad general de los ciudadanos 
por la elección de la persona que debía encargarse de tan interesante 
empleo", aeordaron los señores del Ayuntamiento depositar el gobierno 
en la persona de don Cado!:l del Signo, )Jcalde de 19 yoto, hasta que se 
realizase la elección. En el mismo acuerdo, el Ayuntamiento. declaraba 
al gobierno de Córdoba independiente del poder central de Buenos 
Aires, "sin perjuicio de la determinación que emallase de la yoluntad 
general' '. 

Con esta actitud. se adelantaba a los deseos del general yictorioso 
en Arequito, pues sabemo!:l por un documento que obra en el Archiyo 
del Instituto de Estudios Amel'icanistas y escrito de su propio puño y 

letra, que el 21 de enero desde el Cuartel General en el Paso de Fe
rreyra, acercándose ya a Córdoba, Bustos se dirige al gobernador Castro 
para decirle: "Habiéndome encargado del mando del Ejército con el 
noble objeto de cortar la guerra áril entre pueblos hermanos, como ya 
se ha YErificac10 con la Pl'Oi'incia de Santa Fe y la de Córdoba, pues ya 
todas las familias han yuelto a sus hogares y los prisioneros y pasajeros 
detenido.s puestos en libertad :: estando con \'eneido que el origen de los 
pasados males es la opresión en que se hallan los pueblos, me veo en la 
precisión de decir a Y. S. que en el acto que reciba esta, se digne 
hacer renuncia del gobierno, depositando el mando en el Ilustre ..:\~~un
tamiento. a que oficio en esta misma fecha para que libremente y sin la 
menor opresión nombre el jefe que ha de gobernar; encargando. a V. S. 
muy en particular no haya el menor desorden en los fondos de la 

2 Id. 
3 Id. 
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Pro-ducÍa, ni menos alarma alguna que me obligue a deshacerla por 
la fuerza" 4. 

"El 17 dimitió el gobernador Castro y queeló arrestado en su casa; 
se publicó nuestra independencia de Buenos Aires con las más tiernas 
y expresivas demostraciones de alegría. Todo se ha hecho en el mayor 
orden y los mismos antifederales conociendo la justicia, moderación y 
política con que se procede, están llenos de gusto y no hay hombre 
que se divida, de modo que parece indudable que esta Provincia será 
una de las más fuertes y poderosas de ~-1..mérica", anota D" Ambrosio 
Funes en su diario íntimo 5. 

El Alcalde de 19 voto D. Carlos del Signo era hombre que había 
sen"ido a las inspiraciones de los directoriales, pero acomodándose a los 
cambios, se apresuró a tributar al nuevo General en Jefe del Ejército 
Auxiliar del Perú" los más distinguidos y respetuosos plácemes por el 
-drtuoso paso que ha chdo en obsequio de los pueblos y de sí mismo, 
de desprenderse y hacer desprender a aquéllos del carro dictatorial 
que conducía a unos y otros a absoluta disolución" G. 

II 

::Ilientras tanto los antiguos :federalistas del año 15, los que se 
habían acogido a la sombra del general ~-1..rtigas, proclamándolo "Pro
tector ele los Pueblos libres", no perdían tiempo y querían \"oh"er a 
llevar al sillón de los gohernadores como en el año 15, a D. José Xaviel' 
Díaz que tantos dolores de caheza había dado al general San Martín 
y al Director Pueyrrec1ón. El 19 de enero de acuerdo a lo resuelto, se 
reunió el Cabildo abierto a las 4 de la tarde bajo la presidencia del 
Alcalde de r voto y después de "oír la ,"oluntad general del vecindario" 
resultó electo gohernador intendente interino por pluralidad de sufra
gios, el señor Coronel del Ejército D. José Xavier Díaz, "cuyo nom
bramiento se acordó se puhlicase por bando para inteligencia de todos 
los estantes y habitantes" 7. 

Implacahle crítico de su contorno y amargado por el desorden del 
país, D. Ambrosio Funes anota en su diario: "Es cosa rara la conducta 

4 Instituto de Estudios Americanistas. Documento XQ llSJ9. 
¡¡ Instituto de Estudios Americanistas. Documento 1\Q 6363. 
6 Archi,o Histórico de Córdoba· Sección Gobierno. T. 7lo 
7 Archi,o Hstórico de Córdoba " Sección Gobierno. T. 80. 
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del gobernador Díaz. Su primer gobierno fue un desastre tan grande 
que hubo de perecer no solamente por las acechanzas y perfidias de 
los que lo rodeaban, sino también por la acción militar que le ganó 
Juan Pablo Bulnes. El que más lo acechaba fue D. José Isasa, el mismo 
que intrigó hasta ponerlo de gobernador con D. Eduardo Bulnes, el 
canónigo Corl'o y los ::Uoyano, asociados al Dr. Bernardo Bustamante 
y a D. Tomás :Uontaño. Llegó a exasperarse tanto Díaz en su primer 
gobierno que desesperado lo renunció, y sin escarmentar los yejámenes 
que sufrió de los referidos que lo rodeaban, ahora se yuelw a entregar 
a la misma facción que precipitadamente lo ha hecho Yo1\"er a elegir" 8. 

El Cabildo hizo conocer a Bustos el nombramiento de Díaz por un 
oficio que lleyarOll Pedro Funes y Eduardo Pérez Bulnes, antiguo 
congresal de Tncumán en el año 16. A su YCZ Díaz comunicó a Bustos 
su nombramiento por oficio de 18 de enero y éste, desde su cuartel de 
Tío Pujio, con fecha 21 de enero le em"iaba una nota de salutación: 
,. Yo felicito a usted por este paso a nombre de los jefes y oficiales 
de este Ejército que sensibles a su deber, a la gratitud de Y. S. y esta 
Pl'oyincia que dignamente preside, no perdonarían sacrificio alguno 
hasta concluir la obra que hemos principiado para lo cual contamos 
con el concurso de Y. S. y de todas las autoridades ci,"iles según Y. S. se 
sine significarme" ~I. 

Días más tarde, el 2J de enero, el jefe del pronunciamiento ele 
Arequito le hacía conocer al 11Ue,"O gobel'l1ador de Córdoba los fines 
que lo habían moyido para dar este paso: "Es bien público que el paso 
más enérgico que se ha ejecutado desde el principio de nuestra regene
ración política hasta la fecha es el que acaba de wrificar este virtuoso 
f'jrl'cito sill más ohjeto qne el de derramar su sangre por la liber1ad 
americana, cortar la guerra civil entre pueblos her111apos y conselTar 
e 1 orden público" 10. 

La elección de Díaz era prO\'isional, tenía por fin restaurar el 
régimen representativo en la Provincia, que había hecho desaparecer 
el centralismo de la política c1irectoria1. Apenas llegado al gobierno, 
Díaz envió una circular a los habitantes de la Proyincia en la que 
explicaba la llueva situación política. En esa circular el nuevo gobier-

, nador se adhería a la resolución tomada por el Ejército Auxiliar del 

8 Instituto de Estudios Amcricanistas. Documento K? 6363. 
g Archh'o Histórico de Córdoba - Sección Gobierno. T. 69. 
10 Archi,o Histórico de Córdoba - Sección Gobierno. T. 69. 
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Perú en la Posta de Arequito. En un estilo inflamado, muy de la 
época, recordaba que "por un orden admirable de acontecimientos 
llegó a fin la justa causa de los Pueblos, a término dichoso porque 
habían suspirado constantemente y en que habían trabajado todo el 
tiempo y con igual empeño por su libertad política e independencia 
nacional". Recordaba" que el dig110 instrumento de tan feliz resultado 
ha sido el primero y más antiguo Ejército de la Nación; ese ejército 
grande, noble, generoso, que nació junto con la libertad misma de las 
Provincias, que se formó de hombres los más decididos y resueItos, que 
arrastró los primeros peligros con un brío y valor casi irresistible; que 
sostuvo con igual constancia los varios contrastes a que lo expuso la 
ambición y orgullo de sus generales y que en fin conservó hasta el día 
las ideas puras y netas de libertad que se proclamaron al principio ele 
nuestra gloriosa revolución". Invocando los derechos de los pueblos 
hacía el proceso al régimen directorial, a quien acusaba de "arbitrario 
y ambicioso que había arrastrado a una guerra ádl, la más encarnizada 
de todas" y que contrariaba "la voluntad general de la Nación que 
abiertamente tendía al federalismo" 11. 

Pero lo que interesa a nuestro estudio es lo que se refierc a la 
organización del régimen político de la Pl'o,"incia. Díaz se dirigía a los 
diversos Curatos en que se dividía la Provincia para que reunidos en 
la sede de cada uno de ellos sus jueces pedáneos, convocasen a los 
,"ecÍnos de los distintos Partidos con el objeto de elegir al representante 
que iba a constituir la Sala de Representantes de la Provincia. Esta 
Sala de Representantes iba a tener también las facultades propias de 
una Asamblea constituyente, cuyo objeto sería la elección del gober
nador, la declaración pública y solemne de la independencia proyincial 
y dar el estatuto político al nuevo estado provincial. Por este motivo 
la circular aconsejaba elegir personas "con un decidido interés por el 
bien del país y que se hallen acompañadas de las luces y conocimiento 
bastante en materias políticas". 

El 18 de marzo de 1820, se reunieron en la Sala Capitular del 
Cabildo, los ciudadanos que habían sido elegidos y cuya junta era 
presidida por el gobernador-intendente provisorio. Entre los elegidos 
estaban el Rector de la Universidad Mayor de San Carlos Dr. Juan 
Antonio Saráchaga, prestigioso catedrático de derecho civil en cuyas 
enseñanzas se formó Dalmacio Vélez Sarsfielc1; el licenciado Juan Pru-

11 Archivo Histórico de Córdoba· Sección Gobierno. T. 68. 
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deucio Palacios, abogado de nota; el Dr. José Roque FUlles, respetado 
por el saber y las ,-irtudes seg'ún el juicio de Cárcallo, doctor i'n utroque 
iure, gobemador y rector más tarde de la 'Cninrsidad, que yi,'ió hasta 
después de Caseros y fué uno de los jmistas que colaboraron con el 
Presidente l.'l'quiza, a pesar de sus antecedentes rasistas, en la orga
nización de la Justicia en la ciudad de Paraná; el Dr. José Saturnino 
de Allende, uno de los clérigos más representati,-os de la clerecía cor
dobesa, amigo y discípulo de Castro Banos, hombre de grande auste
ridad de .-ida, Rector del Colegio lUayor de Loreto, al lado de atros 
de menor reEe,-e como Francisco Bec1oya, comandante de fronteras, 
Gaspar del Corro o Felipe Arias. 

Después de celebrar "al bencmérito ciudadano y jefe, Coranel 
:JIayor D. Juan Bautista Bustos por el arrojo de a1'1'ost1'ar los peligros 
que contenían la expresión de su digna Patria", la Sala de Represen
tantes ratificó la declaración hecha por el Cabildo ele la ciudad, el 17 de 
enero, "declarando en la forma más solemne que la soberanía de esta 
Provincia reside en ella misma y por su representación, en esta .. '\'sam
blea, que entretanto se arregla su constitución, que como tal Provincia 
libre y soberana no reconoce dependencia, ni dehe subordinación a otra; 
que mira como uno de sus principales deberes la fraternidad y unión 
con todas, y las más estrechas relaciones de amistad con ellas, entre 
tanto reunidas todas en congreso general, ajusten los tratados de una 
,-ereladera federacitm. en paz y g'uerra, a que aspira de conformidad 
con las demás; que concunirá con todos sus esfuerzos y cuanto dependa 
de sus recursos a la guerra del enemigo de la libertad común. aun 
cuando no se haya org'anizado la federación de Proyincias, siniéndole 
de bastante pacto obligatorio a sostenerla por su parte. el honor de> todn 
América, el suyo propio y la más íntima unión que profesa a las 
Provincias hermanas" 12. 

III 

Pero Bustos no había encabezado el pronunciamiento de Areqnitn 
para que José Xaviel' Díaz continuase ocupando el sillón de lo~ o'ohpr, 
nadores de Córdoba. Tenía sus planes; pensaba que era posih1e (>on
vertir a Córdoba en el centro político del país y organizar de~de aquí 

:12 Archivo de la Honorable Cámara de Diputados de Córdoba. T. 1. 
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a la :t'\ación en la forma. federal y republicana. Era menester por lo 
tanto llegar primero al gobierno de la Pro,-incia y luego comenzar a 
realizar el plan; por otra parte creía que su condición de militar vic
torioso le daba derecho a ello, muy de acuerdo con significativos pre
cedentes. 

El grupo que respondía a Díaz y cuya cabeza era el clérigo Allende, 
quiso hacer una maniobra para e,-itar la elección de Bustos. En la 
sesión del 18 de marzo, el Dr. Allende trató de impug'nar a los repre
sentantes Francisco Bec1oya, José Lascano y Felipe Arias, acusándolos 
de estar desviados del sistema de la Provincia y ser verdaderos agen
tes ele Buenos Aires, pero el verdadero motivo era excluirlos para 
asegurar la votación a favor de Díaz; no prosperó la impugnación. En 
la sesión elel 21 fué elegido gobernador el jefe de la sublevación de 
Arequito, confiriéndosele el gobierno político, militar y la Intendencia 
de la Provincia de Córdoba. 

Al asumir el gobierno, Bustos se encontró con graves cuestiones 
que 1'eso1\er: su promesa a San J\Iartín de contrihuir a la guerra de la 
Independencia, el problema de Buenos Aires, la organización de la liga 
de gobel'lladores del Interior, la reunión de un congreso nacional para 
dar 1011na legal al sistema de la federación, sus luchas con Francisco 
Rmnüez, la creación de organismos administrativos y culturales. ~.\ 

pe.sar de las complicaciones de la época, su gobierno se distingue por 
una importante labor institucional, realizada por la colaboración eficaz 
de homhres rep1'esentatí.-os de la Provincia. Durante sus primeras ges
tiones lo acompañó como Asesor titular de Gobierno el Dr. José Dámaso 
Jigena, uno ele los juristas más distinguidos ele su tiempo; como ministro 
contador lo acompañaba D. );' arciso Lozano, húbil en el manejo de las 
Cajas, y como ministro tesorero el insobornable D. Ambrosio Funes. La 
seria situación económica por" estar obstruíelo completamente el círculo 
del comercio" que podría producir ingresos en las Cajas, las graneles 
erogaciones del Ejército, y otras dificultades grayitaban en forma no
table en la yida de la Provincia y obstaculizaban la labor del go
bierno 13. 

En la sesión del 28 de setiembre de 1820, la Sala de Representantes 
encomendaba a los doctores José Gregorio Baigorrí, José Norberto de 
Allende y Lorenzo Yillegas, la redacción de un reglamento provisorio 
que sin'iera como constitución de la Pro,'illcia. Los nombrados eran 

13 Archiío Histórico de Córdoba· Sección GolJierno. T. 71. 
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tres hombres de seria formación jurídica, filosófica y teológica. El 
Dr . .A>llende fue miembro de la primera junta revolucionaria formada 
en Córdoba, catedrático de la 1Jniversidad y después Rector, figura de 
gran prestigio y distinción en su medio. Lorenzo Yillegas fue también 
hombre dc luces que sirvió al gobierno en delicadas misiones diplomáti
cas. En cuanto al DI'. Baigorrí, fue UllO de los hombres de Córdoba 
más inteligentes de su tiempo; con una fecunda y larga actuación en 
los menesteres políticos, uniyersitarios y eclesiásticos. Rector de la 
1Jniversidad l\Iayor de San Carlos, murió muy anciano, preconizado 
obispo de Córdoba. Vicente Fidel López que lo trató en Buenos Aires, 
ha dejado este mcdallón: "Sabio y adelantadísimo presbítero; espíritu 
crítico y refinado". 

Sabemos por testimonios que han quedado que la redacción del 
reglamento fué realizada en gran parte por el Dr. BaigorrÍ. Es un 
notable documento que bien merece los honores de una glosa H. 

El Dr. Baigol'l'í, aunque hombre de Iglesia, tenía una mente de 
estadista y una gran versación en el Derecho Político de su época. Para 
redactar el estatuto utilizó con inteligente comprensión la constitución 
del Estado de ::.\Iassachusetts de 1780, adaptándola a las circunstancias 
argentinas y a nuestras modalidades. Afil1na que la Provincia de 
Córdoba es libre e independiente; que en ella reside esencialmente la 
soberanía y le compete el derecho de establecer sus leyes fundamentales. 
Pero esta independencia de la Pl'o,-incia había que entenderla como 
una autonomía para darse sus propias instituciones. La Prm'incia inte
graba una entidad mayor que era la ::';ación. 

Tenía un concepto social del hombre, según el ·dejo aforismo aris
totélico aprendido en las aulas de la Lni"l'ersidad de Córdoba: El hombre 
es un ser natu:ralitcr sociale d politicnm. Reconocía expresamente en el 
hombre el goce de los derechos naturales sin los cuales la ,-ida 110 merece 
ser vh-ida: el derecho al honor, la libertad, la igualdad, la propiedad 
y la seguridad. En una época de pleno auge del individualismo consi
deraba al hombre con deberes sociales que cumplir. Ninguno es hombre 
de bien, ni buen ciudadano, si no obser"l'a las leyes fiel y religiosamente, 
si no es buen hijo, buen hermano, buen amigo, buen esposo y buen 
padre de familia, dice el arto 49 • En el capítulo atinente a los ciuda
danos trata de asimilar al extranjero y arraigado en la tierra, conce
diéndole derechos electorales para elegir ~. ser elegido. 

14 C.illLOS R. ?lIELo, Constituciones de la Provincia, de Córdoba. 

8 



114 REvISTA DEL lXSTITl'TO DE HiSTORIA DEL DERECHO 

Organizaba perfectamente los tres poderes, determinando sus pro
pias órbitas de atribuciones, en un sistema de equilibrio y fiscalización 
recíproca. Los capítulos XIX y L'XIII que versan sobre la adminis
tración de la Justicia son un YCrdadero código de procedimientos en 
materias ádl, comercial y criminal, en el cual incorporó los principios 
de la más moderna legislación de la época. 

El art. 29 del capítulo XYII estatuye que el Podei' Judicial no 
tendrá dependencia alguna del Poder Ejecutiyo Supremo; y en el 
arto 19 del capítulo XYIII dice que facilitar el despacho de las causas 
ciyiles y criminales por competente número de magistrados, es uno de 
los primeros bienes de una República y el principal objeto que deben 
proponerse sus instituciones: el ciudadano logra sin dilación n'r satis
fechas sus acciones y las Repúblicas minoran en el número de los cri
minales con el pronto escarmiento de los delitos 15. 

El historiador Zinny en su Historia ele Zos Gobernadores ha 
puesto en duda la ,-igencia del Reglamento que comentamos. Si hubiese 

leído el Archiyo de la Cámara de Diputados de Córdoba habría visto 
que en e1 acuerdo del 17 de enero de 1822, la Comisi6n nombrada al 
objeto de \"CIar sobre el cumplimiento del referido Reglamento, denun
ciaba infracciones de algunos artículos de este Código por las justicias 
ordinarias y fué acordado, reza el acta, se oficie al Poder Ejecutiyo para 

que im"ite a las justicias ordinarias nI mejor y más exacto cumplimiento 
del citado Estatuto. 

IV 

Cuando el gobernador Díaz ejerció el interillato gubernamental, 
una de sus primeras medidas fué la organización de los jueces pedáneos 
que cl~mplían funciones judiciales en la campaiia. Es sabido la impor
tancia que tenía para la armonía y paz social, la institución de la 
judicatura pedánea. Los jueces pedáneos, los curas y los comandantes 
de campaiia formaban el trípode en que descansaba la organización 

de la federación en Córdoba durante este período. 
El gobierno de Díaz quiso que fueran los mismos vecinos quienes 

eligieran a los funcionarios que debían dirimir sus cuestiones judiciales. 
Por circular del 7 de febrero de 1820, el Poder Ejecutivo se dirigió a 

15 Archivo Histórico de Córdoba . Sección Gobierno. T. ¡l. 
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los jueces pedáneos que estaban en funciones para que convocasen 
inmediatamente a sus respectivos distritos, a efecto de que reunidos 
eligiesen el sujeto" que con sus luces, probidad :¡ decidida adhesión a la 
causa pública :¡ a la que actualmente ha adoptado esta Provincia ell 
conformidad con las demás, juzguen más digno de la PedanÍa y más a 
pl'opésito para administrar justicia y perseguir a los ociosos y bandidos; 
previniendo que todo hombre casado o soltero de edad de veinte años 
cumplidos y residentes en el distrito pueda votar en la eleccióll, como 
asimismo el que puedan ser reelegidos los que actualmente ocupan 
dichos puestos, si en el juicio de los sufl'agantes es digno de continuar 
en él por su desempeño anterior y demás calidades que debe tener" 16. 

Al gobernador Bustos le tocó dar el reglamento para la adminis
tración de la justicia en la campaña. Es un verdadero código penal con 
penas y castigos taxativamente establecidos cuya aplicación correspon
día a los jueces pedáneos, El art. 1° decía que en la campaña se admi
nistrará justicia por los jueces pedáneos de primera instancia ~: por los 
jueces pedúneos de alzada. En cada distrito había un juez pedáneo de 
primera instancia y en cada curato, uno de alzada. Los de primera 
instancia eran nombrados por los cabildos, y los de alzada, por el 
gobiel'no, Para su nombramiento los cabildos debían tomar con anti
cipación todos los conocimientos posibles de los mejores sujetos que 
hubieran en cada partido; debían saber leer y escribir, tenidos por 
hombres buenos y sin tacha y de vida religiosa. Yerificado el nombra
miento el cabildo debía comunicarlo al gobierno, sin cuyo allanamiento 
no podían entrar a ejercer el cargo, Duraban en sus funciones tres 
años los de alzada, :¡ dos, los de primera instancia, pero debían con
tinuar en su comisión mientras no fueren nombrados sus reemplazantes. 
Los de primera instancia no podían ser removidos sin allanamiento del 
gobierno. El límite tel'litorial de los de alzada era el del curato, y el de 
primera instancia, el del partido o distrito para el que hubiese sido 
designado, Tenían competencia civil y criminaL Los de primera instan
cia podían oír demanda hasta la cantidad de cincuenta pesos. Eran 
inapelables las sentencias que daban hasta el ,'alor de cuatro pesos y las 
demás que no excedían de la cantidad de veinticinco pesos queelaban 
concluídas si la sentencia del de alzada era conforme con la del inferior, 
si no quedaba el recurso ante los alcaldes ordinarios de la Capital. Las 
partes podían terminar sus diferencias por medio de jueces árbitros 

\1'6 PABLO CABRERA, La segllndaimprenia de la Universidad de Córdoba. 
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elegidos por ambas partes. El juez de primera instancia antes de entrar 
a conocer judicialmente la causa, podía ejercer el oficio de conciliador y 
amigable componedor. 

Los jueces pedáneos tenían también como lo hemos recordado 
competencia en lo criminal. El art. 49 del Cap. 21 del Reglamento 
de la Proyincia prohibía ejecutar la pena de azotes sin consultar antes 
al Tribunal de Justicia" pero como toda ley admite su justa interpre
tación y excepción en casos particulares principalmente cuando así lo 
exija el bien del Estado;; el remedio de graneles males, primeros obje
tos que se propuso el legislador y a que debe ceder todo rigor de prin
cipios ", el Estatuto dispensaba de esta prohibición a los jueces pedáneos 
teniendo en cuenta "que 110 se presenta por ahora otro recurso para 
contener los excesos de robos y otra clase de vicios que la destruyen 
y asuelan". Así, si los jueces pedáneos encontraban alguno o algunos 
en delito in fragalltt de robo, pelea con cuchillo o cualcsquiera otra 
al111a ofensiya, podían aplicarles por sí la pena de azotes, ante dos 
testigos presenciales a más de los ejecutores del castigo. 

El capítulo 109 se refiere al respeto debido a los jueces. Habla 
de la dignidad de la magistratura. Por su contenido ético y humano 
creo de interés transcribirlo. Dice así: "Es un precepto sagrado que 
110S ha impuesto la misma religión tributar a los jueces los homenajes 
de la obediencia y el respeto. En el cuarto mandamiento de la Ley de 
Dios, se entienden también por padres a más de los naturales los que 
se hallan constituídos en autoridad; y sólo aquél los honra que los 
obeclece y rewrencia. El castigo de los delitos, el exterminio de los 
yicios, el premio del mérito, el germen de la virtud; la administración 
de Justicia, la tranquilidad pública y cn fin el hien general del Estado, 
todo depende de la obsenancia de esta sagrada ley. En esta virtud y 

con el objeto de que por parte de los jueces no se dé ocasión alguna 
de quebrantar este baluarte de la autoridad y del huen régimen, se 
exhorta a todos los jueces de campaña a llevar una comportación hon
rada y circunspecta; a que sean suaves, apacibles y familiares sin de
gradación, ni bajeza: benignos, sensibles y compasiyos·pero sin tocar 
en debilidad para administrar justicia, perseguir los vicios y escar
mentar al que fuere delincuente. Se les exhOl'ta igualmente a que 
guarden la posible decencia en el trato de sí mismos; a que sean 
decorosos en sus palabras, en sus acciones y en sus obras, de suerte que 
jamás sean un motiyo de yilipendio y escándalo los que dehen ser los 

primeros en dar los huenos ejemplos". 
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El de alzada era el juez de apelación de las sentencias que daban 
los pedáneos inferiores. Tenían también funciones de superintendencia 
sobre los pedáneos de distrito. Debían dar cuenta al gobierno de los 
que eran negligentes y culpables, e informar sobre los idóneos para di
chos cargos y dar al Cabildo cuantos informes pidieren sobre los mismos 
objetos 17. 

En el acuerdo del 21 de enero de 1822, la Sala de Representantes 
sancionó un reglamento de comercio redactado con un sentido verda
deramente realista. El al't. P establecía que el comercio entre ésta y las 
demás pro\'incias será el más franco y liberal. El gobiel'1lo le dispensaba 
toda su protección, pero establecía algunas condiciones. Como dato 
interesante para la historia económica de Córdoba recordemos que los 
efectos y frutos extranjeros que se introducían, pagaban por único 
derecho un ocho por ciento; los efectos y frutos de las otras provincias 
de este continente, un cuatro por ciento. Sin embargo, protegía la 
industria local. Así el m'L ;JQ estatuía: "Los artículos que perjudican la 
industria del país como son el tabaco, las vaquetas, los becerros, los 
cordobanes, pagarán Tespectil'amente doble derecho". 

Otro artículo que merece de;;tacarse es el 60 : "Se exceptúan de 
todo derecho los instrumentos de labranza y desmonte, las maderas de 
construcción, los libros, las drogas medicinales y las máquinas de ma
nufaeturas y otl'as que facilitan el trabajo, tanto a los labradores 
como a los artesanos". 

La legislatura cordobesa proyectó también durante el primer go
hiemo de Bustos una organización de la hacienda pública. La comisión 
nombrada al efecto hacía notar que "para la organización del sistema 
ele rentas púhlicas, al dar principio a sus tareas se ha encontrado emba
razada con la multitud de \arios que la forman: bello legado del 
antiguo gobierno español que marchando siempre en razón inversa de 
la prosperidad de los pueblos, no omitió hacernos sentir su opresión en 
los impuestos que forman el Tesoro público;; en el modo de aclmi
nistrar", 

17 Archiyo Histórico ele Córdoba, Sección Gobierno. T. 60. 
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\'1 

En lo que respecta a la instrucción pública y a la educación popular, 
el gobierno de Bustos realizó una labor que merece destacarse. Para 
organizar la instrucción primaria y vigilar su cumplimiento, el gobierno 
creó una junta protectora de escuelas compuesta por el alcalde de 
primer voto, el Rector de la "Cuiversidad, el Síndico Procurador y el 
consiliario más antiguo. El plan del gobierno era una pequeña paideia. 
Tomaba al hombre en su sentido integral, no solamente se lo instnúa 
sino también se lo educaba, eon la enseñanza de aquella materia tan 
importante que se llama urbanidad. La enseñanza tenía un sentido 
profundmente popular; uno de los artículos del decreto pertinente 
establecía: "Difundir las luces por toda la Provincia y generalizar la 
buena educación, proveerá de remedio a muchos jóvenes cuya indigen
cia no les permite llegarse a las escuelas. Entl'e éstos se ellCuentl'an 
algunos cu~'o talento y bellas c1ispo"iciollC'S dan una fecunda esperanza 
de que cultivándoles su entendimiento, serán algún día útiles a su 
Patria y le retornarán con usura el beneficio que de ella hayan re
cibido" . 

Otros artículos obligaban a los padres a em-ial~ a sus hijos a la 
escuela, bajo sanciones. Establecía el pronído de creación de la Junta 
que era del resorte de ésta el establecimiento a la mayor bl'C"redac1 
posible al menos de una escuela en cada uno de los curatos de Campaña. 
Como artículo digno de mención recordamos el que establecía que la 
Junta se ';aldría de los curas ~. jueces de campaña para indinar a los 
padres de familia o \"ecinos de posibilidad a que coadyuYasen en la 
construcción de las piezas destinadas para escuela y habitación del 
maestro. La Junta debía proponer los maestros teniendo en cuenta 
que debían ser sujetos idóneos, cuidando en especial de sus buenas 
costumbres, moralidad y decencia. 

Establecía que debían fomentarse las escuelas rurales en donde los 
niíios se iniciasen en los principios de la agTicultura. A los niños de la 
campaíia que tenían condiciones para la l"ni\ersic1ad se les facilital'Ía 
su ingreso dispensándoles del pago de los grados. 

Los informes de la Junta Protectora, de los jueces pedáneos y 

curas de campaña que obran en el Archivo Histórico de Córdoba y 

otros numerosos documentos nos prueban que esta creación no quedó 
en el papel SillO que fué una realidad en la vida de la Provincia. 

Con respecto a la política educativa se hizo en Córdoba una illte-
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resante experiencia. Se puso en práctica el régimen lancasteriano. Como 
se sabe, el creador de este régimen fué el inglés José Lancaster, que 
intentó moyido "por su severo y rerYiente espíritu religioso" una 
transformación de la sociedad mediante la instrucción de las clases más 
humildes. En 1803 publicó su obra titulada ":;\Iejoramiento de la edu
cación de las clases obreras' '. Dice su biógrafo que la falta de recursos 
le obligó a estudiar ~l medio de reducir en todo lo posible los gastos, y 
para ello comenzó por suprimir los maestros auxiliares y sustituirlos 
por aquellos alumnos más awntajados, que se encargaban de enseñar 
los conocimientos que poseían a los demás muchachos. Fué un método 
de enseñanza planeado para subwuir a la falta de maestros que con
tribuyó poderosamente a fomentar la enseñanza popular, ha obseryado 
Francisco Larroyo en su "Historia general de la Pedagog'ía". 

YII 

Durante el gobierno de Bustos se realizó una profieua labor cul
tural. Recordemos que fué bajo sus auspicios que Córdoba adquirió 
su segunda imprenta, y la adquirió por suscripción popular. De las 
apartadas regiones, dc los pueblitos más perdidos en las sienas, wnían 
espontáneamente las ayudas económicas para su adquisición 18. 

Al año de hacerse cargo del gobiel'l1o, pensando que "los estable
cimientos académicos de jurisprudencia son los medios directos del 
adelantamiento de los profesores de esta carrera y de que depende en 
gran parte el mejor seryicio público" según rezan los considerandos 
del decreto, creaba la Academia de Jurisprudencia, y le confería su 
dirección y presidencia a uno de los juristas más representatiyos de 
Córdoba, al graw doctor José Dámaso Jigena, el de la anécdota de 
Sarmiento, en cuyo estudio hizo su pasantía de abogado Dalmacio 
Vélez Sársfield 1a. 

A la rniwrsidad le prestó toda su ayuda. Bustos sabía que k't 
vieja fundación del Obispo Trejo había dado a Córdoba su genio y 

su estilo; que la yida de la ciudad era inseparable de la yida de la Uni
yel'sidad. Tenía conciencia de la función rectora que ésta debía ocupar 
en la yida de la ~ ación. 

18 _~rchi,o Histórico de Córdoba· Sección Gobierno. T. 102. 
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"Luego que lo han pennitido las eircunstancias de esta Proyincia, 
ha llamado mi atención este Establecimiento literario, tan célebre en 
los tiempos que nos han precedido y tan fecundo en la producción de 
hombres que por sus luces han sido el honor del Sacerdoeio y del 
Estado. Las necesidades de la República exigen más que antes ele ahora 
ayudar a la naturaleza en la producción sublime de esos seres intere
santes y no excusar medio alguno conducente a multiplicarla: con este 
objeto me he propuesto dispensar toda mi proteeción a esta Lninl'sidad 
que es la madre que ha de engendrarlos y desarrollar las semillas de 
ilustración y de grandeza, de los que en tiempos nnideros deben presidir 
los grandes negocios de la Religión y del Estado". Con estas palabras 
eneabezaba el decreto por el que encomendaba al DI'. José Gregario 
BaigolTÍ. el mismo que había redactado el año antel'Íor el Reglamento 
Proyisorio, realizar Ulla ;;isita a la Lni\-ersidad "para que renstido 
de mi autoridad llen así todos sus objetos e introduzca las reformas y 
mejoras que permitan nuestras circunstancias y el presente tiempo", 
El .... isitador Baigorrí presentó un proyecto de reformas del Plan de 
Estudios que redactara el Deán Funes en 1813, al que le hacía modifi
caciones de detalles. plan que rigió la yida de la "Gni;;ersic1ac1 hasta su 
nacionalización en 185:1:. 

El gobernador Bustos dió ayuda económica a la Lni;;el'sidad para 
que se pudiese desenyoher con l'elati\a holgura. Con fecha 2:1: de junio 
de 1822, proyeía un auto en el que deeía: "Para consolidar el gran 
establecimiento de esta 'Cniyersidad exhausta de fondos con qué dotar 
a sus catec1rátieos sin ocul'l'ir al sensible medio de contribuciones y 

nuc-ros impuestos, y dejar el producto de vacantes mayores y menores 
para c1istribuÍl.se entre aquellos: los de los montepíos militar y :Hinis
terio que también merecen mi consideración, y están indigentes, y entre 
otras pensiones con que dichos ramos se hallan gravados: he venido en 
adoptar por ahora el arbitrio de que la que tenía asignada la D"ni;;er
sidad en cantidad de dos mil pesos sobre la gruesa decimal del Obis
pado, perteneciente a los expresados ramos se reintegre desde la fecha 
y hasta que pueda tener efecto la merced concedida por el Gobierno de 
las Proyincias Fnidas, por la Contaduría de diezmos con la cantidad 
anual de seiscientos pesos y ochocientos más en cada semestre por la 
Tesorería del Estado de los fondos de arbitrios destinados al manteni
miento de Diputados de la Pro\-incia y en defecto de estos por la apli
cación que lleguen a tener para el objeto de su institución sólo seiscien
tos pesos en iguales términos, del producto de corrales a todo mérito de 
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la decidida beneficencia y protección con que deseo honrar y promover 
la institución de tan alto establecimiento". 

El Claustro uniyersitario agradecido le dió al Gobernador el título 
de Protector de la Universidad. Lo que no quita qne una vez caído 
Bustos en 1829, la misma Universidad por boca de su Rector el Dr. Mi
guel Calixto del Corro, hablara de las vejaciones y del imponente des
potismo que había tenido que sufrir de la administración anterior. 

VIII 

El segundo período del gobierno de Bustos iniciado en 1825 sintió 
la interferencia política de Buenos Aires. A pesar de que su plan de 
organizar la N" ación desde Córdoba había fracasado, dió su adhesión 
al Congreso reunido en Buenos Aires en 1824: por el gobierno del 
general Las Heras. N"ombró representante de Córdoba al Deán Gregorio 
Funes, a quien llamaba el cordobés más benemérito. 

El año 1826 fué un moyido año político para la Legislatma de 
Córdoba. Se iba a discutir allí la forma de gobierno que conyenía dar 
al País. Se presentaron dos proyectos en la sesión del 8 de enero. El 
de la mayoría auspiciaba el sistema federal: el de la minoría breg'aba 
por el sistema de unidad republicana como la más conyeniente, decía, 
para afianzar el orden, la libertad y la prosperidad nacional. En la 
sesión del 13 se sancionó el proyecto de Federación por diez votos 
contra uno, acordando que "la Provincia de Córdoba se pronuncia 
por la unión y alianza política con los demás pueblos argentinos, depo
sitando en el gobierno general toda la porción de soberanía que baste 
a los más generales ". 

En el año 26 siguieron algunas creaciones institucionales como la 
del Tribunal Mayor de Justicia, a que en última instancia debían remi
tirse todas las causas ci"dles y criminales. Pero las luchas políticas 
presionaban el ambiente. La ele,'ación de don Bernardino R.ivada,ia 
a la primera magistratura de la l':ación fué recibida en Córdoba con 
generales muestras de reprobación. Esta designación había contrariado 
las instrucciones que la legislatura de Córdoba había dado a sus dipu
tados; que entre otros puntos establecían: "El Congreso de Buenos 
Aires debe mantener la disciplina vigente en la Iglesia por los cánones, 
sin la menol' alteración ni reforma a menos que fuera con el concurso 
de la Silla Apostólica". Debía promover eficazmente la comunicación 
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con el Pontífice Romano, reconociéndolo como cabeza de la Iglesia y 

solicitar de S. S. León XII un nuncio o cuando menos un .... icario. 
Las otras instrucciones establecían que el Congreso debía mantener 

firme la decisión de sostener la independencia política de la América 
contra España y de toda otra potencia que intente suh:yugarla. Que 
estando con .... encidas todas las pro .... incias de la inutilidad de toda nego
ciación política con el Rey de España y sus generales de armas en este 
Continente, "los diputados de Córdoba promue .... an y agiten una termi
llación de la guerra hasta tocar los últimos l'eCUl'SOS del País y que se 
imploren otros de las naciones amigas para expulsar del continente 
los ejércitos españoles y el'Ítar ulteriores illyasiones". 

Córdoba pedía también por razones de con .... eniencias no hacer 
cambios en materia política, pues "La Pro .... incia estaba conyencida 
de lo peligroso que sería un cambio total del estado político en que se 
hallan las pro .... incias en la actualidad' '. Sus diputados debían poner 
estas cosas a consideración del Congreso "a efecto de que cn todo 
aquello que no se repute de absoluta necesidad para conducirlos a la 
gue1'l'a con otras naciones, les consel' .... e su actual posición y adminis
tración interior hasta que Yariadas las presentes circunstancias, se 
pongan en estado de recibir una constitución permanente". 

A pesar de todo, el ideario político l'ivac1a-dano se imponía, aunque 
iba a ser fugaz su triunfo. El Gobernador Bustos como su diputado 
el Deán Funes discrepaban fundamentalmente con la política de Ri .... a
da'da: en la forma de gobierno, en la capitalización de Buenos Aires, 
en la política exterior y en la política americana; pero sobre todo en el 
espíritu que informaba al ideario ri .... ada .... iano. Por esos días el Deán 
Funes escribía al General Bolíyal' que el sistema de Rivac1ayia era 
sustituir al espíritu marcial, el espíritu mercantil. 

Xo obstante estas discrepancias, Bustos auspició en la Legislatura 
de Córdoba el reconocimiento de la Presidencia de Riyadayia, aunque 
fuera en calidad de proyisorio, y en contra de la opinión de la mayoría 
de la Sala que estaba por el rechazo. Y la causa que moyió a Bustos 
era la delicada situación de la Nación en guerra con el Brasil. "Los 
fuertes motiyos de la actual guerra contra el tirano del Brasil que 
sostiene la República Argentina", dice el proyecto de decreto presen
tado por el Gobernador Bustos a trayés de su yocero Juan Pablo Pérez 
Bulnes. 

Pero los enconos políticos se iban acentuando. La orientación polí
tica e institucional del CongTeso reunido en Buenos Aires motiyó el 
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retiro de los diputados de Córdoba. La Legislatura provincial declaraba 
que "la Provincia de Córdoba empeñada en sostener su libertad y 

proteger la oprimida en las demás provincias, ordena al Poder Ejecutivo 
levante las tropas que crea necesarias a este objeto con arreglo al 
capítulo del Reglamento y queda autorizado para sus gastos' '. La 
resolución de la Legislatma expresaba también que para el caso del 
artículo citado, "se encarga con preferencia y muy especialmente al 
P. E. se ponga de acuerdo con el Libertador Simón Bolívar o la Repú· 
blica que trae su nombre, remitiendo al efecto un enviado y debiendo 
ser ratificados los tratados que éste celebre con previa autorización de 
la Provincia". El arL 59 de la resolución decía que "La Pro,oincia 
de Córdoba ofrece su cooperación a la guerra contra el emperador del 
Br~sil, a la defensa, seguridad, integridad e independencia del terri
torio de la I.\ ación y sobrellevará gustosa cuantos sacrificios demanden 
las necesidades de la Patria y la felicidad pública del Estado". El 
69 protestaba a todas las pro,incias de la l"nión y cada una en par
ticular, y a todos los estados nuevos del Continente su más cordial 
fraternidad, alianza y protección a su recíproco comercio, y afianza 
a todos sus habitantes los derechos del hombre puesto en sociedad". 

La Legislatura de Córdoba rechazó la constitución que el Congreso 
reunido en Buenos ~-\ires acababa de :;ancionar :." en\"Íada por medio 
del Canónigo G orriti, comunicando al .. Supremo Poder Ejecutiyo de la 
Provincia" esta resolución para "que mandándole expedir su corres
pondiente pasaporte, le intime su regreso en el término de cuarenta 
y ocho horas ,0. A su ,ez el Gobernador remitió al Presidente del 
Congreso General Constituyente una comunicación con fecha 17 de 
enero de 1827, explicativa" de las causales justas que han motiyado la 
repulsa que ha recibido la constitución sancionada por ese Congreso y 

que en definitiya Yersan sohre su contextura unitaria". 

IX 

La lucha quedaba iniciada. El año 27 fué un año duro para el 
Gobernador Bustos. Se descubrió una sublevación que pretendió yol
tearlo. Con este moti,-o la Legislatura decretó el estado de sitio, "queda 
suspendida la seguridad indi\idual por el término de dos meses y se 
faculta al P. E. para que tome todas las medidas que le parezcan mejor 
conYenir para salyar el país y mantener su tranquilidad ", decía el 
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decreto pertinente. Plazo que se fué dilatando según las circunstancias. 
La desaparición del escenario político de don Bernardino Rinelavia 

y la llegada al gobierno de Buenos Aires, de don l\Ianuel Dorrego, fué 
recibida en las provincias con generales muestras de aprobación. Es 
Índice de esta afirmación el mensaje que Bustos dirigió a la Legislatura 
de Córdoba en abril de 1828. Pero el motín del r de diciembre del 
mismo año y el fusilamiento del gobernador DOl'l'ego, lanzó a la Repú
blica a una terrible lucha en donde desaparecieron los matices. Bustos 
acusó públicamente a los hombres que participaron en la ejecución de 
Dorrego en una proclama que dirigió a sus compatriotas. "Los que 
hoy han dado el escándalo notable de arrojar del Gobierno General al 
que se hallaba constituído por el uniforme ,-oto ele las provincias, 
poniéndose a la cabeza de las tropas que habíais destinado para el 
honor de la República, son los mismos que en 1814 pidieron a Carlos IV 
un ,-ástago de la Casa ele Borbón para que se pusiese Rey sobre nosotros; 
.~on los mismos que en 1815 pretextaron al embajador español en el 
Janeiro. Conde de Casa Flores, que si habían tomado intervención 
en los negoc,ios de .:\.mérica, había sido con el objeto de asegurar mejor 
los derechos ele S .1\1. C, en esta parte de América; son los mismos que 
en 1816 nos wnc1ieron a don Juan VI, entonces príncipe Regente de 
Portugal: son los mismos que en 1819 nos nndieron al príncipe ele 
Lnca: son. finalmente, los autores de todas las desgracias en América, 
pues cuando no han podido mandar sobre nosotros, han promovido la 
guerra civil desde el año 20; los qne sólo han sostenido a costa de 
~angre el gobierno que expresamente han rechazado los pueblos ", 

Pero los días de Bustos estaban contados, El General Paz que había 
puesto su espada al sen-icio de los hombres que aconsejaban al general 
Layalle. terminó con el gobierno de su antiguo compañero de armas y
jefe en el pronunciamiento de Arequito. Desaparecía así Bustos, cuanelo 
aparecían en Buenos Aires los primeros síntomas del aelwnimiento 
de Rosas. 



CONSIDERACIONES SOBRE LEGISLACIÓN ADUANERA 
EN EL RÍO DE LA PLATA 

(EPOCA DE ROSAS) 

Por HORACIO JOSÉ PEREYRA 

En el año lS2± un grupo de comerciantes de Montevideo elevó una 
exposición ante el Consulado de Comercio solicitando una niyelación 
de los derechos aduaneros con respecto a los de Buenos Aires, para 
evitar por este medio que el comercio marítimo se desplazara a la orilla 
opuesta. "Cuantos barcos envocan en el rio de la Plata á el se dirigen 
-decían refiriéndose al puerto de Buenos Aires- pues qe encuentran 
.allí, no solo consumidores ele la banda occidental, sino también de la 
oriental. Los comerciantes de Buenos Ayres compran pU ambas los 
cargamentos, qe aniban", por lo que indicaban: "Baxensé los derechos, 
y quedará en el mismo hecho aumentada la riqueza del pays. Baxense 
J nivelense a los de Buenos-Ayres, y la eirculacion aumentara", agre· 
gando: "Es preci'lo abrazar su-sistema de aforos: de lo contrario nada 
se consigue' 'l. Conceptos similares habíanse .. ertido anteriormente en 
un periódico de la época, E~ Pa,cífico Oi'ienta~ ele Montevicl6o :) donde un 
firmante con seudónimo de "El amante del bien" haciéndose eco de 
estas inquietudes adí'ertÍa también el desplazamiento del comercio 
marítimo hacia Buenos Aires "cuyo gobierno conociendo mejor por 
la experiencia su propio interés, ha bajado notablemente los derechos 
de im portacion a todo comercio extranjero". 

Correspondió al Administrador de la Aduana de Montevideo, Jeró
llÍmo Pio Bianqui, refutar las apreciaciones del grupo de comerciantes 
poniendo en e¡'idencia que la causa que proí'ocaba el desplazamiento 
hacia la plaza de Buenos Aires del comercio en el Río de la Plata, 
no eran los bajos aforos, sino el mayor mercado, que desde luego ofrecía 
mejores posibilidades para la colocación de los productos. "Es natural 
que por este lado sus consumos sean mayores que los nuestros -afir
maba- y que agregándose al consumo la exportacion proveniente del 

1 Pn""EL DEYOTO, JLAN E., Colección de documentos para la Historia Económica 
del Uruguay, en "Re,ista ele Economía", Año IV, NQ 22. lIIonteYideo. 

2 NQ del 2 ele abril ele 1822. 
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Comercio te1'1'estre que hace Buenos Ayres con las provincias internas 
haya un doble motivo, independiente de todo sistema bien á mal calcu
lado; para que quantos Buques fmboq/lc el Rio tambien se emboquen 

en aquel Puerto, dejando este que no les ofrece mercado tan extenso 
ni tan rico, ni tan variado" 3. 

~~ños de riqueza y de fuertes recaudaciones eran para Buenos Aires 
estos que citaban los documentos orientales. Luego la guerra con Brasil 
interrumpió este proceso y las finanzas no se recuperarían en el período 
que estudiamos. :0;"0 obstante Buenos Aires mantuvo en su favor el 
factor que sagazmente apuntó Bianqui, el de ser un centro de mayor 
mercado. Este factor subsistió y fue el que por sobre todos los inconve
nientes pro\ocac1os por luchas internas y externas valorizó a la plaza 
de Buenos Aires, a tal punto, que ya al final de la época, en oportu
nidad de discutirse en la Cámara francesa la aprobación del tratado 
_\rana-Leprec1our. el diputado Lal'l'ambure en su informe el expresaba: 
"~uestro interes comercial está sobre ambas riveras, pero en grados 
diferentes". Jlonte"ddeo ofrecía puerto seguro, pero el conjunto de la 
población de la República Oriental estaba según sus cálculos entre 
60.000 a 80.000 almas. "Esta debil poblacion -razonaba Larrambure-· 
no alcanza por si misma, á suministrar al comercio estl'angero mas que 
un incentivo limitado". Por lo tanto no asignaba a :Jlonte"ddeo "verda
dera importancia comercial", sí" la tenía Buenos Aires, donde se cho
caba contra su sistema aduanero. El informante fijaba para la Confe
deración la cifra de 700.000 a 800.000 habitantes, de las cuales Buenos 
Aires por sí sola concentraba 115,000 a 120.000. Estas cifras explicaban 
claramente dónde había un mercado de mayores posibilidades. Larram
hure pasó a explicar en su exposición el por qué del crecimiento de 
Montevideo: "Sin embargo, l\Iontevideo ha tenido en estos tiempos 
algunos años de prosperidad. Esto es cierto. Pero examinando nuestros 
estados de aduana, se reconoce que tal prosperidad se debia sobre todo 
á los bloqueos que han atrasado a Buenoíl Aires, ~- que durante largo 
tiempo han mantenido cerrado este puerto al comercio extranjero". 

Si Buenos Aires al factor mercado hubiera agregado el de un 
puerto accesihle a la navegación marítima, no hubiera tenido problemas 

3 PIYEL DEYOTO, JeAx E., Colección de documentos ... , en "Revista de Eco· 
nomÍa", Año V, NQ 25. 

4 Informe ele 11. Larrambure "a nombre ele la Comisión ele los Tratados elel 
Plata" ante la Asamblea Legislatiya Francesa, Sesión elel 28 ele junio de 1851-
Tomaelo ele La Defenza, NQ elel 3 ele septiembre ele 1851. 
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en lo que respecta a su poder sobre la cuenca ríoplatense, pero la 
naturaleza puso eCiuilibrio al dotar a l\Iontevideo de un puerto natural, 
amplio y seguro para la na..-egación de ultramar. Una embarcación 
dedicada al comercio europeo, de gran tonelaje, eyitaba en lo posible 
el cruce del río dejando sus mercaderías en l\Ionte..-ideo en depósito, o 
haciendo alije en la misma rada en pequeñas embarcaciones que luego 
se dirigían a Buenos Aires. Si decidía ir a Buenos Á-1.ires teilía que 
repetir la acción de alije, puesto que sólo podían anclar en balizas 
exteriores aproximadamente a 7 millas de la aduana, y durante su 
permanencia estar a descubierto y en peligro de sufrir estragos por la 
acción de los "\Íentos ". 

Estos dos factores, puerto y mercado, son los principales condi
cionantes para la época en cuestión de los términos en que se da la 
lucha entre los puertos de ::\Ionte..-ic1eo y Buenos Aires y de la legisla
ción aduanera, luego se sumarían los pronnientes de las cuestiones 
internacionales. 

En base a la legislación aduanera se pueden diferenciar dos épocas. 
La primera desde la Ley de Aduana para la pro..-incia de Buenos 
Aires de 1821 hasta la Ley de Aduanas para el Estado Oriental de 1837. 
La segunda desde el bloqueo francés hasta la caída de Rosas. En la 
primera se dan las principales leyes de acuerdo a necesidades y ten
dencias expansionistas de cada una de las partes. En la segunda actúan 
otros factores a causa de los conflictos internacionales, por lo que las 
leyes dadas en la primera época sólo son alteradas circunstancialmente, 
en especial y por las razones que oportunamente apuntaremos en la 
Banda Oriental. 

Como primera medida namos un cotejo de los aforos a la impor
tación marítima según las leyes de aduanas del 15 de diciembre de 1821, 
derechos adicionales a esta ley del 29 de octubre de 1829, ley del 18 de 
diciembre de 1835 y derechos adicionales que se le aplican por decreto 
del 19 ele abril de 1837 que se dictan para la provincia de Buenos Aires 
y las leyes para la República Oriental del Lruguay elel 9 de marzo ele 
1829, derechos adicionales del 26 de enero de 1831, ley del 8 de julio 
de 1833 y del 13 de junio de 1837. 

5 Yéase nuestro tra1Jajo próximo a aparecer en Revista JIumanidades, Publi
cación de la Facultac1 de Humanidades y Ciencias de la Educación de La Plata, 
NQ XXXV: Notas sobre la economía cId Litoral .Argentino. 
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Hemos tomado para confeccionar esta tabla los artículos que con
sideramos ser de mayor consumo. Puede obseryarse que la tendencia 
general en ambas partes es la. de subir los aforos, pero que siempre 
son más bajos los que se registran en la Banda Oriental. En Buenos 
Aires los derechos adicionales de 1829 en parte anticipan la ley de 1835, 
aunque su finalidad -en esta oportunidad- no es proteccionista, sino 
simplemente la de incrementar las rentas. 

En lo que respecta a la exportación marítima los aforos son bajos 
y tienden a facilitar la salida de mercaderías. Sin embargo hay dos 
aspectos que permiten una diferenciación. En lo que respecta a los cue
ros en general, en Buenos Aires se aprecia una fuerte suba en 1835 no 
obstante la competencia, lo que nos hace suponer que dada la impor
tancia del mercado para el extranjero igual se tenía asegurada la 
yenta. En lo que concierne al oro y la plata, la Banda Oriental pone 
mayores trabas a su salida, hecho que está en relación con las medidas 
tomadas para el saneamiento de su moneda. 

En los aspectos de la importación y exportación marítima la Banda 
Oriental ofrecía al comercio mayores facilidades mediante aforos más 
bajos, ésta es la principal diferencia, aunque cabe aclarar que no se la 
puede clasificar de amplia. La mayor incidencia por lo tanto está en el 
factor geográfico al cual se ha hecho referencia. 

Como directa consecuencia de la política oriental surge la de dar 
facilidades en el depósito de las mercaderías pl'o\'enientes del extran
jero, al que no se fijaba plazo. Era necesario que estas mercaderías 
pudiesen permanecer en la plaza de jlonte\'ideo, fundamentalmente en 
época de bloqueos, no sólo por las trabas para la introducción de los 
IH'oductos en Buenos Aires, sino porque por esta concesión los expor
tadores podían especular con las alteraciones de los valores en la plaza 
de Buenos Aires; esto adquiere maJor importancia si se piensa que en 
muchos casos los mismos consignatarios actuaban en ambas plazas. 

Otro factor que se sumaba en favor del puerto de Montevideo era 
la diferencia en las tarifas que aplicaban los prácticos lemanes de una 
y otra plaza. En ambos puertos era obligación tomar práctico, pero la 
tarifa más conveniente aplicada por los de Monteyideo y el que no 
huhiera jurisdicciones establecidas creaba dificultades al comercio de 
Buenos .c\.ires. Así lo expuso el Ministro Guido en oportunidad de la 
Misión Campana: "El Gobierno de Buenos Aires estima conveniente 
se fijen cuanto antes los límites del crucero de cada sociedad de lemanes, 
IJues que en esto esta envuelta la jnrisdiceion territorial de la Repú-

9 
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blica. );"0 puede ocultarse al gobierno Oriental del Uruguay que el 
comercio se queja hoy de la obligación forzosa de tener que tomar 
práctico en ~IOllte-ddeo para pasar a este destino y a la verdad esta 
condición tan poco conforme con principio alguno de justicia, es alta
mente perjudicial al país, pues impone una valiosa contribución so
bre él" 7. 

Donde más se pone de manifiesto la lucha es a trayés de las dis
tintas disposiciones que reglan el cabotaje y los trasbordos. Ambos 
puertos en su aspiración a recihir todo el comercio marítimo de la 
región debían acaparar el del litoraL El problema. es el siguiente: 
Siendo la producción menor en la Banda Oriental que en la Confede
ración y existiendo las diferencias de mercado en fa ,-01' de Buenos 
Aires, l\Ionteyideo de mejor puerto atraía el comercio marítimo, por 
medio de trasbordos y de un intenso contrahando daha salida a las 
merca.del'ías, pcro corría el peligro de no satisfacer la demanda de 
frutos por parte de los barcos llegados de ultramar, a los cualcs les 
resultaba antieconómico regresar sin carga o a medio cargar. Por lo 
tanto ::\Ionteyic1eo y su legislación tendían a atraer el cabotaje, para 
recibir los productos de las proYÍncias de Corrientes, Santa Fe y Entre 
Ríos. Por su parte a Buenos Aires le interesaba cortar esta tendencia 
del comercio del litoral hacia la Banda OrientaL En nuestro trabajo 
citado hemos expuesto eómo la legislación de estas pmí'Íncias poco a 
poco tendió a fay'orecer el comercio con 'Cruguay, en medida -a modo 
de reflejo diríamos- de las facilidades que éste les brindaba. Buenos 
Aires no podía oponerse a este comercio -que de hacerse por pactos 
iría en contra de cláusnlas expresas elel Tratado del Litoral- puesto 
que el entendimiento se hacía mediante concesiones en las l'espectiyas 
leyes de aduana o por decretos adicionales alterándolas. Cuando Rosas 
logró imponer su política desde Buenos .Aires. Echag-üe adoptó una ley 
aduanera similar a la dada por el caudillo porteño en el año 1835, en 
que el comercio con la Banda Oriental no tenía franquicias. Dada la 
posición geográfica de Entre Ríos, esto constituía un triunfo de la 
política rosista 8. 

7 Carta de Tomús Guic10 c1el 17 c1e [¿ enero? 1 de 1834, en: CEXTEXO FRA.''iCISCO, 
Virutas históricas, 1810-19::8, T. L Buenos Aires. Ed. Jesús 2IIenénc1ez, 1929. 103. 

s Ley sobre elerechos ele aduana, c1el 12 c1e febrero c1e 1826, en: Recopilación 
ele leyes, decretos y aCllerdos ele la Prorincia de Entre Ríos. c1esc1e 1821 a 1873. 
'Cruguay, Imprenta La Voz del Pueblo, 1875. V énse ac1emús: . BARBA, E::<RIQUE ~I, 
"Formación c1e la tiranía", en Historia ele la Nación .Argentina, T. VII, 2' parte, 
Buenos Aires, Ed. Ateneo, 1951, y en nuestro trabajo citac1o. 
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El comercio de ~Iontevideo desde un comienzo acldrtió la necesidad 
de ampliar el área de su comercio menor, hecho que la prensa -poco 
afecta a Buenos Aires- elogió. En el SemallaJ'io JIercantil de JIo'¡¡te-
1~ideo 9, en un artículo firmado por" El '\'Íejo del Rincón" se consideró 
mediante la noticia c1ei arribo a Buenos Aires de embarcaciones ele 
Paisandú, Soriano y otros puertos elel Estado con cargamentos de leña 
y cueros, la conwniencia de liberal' el comercio, por lo que celebraba, 
"el sabio decreto que ha mandado que no se cobren derechos sobre 
frutos ele la Provincia destinados para l\Iontevideo", medida para la 
cual pedía más publicidad ,. para que llegue al conocimiento de las 
Kaciolles, cuyo comercio sería mas útil al Estado, que el de los Porte
ños, que no siendo sino agentes intermedios entre la Europa, y nos 
ganan su comision y enormes beneficios. tanto sobre lo que sacan como 
sobre lo que nos dan en trueco" (sic). Suponemos que el articulista se 
adelantaba o conocía de antemano el decreto fechado en Aguaela elel 
9 de marzo ele 1829 por el que se declaraba;; libres de derechos a su 
introducción en l\Iolüe,'ideo los cueros, sebo, astas ~. crin, procedentes 
de puertos extranjeros" 10, asimismo el decreto fijaba que "Los generos 
y articulos extrangeros que se despachen por l'eesportacion para los 
puertos e:s.trangel'os del l-ruguay y Par<1ná, solo pagarán el uno por 
ciento y la mitad del eslingaje que ahora pagan" y para fa\'orecer a 
la llm'egación menor se pl"escl'ihía que esta reexportación no podía 
hacerse en embarcaciones mayores de 150 toneladas. 

Otra medida anterior y que apuntaha hacia el litoral se había 
tomado al habilitar el puerto de Las Yacas para correo con la República 
Argentina. El comentario de El .llontaie/cano 11 aclara el sentido de la 
resolución: ., Fné tambien muy acertada la pl'oddencia sobre los Correos 
por tierra para Buenos Aires, montando la carrera hasta las \~acas, 

algunas personas poco retlexiyas extraíi.aroll que no se dirigiesen por 
la Ciudad de la Colonia, cu~'a importancia política y comercial, y 

situación geográfica parecia merecer la preferencia: pero el Gobierno 
l\Ionteyideano extiende sus miras mas lejos que esas criticas. El punto 
d'f: las Va<C(rs es mucho mc}or sitHa,clo para, la cOl'l'csponclcncria con Santa 
Fe y las Pl'ol'incias de c/n·iba ... " (El subra~'ac1o es nuestro). 

9 :J\Q 7 elel T. 3 elel 16 ele febrero de 18:2[1. 
10 Registro Oficial, [Uruguay]. 
11; :J\o elel 21 ele febrero de 18:2[1. Este puerto prestó sus mejores sen'icios para 

el apoyo elel Ejército Argentino en la campaña contra Brasil y a In íez, debido al 
bloqueo, fué un punto ele intenso contrabando. 
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Por su parte, en Buenos Aires la le~' de aduanas para el año 1822 
diferenciaba entre barcos extranjeros y nacionales para el trasbordo, 
debiendo pagar los electos de entrada marítima ± 9ó y 2 9ó a su reem
barco, pero, y esto es importante, eran libres de derechos" en su expor
tación los granos. minestras, harinas, galletas, las carnes saladas, siendo 
estas exportadas en buques nacionales" 12. Se daban las bases para el 
c1e:,arrollo de la marina mercante de cabotaje. Esta disposición rué 
al terada por deel'eto del 26 de diciembre de 1833, en la que se la am
pliaba haciéndosela efectiya para puertos "tanto ~acionales como Es
tralljel'Os" en ., buques menores de la ealTera, y sin necesidad de abrir 
lC'gisllO" 1:;. Debe mencionarse qne una disposición de 1822 permitía 
la permanencia a bordo de los hutas y caldos destinados a reexportarse 
-pl'eyio pago cOl'l'esponc1iente- en el mismo buque, lo que facilitaba 
la operación. 

Esta ampliación en los reembarcos era concedida en momentos que 
~e iniciaba la }Iisión del Camarista Campana, que precisamente bajaba 
a Bnellos Aires en'dado por el Gobierno Oriental a tratar temas respecto 
de la seguridad de la nangación en el Plata y qne desde luego puso a 
consideración el prohlema del contrabando, al cual se hace referencia 
en las notas in te1'('a111 hiadas. pUEsto que afectaba al comercio de ambas 
re~iol1es. Campana recordó al ministro Guido que ~'a en otra oportu
nidad -en el mio lS:29- S11 gobiel'l1o había reclamado por el comercio 
ilíc ito. Guido contestó aeusando a su Yez. "le sobraban razones para 
creer que se hacia el contrabando sobre estas costas desde la Repl1blicá . 
yecina' '. y manifei'tanc1o que su gobierno aceptal''Ía aquellos" ajustes 
capaces de afianzar las medidas que cada gobierno debe tomar para 
im jwc1ir el con t rallando "oln-C" su,; co"tas" pero achirtiendo que no por 
ello se debería coartar "la libertad de eomercio'·1.1. 

~-\.lilbas partes en medida que iban dando mayores facilidades al 
comercio de sus nacionales, iban restringiendo el de sus oponentes. 
Este choque de facilidades y restricciones en un terreno poco yigilado 
:}(''.'aba a un crecimiento del contrabando 1:'. 

1:! Recopilación cit. 
13 Recopilación cit. 
N Jlisión 1!rU[llwya dd Ca¡¡¡arista Doctor Joaquín Campana, en: CEXTE..'\O, 

FRASCISCO. obra cit. 
1" C'o¡;¡entanl1o la le" de flduf!1w de 10333 del Lruguay dice ACEYEDO, EDl'ARDo, 

Anales históricos del ['r¡¡[luay, J\Ionte,ideo, Ed. Barreiro ~. Ramos, 1933, T. r.: 
"Existía un enorme comercio de contra bando, principalmente en la costa del 
Uruguay. La prensa calculaba las defTaudneion€s en más ele la mitad ele la renta' '. 
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La legislación oriental seguía en base a estos puntos: Facilidades 
al comercio con el litoral y protección a su marina menor. El 7 de 
julio de 1829 se decretó que los buques de cabotaje pertenecientes a 
pro\"incias argentinas pagarían los mismos derechos que en ellas se 
impusieran "a los de la matricula de este Estado", fórmula de reci
procidad que más tarde habría de adoptar Buenos Aires l0, rna medida 
del LHlgllay respecto de su política monetaria de extinción del peso 
argentino y cobre bl'asileiio habría de dañar al comercio de Buenos 
Aires. El 13 ele nOl'iembre se prohibió el pago de derechos en la 
Aduana de :\IonteYideo en moneda de Buenos Aires y el 31 de diciembre 
de 1833 se prohibió totalmente la introducción y firma de eOlltratos en 
moneda del Estado de Buenos ,A,il'es. La política monetaria oriental 
trajo como conSeCnellC'ÜI que en su plaza se comerciara con moneda 
cuyo \"alor no estaba depreciado como la moneda de la plaza ele Buenos 
Aires y por jo tanto esto era una conwniencia que no dejó de ~el' 

achertida por el comel'cio del litoral]'. 
Dentro de la tendencia aludidc\ para la Banda Oriental, el Regla

mcnto del Resguardo del 20 de agosto de 1831 18 eH su artículo 7:í di6 
facilidades a la entrada de cueros prol'enientes de Buenos Aires, Santa 
Fe y demás proYincias de la República Argentina a las que "se per
mitirall transbordar en buques que tenfl',1ll registro abierto para extl'all
geria" prelio pago de derecho ele extracción, Este Reglamento fijaba 
además que los trashordos podían haecrse en buques nacionales aun 
cuando fueren men01'es de 10 tonelac1a,s 1:), La ley (1e aduanas de 183:3 
reiter6 la conducta seguida por la Repúhlica Oriental. En el plano ele 
la competeneia, por el artículo 40 del Capítulo II se c1i6 libre exporta
ción a minestras, earnes saladas, harinas. etco, "e igualmente todos los 
articulas 3' efectos extranjeros, que huhiesen pagado los derechos de 
introducción" ~o, y nucyamente la ley en artículo adicional facilitaha 
la reexportación de géneros y artículos extranjeros pagando solamente 
1 % en lugar del 2 5é que fijaba la ley, teniendo estos artículos salida 

10 Registro Oficial, ['Uruguay]. 
1, Yéase nuestro trabajo: Xotas sobre la. economía cielo .. 
18 Registro JI: aciollal, [rruguay]. 
19 Este reglamento modificó al que regía anteriormente y asimiló una resolu" 

eión del 11 de cnero de 1831 por la que se permitían los trasbordos eH huque:; 
nacionales cualquiera fuese su porte. El primitivo reglamento no daba facilidades 
a los buques nacionales y motivó una reclnulflción de los "ecinos ~' propietarios üe 
buques costaneros . .:\.rtículo tomado ele El Caduceo por La Gaceta. J[crcantil en su 
número del 25 de enero ele 1831. 

::0 Registro },"aclollal, [rrugua:,,]. 
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para pnertos elel Par({¡¡ú y "Crngtwy -obséryese que no se incluye 
Buenos Aires- en buques menores de 150 toneladas. Casi de inmediato 
dos medidas que afectaron al comercio ele Buenos ~.\.il'es fueron daelas, 
en el mismo momento que ambos gobiernos intercambiaban notas por 
la citada misión del Camarista Campana. El 31 de diciembre de 1833 
se impuso un derecho a las embarcaciones de cabotaje; si eran nacio
nales c1eH n rcal de plata. por tonelada en caela yiaje de ida y retorno y 

dos reales plata si eran extranjeros ::1. Esta medida afectó al cabotaje 
argentino por lo que el Presidente de la Sociedad de Barqueros dirigió 
una nota a su gobierno el 14: de noyiembl'e de 1834:, "reclamando por 
los perjuicios que sufre el comercio ele cabotage por las imposiciones 
grayosas de derecho de tonelaje y ayalizamiento del "Cl'uguay". Agre
gaba que el a511nto era de tanta trascendencia para los intereses na
eionales por lo que reclamaba la adol)ción de medidas ~:!. 

Pocos días más tarde, el 9 de enero de 1834:, argumentando que el 
cabotaje dañaba el beneficio de las rentas debido a su mala fiscaliza
ción, un deneto fijaba que los buques que hicieran tráfico de cabotaje 
deberían ser nacionales, así como sus patrones ciudadanos legales del 
Estado y (1ue todo buque de cabotaje matriculado tendría funciones 
de guardaeostas, pudiendo hacer presas en caso de contrabando por lo 
que le conespo11l1ería la mitad ele ella. Además el decreto les otorgaba 
el derecho de 1·eC0110Ce1' todo barco fondeado sobre las costas y los 
releyaha en caso de lHn-egar en buques de construcción nacional de 
"pagar la mitad de los derechos de cabotaje y un tanto por dento del 
de patente:=;". Estas dos l'esoluciones, especialmente la última, son de 
mucha importancia. pucsto que en base a ellas Uruguay se inclina 
abiertamente por la protección de :m marina de cabotaje ~.3 y res,marc1a 
sus costas del contrabando que se realizaba desde Buenos Aires y 

proyincias del litoral. ..:-l.simisl1lo presionaba sobre el gobierno argentino 
en oportunidad de la misión Campana. Ciertas realidades conspiraron 

:::¡ Esta medida se tomó para leen bar fonelos a fin ele balizar los bancos del 
río Uruguay. 

::::3 Archiyo Histórico de la Pro\incia de Buenos Aires, Armario 50b. ~I... 1; L. 2, 
1850-185~. 

23 En sesión del .3 de junio de 18B.3, el Consulado de :\Iollte,ideo consideró 
u~ . '.' Expediente de los Lanchoneros" donde se solicitaba del gobierno la prohi· 
brcJOn de hacer el tráfico de cargas r descargas a extranjeros. En la sesión 
siguiente al considerarse la petición el cuerpo expresó se la aprobase como paso 
n la formación ele una marina mercante. Libro Segundo de ..:letas 1/ Jcuer¿Zos del 
l'ribunal Consular. :Monte,ideo. (Debo el conocimiento de este Libro de Actas, 
así corno de otros ~ocumentos relatiyos a la Banda Oriental a una gentileza del 
Profesor Juan E. Plycl De,oto a quien expreso mi profundo agradecimiento.) 
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contra su aplicación, en primer lugar la mayoría de los patrones de los 
barcos de cabotaje eran de origen extranjero, especialmente italianos, 
por lo que la disposición corría el peligro de desplazarlos hacia la 
República Argentina; en segundo lugar medió una reclamación de 
Guido contra el derecho de registro. Los artículos principales fueron 
derogados el 4 de abril ele 1835 :24. 

Buenos Aires respondió ampliando las facilidades del trasbordo 
en los buques de sabotaje ;, y sin necesidad de abrir registro se hará 
estensi'.o a los puertos dc cabos adentro" pero se hacía la aclaración 
que los buques orientales ;; pagaran en nuestros pU81ios por tonelada 
el mismo derecho en plata. que, en los puertos de dicho Estado se ecsija 
a los buques nacionales, ó su equiyalente en nuestra moneda co
rriente" 2.~>. 

Los porteños en tren de atraer el comercio ele cabotaje por resolu
ción del 15 de setiembre de 1835 declararon libres de contribución 
directa a los frutos y efectos que ,-engan por agua o por tierra, excep
ción heeha del tabaco y la yerba, y a renglón seguido decretaron el 
29 de setiembre que los buques de cabotaje de "las proyincias litorales 
ele la República pagarán un real por tonelada en lugar de los dos que 
han pagado hasta el día" 2(;. 

La política de captación elel comercio la hacía Buenos Aires por 
dos ,-ías: una abriendo cada wz mayores i'acilic1ac1es al eomel'cio del 
interior y litoraL la otra poniendo trabas al comercio desde ~IollteYideo. 
En la ley aduanera para el año 1836 se asimiló la anterior legislación 
incorporándola y tres meses más tarde dió el golpe contra su enemigo; 
el ± de marzo ele 1836 por adición a la ley de aduana se decretó que 
;; Todos los efectos de ultramar que se transhorden o reemharquen de 
Cabos adentro, y que se introdujeren en esta Proyincia, pagarán una 
cuarta parte más, sobre los derechos que les correspondan según la ley 
t1e .c\c1uana" ~7. Este decreto adicional es corolario de todo un proceso 
que en sus líneas principales hemos tratado. En la Banda Oriental se 
reaccionó deinmec1iato, el ministro Llambí en nota de protesta del 8 
de marzo de 1836 expuso que se afectaba al comercio de su país al'
gu,\-ellc1o que la medida tendía a "prohibir ° coartar al menos los tras-

24 ~IARTÍXEZ ~IoxTERo R. [O:llERO 1: Marina mercante y ele pesca del Uruguay. 
MonteYideo, 19,1O. 

25 Recopilación, cit. 
20 Recopilación cit. La contribución directa era del ,l por mil. 
27 Recopilación cit. 



COXSIDERACIOXES SOBRE LEGISLACIOX ADrAXERA r37 

bordos y reembarcos" y ,; pOi' cOllciniente c1estl'uir la naYegación de los 
Ríos que se ha sostenido hasta el p:::esente" ~~, obsénese que Llambí no 

dice que su país es dailado l'entísticamente y busca otro argumento para 

expresar su queja. 
Buenos Aires esgrimió en la contestación el argumento de que la 

intención no era la de perjudicar al comercio oriental sino al comercio 
de trasbordos que no se realizaba de "nadon á nadon, sino entre par
ticulares de distinto origen. siendo muy reducido el numero de Ol'ien
[n les que se dedicaban a aquella achddad" :::l\. La intención es a nuestro 

entender elal'a; el comercio de tlHsbordo que era el que más c1ailaba 
a Buenos .. \.ires debía ser desplazado de ::\Ionte\ideo, a esta altura las 
estadísticas 11111estl'an que era mayor la entrada de barcos en ::\Ionteyideo 
,'jue en Buenos ..:-\..il'es ::n y esta era la medida conc1ncenh' Cllle obligaría 
a esa masa de pequeiios propietal'ios ele embarcaciones menores en su 
mayoría extranjeros, así eomo a las embarcaciones de ultramar a optar 
por el pUErto de Buenos Aires no obstante su mala calidad físiea. Ln 
periódico de ::\Ionteyic1eo, E7 Indepeíldiente ::1. en ('ontra de la mayoría 
de la opini6n oriental. decía: ,. Bien meditado, el decreto de 4 de marzo, 

ni nll10tamente podria producir consecuencias tan azarosas: por que 
aun euando entre eabos no existan mas puel'tos que los de la Republica, 
no es exaeto que sus eiec·tos reeaigan sobre el comercio de ella, siendo la 
imposicioll á ('osas y frutos estrangeros, que pudieran introducirse 
dÍl'e('tamente en lez de sedo por trasbordo. Este comercio indirecto, 
que necesariamente ha de disminuir el jiro de la Republiea Argentina, 
e~ el que. segun paree e ha pretendido extinguir aquel Gobierno; y aun 

cuando indirectamEnte recaiga sobre los especuladores de este Estado, 
la prohibieiún. ú ~ea recargo de los c1eree]¡o.~ de intl'oc1uccion no puede 
deeirse, ni Cjue ha proyocado represalias. ni acordado un sistema de 

diferencias que prefieran al comercio tl'as-atlantieo al de una Repu
blica amiga' '. 

Correa ::\1orales que paralelamente a estos hechos actuaba como 
Comisionado de Buenos .Aires ante el Gobierno Oriental percibió que 
la medida había proyocaelo reaceiones en los círculos políticos y comu
nicó que el Representante Pinilla había ele,-ac1o un proyecto que impor-

::!s PITEL DEY010. J,'A:\' E.: JIistoria Üe los partidos y de las ideas políticas 
en el r:rll(Jua!l, T. II, ::-'follte\-icleo, Ec1. ::-'fedilla, 195(;. 

::':J PITEL DEYOTO. ,JrA:\' E,: Hi.<tnria de los partir7os. , . 
;'0 Yéase la estadística de Barcos entrados en ambos puertos en nuestro tra

bajo ya citado. 
31 XQ del 15 de marzo de 1S3G. 
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taba una repre:mlia :;~. El Delegado porteí'ío achertía que el e;:;píritu 
nacionalista uruguayo tocado por la disposición se había exaltado, lo 
que ponía en peligro su misión de índole política. El proyecto de 
Pinilla establecía en reciprocidad la misma medida para con los tras
bordos que se hiciesen entre cabos adentro hacia el puerto de l.\1onte
yideo :;;l. Interpretamos que en cuanto a sus resultados el coneepto 
cabos adentro no es lo mismo para ambas partes; mielltl'aS para Buenos 
.Aires es trabal' el comercio de la República Oriental del "Cruguay, para 
ésta es poner trabas al comercio de Buenos ~\ires y del litoral, región 
¿·sta última que por política económica buscaba Ú1\OrCCer, mas como 
los impuestos adicionales recaían sobre efectos de ultramar que sola
mente entraban a Buenos "Aires o ::\[onteyideo, la medida de aplicarse 
hubiera dado un saldo positi"lo para la Banda Oriental. La lucha polí
tica que abrasaba al l-ruguay deSlió según Pivel Deyoto la atención de 
o.ribe sobre estos asuntos. La ley de aduana de 1837 reiteró las ya 
conocidas facilidades. Además de carnes saladas, mine5tras, harinas, etc., 
los efectos de introducción extranjera que hubiesen pagado los derechos 
de introducción podrían salir libres de derechos .. por trasbordo y 

!laldeacioll para los puertos c1entro de los cabos del Rio c1e la PlaTa" ;:"!, 

al aí'ío sig-uiente sobre el conflicto internacional se aumentaron los dere
chos a la expol'tac-ión del 8 ~é sobre aforo a todas las mercaderías qne 
saliesen l1e ::\Iontelic1,'o hac·ia mercados extranjeros y dcl 1:; % sobre 
el trashol'c1o ;;~'o E.sta última medida C"l'eemo,: estaba motiyac1a por el 
bloqueo declarado por Francia sobl'e el puerto de Buenos _\ires y todo 
el litoral que tomase territorio argentino el :;8 ele marzo de 183.3. En los 
cálculos orientales entraba que el comercio del Rio de la Plata debía 
yolcarse sobre ::\Ionteyic1eo. De inmediato Buenos "Aires suspendió los 
efectos del decreto del .J: de marzo hasta tres meses después de finalizado 
el bloqueo y estableció una rebaja en la introducción marítima -duran
te el bloqueo- consistente C'u una tercera parte de los derechos esta
blecidos:JG, 

Otros factores alterarían los plauos desde los cuales se había clado 
la lucha competitiya entre amhos puertos. La acción política extranjera 

3~ Cartas de Correa :\Iorales al :\Iillistro :E'elipe Arana del 9 "Y 1J ele marzo 
de 1836, publicadas por EXRIQl:E AR_\XA (h.), en: Estudios, T. XL VIII, enero 
1933, NQ 1. 

33 FITEL DEYOTO, JL\X E.: Historia de los partidos.,. 
34 Registro },""acional, [Uruguar]. 
~-¡;¡ Registro Kacional, [l"ruguay], Decreto elel G ele abril ele 18:38. 
36 Recopilación cit. 
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y sus intereses comerciales serían el factor determinante de los cambios 
que se producirían en la legislación aduanera. Estos cambios no son de 
fondo, sino que se dan oportunamente de acuerdo al trámite de la lucha 
según los 1ll0tiyOS del momento, y las medidas la más de las yeces 
perduran el tiempo que perdura su agente causal, por lo que tomaremos 
aquellas que consideramos de mayor trascendencia. 

De todas ellas la de más importancia y que supera su momento es 
la que toma Buenos Aires al derogar las prohibiciones de la ley de 1835, 
que le daban su carácter proteccionista, hecho que ocurre en el año 18-11, 
precisamente cuanclo por el tratado :'IIackau-Arana teníamos otro país 
con las pl'cl'l'ogatin1s de nación miÍs fal'orccida :17. Las otl'as son en la 
Banda Oricntal. La primel'a en pleno bloqueo, es el Reglamento que 
impuso Francia al Gohiel'llo Oriental en abril de 1839, Por este Regla
mento los bloqueadores pensaron detener el contrabando hacia Buenos 
..cl.ires, que ahnsteeía esta plaza no obstante las medidas de la escuadra 
enemiga, Por el art. 1" se ahrÍa un nuel"o registro pal'a los buques de 
cahotaje "destinados ú la mnegación del Plata, elel "Cruguay y del 
Paranú": pOl' el al't. 3" Be lijaha que los propietal'Íos debían depositar 
una fianza dd duplo del yalor ele sus huques y por el 49 se expresaba 
que lo~ C'al'gac1Ol'es c1ehel'ían presentar para su yisación el manifiesto 
ante el COl1sulallo de Fl'ancia, Comenta Florencio Yarela que: ,. El 
contl'ahando, pl'L~eguic1o lllas facilmente en los buques de cabotage, 
merced al Rev.lamen to de ,AbriL adopto el sistema ele ballellC'l'as' '. las 
cuales por sus características -menos calado J" mayor l'apidez- inten
sificaron el eOlllPl'(·io ilegal :;,~. La segu11l1a medida fué en oportunidad 
de la expedición anf,doÍl'aneesa al Pal'aná en el aíio 18-:1:5, en que el 
Gohierno m'ugnayu fijtl lo,; impue:;tos eonespondielltes a los productos 
que ,se introc1uje~ell por esa 'da, 

Basamos nuestro concepto de que las alteraciones no son de fondo 
basados en la leetul'a ele dos guías para el comerciante ele la época, la 
ele Luis JIathicu :1~, en l'l'uguay y de riccntc Rosa 40 en Buenos _-\.ires, 
las cuales se basan fundamentalmente en las leyes de aduana de 1837 
y 1835 l'espeeünnnente. En conclusión podríamos decir que el cuerpo 

37 Recopilación ciL Decreto ele1 31 de diciembre de lS41. 
3S \'"\lcEL,\. FLOi:CXCIO. Sobre la Conl'cnción c7e ;J9 de octubre üe lS40. :2Ilon' 

te,ideo, Imprenta ele la Caridad, IS-JoO. 
~{!) Comen/ario de la le!] '¡P ,dr)uaí/a y guía elel comuciante, o a¡,a/lcel general 

c7e 'wrios efectos üeimportación, :2IIontcyideo. lS-±!. 
40 ..:trallcel Gelleral de la .eldualla de Buenos .el/res para el año IS-Jo9 (séptima 

"dición). Buenos -,\.ires, Imprenta del Estado, IS-Jo9. 
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principal de la legislación aduanera en ambas márgenes se da entre 

los años 1829 a 1837. 
Dado que en la segunda época los hechos económico-políticos Yistos 

a trayés de los intereses comerciales extranjeros no pueden ser abarca
dos en un trabajo de carácter monográfico, nos limitaremos a exponer 
sintéticamente aquellos que actúan como principales condicionantes de 
la legislación. 

En primer lugar la enajenación de la renta aduanera por el go
biel'llo de l\lonteYic1eo. impidió de acuerdo a las cláusulas de los contratos 
de la compañía compradora, alteraciones a la ley de 1837. Tenemos 
ante nuestra yista proyectos, propuestas y contratos de la Sociedad cZ€, 
A.ceionistas en la Compra elc los Dercchos ele :iclua/la, a partir del 
año 1843. En todos estos documentos figura la siguiente exigencia con 
pocas \'ariantes en la redacción; como ejemplo damos el art. 13 de los 
contra tos firmados en 18H para compra de los derechos de 18-1-1 y 18-15, 
dice así: ,; Quedará en yigor, durante el año 18H, la ley de Aduana 
de 13 de Junio de 1837, sin que el Gobierno pueda hacer en ella la 
minima alteracion. á menos de conwnio mutuo con los accionistas, 
reunidos ('11 Junta General"·11 Dice Ec1u(\nlu .:l.cen'c1u que la::; rela
ciones fueron cordiales entre Gobierno y Compañía y que éstas estu
yieran a punto de alterarse cuando el Gobierno creó un derecho adicio
nal a la exportación. ;, La Sociedad compradora -explica- entendia 
que sus contratos asegurahan el mantenimiento del l'egimen arancelario 
yigente desde 1837. Pero resuelta a transigir se dirigió al Gohiel'llo 
proponiéndole las cantidades que procuraha 1eyanta1' mediante ese 
impuesto" -!~, de lo que surge que la Sociedad eyitaba en lo posible 
alteraciones a la ley de 1837. 

Los contratos estaban amparados por garantías diplomáticas de 
Inglaterra y Francia; el contrato firmado en 18-15 para las compras 
de las rentas de 18-18 decía que las bases "serán reyestidas de la 
garantía diplomática de las potencias mediadoras" 4:l • .:1 todo esto surge 
una pregunta: [qué intereses se escudaban en las Compañías compra-

-!li Contratos de la Socia7ad ele ..:Iccionistas en la Compra ele los clerce/lOs de 
Aduana de los anos ·14 11 4S, y Reglamentos de su Comisión Direetira. lIIonte\ideo, 
Imprenta del Xacional. 18H. "Folletos 18H·1S±/. Biblioteca Blanco Ace,edo", 
Sector B., ",\.naC]. G, :¡.;-" G± . 

. !~ ACEYEDO, EDt:Ar.Do, .:lnales históricos del Lruguay, T. n. Montevideo, Ed. 
Barreiro y Ramos, 1833. 

43 Contrato de Socieclad para comprar al Gobierno Oriental la .j< parte de las 
rentas de las .:lduana,s del Estado dllrante el afio 1848 .. A.rchivo de la E'scribanía de 
Gobierno y Hacienda. l\IonteYideo, _-\.ño lS±5, :¡.;-" 3±. 
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dores de Rentas de Aduana de jlontevideo? La respuesta nos llenl'Ía 

a una innstigación que excedería los límites del trabajo, pero en 

función de la comprensión del tema daremos algunos datos. 

SeglUl el Comercio del Plata H en el año 18J6 la Compañía estaba 

integrada por 221 accionistas dueños de JOO acciones en total, que se 

distribuían de acuerdo al siguiente resumen: 

"Yacionaliclad 

Franceses o o o o __ . __ o o o . o __ . 

Ingleses . __ .. __ ... o . o . o .. 

Oriell tales 

Españoles 
Alemanes . o __ .. o . o ... o . o 

Italianos ... o o .... o . o o o 

Brasileros . o . o ....... o . 
Argentinos 

Portugueses 

~orteamel'ieanos ... o . o o o 

A.ccionistas 

50 
31 
43 
30 
29 
18 
10 

3 
6 
1 

A __ cciones 

81 liS 
80 % 

79 ~S 
67 
36 
20 lh 
19 

7 
7 

2 

Aproximadamente el 20 5é de las acciones estaban cn manos de 

nacionales, el rcsto era de extranjeros. Entre ellos se encuentran algu

nas figuras conocidas en el campo comercial que actuaban como comer

ciantes en la plaza de jlontevideo y algunos de ellos en la plaza de 

Buenos Aires 01"0 Lógico es suponer lo interesados que cstarÍan estos 

accionistas en que el trabajo de la aduana de ::\Iontevideo fuera mayor 

y esto ocurría precisamente cuando el de Buenos Aires era menor, 

especialmente en époc-a de bloqueoso De aquí la presión qne algunos 
grupos interesados hacían en ::\Iontevideo para el mantenimiento de 

medidas de fuerza sobre el gobierno de Buenos A.ires. :i\Iontevideo con 

ayuda del bloqueo pasó a ser el puerto del Río de la Plata: "En los 

hechos, he aquÍ lo que ocurría: -dice un historiador contemporáneo-

4--! );"? del 21 de octubre de 18-!Go 
4:; En la lista de accionistas que da el número citado del Comercio elel Plata 

y en la nómina de consignatarios que da ISIDORO DE :MARÍA, .Jnales ele la c7ejellsa 
ele Montevideo, T. I, :Montcvic1eo, 1883, encontramos los siguientes apellidos o 
firmas comunes: Anderson 21Iacfarlane, J olm Gowland, Samuel Lafone, Stanley 
Black, Carlisles ¡Smith, .Jolm Xlltall, Eduardo Go,yland, Jolm I\:emesley, :\IacLean 
y Ca, Bertran L. Breton Deslisle. Zimerman, Frazier y Ca, Bunge Hutz y Ca, 
Butfin Hugltes, Pablo Duplessis, Gounouilhon fil, IsabeHe éhijos, Felix Bujareo, 
Santa María Llambi, Vicente GianeHo --::0 Ca, Estevan Antonini, Antonio ~arquez 
Guimaraens, :\lalluel Gonzalyez y Ca. 
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los na"dos de guerra franceses e ingleses impedían a toc1os los barcos 
de ultramar llegar directamente a los puertos argentinos -:.' uruguayos 
dominados por Rosas y Oribe; pcro permitían tácitamente, para otorgar 
recursos a la defensa de ::\Ionte,'ideo, el pasaje de barquichuelos de 
cabotage que transportaban, desde el puerto de la ciudad las merca
derias que ya habían pagado tributo a su Aduana" -lG • ..:-\.:;1 se exp1ica 
que esa masa "boyante" de pequeñas embarcaciones que hacían el 
comercio menor en el Río de la Plata se desplazara a ::Uonteyideo. Su 
gobierno otorgaba títulos de embanderamientos y éstos tal cual la 
estadística lo muestra, más se producían en época de bloqueo a Bue
nos Aires: 

En 18-:1:0 se nacionaliza1'o11 en ::\Iontevic1eo 8-:1: embarcaciones 

" 
1841 ~ , 

'" 
34 , ~ 

18-:1:2 
" 

10 
" 

18-:1:3 :', 1 " 

18-:1:-:1: ". ~ , 
n 184:5 

" 
100 

" 

" 
184:6 236 n 

" 
18-:1:7 74: 

.. 184:8 , . 19 ~ ~ 

184:9 l± ';7 

" 

Amén de buscar el comercio, estas embarcaciones debieron sufrir 
los efectos del decreto del 18 de diciembre de 184:5 del Gobierno de 
1\Ionteyideo que expresaba que todo buque que arribara a sus puertos 
debía entregar el manifiesto ol'iginal de su carga :: una copia yisada 
por el Agente Consular, de lo contrario serían penados con una multa 
de 1200 pesos" que pagarán al Tesorero de la Comisión Direetiya de la 
Sociedad Compradora de les Derechos de Aduana" 48. De esta búsqueda 
de l\Ionteyideo por la nayegación dedicada al cabotaje dió cuenta un 
artículo del C'OInerc1'o del Plata, diciendo que en 15 días apenas comen
zado el bloqueo llegaron a J.\Ionteyideo 43 buques argentinos 4n. 

4G )1AGARIXOS DE liELLO, lL\TEO J., El Gobierno del Carito, 18,13·1851, T. 1, 
Monte,ideo, T. G. "El Siglo Ilustrado", 19-18. 

47 Archivo de la Prefect1lra ]Iarítima. lfonte,-ideo. Tengo conocimiento de 
esta estadística gracias al Profesor Pivel Devoto. lfagariñoB de ~Iello en su obra 
citada da -€n base a la misma fuellte- una que poco clifiere respecto de las cifras. 

48 MATHlEL', LUIS, Comentario ele la Ley de Ad1lana. 
41) NQ del 115 de octubre de 18-15. 
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A Buenos ~\ires le era materialmente imposible retener esta nave
gación, hacia la cual había dirigido su legislación en épocas normales. 
Por ello dictó medidas de emergencia, algunas de ellas para alentar el 
contrabando y a la nayegación que lo realizaba, ya que en esos difíciles 
momentos aunque proporcionaba pocos beneficios rentísticos, alimentaba 
la plaza y daba salida a los frutos del país que día a día se almacenaban 
en mayor cantidad. El gobierno porteño, una yez decretado el cierre de 
toda comunicación con :JIonteyieleo el 13 ele febrero de 18-:1:5, el 4 ele se
tiembre del mismo año amplió el depósito por el término de un año 
y a los pocos días tomó una medida de mayor efecto, girando en pleno 
declc1l'0 que dmante el bloqueo no se aplicaría la disposición elel 13 
de febrero, y decretó que se permitía la introducción por agua o 
tierra "de todos los efectos de introducción marítima, que se trans
bordaren en el puerto de ilIonteYideo" para lo cual rebajó los derechos 
establecidos en una tercera parte W Al mio siguiente dictó un decreto 
que da la pauta del relativo valor del bloqueo, permitiendo la expor
tación de frutos del país para :JIontevideo "y solamente á los buques 
que del mismo puerto hayan introducido mercaderias u géneros á los 
puertos y puntos de la costa de esta Proyincia, forzando el bloqueo" G1. 

En el mio lS-:l:S al desistir Francia del bloqueo el comercio extran
jero buscó llue\amente el centro de consumo, la ~\duana de :JIontevideo 
sintió los efectos del desplazamiento y Francia debió compensar el 
vacío que dejaron los ingresos aduaneros 110 percibidos mediante un 
subsidio. La escena y los planos desde los cuales se brindaban los 
acontecimientos se recompuso sólo en parte, la lucha entre la Confede
l'ación y el Gobierno de :JIontevideo seguía y a renglón seguido el litoral 
argentino habría de manifestarse contra Rosas; caído éste nuevos fac
tmes además de los citados actuarían como condicionantes de la, legis
laci6n aduanera, especialmente la libre nawgación de los ríos. 

50 Recopilación, cit. 
51; Recopilación, cit. 



LOS PRI~ CIPIOS DE BE~THA~I EN LA 
LEGISLk~CIÓX PORTExA 

Por Rlc_umo PICCIRILLI 

El historiador Yicente Fidel López, que ha presentado una época 
,-aciada en el molde del liberalismo de Carlos lII, nos ha dado, sin 
achcrtido, su mejor ubicación cuando en uno de sus capítulos brillantes 
describiendo los años de orden y cultura del ministerio ilustre en e1 
gobierno de :::\Iartín Rodríguez, aboceta la tertulia porteña. L n sabor 
de época y buen gusto trasciende de la pluma al eyocar cl salón de la 
familia de Luca, donde pasaron el sabio Bonplanc1 exhibiendo su cha
leco amal"illo; el inquieto Dal'l'agueira, sus aptitudes teatrales; el loco 
Tartaz, su aire truhanesco en el ,¡ Sueño de Eulalia cantando a Flora", 
:;' don Tomás de L uca, sus condiciones de lector con que entretenía a 
damas y caballeros le~-endo obras de autores contemporáneos, inclusiye 
Belltham. He aquí la referencia exacta: el filósofo de la ermita próxima 
a la plaza de \Yestminster penetraba en el recibo criollo presentado por 
Riyach..-ia. inyalidanc10 con ello y la condición de haber sido su tra
ductor el juicio del mismo historiógrafo cuando expresó que le conocía 
por lectl1l'as pasajeras 1. 

Lna inYestigación detenida de la obra guhernatiya después de 1820 
l)ermite determinar que se siguieron los consejos del filósofo; una serie 
de medidas administratiyas. una reiterada preocupación por el hien 
público, una inquebrantable línea de procederes, indican que ningún 
l)ensador o legista contemporáneo se sintió más cerca de la acción 
gubernati,-a que Jeremías Bentham. 

En la correspondencia del estadista Riyac1ayia resulta tarea nada 

1 Rimdayia experimentó la influencia del pensamiento francés. El de Dufresne 
Saint Léon fué quizás el más eficaz; no obstante López apunta que don Bernar
dino ,( genio poético por excelencia, había yen ido de Paria ofuscado por el genio 
de Chateaubriand, a quien mucho se le parecía por el candor' '. El prócer no se 
sintió ofuscado por la influencia del escritor francés; en 1830 escribía de él 
juicios como éste: "Una singular candidez del conde Chateaubriand y el interés 
de dar más yalor a una reciente edición de su obra nos han proporcionado saber 
que este escritor cuando estaba en el ministerio de este reino lleyado por su 
imaginación, a quien debe todo su nombre, dignidad y fortuna, concibió o aceptó 
el proyecto de organizar monarquias en todas esas repúblicas". (Cfr. El Telégrafo, 
,edición del 20 de marzo de 1834, NQ 27). 
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fácil encontrar :a pieza que denuncie el l'a~go íntimo o el párrafo que 
ad¡-ierta el apeo del ".yo" docente, para atender el reclamo de un 
consejo o la enmienda de un procedimiento; sin embargo el amigo de 
Londres ha podido en esta ocasión anotar el ,"uelco entusiasmado de 
este espíritu criollo. 

El documento que exhumamos da cuenta del hecho. Datado en 
Buenos .. A.ires el 26 de agosto de 1822, aparece firmado por él, pero 
escrito en francés por mallO extraña, quizá porque aún perseguía sin 
éxito aquellas formas cultas y correctas del idioma de Flaubert, que 
cuatro años antes, escribiéndole a Pueyl'l'edón, se lamentaba no poseer 2. 

Bajo la impresión de gratos recuerdos expone al maestro: "He traído 
de su ciudad el pesar profundo de no haberlo podido yer cuando fuí a 
su casa para tener el honor de despedirme. La mala suerte me ha 
pliraelo la ocasión ele instruirme, -:.- desearía repararla en lo que me 
fuera posible obteniendo algunas palabras en respuesta de ésta. Jamás 
el recuerdo halagador de los procederes con que l" d. me ha distinguido 
en mi estada en Londres se ha bOl'l'ado en mí, .y créame que he de tomar 
con calor la ocasión que se me presente para testimoniarle mi yi¡"o reeo

nacimiento' '. 
);"0 obstante el tiempo y la distancia. Bentham había sembrado 

hondo en el corazCm del estach,ta. "Desde el último instante -agregaba 
el discípulo- que tme la ocasión de pasarlo e11 su compañía hace más 
de diez y ocho meses, no he cesado de meditar en sus principios sobre la 
legislaci6n, y a mi regreso he experimentado una satisfacción muy 
grande ¡-iendo las profundas raíces que ha echado el ardor de mis 
conciudadanos al adoptarlos. \~ erá rcl. que el reglamento de la Cámara 
de Diputados que le adjunto y que he tenido el honor de proponer y 

ha sancionado en una de sus sesiones, está enteramente basado sobre sus 
irrecusables e inconcusas -rerdacles contenidas en sus obras sobre la 
Táctica (7,( las A_samblcas Legislatiras, y en la cátedra de derecho ci-dl 
que he hecho instituir, se profesan esos principios eternos demostrados 
tan sabiamente en su curso de Legislación (publicado por }Ir. Dumont), 
obra destinada a hacer marchar a paso de gigante la ciyilizacÍón. 1\le 
daría r el el sensihle placer, si se dignara en la respuesta que ya le 

2 Desde París el 16 de septiembre de 1818 Rivada'da le expresaba a Pueyrre' 
dón: "A más no hay personaje con quien tenga. una conferencia que no me pida 
al instante una nota: es preciso que estas sean rec1actadas en un francés culto 
y correcto y en una letra legihle; c1esgraciadamente ni lo uno ni lo otro poseo, y 
aun en tal caso no podría. ser siempre autor y copiante ... ". CfT\ Ret'Ísta Sacional, 
:Buenos Aires, 1887, T. IV, púgs. 306-307. 

10 
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he solicitado, y que espero con la impaciencia propia al mérito que le 
atribuyo, de dal'1lle su parecer sobre este reglamento de la Cámara e 
indicarme los cambios, adiciones o modificaciones que le parezca nece
sario introducir: el amor a la humanidad que a L d. le anima me inclina 
a creer que mi ruego no será inoportuno, y también el que cd. no dejará 
de leer sin interés el resumen de las mejoras que la );"ación se glorifica 
deber a su impulso, y que yo me esfuerzo en dar a las cosas guiadas 
por sus sabios preceptos' '. 

La continuidad del ideal rebasaba los moldes de la palabra escrita 
y se identificaba en obras concretas: (, ... Así pues -prosegnía- Ud. 
sabrá que me dedico a reÍOl'll1ar los "dejos abusos de toda especie que 
puedan contrariar a la Cámara de Representantes, la dignidad que le 
conyiene; a raYOl'ecer el establecimiento de 1111 banco nacional sobre 
sólidas bases; a reformar, después de haberles asegurado una indem
nidad justa, a los empleados chiles y militares que recargan inútil
mente al Estado; a proteger por leyes represiyas la seguridad indhri
dual; y a hacer ejecutar trabajos públicos de una utilidad reconocida; 
a proteger el comercio, las ciencias y las artes; a pl'oYocar una ley 
sancionada por la Cámara que reduzca en mucho los derechos de 
-"ülualla; a prOí"OCar igualmente una 1'e10r111a eclesiástica 111Uy necesaria 
y que tengo la esperanza de obtener; en una palabra, de hacer todos 
los cambios yentajosos que la esperanza de su nnerable aprobación 
me ha dado la 1uerza de pl'omonr y me dará la necesaria para eje
cutarla". El camino del ponenil' quedaba trazado. Expuestas las ideas 
que anteceden, Riyadayia no movió a hesitaciones; bregó por sobre 
todas las influencias girando en la órbita de Bentham. Estudiando 
el Reglamento que establece el orden de operaciones -::" la policía de la 
Sala de R0presentantes, se achierte que el trabajo aparece "basado 
enteramente" en la Táctica de las ¿1samblcas Legislai'ivas, acusando 
una inspiración directa en el enunciado de los capítulos, la factura 
de los artículos y las disposiciones generales. Tomados al azar algunos 
puntos, puede wrificarse que Bentham opina (, El presidente es preciso 
que lo elija la Asamblea y ella exclusiyamente, a pluralidad absoluta y 

con escrutinio; en el debate se dirigirá el discurso al presidente y no a 
la asamblea en general; evitar los nombres propios al designar los 
miembros. de la asamblea y a quienes se responde; la obligación de 
registrar las proposiciones supone escribirlas anticipadamente en todo 
o en parte; pero este es un punto importante sobre el que yaldría la 
pena decir mucho; observar rigurosamente la unidad del debate, es 
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decir que recibiéndose una proposición no se admitirá ninguna otra 
hasta que se haya dispuesto sobre la primera". El reglamento, por su 
parte, establece: "la sala nombrará un presidente a pluralidad respec
tiva; en ningún caso se dirigirá la palabra en la sala, sino al presidente; 
se evitará designar los miembros de la sala por su nombre propio; todo 
proyecto o minuta será presentada escrita o en los mismos términos 
en que debe ser sancionada; será rigurosamente observada la unidad 
del debate, no admitiendo en el curso de él observación alglUla hasta 
que quede cerrada la primera y segunda discusión". 

Pero el parecido fué más lejos. El filósofo trató en capítulos espe
ciales la indumentaria de los l'epresentantes, la tribuna de los oradores 
y las condiciones del edificio. Alrefel'Írse a lo primero estableció que" el 
traje sirye para hacer la distinción entre los diputados y los especta
dores, y con él puede impedirse una usurpación de privilegio"; dispuso 
que la tribuna debía estar colocada "en el centro, en lugar visible" 
y determinó las condiciones esenciales del recinto, "para poder yel' y 
oír con comodidad ". Don Bernardino, que auscultaba el modelo pro
puesto y conocía el secreto placer de la casaca y el espadín como el de 
las formas cultas, frenado por las críticas no exigiría a los miembros 
de la asamblea el trajc de circunstancias, pero diría en el art. 94:: "El 
que presida la sala estará en traje de ceremonia"; disponiendo con 
l'esriecto al sitial del oradol' y a las comodidades del local construir 
una nueya sala, de la cual algún periódico de la época diría: " . " Esta 
es acaso la primera que se ele-ra en la revolución moderna del nuevo 
mundo. La figura forma un semi-círculo: al frente se halla un arco 
con una puerta en cada lado: en el centro de este arco y en superficie 
más ele,ada, está la tribuna del orador: a la espalda y en mayor 
altura la mesa y la silla del presidente" 3. La realización del plan se 
cumplía en los detalles. 

El prócer buceaba en la obra del filósofo y fortalecido por la apro
bación que de él esperaba merecer mechaba la cátedra universitaria 
con sus principios. El primer profesor de derecho civil, don Pedro 
80me11era, nombrado en 1822, dictó lecciones de acuerdo con su obra, 
publicada en 1824:, Pnillcipios ele derecho civil, que estuvo basada en el 
Tratado de Zcg·islac'ión ci,vil y penal de Bentham. La comunidad de 
principios y la similitud de conceptos evidencian. al analizarlos, que el 

3 El Argos de Buenos Aires, 1822, T. II, pág. 16, impresión facsímil de la 
Junta de Historia y Numismática Americana, Buenos Aires, 193i. 
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doctor 80rnellera se inspiró en el libro del legista inglés como lo 
muestra la enumeración de unos pocos casos. El pensador, refiriéndose 
a las obligaciones contraídas por el mandatario, expone: "El tUlico 
objeto del gobierllo debe ser la mayor felicidad posible de la comuni
dad". 80melle1'a escribe: "El primer objeto de la ley debe ser la 
mayor felicidad posible de la comunidad' '. Refiriéndose a las condi
ciones del indi'liduo con el Estado, el pensador anota: "El cuidado de 
sus goces debe dejarse casi enteramente al indiyiduo; la principal fun
ción del gobierno es proteger al hombre contra las penas' '. El autor del 
texto argentino enuncia: "El cuidado de los goces del individuo debe 
dejarse casi enteramente a él. El principal cuidado de la leyes proteger 
al hombre contra las incomodidades' '. El redactor de la Legislación 

cíe·a y pena7, al tratar el concepto de abundancia enuncia: " ... La 
abundancia se forma poco a poco por la acción continuada de las mismas 
causas que han producido la subsistencia". El profesor porteño dice: 
"La abundancia se forma poco a poco por la operación de las mismas 
causas, que han producido la subsistencia". El primero al determinar 
la propiedac1 concreta; ,. La propiedad no es más que una base de 
espel'anza de ciertos pl'oHchos de la cosa que posee a consecuencia 
de las relaciones que tiene con ella' '. El segundo anota: "la propiedad 
es la esperanza fundada en la pel'suación de poder sacar alguna yentaja 
de la cosa". El parecido de los textos indica que el espíritu de Bentliam 
estaba presente en la cátedra de derecho ádl de la Lniyersidac1 de 
Buenos Aires. 

La carta de Riíac1aYia enunciaba una 1aho1' de dilatado cometido. 
Obras del ministerio continuadas en la Presidencia ocuparían el espíritu 
del estadista en los días de la formación pública como en aquellos de la 
yida privada, allá en el '. Depósito de las Artes" junto al librero 
Ackermann. Reforma eclesiástica y militar, chapiteles para la catedral, 
gabinete de física, laboratorio de química, partidas de libros, instru
mental de cirugía, material de hidráulica, despuntaban las realizaciones 
de los años de oro ele la ealTera pública. 

El gobierno dejó incumplida la obra legislativa del filósofo en la 
mec1ida que los principios resultaron foráneos al sentimiento de la 
colectividad, no así en lo que respecta a su vida, alglUlos de cuyos actos 
le exteriorizan imbuído en la moral de aquél. Difundidor entusiasta 
de su obra, no podía desconocer que "La yirtuclno es simplemente lUl 
razonamiento, un cálculo; es menester que al cálculo se añada el 
esfuerzo, la lucha, el sacl'ifieio de un bien presente a un bien por Hnir, 
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e11 una palabra una corta dosis de abnegación temporal, sino defini
ti,"a". Xo desmintió el principio. Su renuncia a presidente de la 
República mueye al político a formularle atendibles objeciones, pero 
un espíl"itu comprensiyo de la moral del mandatario encuentra el acto 
asido en una creencia arraigada. El texto de su nota al resignar el 
cargo lo perfila con nitidez: "Dificultades de un nue,"o orden -dijo
que no me fue dado prewl', han ..-cnido a conwnceune que mis sel'\"Ícios 
no pueden en lo sucesiyo ser de utilidad alguna: cualquier sacrificio ele 
mi parte :;;ería hoy sin fruto ... " Resistía el golpe entregando el 
presente; sacrificaba lo inmediato para el bien del pOl'wnir nacional; 
se remitía a la posteridad, demandando justicia de la historia. El 27 de 
junio de 18:27, no descendió del gobierno el jefe de un partido político: 
se alejó solamente un filósofo. 
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giosa. - 8. Su concepción del derecho internacional. 

1. I'::';-TRoD'CccrÓi\. 

Escribíase en 1817: "Si la Diputación es un beneficio, no es justo 
que yo solo lo disfrute; JO si es una carga, tampoco soy el único que 
tengo obligación de llevarla: repártase a otro que hay tantos con 
quienes poder turnadas' '. Estas palabras pertenecían al congresal de 
Tucumán, Presbítero doctor .. :\ontonio Sáenz en comunicación a la Junta 
Electoral de Buenos Aires. Terco, de carácter fuerte, el joven diputado 
había sido en el año 1816 una de las cabezas del Congreso de la Inde
pendencia. Y ocuparía la misma banca hasta la disolución del Congreso 
en 1820, a pesar de su temprano deseo de retirarse. 

Sáenz nació en Buenos Aires el 6 de junio de 1780, de manera que 
era jO'l°en cuando OCUl'l'iel'Oll los sucesos del año 10. Estudió en el 
Colegio de San Carlos, donde siguió los cursos de filosofía y teología. 
Después, al igual que la juyentud ele su época, se trasladó a la Luiyer
sidad de Chuquisaca, donde alcanzó el doctorado en teología y el 
título de abogado. 

Ya de regreso en Buenos Aires, se ordenó de sacerdote y actuó 
en el clero porteño. Pronto chocó yiolentamente con el obispo Lué. 
Acaso sus inclinaciones naturales y también los acontecimientos 'I'olca
ron la dedicación de Sáenz más hacia la abogacía que al sacerdocio l. 

Durante el primer lustro l'eyolucionario, Sáenz intervino en la vida 
pública, pero en lugares secundarios. El ideario de Sáenz adquirió 
plena madurez, naturalmente, en la década siguiente, que iba a ser la 
última de su 'Vida. Durante la misma, le absorbieron el Congreso de 

1 XICOL"\S FASOLI::\O, Vida y obra del zlrimcr Rector y cancelario ele la 
Unirersic7ad presbítero eloctor Antonio Sáenz, en Historia ele la Unircrsic7ael ele 
Buenos ..::lires y ele su. influencia en la cultura argentina diTigida por Juan Agustín 
García, Buenos Aires, 1921, t. II (primera parte), págs. 19, 28, 52 Y 99. 
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Tucumán y la l'niwl'sidad de Buenos Aires. De los documento,:; de la 
época hemos extractado su ideario. Los utilizados principalmente son: 
las actas públicas y secretas del Congreso de Tucumán; el informe a la 
Junta Electoral de Buenos ~-\.ires, a principios de 1817 ; Y el curso sobre 
Derecho l\atural y de Gentes, que dictó en la rniyersidac1 porteña 

durante los años 1822 y 1823::!. 

Puede ser objetado nuestro método de estudiar conjuntamente estos 
documentos, como si emanasen de un mismo momento histórico, ya que 
existe una diferencia de siete años entre el primero y el último. y 
siete años en esa época eran suficientes para que los hombres políticos 
oscilaran en sus ideas del más crudo absolutismo monárquico al más 
liberal republicanismo. );'os defendemos de esta posible objeción con el 
caso particular de _-\.lltonio Sáellz, cuyo pensamiento en los puntos 
capitales tiene una continuidad llamatiya. 

2. LA IXDEPE);'DE);'CU. EL REcoxocniIEXTO IXTERXACIO);'AL y LA 

IXTERI-EXCIÓX EXTRA);,JER_.\.. 

En la yida de Sáenz hubo unllotable estímulo, que tal yez conformó 
definitiyamente su terco temperamento. Ese estímulo fué permanente 
c1mante una década: su lucha contra el obispo Lné. Cuando el Cabildo 

2 Tales documentos pue<lcll hallarse, l'cSpectií-amellte, en Instituto de Investi
gaciones Históricas de la Facultad de Filosofía ;- Letras, .d.s'amoleas Constituyentes 
.drgcntinas, .. Buenos _-'cil'cs, l(l3 J, t. I, púgs. lSl-61±; R\RToLo::,rÉ :\IrTIZE, IIistoria 
ele Be/grallo !J de la il!l/cpcndencia argentina, Buenos _-'ches, 1887, t. II, pp. 776-S2, 
y AXTOXIO S,\.EXZ.. Instituciones elementales s"bre el Derecho Sa:tural y ele Gcntes, 
con noticia preliminar de Ricardo Lcycnc, ed. eld Instituto de Historia elel Derecho, 
Buenos "I..ires, 1939. 

Excluímos de esta documentación al Jlanificsto a. las Sacian es, aprobado por 
el Congreso ele Tucumún el 29 de octubre de 181 í. Es opinión arraigada que el 
doctor Súenz fué su redactor (E'ntre otros: FAsoLIxo, cit., 18:::-183; JosÉ TORRE 
REVELLO, El acta de la illücpellc!ellcia argentina y el Manifiesto a. las Xaciones 
(quienes fueron sus redactores) en En-ista ele Historia. de Am{rica. :\Iéxico, 1938, 
n Q 4, p. 81; LEYEXE, noto pre!., cit., XXXY1II':XL). El único documento que 
sirve de apoyo a esta corriente es una carta ele Fray Cayetano Rodríguez al eloctor 
Molina, del 10 ele diciembre ele 181 í. 

En cambio, el anúlisis del documento no parece responder al estilo ni al 
pensamiento c1e Súenz" especialmente en la interpretación de hechos capitales. Así 
-a modo de ejemplo- sostiénese allí que durante los días revolucionarios se 
respiraba fidelidad a Fernando YII ~- que (; impelidos por los españoles y su rey 
nos hemos constituíclo independientes' '. Por último, la ;-ersación e insistencia con 
que se relatan los sucesos del Alto Perú hace más presumible la hipótesis de que 
su l'edactor fuera un nativo de aquellas regiones, como lo era el c1octor Serrano. 

Las dudas expuestas nos han determinarlo a c1ejar de lado este documento 
en nuestro estudio. 
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Eclesiástico de Buenos _,l.il'es nombró a Sáenz secretario de ese cuel'lJO, 
el obispo no aceptó tal designación. Quedó, entomes, planteada una 
lucha tel'l'ible entre el Cabildo y el obispo. Los hombres-núcleos de 
esa l'iyalidad no estaban dispuestos a eeder un tranco, A tanto llegó 
la se\'eridac1 del obispo y la oposición ele Sáenz, que aquél suspendió 
a éste en el ejercicio del sacerdocio ;'. Allí empezó el estímulo de 
Sáenz, que sufrió muchas contl'al'Íedades en ese te1'1'eno, aun des
pués de la muerte del prelado español. Ese estímulo debió ejercer 
influencia no sólo en la confoul1ación de su carácter, sino tam
bién en su ideología. Porque, escondida bajo el humo de las C'Írcuns
lamias, aquella disputa entre el Cabildo y el obispo era una lucha 
social entre el elemento criollo que integraba principalmente el Cabildo 
:: la orgullosa presunción española del obispo. 1)11a minoría dominante, 
a quien estaban reseryadas de hecho las funciones más destacadas del 
gobierno ci,-il, del eclesiástico y del rango social; ;j una mayoría sub
yugada, pero ya dispucsta, en razón del estímulo constante que tal 
inferioridadrepl'eselltaba, a quebrar su condición de" clase gobernada". 
S ÉellZ, hijo de españoles, inclinaba naturalmente su preferencia al se
gundo grupo, que integraba. 

Puede llamar la atención el yoto de Sáenz en el cabildo de mayo, 
Tenía entonces wintinuew años. Dijo: ,. Que ha llegado el caso ele 
reasumir el pueblo su originaria autoridad y derechos; y mientras 
que los afirma en una junta sabia y espectable, deben subrogarse en el 
excelentisimo Cabildo, con yoto en su lugar al caballero Sindico Pro
curador General' '. El yoto en poco difería de la línea política triun
fante en esos días, que postulaba la cesantía del yine¿- y su reemplazo 
por una junta con participación de los criollos. Es interesante achel'til' 
en su contenido las expresi, as palabras que acentuaban la retrowrsión 
:tI pueblo de su autoridad y derechos ~. le daban oportunidad de elegir 
directamente a la junta de gobierno. 

Sentada esta opinión como punto inicial de una corta pero agitada 
vida pública, pasamos a analizar la idea de Sáenz sobre la indepen
dencia. Sáenz era terminante cuanclo daba como ley general de los 
Estados esta regla: "El derecho de la propia conservación produce en 
las Naciones el de su absoluta independencia y libertad" (Del', Nat. y 

Gen., 77). y agregaba: "La independencia y libertad de las Naciones 
las autoriza para reprimir con la fuerza a la que se obstina en violar 

3 FASOLI~O, cit., 25 )' sgts. 
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abiertamente las leyes de su sobel-anía e independencia, dañándoles 
directamente o privandoles de los bienes que la naturaleza les concede" 
(íd., 79-S0). Al mismo tiempo consagraba la igualdad de las naciones. 
"Todas las sociedades son iguales ", decía. "Los hombres que se juntan 
en sociedac111eyan todos el mismo caudal de derechos, que es su libertad 
e independencia. Pueden lleyar mas fuerza; pero esta no produce el 
derecho" (DO' _Yrd. !J Gc 11 f., 78). Repetía esta idea de la igualdad más 
adelante (íd .. 108, 129. 217). 

Respecto al reconocimiento de la Inclel1enc1cneia por los otros Es
tados. su doctrina el'a ésta: ., ... a las sociedades o reuniones de hecho 
.establecidas bajo alguna forma y orden racionaL que se COllSeryan 
independientes y se han sostenido hasta llegar a superar los esfuerzos 
y la oposición ele otro Estado que pretende derecho a su incorporación, 
no se les debe negar el reconocimiento". Esta tesis era desarrollada 
con extensión ~- aunque en ningún momento se refería a la situación 
de las repúblicas americanas -que eran entonces preC'i~mllente socie
dades de 11ec11o-, era indudable que en ellas pensaba y que fiU doctrina 
apuntab," directamente a justificar el reconocimiento internacional de 

las mismas" 
La urgencia de olJtener el reconocimiento de las potencias occic1en

tales pl'eoC'upaha a Sáenz desde los pl'Ímeros meses siguientes El la decla
ración de la Independencia. En agosto ele 1816 pedía al Congreso de 
Tucnmán el emío ele un comisionado ante el gobierno de los Estados 
Cuidos de :\ol'te Amél'ica eon el propósito de gestionar el l'eC'ono
cimiento. La moción fué aprobada -y el criterio se extendió a otras po
tencias 4. 

Sus escrúpulos políticos tendientes al l'E'Spcto de la Independencia 
de las naciones le lleyaban a refutar a Grocio y manifestar.~e contrario 
a toda inteneución de un Estado en otro, aun cuando se yiolara el 
derecho internacional. La posición de Sáenz era lógica porque acep
tando el principio de la interyención ponía en peligro la libertad de 
fiU país. Y concluía: "Es ... mas correcta la doctrina del derecho ele 
precanrse las :\aciones de toda yiolacióll que les sea ofensiya e inju
l"Íosa: repulsada si e" preciso con la fuerza y escusarse de toda inge
l'encia en negocios extl'aiios que interesan a los c1emá,," (Der. :-'-af. !J 

Gell., 2-:1:0). Entre los ejemplos de estas intel'ycnciones citaba la 

el Sesiolles del 13 de agosto y del :26 de septiembre de 1816 (.Jsamblcas, I, 
:2-±G :y :2130). 
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conquista espaüola eu ~'\'mérica y la intervención de los portugueses 
en la Banda Oriental. De estos últimos decía que habían snllulado 
"la necesidad de pacificarla con un ejercito, para precaverse en su 
territorio contra los desordenes de la anarquía, cuando el resultado 
ha sido figurar en el cuadro de sus armas una proclamación de los 
habitantes para incorporal' su territorio al Brasil" (íd., 24:0-241). En 
otro pasaje ha llamado a los portugueses "hipócritas pacificadores" 
(íd., 77). 

3. L\ CO.:\"STITGCró::\. 

La otra idea fundamental de aquellos días era la de dictar una 
constitución. La idea se venía gestando desde el mismísimo foco revo
lucionario. En 1813 la Sociedad Patriótica elaboró uu proyecto de 
Constitución atribuído a Monteagudo, pero en cuya redacción debió 
interYeuir también 8áenz j. rna actuación de relieí'e tUYO además 
Sáenz en la fOl1llulación del Estatuto de 1815, que posibilitó la reunión 
del Congreso de Tucumán. De manera que la preparación de Sáenz sobre 
la idea constitucional era vasta, acaso más por la experiencia que por la 
teoría. 

La opinión de 8áenz al respecto ofrecía la rara particularidad de 
ser iUlariable. El 1" de febrero de 1817 expresaba a la Junta Electoral 
de Buenos .A.ires su opinión contraria a sancionar una Constitución 
definiti"l'a, por no estar aún el país preparado para ello. Sin embargo. 
sostenía la conYeniencia de constituir provisionalmente nI Estndo. Luego 
de analizar los fundamentos de su tesis, decía que'; es muy inyerosímil 
que en medio de tan repetidas turb¡¡ciones produzca los efectos c1eseados 
una Constitución que no sea prOlisoria. Parece más natural espelerIas 
primero para restituir la calma, y aproycchar después el natural reposo 
de los ánimos, que ofrece la aptitud oportuna para recibir leyes dura
c1eras y estables ... rlla YeZ rota la Constitución se romperán cuantas 
se den y los hombres se formarán un hábito de mudarlas, semejante al 
q).le se han formado de quitar gohiernos ". 

En junio de ese mismo año se planteaba con tOllO decisivo en el 
Congreso si convenía o no dictar una constitución defillitiya. Aquellas 
ideas de Sáenz, opuestas a la sanción de una constitución definitiya, lo 
señalaban como cabeza del grupo opositor. El 23 de ese mes Sáenz 
pronunció su discurso. Asentó, en primer lugar, los caracteres de una 

5 FASOLI;';O, cit., 136. 
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<:oILStitnción permanente y demostró que para ser tal debía contener 
"una forma perpetua de gobierno", cosa que el Congreso no llegó 
nunca a reso1\-er expresamente. Encontró Sáenz, además de estos incon
venientes sustanciales, uno de cal'ácter formal, ligado entrañablemente 
a la formación política del país: el problema derivado de la falta de 
representación de algunas pro"lincias. 1\0 creemos que Sáenz fuera 
federalista. Más bien su interycncÍón en los negocios públicos del país 
lo colocaban casi siempre entre los adictos al grupo unitario, que pro
piciaba el centralismo. Pero en el orden constitucional era imprescin
dible la sanción de las pl'oyincias. En última instancia, este argumento 
le llegaba admirablemente bien al diputado porteño para apoyar su 
esforzado estudio jurídico. Y concluía razonando así: al carecer las 
provincias de la representación competente, no se puede dar la consti
tución; dictar una constitución que no comprenda a esas proyincias 
importal'ía excluirlas del Estado, con las gl'aYes consecueneias que ello 
traería, pues de otra manera no podría entenderse como una real cons
titución; por lo tanto, lo único que las circlUlstancias autol'Ízaban era 
el estudio y sanción de un documento pro'\"Ísional (l. 

La opinión de Súenz, no parece necesario decirlo, encontr6 entu
siastas partidarios y encal'llizados contradictores. ::\0 está en nuestro 
~inimo analizar esos debates. Sólo bastará decir que no prosperó. eno 
de sus enemigos más expertos era Fray Cayetano Rodríguez, ya en el 
mismo Congreso, ya desde las columnas de El Redf.lctor. Derrotado 
Sáenz en la 101ación, se reconoció su capacidad jurídica y se le designó 
para integrar la comi:ii()ll redactora del proyecto de C'01lstituci611. 

rlla comparación -creemos que legítima- nos sugiere la actitud 
de Sáenz, ~ Xo lwy', 0.1';1:;0, un paralelismo entre la posici6n de Sáellz y la 
que treinta y tantos años después adoptó Facundo Zuyil'ía en el 
Congreso Constituyente de 1853'] '. Sáenz y ZuvirÍa postulaban cada. 
uno en su momento la inoportunidad de dictar una constitución. ella 
razón común fundaba esa oposición: la constitución debía dictarse en 
tiempos tranquilos, pacificados los pueblos. Pero una diferencia muy 
notablc separaba la trayectoria histórica de ambos pensamientos. Las 
palabras de Sáenz iban a ser rotundamente confirmadas por los aconte
<Cimientos políticos posteriores: la Constitución de 1819 fué yiolenta
mente rechazada por las proYÍncias. La derrota de Sáenz en los debates 

{) Asambleas, r. 305. 
7 Disclll'so de Fncunc10 Zmiría en ln sesión del ~o de abril de 1853 (Asaz¡¡

oleas, IV, 46,-,179). 
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no impediría el triunfo de la idea poco tiempo c1espués. En cambio, la 
larga vigencia de la Constitución Kacional de 1853 negaba natural
mente con los hechos la predicción de Zuviría, convirtiendo en doble 
su derrota, ya en el Congreso Constituyente, ya en el tiempo. 

En 1823 Sáenz resumía su pensamiento constitucional de .-arios 
años en estas palabras: "La constitución de un Estado debe ser estable 
y duradera" (Der. Sed. y aen.~. 8.J:). El tenor a los continuos cambios 
eOl1stitucionales asomaba, sin duda, en el espíritu de Sáenz y en su 
exposición citaba los ejemplos del pasado y del presente, de Atenas y 

de Francia, donde los cambios constitucionales habían producido in
menso perjuicio. Pero no mencionaba la palpable realidad de las pro
.-incias rioplatenses . ..:\.caso no deseara descender a ejemplos que pudie
ran interpretarse como fruto de las pasiolles políticas. 

4. LA :FOlDL\ DE GOnIER::\O: }IO::\ARQl:Ü o REP-(13LlCA. 

rna de las preguntas clásicas que a menudo formula el historiador 
que trabaja con el período de la emancipación política sudamericana 
es aquella que ubica a los hombres de esa época en el campo doctrinario 
de la monarquía o de la república. 

Esa pregunta la formulamos ahora a la figura de Antonio Sáenz: 
(; era republicano o monárquico -; Es difícil proporcionar la respuesta 
con los elementos de que disponemos. 

Examinemos primero la doctrina que impartía en la l·niversidad. 
En su curso de derecho natural y de gentes hay un largo capítulo dedi
cado a la forma de gobiel'llo. Se trata de una expo~ición muy objetiya. 
A primera lectura, no se puede achel'til' la inclinación de Súenz ha
cia una determinada forma de gobierno. Pero si nos fijamos con 
atención, encontraremos algunas frases que nos clan la cla,,-¡' de su 
encono con la monarquía absoluta. Algunos ejemplos serán contun
dentes. En la clasificación de las formas de gobierno, Sáenz llama 
indistintamente" monarquías absolutas" o "tiránicas despóticas" a las 
que no se concilian con los fines de las f,'Dcieclacles (p. 112). Agrega 
después que Hobhes "apostol de la tiranía y del despotismo ha intentado 
persuadir que todo poder monarquico es absoluto por el hecho mismo 
del ingreso al trono" (p. 139). Refiriéndose a las finanzas estatales, 
Sáenz dice que "los monarcas absolutos que reputan a todo su reino 
como un patrimonio y peculio suyo" harán poco aprecio de la distin
ción entre los gastos y negocios del rey y de la nación (p. 311). Algo 
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hemos descubierto en nuestra búsqueda: la monarquía absoluta era un 
mal sistema de gobierno para Sáenz. La eliminamos de nuestro camino. 

Cuando estudiamos su pensamiento sobre la monarquía moderada 
o constitucional, no podemos exhibir pruebas análogas a las señaladas 
recientemente. Tenemos, en cambio, una sugestiva afirmación: la COllS
titución o forma de gobierno inglesa" sirve hoy de modelo a los demás 
países civilizados por la templanza y sabiduría que caracterizan el poder 
que recibe de las leyes fundamentales con que se rige esta :;\Ionarquía" 
(p. 118). 

Y, acaso, intuyendo nuestro afán por extraer de estas páginas una 
frase o palabra que incline la balanza y nos señale una preferencia, el 
mismo Sáenz decía en seguida, como alejando al indiscreto historiador: 
"::\ o es propio de unas instituciones pl1ram te. elementales entrar en 
discusión sobre las ventajas o desventajas que son propias de cada una 
de estas fOl'mas de gobierno, y mucho menos intentar convencer cual 
sería de todas la mas nntajosa a un país. Dos cosas hay ciertas entre 
todas las ::\ aciones cultas: la primera es que todos los Estados no 
pueden regirse por una misma fonna de gobierno; pues cada uno debe 
acomodarse a la e(. mas connnga a su condición, costumbres y caracter 
especial de sus habitantes; y la segunda que tanto en las ::.\Ional'quias 
como en las Rcpublicas debcn c,Ítarse los extremos del poder ilimitado". 
Agregaba: "_Al UllO le comenc1rá mas constituirse en República; al 
otro le será perjudicial. Este sera feliz y poderoso reducido a Reino; 
y aquel no se mendrá nunca bien con los Reyes". Y concluía: "::\0 
ha~' pues Ulla forma de gobierno qe. sea garante pI-o si sola y considerada 
aisladam. te O en teoria, de la felicidad y prosperidad de los Estados 
(pp. 119-1:20). 

Después de tan terminante declaración es conwniente cambiar de 
Tumbo. Tratemos de m'eriguar la intelTención de Sáenz en los debates 
sobre la forma ele gobierno en el Congreso de Tucumán. Y 110S ha ele 
sorprender que una figura de tanta opinión en todos los debates, no 
haya pronunciado un solo discurso -que recojan las actas- en esta 
oportunidad. Y- si analizamos su informe a la junta electoral porteña 
en la parte que refiere esos debates volvemos a quedar sin respuesta 
satisfactoria a nuestro interrogatorio. 

Cuando analizamos las ideas de Sáenz sobre el carácter represen
tati,'o de la función pública, nos parece descubrir el camino buscado. 
Veamos estas palabras: "Cualquiera que sean los que están al frente 
de la administración de un Estado ... deben considerar siempre que se 
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han consagrado al bien y a la pública prosperidad en los destinos que
se les han confiado ... Ellos reciben un carácter público representativo 
.... y sus actos tienen el mismo "alar y firmeza que los del apoderado 
autorizado legitimamente p. r una persona particular para manejar sus 
negocios. Los reyes suelen olddal'se muy pronto de estos principios, y 
dejanclose 11eya1' de la adulacion de sus jlinist1'os tratan de despren
derse del carácter representatiyo para expedirse como dueños absolutos 
de un Estado convertido en Patrimonio" (pp. 158-159). La excepción 
para Sáenz era, naturalmente, Inglatena. 

Sáenz exponía la tesis de que el carácter representatiyo no auto
rizaba a los funcionarios para disponer contra la ley natural o los 
pactos de asociación. "Pueden por tanto resistirse sus decretos en seme
jantes casos, aunque hayan sido dictados por los mús grandes prinC-Ípes". 
y admitía como último recurso el tiranicidio, cuando fuera preciso para 
"librarse de la dominación de un annturel'o" (p. 163). 

Pero este camino elegido tampoco nos acerca a una respuesta satis
factoria. ::\uestra primera y única afirmación accrca del pensamiento 
de Sáenz sobre forma de gobierno había sido llegatiya. Habíamos dicho 
que era enemigo de la monarquía absoluta .. A11ora podemos agregar algo 
más, que se desprende ele lo expuesto recientemente. Sáenz tenía un 
concepto tan seyero ele la función pública que posiblemente su esquema 
pudiera incluirse más fácilmente en el sistema delllocrático~republicano 
que en la monarquía. 

5. POLÍTICA ECOXÓ:\lICA. 

Aunque en la época de la emullcipaclOll la preocupación de los 
hombres públicos giraba principalmente sobre los problemas políticos, 
Sáenz desenyolvÍa algunas ideas económicas que conyiene, señalar. 

El comercio" constituye la principal base del engrandecimiento de 
los Estados" (Den. Nat. y G,ent., 2;31), decía Sáenz. Después de esta 
afirmación no podía sorprender que se pronunciara contra el monopo
lio, calificándolo de "odioso y perjudicial" (p. 248), y que dijera que 
"el monopolista que estableciese un precio excesivo en los artículos de 
necesidad para la vida pondría en opresión y en conflicto a las demás 
Naciones, sin mas razon que el deseo desordenado de saciar su codicia" 
(p. 251). Reconocía, empero, que la libertad de comercio tenía sus 
excepciones, y en ciertos casos "los gobiernos pueden permitir y aun 
deben establecer el monopolio " (p. 249). 
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En 1817 Sáenz había presentado al Congreso de Tucumán una 
moción para conceder franquicias comerciales a las naciones neutrales 
o adictas a la independencia de las Pro'dllcias l'nic1as, pero al mismo 
tiempo negar cualquier derecho de este tipo a los países que apoyaran 

a España en la tarea de reconquistar América 8. 

Con amplitud se refería a los impuestos y contribuciones, fundán
dolos en la necesidad pública y sosteniendo que eran injustos y arbi
trarios cuando ~us beneficios no estaban en proporción al sacrificio de 

los contribuyentes (pp. 9-:1:·95). A esta exposición seguía una detallada 
historia de la moneda y ele su .-alol' (p. 95 Y sgts.). En el Congreso 
le había tocado informar sobre una importante falsificación de moneda, 
lleyada a cabo en Salta 9. 

El pensamiento que moyía su celo educacional está muy bien ex
presado en estas palabras: una sociedad "necesita tOl"lllar estableci
mientos de educación e instrucción pública, para no caer en una 
barbarie que le haga perder su inckpenc1eneia y libertad" (Del'. Nat. 

y Gent., 9-:1:). Concedía tal atribución a la Majestad y decía que era 
conwniente "dar los Reglamentos oportunos, para que no se estrague 
la opinión de los jóyenes y alumnos con doctrinas perjudiciales y espe
cies sediciosas que producen en los pl'Ímeros años una deprayacíón en 
las costumbres, que no se horra c!esplles de ningun tiempo". Esta 
adnrtencia tenía un destinatario bien directo y cercano: el catedrático 
Fel'llández de Agüero, que enseñaba doctrinas juzgadas como heréticas. 

Sáenz agregaba, sin mencionar el caso: "Las primeras impresiones 
que se hacen en la masa delicada del cerebro en los primeros años, 
dejan unos ..,-estigios tan profundos que no alcanza despues a extin
guirlos el conyencimiento mas fuerte, ni aun la experiencia frecuente 
y repetida de muchos desengaños. Por tanto es preciso velar con mucho 
zelo y esmero para que no se imbuyan en errores y maxímas capaces 

de excitar des pues turbaciones en el país, las cuales no están unica
mente encerradas en la esfera de las disputas religiosas, sino que se 
extienden a la de las opiniones filosóficas, cuya uniformidad suele ser 
mas dificil que la de los relojes, segun el antiguo adagio que ha dejado 
~a experiencia de los filósofos de todos los tiempos" (íd. 103). El 

8 Sesión del -1 de julio de 18lí (Asambleas, r, 30S). 
9 Sesión del 16 de marzo de 1818 (Asambleas, r, 374). 
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.combate entre el Rector y el catedl'ático ya estaba en pleno desarrollo. 
Parece innecesario volver en esta síntesis de ideas políticas y 

jurídicas sobre un hecho demostrado certeramente: el doctor Sáenz 
fué el fundador de la 'Cnh-ersic1ad de Buenos _\ires lD. Su actividad 
uninrsitaria se COllCretó en los estudios jurídicos -su especialic1acl
y también en la enseüanza de las primeras letras. Adviértase entalle es 
que esas dos ramas donde se ,"oleó el celo de Sáenz fuerOli las más 
fecundas en los primeros aüos de vida universitaria. En su tarea hubo 
colaboraciones que no pueden desclcüarse. Rin\da\-ia en el :\Iinisterio 
apoyaha muchos de sus proyectos -aunque a H'ces también redujera 
presupuestos o no aprobara ciertas obras-o Ezquel'l'enea, en la direc
ción de las escuelas primarias, era el Yigía permanente de la instruc
ción elemcntal. La rumión de estos colaboradores pudo apreciarse con 
mayor nitidez cuanclo Rivac1a"ria abandonó el ministerio. Las re-lacioneB 
de Sáenz con el sucesor de aquél, :Jlanuel José GarcÍa, no fueron tan 
cordiales y como consecuencia. sufrió la l'ninrsic1ac1. La repentina 
muerte de Sáenz en 1823 significó una pérdida importante para la 
rninrsic1ad naciente. 

7. POLÍTICA RELIGIOSA. 

Acaso sus estudios uninrsitarios ;; su actuación de primera época 
en un amhiente regalista sea el primer rasgo que conviene achertir. 
Vi\'ía en una época en que el regalismo tenía sus naturales practicantes 
en los funcionarios ciyiles y en algunos prelados. En Sáenz se achertía 
esa tendencia desde los días de sus múltiples disgustos con el obispo 
espaüoL En esas diarias incidencias aparecían mezclados los recursos 
a las autoridades eclesiústicas con las apelaciones e intcrwncíones del 
\~ilTey o de la Audiencia. Acaso la catolicidad de las autoridades 110 las 
hacía aparecer como" gente extraüa" a la Iglesia, Y ésta, por la misma 
circunstancia, es probable no cuidara con tanto celo su fuero. 

Sáenz era regalista, aunque moderado. Era partidario del "pase" 

'lO Los autores bien informados no abrigan duelas sobre este hecho. Consultar 
T:'ASOLI);O, cit.: E:mLIO RXITG);"\);I . .Antonio Sáenz, fundador y organizador de la 
Gnil'C1'sidad de Buenos .Aires, en Rel'ista ele la Gllil'ersidacI de Buenos .:lires, 1921. 
11, 231 -y sigts.; RICARDO LEYE);E, cit, y La fllnc7ación c7e la Gllil'fi'sidad de Bllcnos 
Aires, Buenos Aires, 19-10.: A"1'O"I,,O SALYADORES, La Gniursidad de Buenos 
Aires desde Sil fundación hasta la caída ele Rosas. La Plata. 10:37: Rrc.\llDo PICCI
RILLI. Rimr7al'Ía y su tiempo, Buenos Aires. 19-13; t. 1, Y en IIisto;'ia ele la Xación 
.:lrgentina de la Academia Xacional de la Historia, Buenos ~-\ires, 19±7, t. \'1, 
:2" secc., págs. 40.6-8. 
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gubernamental a las disposiciones pontificias 11; también propiciaba el 
ejercicio del Patronato por el Congreso e interinamente otorgaba esa 
facultad al Director Supremo 12. Seguía en esta materia el cauce de 
ideas que en los primeros años reyolucionarios había abierto el Deán 
Flmes, al afil1nar éste que el patronato era una regalía inherente a la 
soberanía y no a la persona de los reyes 13. 

En oportunidad de realizarse en Buenos Aires la conocida refol1na 
eclesiástica, propiciada por Riyadayia, Sáenz actuó como fiscal ecle
siástico en las numerosas causas de seeularización -es decir, frailes y 

miembros de comunidades religiosas que por dicha reforma eran impe
lidos a dejar la sociedad religiosa, para cOlrrertirse en "sacerdotes del 
siglo", sujetos a los obispos-o La reforma eclesiústica de Riyadayia -y 

en esto pasamos por alto la polémica sin fin que se ha entablaclo
apuntaba, con buena fe o sin ella, hacia una paulatina eliminación de 
las comunidades religiosas, el sostén principal de la Iglesia Católica. 
No parece que Sáenz acldrtiera esta situación y no conocemos su juicio 
sobre la reforma, pero de sus informes y de su amistad con Ri,-ada,-ia, 
no puede deducirse otra cosa que un asentimiento o una indiferencia 
ante esos sucesos. 

Pero al mismo tiempo que daba tantas pruebas de su regalismo. 
se oponía a que en las demandas de c1iyorcio y querellas de seyicias 
entre los cónyuges. conociera el juez ei\il, en lugar de la autoridad 
eclesiástica. Sus fundamentos en1ll que para obtener la paz en el amor 
eonyugal más puede un ,; prelado adornado de yirtudes, querido por 
su benefieencia, y respetado por sus canas", que un juez de primera 
in,<;tancÍa, jonn y sujeto a l'eYÍsÍón por otro juzgado" H. 

Sáenz escribía: " ... no puede haber país ni Estado que se con
sene en paz y tranquilidad interior sin alguna religión" (Der. ;Vat. 
-y Gent., 101). Por ello afirmaba que sólo "el atheismo es indigno de 
toda protección, porque segun sus ma:s:imas desconoce el criador [S1~C] 

del uninrso; p.r tanto en las ::\aciones ciyilizac1as no es permitida la 
enseñanza de las doctrinas de tan degradada y dudosa secta" (íd. 102). 

11 Ter opinión sobre el pase de un decreto de secularización en 18::3 (F ~so
LIXO, cit. 1::0~ 121). 

iL~ Sesión del Congreso de Tucumáll, 23 y 29 de mayo de 18lí (Asambleas, 
I, 295-::97). Las actas de esos días no recogen las palabras de Sáenz, pero 
FASOLIXO (cit.., 179-180) infiere tal manifestación de otros documentos. 

13 RICUtDO LEYE..'E, Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, Hl±S, t. IV, 
98; RÓ~],CLO D. CARBlA, Larel'olución de J[ayo y la Iglesia, Buenos .Aires, 19±5, 
págs. 67-69. 

114 FASOLIXO cit., 127. 

11 
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Sostenía Sáenz que el Estado debía proteger, a'yudar y sufragar la 
religión dominante. Sin perjuicio de ello, podl'Íase permitir la libertad 
para ejercitar otros cultos (íd., 101-102). A nuestro juicio, el esquema 
de Sáenz sobre el culto público religioso constaba de un "culto oficial» 
y en segundo término, de una" libertad relativa" para las otras sectas 
religiosa,c;. Pero manteníase para "el culto oficial" un lugar privile
giado. Este pádlegio era el arma que permitía su difusión. En cambio, 
la vida de los cultos no oficiales parecía estar limitada a su ejercicio y 

a una difusión subrepticia 1;;. 

La Iglesia Católica sólo pel'lnitía en sus cementerios el entierro 
de sus fieles. El problema que originaba esta disposición eclesiástica era 
que las personas adeptas a otros cultos carecían de lugar donde en
tenar los cadáwl'es de sus hermanos religioso~. En la misma época 
se planteaba el problema en Chile y en Buenos Aires. En aquella na
ción, el gobiemo de O 'Higgins dictó un decreto permitiendo la habili
tación de cementerios protestantes en Santiago y Yalparaíso. La medida 
del gobierno 1('\'a11t6 protestas en el clero chileno. Ln sacerdote 
salió en defensa del gobierno, publicando un folleto. Era el Pbro. J ulián 
Na,'a1TO y parte de esa doctrina se la había sugerido Fray Justo de 
Santa :HalÍa de 01'01\;. En Buenos Aires. el fiscal eclesiástico Sáenz 
era consultado sobre un pedido análogo. Y él decía: "La jurisdicción 
eclesiástica no puede mostrar la menor repugnancia a un pensamiento 
que por todos respectos es laudable. Ki en los principios católicos de la 
Iglesia Romana hay uno sólo que esté en opo.Qición con la inhumación 
decente que se debe a los cadáyeres, sea cual fuese la creencia que sus 
indiyic1uos tuyieron yi,'ienc1o... la que hoy se pide es de rigurosa 
justieia y aún de l'igmo:-a clecelleia pública concederla ... tal permiso 
cs de mera atribución del gobierno y su alta policía" 17. 

15 En el Estatuto Provisional de 1815 y en la Constitución de lSl(l, en la 
redacción de los cuales intervino Súenz, se consagraba a la religión católica como 
"religión del Estado", mereciendo el respeto de todos los habitantes, entendién' 
dose la violación n este precepto como una \'iolación de las leyes funilamentales. 
Ln Constitución del ID agregaba que' ¡ el gobierno le debe la mas eficaz y poderosa 
protección". Ko se cOllsagrabn aún la libertad para el ejercicio de los otros 
cultos. Este segundo término del problema iba a surgir prematuramente en la 
Carta de ::\Iayo, sancionada por el gobierno de la provincia de San Juan en 1825 
y derogada al poco tiempo. El principio recién iba a tener vigencia plena con la 
sanción de la Constitución Kacional de 1853, luego de un agitado debate. 

16 DO:llIl\GO FAL'STIl\O SAR:lllEXTO, Recuerdos de Pro¡;incia, cap. Fray Justo. 
de Santa lIaría de Oro. 

17 FASOLIl\O cit., 113. 
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Sáenz fué profesor de Derecho de Gentes en la Lniversidad de 
Buenos ~:1.ires en 1823. Estas lecciones fueron yolcadas en un libro que 
pel1m;neció inédito más de un siglo 18. Este hecho contribuyó posible. 
mente a que la obra de Sáenz en la materia fuera desconocida, pese a 
ser la primera escrita en Sudamériea, según las noticias qúe poseemos. 
Recién mm década después apareció el libro de Andrés Bello. Debe 
reconocerse, sin embargo, la gran diferencia que existe entre ambos 
trabajos. Mientras el de Sáenz era elemental, con poca originalidad, 
el de Bello respondía a un concepto mucho más adelantado :r metódico. 
Cronológicamente el libro de Sáenz lleyaba una pequeña ventaja, pero 
científicamente la obra del caraqueño era muy superior. 

Las fuentes utilizadas por Sáenz en la preparación de su curso 
110S proporcionan una idea más exacta sobre su método y contenido. 
Los intel'l1acionalistas más citados por Sáenz eran Grocio y Yattel y 
en menor escala, Puffendorff. Lna larga lista de autores clásicos y 

modernos informaban y apoyaban sus doctrinas. :0:0 faltaba la aguda 
crítica ni el ejemplo palpable, al alcance de los estudiantes. 

El principio vertebral de sus ideas al respecto puede acaso ser 
éste: "Cada nación en cuanto le es posible debe considerarse como 
una sola proyincia del gran reino de la .:\'" a tUl'aleza. regido bajo las 
mismas leyes por el supremo Hacedor del uniwrso; según csta máxima 
las naciones deben conceder hospitalidad al extrangero que YÍene ac
cidentalmente, o con animo de establecerse, habiendo dejado su Pais 
de grado o por fuerza" (p. 242). Reconocía así Ulla libertad de tránsito 
y de residencia a los extranjeros, sah'o cuando esas libcralidades pu
dieran atentar contra el país. Este era el caso que traía de ejemplo el 
propio Sáenz: "En el año de 1819 un comisionado inglés solicitó 
que se eoncediese para los emigrados que salían de su nación anual
mente a otras partes un espacio de noyenta leguas de terreno entre 
los ríos Paraná y Salado, y que se les permitiesen formar poblaciones, 
y S'Jf: :cyes municipales. Fuimos encargados particularmente de exa
minar las proposiciones, y luego que nos fueron manifestadas con 
tales pretensiones que se había cuidado de omitir en la nota eleyada 
al intento, nos negamos a cQntinuar las conferencias, dando cuenta 

18 Fué publicado por el Instituto de Historia del Derecho en 1939, de acuerdo 
a lo señalado en la nota 2 de este trabajo. 
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de la imprudencia Y temeridad de semejantes pretensiones que fue
ron enteramente negadas" (p. 277) .. 

Concebía el derecho de hacer la guerra y la paz como inherente 
a la Majestad. Decía que "la guerra debe adoptarse siempre como 
un mal necesario que debe presernr de otros mayores" (pp. 103-10-:1:). 
El derecho de la conseryación social autorizaba muchas wces a tomar 
las armas. l\Iás adelante, clasificaba a las alianzas en ofensiyas y de
fensivas. Justificaba a ambas. Respecto a las OfellSiyas, debían consi
derarse lícitas cuando se realizaban contra un injusto ürmsor (pp. 330-
332) . 

?\ o es posible en pocas líneas sintetizar el pensamiento de 8áenz 
acerca del derecho de gentes, pero lo señalado es suficiente para apre
ciar la noyec1ac1 que significaban en la enseñanza del derecho amerIca
no estas nociones elementales pero precisas sobre una ele las más im
portantes ramas del saber jurídico. 

A trayés de esta sucinta e:s.pOSlClon acerca de las ideas políticas 
y jurídicas del doctor Antonio 8áenz podrú achertirse los yariados 
matices que conformaron su yida. Entregado con feryor desde su ju
yentud a las luchas políticas, no oh'idó sus deberes ele religioso, pero 
dedicó sin duda sus mejores días al ímprobo trabajo de establecer 
las instituciones políticas y jurídicas que su patria requería. Después, 
y aun sin haber 10gTac10 su objetiyo, abandonó acú'i'amente aquellas 
ideas para dedicarse de lleno a la creación y desarrollo de la l'lliyer
sidad de Buenos ~-\.ires, a la cual dedicó sus últimos años, tanto en la 
funci6n directiya como en la tarea docente. 



EL lJLTDIO GOBERXADOR ESPASOL DE LAS 
ISLAS jIALVIXAS 

Por JOSÉ TORRE REVELLO 

_-\Jgunos autores pOi' falta de información precisa hall supuesto 

que el último comandante en la época española del archipiélago mal
yinero, fué Juan Clisóstomo ::\Im'tínez, que habría ejercido simultá
neamente el mando de "Puerto Deseado y ::\Iab:inas", :l\ada más inexac
to según los documentos. Juan Crisóstomo ::Uartínez ejercía las funciones 
de comandante ele Puerto Deseado en ISOi, cualldo arribó a ese lugar 
un bergantín norteamericano al mando de Carlos Boch. Este marino 
informó al comandante ::\Ial'tÍnez que ::\Ionteyideo se hallaba en poder 
de los ingleses, "3' asegmaba que Buenos Aires lo estaba también 

desde el 3 de julio en que había sido atacado por catorce mil enemigos". 
_-1.nte la carencia de ¡-í¡-el'es, en la imposibilidad de recibir socorros 

y con probabilidades de ser atacado.. como le había ocurrido a su ante
cesor, que lo fué por una fragata inglesa. "por ser este un punto donde 
continuamente hace esta nación tráfico ", conyino con el capitán nor
teamericano el traslado del destacamento al Fuel'te de Carmen del 
Río ~eg:ro. Llegado a dicho lugar dió cuenta el comandante Martínez 
al Capitán General de las Pro-\"Íncias del Río de la Plata, en 28 de 
diciembre de 1807. de cuanto hemos expuesto 1, 

El comandante ,J nan Cl'isóstomo ::\Iartínez no ejerció nunca el 
mando en la;; ::.\Iahinas. Cuando los ilnasol'es ingleses ocuparon Buenos 
~-1.Íl'es y ::\Ionte, ideo, la bandera espafiola no dejó de flamear un solo 

día en Puerto de la Soledad, aunque las comunicaciones debieron quedar 
cortadas entonces, entre las autoridades del archipiélago malvinero y 
las del Yirreinato de] Río de la Plata, 

Designado gobernador de las ::\Ialyinas el capitán de fragata Ber
nardo Bonavia, comandante de la corbeta DEscubiErta, partió de ::.\lon-

1 Carta en la que el comandante de Puerto Deseado da cuenta de haberse 
retirado a Río :::\ egro y los motivos que tUYO para verificarlo, Fuerte del Carmen, 
Río :::\cgro, :28 de diciembre de lS0i, Se reproduce por PEDflO DE A:::-;GELIS, ]Iemoria 
histórica sobre Zos derechos de soberanía !J dominio de la Con!cdel'ación Acrgentina, 
Buenos Aires, 185:2, p{'gs. XLII y XLIII, nO 40:2; Y en Rerista ele la Biblioteca 
Nacional, Buenos ,,\.ires, 1939, tomo III, lJP. 100-10:2. 
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te..-ic1eo el 20 de febrero de 1806 y a los diez;: lluen días de nangación 
-11 de marzo- echaba andas en Puerto de la Soledad. Días después 
-20 de marzo- asumía el gobierno de las Malvinas 2. 

El capitán Bernardo BonaYÍa ejerció las funciones de gobernador 
algo más de dos años y medio 3. 

Sabemos que por septiembre de 1808 se hallaba en Monteyideo con 
la corbeta Descnbi.erta. y que en carta dirigida al yirrey Cisnel'os desde 
dicha plaza en l± de febrero de 1810, manifestaba que hacía diez y 

siete Illeses que había regresado de las :Jlalyinas 4. 

Ka se ha podido precisar en qué fecha el capitún de fragata Ber
nardo BonaYÍa, fué reemplazado en el mando de las Mahinas por el 
comandante de la sumaca de guerra _Yucstí'Cl SCilOI'Cl ele Be7én, Gel'arc1o 
Bordas, que se hallaba ejerciendo en 1 de julio de 1809 las funciones 
de gobernador de las islas Matdnas:í. 

:; Carta de BCl'llnrc1o de Bona,'ía al marqués ele Sobre ::>'Ionrc comunic:'melolc 
que en la fecha se ha hecho cnrgo del mando ele las }Inh-inas. relenmelo al teniellt~ 
de n(\\'ío -:' COlllflll(lante de la corbeta ;,Urcri¿¡a. :\.uronio Leal de Iha1'1'a, Isla de 
Soledad de las ::>'Iah'ina·s. ::20 de marzo de 150il. Original en AGX (_·\rchho General 
de la Xacióll, Buenos Aires), S.IX - ..:1. XVII C.1. - S. 1. 

-3 Cfr.: Oficio de Bona,-ía al Yirre:' de Bucnos c\.ires, Isla de la Soledad de 
las )Iah'Í!l(ls, ~o de marzo de ISO,: Oficio de Bonrt'\'ía rtl Virrey. en donde le 
comunica qu~ el 1 í de junio hrt bia ílegado d socorro de "in:!'.:s. ·Soledad de las 
Mah-inas, G de julio ele lS0í: rcspuesta del Y il'l' ey , en la que acusa rccibo de las 
relaciones de los \iy.:res remitidos a las ::>'Irtlvinas por Felipe Contucci. Buenos 
Aires, 18 de febrero de 180S: oficio del Yil'l'ey remitiéndole copia del informe 
que en 10 de julio de 1807 enüó al Yirre~' del Perú, 501)re el éxito obtenido contra 
los imasores ingleses, Buenos ~\.ircs, 18 de fehrero de 1808: carta de Bona"ía a 
Linier:;. acusúndole recibo del oficio anterior, Soledad de las ::'Ial\'Ínas, 20 de ngasto 
de 1303; ~' oficio de BonayÍfl a Liniers remitiéndole un estado relati"o al g:ma¡10 
e:s:istente en las ':l1a]-¡'inas, 1G de agosto de IS08. A. GÓ:'rEZ LAX¡;EXIIEDI, Elementos 
para la ¡liSTaría de II/!estras islas J[a¡,ina.". Buenos Aires, 1939. t. T, pp. 1%,:200, 
Y AG:\', S. IX - _,1. 11 - C. L - _Y. 1-

.¡ Carta del capitún de fragata Bel'llarclo Bon~nía al 'drrey Cisneros. ::>'Ionte' 
"ideo, 1± de febrero de 10510, en la que expresa que hacía diecisiete meses que había 
llegado de lns ::>'Iahinas OLL.'\TEL RICARDO TRELLEi3, índice del .:lrchil'O del Gobierno 
ele Buenos .:lires, corrcspon(1iclltc al afio 1810, Buenos Aires, 1880. 1J. 500, núm. 30; 
Y AGX. DiL'isiól/ Xaciol/al, Sección Gobierno, .:lrc)¡il·o deL Gobi(l'no de BUfllOS 

Aires, i810 tomo 78, capítulo C'LX:IV). En oficio dirigido al Yirrey, fechado en 
Buenos Aires a 10 de abril de 1810, se le hacía saber que se hall(lha para le"ar 
anclas con destino a España, la corbeta Descubierta. AG~, Dil'isión },-aciona!, 
Sección Gobierno. G1I81'1'a, 1810, S. X. C. 2, ~1. 10, X. 9. El retrato de Bernardo 
Bona\'ía se expol;e en el :Museo' Colonial e Histórico de Lujún. 

" Carta de GeranIo Bordas al YirrcT del Río de la Plata. remitiéndole el 
triplicado de los estados referentes a la ~rtillería y c1em:ús pertrechos de guerra 
hasta el 31 de dici01llbre de 1808. Soledad de las ::>.Ial"inas, 1 de julio de 1809. 
A. GÓ}fEZ L~XGEXHEDI, Elementos para la. historia ele nucstras Islas Malditas, t. T, 
pp. ~0I,20~. Carta del Yirre:,' del Río de la Plata al Comandante de las ::'Iah'inas, 
en la que le acusa recibo de su carta del 1 de julio y de los document,os anexos, 
Buenos Aires, i de febrero de 1S10. _~G:\', S. IT, C. 17, ..:1. 1, X. 1. 
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El segundo piloto Pablo Guillén al mando de la sumaca Carlota 
fué elrdado a las jIal-dnas para suceder en el mando a Gerardo Bordas G. 

Este último en carta que dirigiera desde Soledad de las lUal-dnas al 
virrey Cisneros, en 15 de enero de 1S10, le comunicaba que el día 8, 
llabía al'l'ibado para releyarle el segundo piloto Pablo Guillén, quien 
le había manifestado por escrito los desgraciados sucesos ocurridos en 
España. En esa, circunstancia se l'esolyió efectual' la proclamación 
de Fernando YII, la que se lleyó a cabo el domingo 14 entre las 8 y 9 
horas de la mañana ,. con la solemnidad que ha sido posible y las 
aclamaciones de la jeute que se subsiguierou ", celebrándose a cOlltí
lluaci(¡n un te dCllm que ofició fray José Zambrana 7. 

La sumaca de guerra Xncstra Seiloi'a ele Belén, al mando de Gerar" 
do Bordas seguidamente leyó anclas de la Soledad con rumbo a :i\Ionte
yideo, sede del Apostadero de jIal'Íua del Río de la Plata, quedando 
la sumaca Carlota ele estación en las jIa}¡-Íllas. 

Con moti,-o dE una junta de guerra celebrada en jIonteyideo el 
8 de enero de 1811, el gobernador de esa plazá mariscal de campo 
Gaspar de Yigodet, mandó retirar transitoriamente la guarnición de 
las islas jlah'inas, enyiando al erecto una sumaca para que junto con 
la Carlota, de estación en aquel destino, trasladaran a jlonte-ddeo las 
fuerzas y personal allí destacados. Lo qne se lleyó a erecto de acuerdo 
a lo quc hemos expne"to 8. 

Antes de abandonar Puerto de la Soledad, sede del gobiel'llo de las 
islas :Uah-inas. el comandante de la Carlota, Pablo Guillén colocó" en 

G ,; Se confiere el mando de la Si! maca Corlola. COll destino cn el Río de la 
Plata, costa Patagónica ;' Jlah'inas al seg'undo piloto, D. Pablo Guillén' '. J'LLIO F. 
GnLl"Éx, In(7cz¡c/!!7eneia de -:lmáica. Íncliee de los papeles ele Expediciones de 
Indias, Jladrid, Archiyo General de :'.Iarino Don Ah-aro de Bazú,n, 1953, t. I, 
p. ¡(j, núm. ,1,,1,9. 

7 TRELLE3, Índice, p. 151, núm. 3 'Y p. :278, núm. :2; AGX, Dil'Ísión Xaeional, 
Sección Gobierno, -:lrcJ¡iro Üe Gobierno de Buenos -:lires, tomo XXVIII, cap~
tulo el. 

8 Oficio del vilTe~- del Río de la Plata, Ja,-ier Elío al :'.Iinistro de Estacl0, 
Montevideo, 13 de marzo de 1:311. -:lrchil'O General de Indias, Sedlla, Sección V, 
Audiencia ele Buenos -:lires, legajo 98. Citado IJor PEDRO TORRES LA_,",Zj's, I¡¡depen
do/cia de dmérica, fucntes para SI! estudio, catálogo de documcntos conserl'aelos 
en el -:lrcJ¡ü'o General de Indias, primera serie, :!'.ladrid, 1912, t. II, p. ,1,85, nO 2932. 
Cfr.: Jl-LICS GOEBEL, hijo: La pugna por las islas JIall'inas, 1m estudio ele la 
historia legal y diplomática, Buenos ,,\ires, Ministerio de Jlarina, Servicio de 
Informaciones Xanllcs, Di\'isión Difusión, 1951, p. ,1,83. (La edición de esta 
obra en inglés, editada por la Uniyersidad de Yale, se publicó en 192í). El texto 
del documento mencionado se reprodujo en RIC.\r.DO R. CAILLET-BOIS, Una tierra 
argentina, las Islas JIalrinas, Buenos Aires. 19,18, p. 40,1,. 
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el campanario de la iglesia de la Colonia de la Soledad lUla chapa de 
plomo con inscripción de pertenecer a España" 9. 

El segundo piloto Pablo Guillén, en el transcurso del año 1811 eje
cutó la misión que se le confiara regresando a JHolltevideo, bien entrado 
dicho año. 

Conocida en España la decisión tomada por el gobernador de 
lVIontevideo, las Cortes de Cádiz en 30 de marzo de 1812, aprobaron 
esa medida de emergencia debido a la guerra entablada con los pueblos 
que luchaban por la independencia de la Corona de España, "en la 
inteligencia de que cuando i'ariarall las circunstancias, la Regencia 
cuidaría de que vol vieran a ocuparse tal cual estaban" 10. 

En ningún momento cedió España los derechos indiscutibles de su 
soberanía al archipiélago mah'inero a potencia alguna de la tierra. 
Triunfante la rHoluóón en 1810 y afianzada la Independencia en 
1816, la República Argentina, como legítima heredera de la Nación 
Española tomó posesión de ese trozo del suelo patrio, por acto solemne 
que fué ejecutado por el coronel Da'dd J e\iitt, comandante de la fragata 
Heroína, el 6 de noviembre de 1820. 

~ JVLIO F. GVILLÉX, Independencia elé' América, Ínelice, t. 1, p. 95, núm. 524. 
10 CESÁREO FEIL'\AxDEZ DVRO, .dnnada Española, desde la unión de los rei.nos 

de Castilla y Aragón, :!:I1adrid, 1901, t. VII, p. 95. 



NOTAS 

PORTL;GAL OFRECE ~~ ESP AxA SlJ ?lIEDIACIOX 
P .ARA LA PACIFICACIOX DE A~IERICA 

(1810 -11) 

Por JOSÉ TOHHE REYELLO 

Para la Corte Portuguesa no pasó inachertida la orientación que 
tllYO el lwüner gobicrno patrio instalado en Buenos .:\ire3, el 25 de 
ilIayo de 1810. 

La intromisión ostcnsiblc que asumió en la política ríoplaten;;e la 
infanta Carlota J O,l(luina de Barbón, esposa del Príncipe Hegente de 
PortugaL después Juan YI, ha quedado documentada, demostrándose 
el propósito que la guiaba, aparentemente, de defender los c1eredlOs 
de su hermano, el entonces rey cautiyo, Fernando YII, y de .; comel'Yar 
la integridad de la monarquía" española. 

La propia Infanta con carta de :2 de julio, daba cuenta al Consejo 
de Regencia de España, ele los hechos ocuuic1oO:' en Buenos Aires, en la 
gloriosa Semana de }Iayo. Refiriéndose a esos sucesos, manifestaba la 
Infanta, que ,; este acontccimicnto sensible a vosotros y mucho más a 
mí, ha mudado entcramente cl aspecto de los ncgocios de esta Corte. 
Mi augusto esposo sumamente sentido por un acto tan escandaloso, y 
no queriendo intcrYenir cn negocios tan delicados para evitar todo 
comprometimiento, ha puesto a mis órdenes todas las fuerzas;; auxilios 
precisos para contener el desorden J' confusión, que insensiblemente 
podría propagarse hasta esta Corte, constando dicha fuerza de diez 
mil hombres existentcs en Río Grande, Porto Alegre y Santa Catalina. 
He admitido la oferta de mi esposo, para si lo exigiesen las circuns
tancias; pues por ahora creo, que los males dc Buenos Aircs podré 
remediarlos por medio de proyidencias pacíficas, las que ya tengo 
dadas; y en caso de pasar así aquel destino, no será con otro objeto 
que el de hacer lo posible para restituir a Cisneros en su puesto de 
Virrey, como único medio de satisfacer la Soberanía nÜnel'ada" l. 

1 Carta de la infanta Carlota J oaquina de Borbón al Supremo Consejo de 
Regencia Interino, Real Palacio de Río de Jalleiro, ~ de julio de 1810, en JCLL\.::<i 
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En esa misma oportunidad expresaba, que el ministro español ante 
la corte portuguesa, marqués de Casa Irujo, daría información sobre lo 
sucedido, como así también de las intenciones que guiaban su persona 
en esa oportunidad. En efecto, al siguiente día con destino al Secretario 
de Estado, remitía el marqués una extensa nota, en la que expresaba, 
que el día anterior -2 de julio- había sido llamado por la Infanta 
Carlota, para expresarle, que "sabía que por orden de sucesión esta
blecido por las Cortes de 1789, recaían en su persona los derechos 
eventuales de su familia, por la detención y ausencia de sus amados 
hermanos, que estos derechos erentuales habían sido reconocidos con 
la debida solemnidad por la Suprema Junta Central, en el mes de 
diciembre último' '. A tenor con esa manifestación pretendía la Infanta 
inmiscuirse de inmediato sin interrupción hasta que llegaran las prm-i
c1encias de la metrópoli, pues temía que se consolidara "con tanta 
fuerza esta subknlción, poco c1isimulacb' '. Pretendía trasladarse de 
inmediato a Buenos .:\.ires o a illontevic1eo con el carácter de virreina, 
para hacer reconocer" que el Señor Don Fernando 7° era el único y 

legítimo soberano de estos países y los demás pertenecientes a la mo
narquía española". Agregaba, que la Infanta le prometió que no entra
l'ía ni un solo soldado l)Ortugués en territorio dependiente ele Espaiia, 
si no era llamado por autoridad competente. En torno a las pretensiones 
enumeradas c1" la Infanta, hizo su comentario el marqués de Casa Irujo, 
dieiendo, que le había respondido, que no se "hallaba autorizado no sólo 
para transigir, pero ni aun para tratar de un asunto ele esta natu
raleza" ::!. 

Al yolwr a informal' el marqués de Casa Irujo semanas más tarde, 
sobre los sucesos qnC' tenían por escenario el Yirreinato del Plata, ex
presó sin ambajes que" el Príncipe Regente y sUs ::\Iinistl'os quisieran 
en esta confusión redondear su territorio lle,-ando sus límites hasta el 
Paraná y haciéndose c1ueiios ele la orilla izquierda del Rio de la Plata". 
A renglón seguido, expresaba: "La Príncesa, quiere ser Reg'enta aquí 
o allá, y no extrañaré que los insurgentes si se Yen perdidos la. llamen 
para salvarse .. , " ;). 

J:\IARÍA TI l: BIO, La Infanta Carlota Joa'luina !J la politica de ESllaiia. en ..:J.mérica. 
(1808-181;;), ::'IadriL1, 19::!0, pp. ::!30-::!31. 

2 Carta del ::'Ial'qués de Casa Irujo al secretario de estado J del despacho 
uni,crsal de estado, Río de Jalleiro, 3 de julio ele 1810, en RLmo, La Infanta. 
Carlota, Jlp. ::!31-~3-±. 

3 Carta del marqués de Casa Irujo al secretario ele estado, Río ele J aneiro, 
8 ele agosto ele 1810, ¡bid" p. :C39. Cfr,: C.\RLOS A. PLEYRREDO:\, 1810, La. Rel'o-
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Recog;emos en las líneas que preceden las infonnaciolles que en sus 
escritos suministran dos personalidades representatiyas que actuaban 
en Río de J aneil'o, sobre la marcha en esa hora inicial de la reyolución 
argentina, aunque con miras muy distintas. 

El Consejo de Regencia de España al informarse de cuanto acon
tecía en el Río de la Plata y de las aspiraciones de la Infanta, al con
testarle a ésta desde la Real Isla de León en :20 de enero de 1811, después 
de agradecerle sus propúsitos, le manifestaba que no Se dehía molestar 
en "trasladarse a aquellos Países, ni tema -le c1ecía- que la conducta 
del conde de Linhares pueda perjudicar en ningún tiempo los derechos 
del augusto hermano de Y . A. nuestro deseado Rey Fernando Y TI" "'. 

::\Iientl'as la Inianta Carlota actiyaba sus gestiones con respecto 
a la política tIlle aspin,ba a seguir en el Yineinato del Río de la Plata, 
Rodrigo de Soma Coutinho (conde de Linhares), primer ministro de 
Portugal. con oficio de 1 de oc-tubre de 1810, que '¡"aInos a transcribir, 
se c1ü'igiú al representante lusitano en Cádiz, Pech'o ele Soma ~- Holstein 
(conde ele Palmcla), para ofrecer en nombre de su país conjuntamente 
con su aliado, Inglaterra, la mediación a España, con el propósito de 
paralizar los alances de la l'íCi'olucióll que cOllnllsionaba a todos los 
l)abes de HispallC-amél'ica, 

,. Habiendo llegado ultimamente con fecha3 8 y 9 de septiembre 
a la augusta l)l'eSencia de 8. _A .. R el Prínci.pe Regente ::.\n~stro Señor 
las más alarmantes noticias sobre la extensión que toman no sólo en el 
Yirreinato de Buenos Aires sino también en Chile y el Perú, y en easi 
todas las posesiones e~ pañolas de la )·~mérica, particularmente al Sur 
de las Líneas, los principios de independencia que desde que se mani
restal'on en Buvuc:.s Aires mo\'"Íel'on toda la atención de S. _:'l .. R. eomo 
Y. S. wrá por las repetidas memorias que sobre este punto se dirigieron 
al Lord 8tnmgfol'c1 y al ::\Iinistro ele Espaiia, de las que se le incluyen 
copias, no puede S,..::\... TI. dejar de encargar nue\-amente a Y. S. que 
procure reCOllcentrar toda la atenci6n de ese gobierno acerca de este 
objeto; y hacerle conocer que por el daño que ha de proc1ucil' una 
re\-olnción que desde sus principios amenaza precipitar toda la .:\.mél'ica 
Española en la más cruel anarquía, y cuyas consecuencias pueden ser 

lución ele J[aljo según amplia documentación ele la época, Buenos Aires, 1953, 
]Jp. 4Gí·-1í7. 

4 Carta del Consejo de Regencia de España a la infanta Carlota J oUCjuina. 
Real Isla de León, ::0 de cnero de 1811, en RrBlo, La Injanta Carlota, pp. ::-10-24l. 
Sobre los fines llel conde de Linhares con respecto a las posesiones espuñolas, es de 
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fatal~s par!1 SU yecino: se hace indispensable que por los tres gabinetes 
de S. A. R., de S .1\1. C. y S .1\1. B. se tome este estado de cosas en la más 
seria consideración, y que desde luego se apliquen los medios com"e
nientes para hacer cesar o a lo 111enos detener la extensión de tan 
grande mal, abrazando las tres Potencias de común acuerdo un sistema 
propio para conseguir este fin. Y V. S. puede asegmar a ese l\Iinisterio 
que S. A. R. no tendrá duda en concurrir con todas sus fUerzas a este 
fin laudable, luego que se obre en el asunto de C0111lUl acuerdo, aña
diendo que S. A. R. pondrá a un lado en este negocio todo lo que pueda 
decir relación con los derechos eventuales de S. A. R. la Princesa :\ues
ira Señora, para. ocuparse solamente en lo que COllYen[!;a en común a 
las tres Potencias J obrar en tal materia con su conocida y acredi
tada fe. 

,. También puede V. S. comunicar a este Gabinete que S. A. R. 
tiene en la frontera dc 6 ó 7 mil hombres de tropa de línea para hacer 
respetar su mediación y que podrá lle,"ar esta fuerza a un númel'o 
mucho más considerable luego que haya un común acuerdo sin el cual 
no quiel'c obrar en tan críticas circunstancias. S. A. R ordena a Y. S. 
que no pierda tiempo en solicitar una respuesta que muestre a ti. A. R 
el conYeniente plan que haya de seguirse para no separar nunca las 
miras de las de su fiel Aliado. 

"Hará V. S. obsenar a ese l\Iini.~tel'io que semejante conducta en 
el momento actual es una prueba de grande moderación en S. A. R Y 
que amenazada por el furor anárquico en que ,"an a precipitarse sus 
vecinos, si no procede con los medios enérgicos que tiene en su poder a 
suspender los pasos precipitados que ,-an dando los habitantes ele la 
AmÉric2, 1\Iel'idional Española y qne justamente inquietan a S. A. R, 
es solo por consideración a S. M. Católica y para que no se crea que 
obra sin p\:>ccder de acuerdo con sus augustos aliados". 

La nota que acabamos de transcribir fue elerada por el ministro 
de Souza y Holstein al ministro Bardaxi, con carta fechada en la isla 
de LpÓll, a 18 de febrero de 1811. 

Barc1axi en principio acusó recibo con nota fechada en Các1iz a 
12 de marzo de 1811, diciéndole al representante portugués que el Con-

interés conocer la carta que el marqués de Casa Irujo dirigió al ministro de estado 
español, Eusebio de Bardaxi y Azara, desde Río de Janeiro, el 17 de lloüembre 
de 1811, ¡bici., pp. :26:2·:264. Poco después, enero siguiente, fallecía en Río de Ja" 
neiro el conde de Linhares. CARLOS ROBERTs, Las In rasiones Inglesas, Bueno:> 
Aireo, 1938, p. 411. 
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sejo de Regencia manifestaba por su intermedio a la persona del PrÍn
cipe Regente de Portugal el más yivo y cordial reconocimiento por su 
generosa propuesta "dando desde luego por su parte orden a su Mi
nistro en la Corte de Londres para que procure saber sin pérdida de 
tiempo la parte que S.:;u. B. querrá tomar en tan delicado asunto, y 

quedando a cargo mío hacer saber a Y. S. el resultado desemejante 
indagación para que después se proceda al acuerdo que tanto debe 
desearse en una materia de tan grande interés" 3. 

Hasta el momento en que Portugal hacía su ofrecimiento Ingb
tena toda 'i"Ía no tenía' iniciadas sus gestiones, que también fracasarían 
en sus propósitos, por la orientación que dió a sus negociaciones. 

Pasados algunos meses, sin que las autoridades españolas se pro
nunciaran con respecto al ofrecimiento portugués, en carta de 1-4: de 
junio de 1811, datada en Cádiz, Pedro de Souza Holstein, ministro 
plenipotenciario de Portugal, se dirigió al Primer Secretario de Estado 
Español, Eusebio de Barda:s.i y Azara, en donde le recordaba que con 
fecha de 18 de febrero ele 1811 le había nmitic10 copia de un despacho 
del conde de Linhares l'elatiyo a las "conmociones que agitan a las 
Pro,-incias Españolas de América y principalmente de las que son 

limítrofes del Brasil". 
Después de referir que al Príncipe Regente inquietaba esa situa

ción y estando interesado "mas que ninguno en la conselTaCiÓll de la 
Corona de su Augusto Cuñado y Señor Don Fernando VII en toda su 
integridad, desea concurrir al restablecimiento de la tranquilidad en 
las Proyincias Españolas de América de acuerdo con el Gobierno de 

España y con S. J.\I . B. 
"Fundado pues en estas instrucciones y a consecuencia de la noticia 

generalmente esparcida de los ofrecimientos de mediación generosa que 
el Gobierno Británico ha hecho al de España, el abajo firmado se juzga 
autorizado para renovar los mismos ofrecimientos a nombre elel Prínci
pe Regente su ~t1.mo, pidiendo al Excmo. Señor Don Eusebio de Bardaxi 
y Azara se sina manifcstar a las Cortes Generales y Extraordinarias 
de la Xación española y al Consejo de Regencia que S.A.TI. el Príncipe 
Regente de Portugal está dispuesto enteramente a acceder a la media
ción propuesta por S .1\I. B. sobre las bases que se acordasen para 
concurrir al restablecimiento de la tranquilidad cn las Provincias His
que Se había ocupado de la mediación ofrecida por Inglaterra. 

5 .d:rchiro General ele Indias, SeriUa, Sección IX, Esiaelo, legajo 87. 
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pal10americanas Y de la unión de toda la 3Ionarquía, siempre que sea 
perfectamente de acuerdo con los gobiel'llos Español y Británico". 

En sesión secreta de -± de julio de 1811 de las Cortes Generales 
y Extraordinarias, fue leída la nota y los antecedentes a los que se 
refería la misma y se mandó entonces que se pasaran a la Comisión 

Barc1a:s.i, contestaba al ministro portugués en 3 de julio y le mani
festaba que los escritos que le había ellyiado, habían sido yistos por el 
Consejo de Regencia que consideró que no era cOllyeniente "proponerla 
a las Cortes, como V. S. desea, sin que primero acceda a ella el Gobierno 
de S. JI. B. a cuyo efecto tengo orden de S. ~A.... para trasladarlo a no
ticia de este Señor ::.\Iinistro de Inglaterra y lo ejecuto con esta misma 
fecha" ü. 

Con estas actuaciones se dieron por finalizadas las gestiones que 
por iniciatin del conde de Linhal'es, Portugal se ofreeía a España, 
para interycnir como mediadora en la pacificación de América 7. 

6 Ibid. Por despacho datado en Foreign Office (Lo!lC1r'es), a 4 de maya de 
18lJ, el marqués de Wellesley se dirigía al representante de Inglaterra en Espaiia, 
EI,rique '" ellesley, y le encargaba que renoyase 'i con instancia el ofrecimiento 
de b mediación de este país, a fin de impedir el curso de esta desgraciada guerra 
ci,il. .. ". Ibid. Véase JOIIX RTDJORD, British mediation between Spain and her 
colon:es, 1811-1813, en The Hispanic American Historical Rel'iew, febrero, 1941, 
pp. 29-50. 

7 Desde el año 1806 ,i,ía la Infanta separada de su esposo, el pr;ncipe 
Regente, mostrándose juntos únicamente en los aetos protocolares de la Corte. 
Las miras de ambos esposos aparentemente eran totalmente distintas con respecto 
a las colonias españolas. Véase JosÉ PRESAS, JIcmorias secretas [le la princesa del 
Brasil, actual reina vi!lda de Port!lgal, la señora dolía Carlota Joaquina ele Borb6nJ 

,'on int,od~cción de Horacio Zorraquín Beeú, Buenos Aires, Editorial Huarpes, 
S. A., 194/. 



INFLUEXCIA DEL POSITIVISjIO E:N LA HISTORIA 
DEL DERECHO 

Por FEDERICO .A .. TORRES L.:l..CROZE 

Generalmente se sostiene que la teoría general del Derecho nada 
tiene que yer con la historia jurídica, así el ambiente en lluestl'a Facultad 
es fayorable a separar totalmente ambas disciplinas. Si bien es cierto 
que pueden Iormalse dos matel'Ías distintas no con ello deben constituirse 
dos ciudadelas independientes entre sí, llegando a causarse yerclac1era 
guerra o enemistad. Con razón nos decía el Dr. LeYene repitiendo la 
frase de Ortolan que todo historiador debe ser jurisconsulto y todo 
jurisconsulto historiador. ~-\. su Yez el Dr. Enrique J\Iartínez Paz en su 
trabajo presentado al II Congreso 1nte1'11acional de Historia de Amé
rica reunido en Buenos Aires del 8 al 1-1 de julio de 1937, sostUYO que 
el jurista debe aprender del historiador la relati-ddad de la materia 
histórica, de la que saca el derecho su contenido, ~- el historiador 
descubrir en la dogmática jurídica los fundamentos permanentes de las 
instituciones y conYenir que si la transformación fuera una ley uni
yersal de todo lo que existe, la misma historia ~e em-olYería en una 
contradicción insoluble. Es que si la dogmática jurídica sin la historia 
pucde caer en una hueca metafísica y la historia sin dogmática jurídica 
en una mera descripción arqueológica, acumulando hechos sobre hechos, 
fuentes sobre fuentes, sin que se alcance a concebir el sentido y fun
damento filosófico de cada institución. Es necesario en consecuencia 
intentar al menos realizar el estudio de una Filosofía de la Historia y 

así tendremos el diagnóstico de las instituciones. Las ideas juegan un 
papel importantísimo en la Historia del Derecho, en tanto que las 
mismas se proyectan en la legislación. Muchas yeces se ve a insignes 
hi'3toriadores ocupados de trazar los procesos institucionales descono
ciendo su concepción uni..-ersal. El criterio tradicionalista ..-e a la 
historia como una narración de hechos pretéritos que se van encade
nando y sucediendo en una sociedad, pero si los mismos no tienen 
relevancia o valoración jurídica filosófica carecen de importancia para 
la Historia del Derecho y hasta pueden llegar a constituir una mera 
Ucronia. El propio Mitre en su Hi.sto¡'z:a. ele Belgrano, edición de 1887, 
admite en el prólogo (pág. 63) la interpretación filosófica, "condición 
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esencial de tvda obra histórica ", según sus propias palabras, sin des
cuidar natl1l'almente la crítica documental o colorido que fluye de los 
mismos documentos. ~~sí también, lo entendió Estrada en sus Lecciones 
sobre la· historia de lu República A}"g~ntina, a quien un erudito crítico 
de la historiografía argentina lo coloca en la corriente filosófica l. 

Joaquín V. GOllzález al referirse a la "Historia y los Historia
dores" (Obras Completas, t. XVIII, p. 357, Buenos Aires, 1936), 
sostiene que los hechos históricos no deben estudiarse como un cuerpo 
inanimado como si se superpusieran los ladrillos de una columna, acu
mulando datos y nombl'es, sino obselTando la influencia de las ideas 
o de las pasiones que forman el fondo de los sucesos. Es que la Filosofía 
ilmnina al historiador, le hace comprender lo ulliwrsal, lo ayuda para 
no caer en la seh"a enmarañada de los hechos y comprender la esencia 
de lo jurídico. Pedro Toul'tonlon en sus Principios filosófico.\' de la. 
historia del derecho, tomo L }Iadric1, 1909, pág. 9, nos señala que si el 
historiador jurista no tn\"Íel'a misión filosófica su obra llegaría a ser 
meramente descripti,a, se encontraría excluído de la YCl'dac1 general 
científica y abstracta. Es necesario en consecuencia averiguar para 
qué, por qué y cómo el Derecho se ha modificado en el tiempo, de esa 
manera se puede precisar mejor lo que el estudio de estas transforma
ciones puede traer a la ciencia jm'ídica e histórica, es decir cuál es el 
papel de la Historia del Derecho. 

Como ejemplo de lo expresado más arriha, podemos referirnos a 
la influencia del positiyismo filosófico en nuestros prohombres, en el 
desarrollo institucional argentino, así como en el Derecho Penal en 
€special. En el siglo XIX surge en Europa el positiyismo, como reac
ción frente al exceso dialéctico en que cae el idealismo alemán, hay 
una necesidad apremiante de atenerse a las cosas, a la realidad, a lo 
que nos suministra la experiencia, y la mente europea de 1830 encue11-
tr.a en las ciencias particulares el modelo para su Filosofía; la Física, 
la Biología, la Química, la Historia, van a parecer los modos ejemplares 
de conocimiento. Es decir un empirismo renovado y reducido a un 
lH'etendido rigor científico. Su jefe ~. fundador fué Augusto Comte au
tor del famoso COUI"S de philosophie lJositive que publica de 1830 
a 184:2. Los otros representantes de esta tendencia son Taine y Littré en 
:B'rancia; en Inglaterra Stuart Mill, Herbert Spencer y Alejandro Bain ; 
en Alemania C. Yogt y Büchner. 

1 RÓ:lIl"LO D, CARBrA. Historia crítica de la historiografía argentina, Buenos 
_~ires, 1940, pág. 121. ' 
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Ln maestro eminente, .:\.lejandro 1\:o1'n, afirma que a pesar de que 
Comte, Spencer y :Jlarx recién se difunden en el Plata, después del 80, 
la orientación espiritual que ha presidido a nuestra organización ha 
estado encuadrada dentro de marcos afines a los del positiyismo. Ya 
en 18-:1:2 Alberdi expresaba que" nuestra filosofía ha ele salir ele nuestras 
necesidades, debe ser sintética y orgánica en sus métodos, positiyista 
y realista en sus procederes. En el tomo YIII de sus Escritos Póstu

mos expresa que no es simplemente metafísica la Sociedad, sino un 
cuerpo orgánico, Ulla realidad, como el del hombre de que se compone' '. 
Sostiene asimismo, "que la Reyolución de :Jlayo no fué :Jlorello, la uni
dad de la ::\ ación no fué Riyadayia, como la tiranía no fué Rosas. Pensar 
así, es propio de cabezas limitadas. La Reyolución de }Iayo se expli
caría por cirClUlstancias económicas, Rosas por una yuelta al sistema 
del monopolio, el odio al extranjero r el ciene de los ríos::! ". 

El Dr. Raúl Orgaz en un interesante trabajo, Historia ele lasidcas 
Sociales en la .A¡·gentiua, publicado por el Boletín ele lCl .Junta de 
Historia y SumismáticCl, \"01. IY, 1927, pág. 165, sostiene también que 
Alberdi, cita~"a en 1871 la Cie'nda Social de Spcncer, sig'uiendo la 
tendencia positi'dsta, al considerar que en 'drtud ele las leyes naturales, 
se producen, ("recen y se perfeccionan las Sociedades, cuando nuestros 
gobiernos las conozcan, dejarán de haeer obra mediante decretos. Es 
eÍerto qne esos principios los sostiene Spencer en un libro traducido al 
rastellano por "JIiguel de l'nannmo, denominado Exceso de LC(Jisla
ción publicado en :JIadrid, a comienzos de este siglo. También, Ingenie
ros admite qne tanto Alberdi como Echeverría fueron precursores en la 
interpretación económica y posithista de nuestra historia 3. Sin em
bargo, compartimos la opinión del Dr. Hicí.uc1o Lenue, con quien me 
cupo la honra de colaborar como profesor adjunto desde la cátedra en 
estos últimos años desde 1957, en el sentido de que Albereli, no fné un 
doctrinario que siguiera a Comte y Spmcer, los recuerda y cita pero 
no sigue sus inspiraciones. Podemos sí afirmar con certeza la influencia 
del historicismo y sobre todo de Lerminier, pnes en su prefacio del 
Fragmento preliminar al estudio cl,d Derecho, en la reec1ición facsimilar 
publicada por el Instituto de Historia del Derecho expresa textual
mente: "Abrí a Lerminier y sus ardientes páginas hicieron en mis 

2 ALEJAXIlRO KORX. Suew8 Bases en Re,ista Faloraciones. La Plata, setiem" 
111'e 1925, pág. 5. InjluenciaB jílosójicas en la evolución nacional, Buenos Ai" 
:res, 193 í. 

3 JosÉ IXGE::,.-rEROS, Socíología .Jl'gentína, Buenos Aires, 1913, pág. 56. 

12 
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ideas el mismo cambio que en las suyas había operado el libro de 
Sa-dgny"; se refiere a la Introclllcdón general. (l. la. Historic~ del De
recho, publicado por Lenniniel' en 1830. Sigue esta misma idea el 
Dr. Coriolac1o Alberini quien en su artículo La. metafísica. de ..J7bcrcl·i, 
lo califica de romántico; su cultura se forma en el pensamiento francés 
de la primera mitad del siglo XIX, filosofía cargada de elementos 
germánicos 3 his, Aunque es evidente que el historicismo, a pesar de 
hallarse unido al romanticismo, derivó bien pronto hacia las corrientes 
positivistas y evolucionistas. 

?\ o debemos olvidar tampoco que Alherdi, fué un conocedor de 
l\Iontesquieu, influ~'endo este último en concebir a la ley, como una 
relación necesaria derilada de la naturaleza de las cosas, también 
podemos obselTar las citas de Yico, en su Fragmento Preliminar, así 
cama de Belltham a quien critica, al igual que Quiroga de la Rosa. en 
fiU ~Y([t¡¡ralez(l Filosófica del DCi'ccho, edición facsimilar, publicada 
por el Instituto dc Historia del Derecho de nuestra Facultad, al que 
tantos esfuerzos dedicara el Dr. Le,ene. Alhel'c1i lo mismo que Sarmien
to, fueron hombres de acción, es difícil calificarlos en casilleros o 
escuelas doctrinarias como a ye!-!:etalcs o animales, puede decirse que 
eran DositiYistas en los hechos. Kol'll seiíala que el concepto de ciyili
zación para Sarmiento es utilitario y positivo. Ci,-ilización es afirmar 
el imDerio de la ley y de la autoridad cOl1stituída, educar las masas 
por la escuela primaria, abril' los puertos y los ríos al comercio uni
versal. construir caminos .Y YÍas fél'1'eas. fomentar el arraigo de nuevos 
colonos, remoYCr todos los obstáculos morales .Y materiales a la libre 
expansión de las fuerzas económicas, El conocimiento de la obra de 
Spencer se inició alrededor de 1860, Sarmiento se limitó a decir: "Con 
Spencer me entiendo, porque andamos el mismo camino". Los hombres 
de esta época como en un foco concentraron en su alma los reflejos 
dsl moyimiento uniYCl'sal y se apropiaron del criterio positiyista sin 
preocuparse mucho de su sistematización filosófica 4. Era en conse
cuencia, el positivismo en acción con aptitud para yer y vercibir la 
realidad social argentina, los intereses materiales, la difusión de la 
instrucción pública, la incorporación de masas heterogéneas, el desapego 

S bis CORIOL\~O ALBERIXI, La mciafísica de ..dlbcrdi, Archi,os de In Uniwr
sidd de Buenos _-\ires, junio-setiembre 1934, pág. 232. Véase, asimismo, el Prólogo 
de nuestro maestro Dr. Ricardo Lewne. a las "Obras completas de Joaquín V. 
Gonzúlez ", el1ición del Congreso de la Xnción Argentina, 1935. 

4 ALEJ.,L.'\DRO Kop&, op. cit., pág. 168. 
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de la tradición nacional, el desprecio de los principios abstractos y la 
afirmación de la libertad individual. Fueron visionarios del hombre y 

el medio geográfico y social, síntesis creadora del alma colectiva, sin 
descuidar lo espiritual interno, sobre todo cuando verdaderamente se 
ama al pueblo, como ellos lo amaron. -ena generación se caracteriza 
cuando al realizar una obra indiyidual de quienes la forman, la misma 
se transforma en colectiya y marca una evolución social con proyeccio
nes en el tiempo". Existe pues en nuestra historia la generación de 
1880 que acogió con simpatía las doctrinas del positivismo de Comte 
y Spencer sin dejar de informarse en las corrientes e ideas universales. 
Escribir sobre esta época supone una gran dificultad, sobre todo refle
jar las ideas positi ,-istas en el Derecho, por el poco material existente 
y porque en definitiva esta generación fué posith-ista en los hechos. 
Siguieron de cerca la concepción psicológica y biológica del positivismo, 
sin preocuparse mayormente en la dilucidación de los principios. Pero 
el pensamiento Spenceriano era la última palabra de la ciencia, recono
ciéndose así en las rninrsic1ades r Academias: Spencer era el 1111evo 
Aristóteles, síntesis de todos los conocimientos 6. 

El 1:2 de oetubre de 1880 inicia su presidencia el general Roca, 
adoptando como c1Í¡-isa de su gobierno, "paz y administración"; hubo 
un adelanto en materia económica, que desembocó a su yez en una 
crisis moral y política. Se promulga la ley de matrimonio cidl, la de 
educación común, los Códigos Penal, de jIinería y el de Procedimientos 
en materia Criminal; al decir del Dr. José Kicolás :\Iatienzo, no falta
ban leyes pero lo que faltaba era '·libertad política y dignidad". Tal 
situación, trajo como consecuencia la Re¡-olución de julio de 1890 '. 

Como hombres de esta gelleraci(,n es menestel· mencionar a .J uan 
B. Justo, que en 1898 pronuncia una conferencia sobre la "Teoría 
Científica de la Historia y la Política Argentina" y autor de la obra 
"Teoría y Práctica de la Historia" siguiendo la corriente positi¡cista 
y marxista; a José Ingenieros, médico, autor de "Sociología Argen
tina", "La ei"olución de las ideas argentinas", "El hombre medio
cre", etc. Resu1ta interesante destacar la crítica que hace Ingenieros 

5 ::\IARIAXO DE YEDIA Y ::\IITRE, La generación c7el S7, en La };ación, publicado 
durante el mes de junio de 19H. 

6 _-\.LFREDO L. PALACIOS, El pensamiento Socialista en la Convención Nacional 
c7e 1957, Buenos Aires, 1958, püg. 30; El };uel'o Derecho, Buenos Aires, 1920. Véase 
asimismo La Corte Suprema ante el Tribunal c7el Senaclo, Buenos Aires, 1947. 

7 RrC_\RDO LE\EXE, Jlanual c7e Historia c7el Derecho .J.rgentino, Buenos Aires, 
195ü, pág. 458. 
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a La. Ciudad 1 ¡¡diana, de J ua~l A .. García; según este último autor, 
los argentinos serían los herederos de ciertos rasgos colectiyos hispanos 
como el culto del coraje, el desprecio de la ley, la arrogancia criolla, etc. 
En cambio Ingenieros estudia la formación de nuestra nacionalidad 
por sus cansas económicas y en general materiales, llegando a decir, 
que la Reyolución de lIÜiyo fué la resultante de profundos intereses 
económicos puestos en conflicto por los sistemas usados por España 
para explotar sus colonias s. Tal fué también la concepción de Justo 
y Carlos OCÜl'..-io Bunge en 'i ::\uestl'a América", para quienes la inde
pendencia argentina se explica por un lllO'l"imiellto iniciado por la 
burguesía contra el monopolio español. Esta concepción hoy, está feliz
mente superada, como lo demuestra el Dr. Le\"Cue en "La Reyolución 
de lIIayo y lIIariano lIIoreno", T. 1, Buenos Aires, 1935, pág. 22J, para 
quien el moYÍmiento patrio fué eminentemente popular y a él se opuso 
la burguesía D. El siglo XIX ofrecía nueyas orientaciones doctrinarias 
en materia de derecho penal, el método inductÍl'o de obsenación y de 
experiencia, en la escueia positiya, reemplaza al filO.'iófico y racional 
de la escuela clásica. Con César Lombroso en su obra caDital ,. El 
hombre de lincnen te ", escrita en 187-1, 1 a criminalidad es estudiada 
como un fenómeno natural sujeto al determinismo de las causas que 
lo producen. La delincuencia se explicaría por la degeneración morfo
lógica, fisiológica y psíquica del delincuente, que reproduce en el 
estado actual de la especie humana al s8haje. en la epilepsia creyó 
hallar Lombroso la Cal'h"a determinante elel delito, la detención del 
proceso eyolutÍl'o que engendra el crimen, obsel"l"alldo una fosi ta en el 
occipital del famoso Yilela, surgiendo su concepción del delincuente 
congénito o nato. Esto constituye la faz i i antropológica" de la escuela 
l)ositin; con El1l'ique Fel'l'i llega a su faz ii sociológica ", pues amplía 
el estudio de las causas de la delincuencia o etiología criminal, con su 
difundida clasificación del hombre que delinque. La faz jurídica está 
representada por Rafael Garófalo, elaborando la llamada teoría del 
delito natural o peligrosidad del delincuente. Ferri, denominó "método 
positiyo" al de esta escuela porque era el de la ciencia natural y el 
preconizado por Comte. Después cuando se produjo el derrumbe del 

8 JOSÉ IXGEXIEJ;OS, Sociología .Jl'gcntina. Buenos Aires, 1918, pág. 117. 
1) RICAP,DO LEYE)."E, La realidad histórica 11 socialrista por Juan .Jgustín 

Garci-a, en Boletín de la .Jcac1elllia Jfacional de la Historia, YO!. XYIII, 19.Jo5, 
Buenos Aires, púg. 200. 
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positivismo, encontl'ó más cómodo llamarlo ,. método galilea no "10. Los 
principios del positivismo penal se difundieron rápidamente entre nos
otros, cuando empezó a regir nuestro Código Penal de filiación clásica 
en 1887 en base a los conceptos de Tejedor; ?\Ol'berto Piñero ocupaba 
la cátedra en nuestra Facultad, un artículo publicado en "La ::\ación" 
el 18 de mayo de 1887, mereció elogios de Fel'l'i, quien lo consideró 
como un valiente defensor de la escuela criminal positiva. Aunque el 
e~fuel'zo de Piñero fué facilitado por otros trabajos que prepararon el 
terreno 11. Así podemos citar a Florentino Ameghino con sus obras 
"La antigüedad del hombre en el Plata" (Bs. As. 1880) ;¡ "Filogenia" 
(Bs . .:\.s. 188:1:). Francisco P. ::lloren o con sus estudios de Antropología. 
J osé ::lIaría Ramos ::IIejía, autor de ,. La neurosis de los hombres célebres 
en la historia Argentina" (1882), en varias oportunidades citada por 
Lombroso. Ya en 1855, se incluye como cátedra en nuestra casa la 
"::IIedicina Legal ", la cual funcionó de 1870 a 1873 debido al rector 
Juan ::lIaría Gutiérrez, quien destacaba la necesidad de conoccr las 
leyes biológieas y fisiológicas, para poder redactar bien algunas de las 
sociales. El 18 de febrero de 1888 se funda la "Sociedad de Antro
pología Jurídica", la pl'imera sociedad científica del mundo para estu
diar al delincuente, reconocida por el propio Lombroso, siendo contem
poránea solamente la Rusa. Su presidente fué Francisco Ramos l\Iejía 
(18:1:7-1893), quien desempeñó el cargo de juez de crimen en la Pro
yincia de Bs . .:\13. y luego del 80 en la CapitaL .:\1 fundarse la Sociedad 
pronunció una conferencia con el sugestivo título "Principios funda
mentales de la escuela positiva del Derecho Penal", donde adyertía la 
necesidad de completar la ciencia europea con los datos de la antro
pología y sociología argentina, americana e indígena. En 1887 había 
escrito el pl'Ímer tomo de su obra "El federalismo argentino ", illSpi
ndo en las corrientes de Spencer. del \olumell inédito se publicó un 
f:apítulo en la revista "La Biblioteca". El germen del federalismo 
argentino se encontraría en el particularismo peninsular, reforzado 
por el espíritu democrático que se desarrollaba espontáneamente en el 
Plata. En 1889 fué electo Senador por la Provincia de Bs. A.s., cargo 
que ocupó hasta la fecha de su fallecimiento cuando contaba solamente 

10 Jl'AX P. RA)JOS, Duce)¡o Fenal, Buenos Aires, 1940:;, t. 1, pág. 23; AFTA
LIOX y GARCÜ OL.AXO, Introducción al Derecho, Buenos Aires, 1939, pág. 3340. 

1.1 FRAXCISCO P. LAPLA.ZA .• Los estudios penales en la ..Argentina, en Boletfn 
Mensual del Seminario de Ciencias Jurídicas y Sociales ele la Facultad ele Derecho, 
1938, ::\os. 67-68. 
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46 años 1~. El círculo de la Sociedad ele Antropología Jurídica, estuvo 
también integrado por José :U. Ramos }Iejía, ::\ o1'be1'to Piñero, su her
mano Antonio que conoció personalmente a Lombl'oso, haciendo in\"Cs
tigaeiones de craneornetl'Ía criminal; por Luis }laría Drago, autor ele 
"Los hombres de presa ", 2~ ed., Bs. As., 1888, traducida al italiano 
y prologada por Lombroso; Rodolfo Rivarola, maestro de varias gene
raciones argentinas, historiador, quien presentó una comunicaeión titu
lada" Crítica a la pena de muerte en el Código Penal Argentino". 
Estudioso de la filosofía, penetró en los problemas de la misma en 
momentos de auge del positiYÍsmo comtiallo y spenceriano. Cuando ya 
tuvo plena machuez mental, enseñó en la Facultad de Filosofía y Letras 
en 1896, de la que sería después su Decano, experimentó entonces una 
inclinación hacia Kant, sus cm'80S los ilustró con el comentario directo 
de la" Crítica de la razón plll'a" y de la" Crítica de la Razón Pl'úctica". 
Sintió gran admÍl'ación por Estrada y en su libro "El }Iaestl'o José 
Manuel Estrada", sostiene que sólo por la filosofía, la historia y las 
letras tenemos seguridad en el contacto con la vida pudiendo alcanzar 
experiencia de la Sociedad en que se ü\"C. Estrada lo familiarizó con 
Guizot, siempre pl'ec1ominó en Rin1l'01a el concepto de que la ciencia 
política sostiene lo primordial ~- que toda ella, estú contenida e11 la 
idea de lihertad B. Otro representante de esa Sociedad fué José ::\icolús 
l\Iatienzo, magistrado que fundó sus sentencias en las conclusiones cien
tíficas de la escuela positi"ra, eomo lo hiciera más tarde el ilustre pro
fesor y sociólogo argentino Carlos Octa',jo Bunge, que fué fiscal del 
crimen, autor de "Casos de Derecho Penal", Es. ..:-\5. 1911 y "El 
Derecho, ensayo de una teoría integral", :Jlachid 1927, libro leído por 
todos los estudiantes (l11e ingresaban a nuestra Facultad, influído por 
un positi,'ismo biologista de filiación spenceriana, dando un tono filosó
fico positivo a la enseñanza, hoy ya superada. José Ingenieros. de 
quien ya hemos hablado, creaba en 1902 el Instituto de Criminología 
ele la Penitenciaria Xacional, donde se estudiaba a los penados desde 
un triple punto de vista etiológico, clínico ~' terapéutico, para la re
adaptación de los mismos, asimismo se publicaban los "..::\l'ehi,"os de 
Criminología, ::\Iec1icina Legal y Psiquiatría", que publicó 12 ,olúmenes 

12 FU,L,CISCO RAc.IOS ::\IE.JL\, El Fecleralisn!o Argentino, Buenos .·\.ires, 1915, 
reec1ición con un prólogo de Xicolús Coron~lüo, quien considera los hombres como 
m.oléculas dil'igidas por le:,cs llutmales. 

:113 E~IILIO RAnG);A);I, Rodolfo Riwrola historiador, Conferencia en la Acade
mia Xacional de la Historia, 13 de IlO\"iembre de 19-±3, en Boletin de la . .lcaclemia, 
,01. XVII, 19H, pág. ::31. 
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de 1902 a 1911. sus colaboradores fueron Eusebio Gómez, Héctor Ta
borda, :L\icallor Sarmiento, Horacio P. Areco, etc. La publicación de 
los" Archh'os" no fueron los primeros como lo señala el Dr. Laplaza, 
la prioridad le corresponde a un emigrado italiano en nuestro país, 
llamado Pedro Gori, en 1898. La l'eyista por él fundada se llamaba 
"Criminología l\Iodel'lla". Asimismo la ciencia penitenciaria recibió el 
influjo de la escuela positiya, cuanclo Ferri yisitó la Penintellciaría Na
cional en 1908, dedicó un artículo al entonces director Antonio Ballve, 
diciendo que se aplicaban los model'lllsimos criterios de la clasificación 
biosociológica de los delincuentes H. Este movimiento científico debió 
nccesariamente repercutir en la legislación, lo que constituye el yerc1a
clero objeüro ~- fundamento de la Historia del Derecho como ya lo 
señalaba Leibnitz. Lll Decreto del Gobierno Xacional, dos años después 
l1e rundarse la .. Sociedad de ..c\.ntropología Jurídica", encomendaha la 
redacción de un proyecto de Código Penal a .:\01'berto Piñero, l\Iatienzo 
y Riyarola considerando que "la Ciencia Penal se ha enriquecido con 
nue¡as Doctrinas que, si hien son objeto de discusión y no se imponen 
desde ~-a como yerc1ades inconcusas deben tomarse en consideración 
para aceptar de ellas lo que pudiera importar un progreso para nuestra 
legislación", El proyecto elendo en 18.91, no rué sancionado, pero 
representa el punto de partida para lns reformas y proyecto:,; que 
condujeron a la aprobación del actual Código de 192:2, Al proyecto de 
1891, le sucedió In ley de reformas de 1903. pl'o~'ectos de 1906 y 1917. 
el último de los cuales elaborado por el DI', RodoUo ::\101'eno sin ió para 
la sanción del Código Penal ele 1922, que no satisfizo al grupo de desta
cados criminalista;; argentinos. Las inieiati¡"as de reformas orgánicas 
más importantes fueron los proyectos de estallo peligro:io de 192-:1:. 26 
Y 28, la propiciada en 1932 por el Poder EjecutiYo .:\acional, que fue 
desechaLla en el Scnado y el proyecto de Código Penal redactado en 1937 
por los proresores Jorge E. CoH ~" Eusebio Gómez, donde se puede 
obselTar la influencia de la escuela positiya italiana, realizada en la 
Argentina por argentinos, al decir del Dr. Laplaza en el trabajo ya 
mencionado. 

Para el pensador español José Ortega y Gasset en su obra "El 
tema de nuestro tiempo" hay épocas" cunnüati,'as" y épocas" elimi
natorias o polémicas' '. En las primeras hay una perfecta homogeneidad 
entre lo recibido y lo propio; en las segundas sus actores obran desta-
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cando una profunda heterogeneidad entre lo recibido y lo propio, 
son generaciones de combate, en "\"ez de acumular o conselTar, se susti
tuye lo 'dejo por lo 11ue"\"o, son tiempos de jównes, el SO se caracterizó 
por esta circunstancia. Roca llegó a la presidencia a los 37 años. "\Y ilde 
tenía 36 años, Ameghillo 26, Ayellanec1a, Estrada y Goye11a 37, Lucio 
Y. López 30, Ramos 1Iejía 31, etc. Fué una gencración organizadora 
y progresista, donde el liberalismo europco influyó sobremanera, sobre 
todo Francia como contraste entre lo "\"etusto y lo 11ue"\"o, lo "\"ernáculo y 
lo foráneo; estc duelo entre padres pegados a la tradición e hijos aten
tos a la nUeYa moda de Pal"Ís, a la noyela naturalista, a tra"\"és de Zola, 
a los métodos de la ciencia biológica lo dibujó con ingenio Lucio V. 
López en las páginas de ;; La Gran Aldea". El método posith"ista era 
adoptado en los estudios históricos; Taine contribuyó a la forma
ción intelectual de los jÓW11CS del SO con su libro La. inteligen
cia, poniendo en auge la psicología experimental y su obra histó
~'ica Los orígenes d,c la Francia contcmporállcr¡. Renán fué también 
gran macstro de esa época, sus obras La vida de J cslÍs, La Histo'i"ia de 
los orígenes del Cristianismo y La Histori{l elel pueblo ele Israel eran 
á"\"ic1amente leídas y comentadas. Se caracterizó esta época por una 
coneepción materialista de la ci"\"ilización oriunda en el positi'dsmo, y 
como COl'Olal'io el predominio del indiüdualismo liberal u,. El grupo 
católico representado por Estrada, Go;:ena, Kayal'l'o Viola, Lamarca'Y 
Ach~lI"al Rodríguez desde las colulllnas ele "La Unión ", en el Congreso, 
la Cninrsic1ad, luchan contra esa tendencia liberal, triunfando esta 
última, tel'1ninando con la exoneración de Estrada, quien selló aquella 
famosa frase inohidable: "de las astillas de las cátedras destl'uídas por 
el despotismo haremos tribunas para enseñar la justicia y predicar la 
libertad". El posith-ismo en consecuencia, tuvo la influencia que hemos 
visto en la legislación y en las ideas, pero fué superado totalmente, 
podemos decir que fué mimetismo, ansias de progreso en una tierra 
virgen y fácilmente moldeable a los adelantos de la técnica, reacción 
contra lo colonial español en lo político, religioso y social, moviéndose 
en la superficie y sin sentido de la crítica. El propio Rodolfo Rivarola 
que asistió desde su cátedra uninrsitaria al despliegue de su máximo 
esplendor, advirtió que era una filosofía vacía, predijo que su éxito 
sería pasajero :v quedaría en el recuerdo como una faz, que necesaria-

15 )JARTÍX Los BECERRA, El SO, la época y sus hombres, Campana, 1939. 
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mente debe superarse en el pensamiento filosófico argentino lG. Lo que 
más puede criticarse en el positiyismo es la total despreocupación por 
los ya lores permanentes; podemos decir con Ihering que el descono
cimiento de las obras de Santo Tomás de A.quino y el estudio excIusiyo 
de la filosofía moderna ha perjudicado la difusión de grandes y pro
fundas ideas desconocidas por los posiüdstas quienes todo lo esperaban 
de la ciencia, que es tan sólo un instrumento y con igual eficacia sirye 
al bien que al mal. Es necesario pues reflexionar sobre este período 
de la historia argentina tan poco estudiado, que pese a sus fallas nos 
proporcionaron robustas personalidades organizadoras de nuestras ill.'s
tituciones. 

JO Lns FAItRÉ, Cincuenta m/os elc Filosofía en la .Jrgentina, Buenos .Aires, 
1958, pág. 90. Puede yerse también El Derecho en la Historia .Jrgentina, del 
Dr. Ricardo Zorraquíll Becú, Buenos Aires, 1957. Es bueno destacar que la cátedra 
de Filosofía del Derecho siguió hasta 1030 en nuestra Facultad, las enseñanzas 
del positiyismo, o sea de Ieilio Vanni; luego con ::'Iario Súenz, Ramón ::'1. Alsina 
y Alberto J. Rodríguez se yuelye al idealismo alemán, especialmente de Stammler. 



LOS ESTUDIOS DE HISTORIA DEL DERECHO 

EX L_l ARGEXTIX_l 

Durante el pasado mes de diciembre, este Instituto se dirigió a 
todas las Facultades de Derecho del país pidiéndoles información acerca 
de la enseñanza histórico-jurídica que en cada una se imparte. A esta 
encuesta respondieron las Llliwrsic1ades ::\acionales de Córdoba, La 
Plata, Tucumán, Litoral y Xordeste, la Lni,-ersidac1 Católica Argen
tina y la Lninrsidad del Sah-ador (Buenos Aires). La infonnación 
así reunida nos permite trazar un panorama de los estudios de historia 
del derecho entre nosotros. 

Cuatro Facultades dedican especial atención a la historia jurídica 
argentina. La nacional de Córdoba enseña esta materia en sexto año, 
siendo su profesor titular el doctor Donato Latella Frías. El programa 
vigente (elaborado en 1958) contiene dos bolillas de introducción a la 
materia, seis relati\-as al derecho español, cuatro al indiano y ocho al 
argentino. Las dos Facultades de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Lni\ersidad Católiea Argentina (Buenos Aires y Rosario) tienen en 
primer año un curso completo (anual) de Historia Illsti tucional Ar
gentina. Sus profesores titulares son los doctol'es Samuel ,Y. l\Iedrano 
y Ricardo Zorraqnín Becú en Buenos Aires y José Carmelo Busaniche 
en Rosario. El programa comprende nociones generales de historia y de 
historia jurídica y los derechos español, indiano y argentino. Respecto 
de estos últimos se estudian la e\-olnción histórica, las bases del Estado, 
el gobierno y la administración, la sociedad, la economía, las fuentes del 
derecho y la cultura jurídica. En la Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales del Sah-ador (Buenos Aires) el plan de estudios 
prevé, durante el primer semestre de quinto año, un curso c1e Historia 
General del Derecho, y otro de Historia del Derecho Argentino en el 
segundo semestre. 
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En las Facultadt=s de Dert=cho de La Plata, Tucumán, Litoral y 

Nordeste se impartt=n nociones dt= historia jurídica algo dispt=rsas en 
varias materias, y principalmt=nte m Introducción al Derecho y en 
Historia Constitucional. En Tucumáll d doctor Julio César Palacio, 
profesor titular de Introducción al Dt=recho -cuyo informe se trans
cribe t=n la contestación a t=sta t=l1cuesta- opina "que la historia del 
Dert=cho Argt=ntino debe ser objt=to ele una cátedra distinta, por la 
amplitud t= importancia de t=lla como fuente de muchas de nUt=stras 

instituciollt=S jurídicas". 

En la Facultad dt= Dt=rt=cho ~" Ciencias Socialt=s de la LJninrsidad 
de But=nos Airt=s la Historia c1d Derecho Argt=utino, tan amplialllt=ntt= 
difundida por el doctor Le,'t=ne, nunca ha pasado de ser una parte del 
curso de Introducción al Derecho, cuyo aprendizaje no se exige en 
todas las cátedras de t=sta asignatura. La creación del Ciclo Básico 
pel1nitió incluir en él un curso de Historia de las Instituciones .. 'u'gen
tinas, que es previo a la Cal'1'el'C1 elt= abogacía. 

La elL'ieñallZa de la Historia en otras Facultades que no son de 
Derecho comprende también buena parte de historia jurídica, aunque 
no esté destinada a la formación dt= abogados. En t=ste st=nticlo cabe 
destacar la 1<1bor eficaz que se c1esanolla -no sólo t=n d campo dt= la 
docencia sino tamhién en el de la illnstigación- por los profesort=s 

y alumnos c1t= la Facultad de Filosofía y Letras, de But=nos ~-\.ires, ele 
la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de La Plata, 
y ele la Facultad dt= Filosofía y Letras, de la l-ninrsidad de Cuyo. En 
esas caíias de estudio, y t=n los Institutos o Dt=partamcntos que ele ellas 
dependen, la historia del derecho argt=ntino recibe aportes de gran 
Talor que se ponen en evidcncia en las l'edstas y libros que publican. 

Por t=so es que puede afil1narse que los t=studios histórico-jurídicos 
argt=utinos íie encuentran ampliamente desarrollados, y constituyen una 
especialización muy destacada en el campo de la ciencia. Ello no es 
extraño, dada la cantidad de abogados que cultiTan la historia, y la 
influencia eyic1entt= qut= han tenido t=ntre nosotros los t=studios de t=sta 
clase dt=sde que el doctor Ricardo Le\"ent= los inició con criterio científico 
en t=l mundo hispano-americano. 

Fué también el propio doctor Lt=,"ene, durante los últimos años 
de su Yic1a, quien con más ahinco bregó en nUt=stra Facultad por la 
creación de una materia independiente que se llamara Historia del 
Derecho Argentino, separándola de Introducción al Dt=recho. Rt=spon-
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diendo a sus indicaciones, el doctor Ambrosio L. Gioja dictó -siendo 
Decano Interventor de la Facultac1- la resolución del 28 de octubre 
de 1957 que así lo disponía. 

Esta resolución continúa en vigencia, aunque suspendida, porque 
éste y otros muchos problemas se encuentran sometidos al dictamen 
de una Comisión encargada de proponer un nuevo plan de estudios, la 
cual no se ha expedido todavía. 
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DOCUli-IENTOS 

A"CTOBIOGRAFIA DE D_-\Ll\IACIO VELEZ K-\IGORRI 

Debemos a la gcntilcw del doctor Enriqne Ruiz GuiñazIÍ el cono
cimiento ele esta interesante lJiew documental, escrita ZJor el 1mel·re de 
Dalmaeio r élez Sarsfielcl en 1788, en la ella;! relata sus trabajos y 

los estudios qnc realizó s/1n maestros en la. Córdoba natal. También 
figluan en esta. antobiografía nwnerosos datos genealógicos qllc con
tribuyen a esclarecer la. ascenelencia 1Jatenw elel cocliNcaclol'. 

Este documento fué comentado, con tramscl'ipeión de (ó!gllnos 1Já.
rrafos, por Pcnnin r . . tirenas Luqne, Antecedentes de la familia Vélez 
Sal'sfield, en La l\ación elel 27 ele junio ele 1948. 

También se ocupó de este 1JCrSonaje AbeZ Chá.neton, En torno a un 
., Papel anónimo" del siglo XVIII, Bnenos Az:l'cs, 1928 (pllbliCClción 
n r XL del fustitnto de fnt'l;stigac·iones l1ütóricas), qne ji/Ido con otros 
trabajos elel mismo autor integra el 1'o{umcn ti{¡dado Ln precursor de 
Sarmiento y otros trabajos históricos, Bnenos Aires, 1931.. 

La [)'((nscripción del docwnento 1'a preeeclielc~ de 'Un artíClllo del 
doctor Enrique Rniz GlIl:¡lazú, sobre La estirpe intelectual de Yélez, 
que se refiere a los elMos extraídos ele la, Autobiografía !J que fue origi-
1i(flmellte publicado en La Prensa de diciembre 18 ell] 1921 Y ll/ego en 
Dalmacio Y élez Sarsfielc1 político y jurista, Buenos .Aires, 1927, Eclito-
1'ial .América Fnida, Biblioteca de Estndios Históricos) vol. 4. 



LA. ESTIRPE I.:\TELECTUAL DE VÉLEZ 

Por E~RIQ"CE RlJIZ GU:.\'AZÚ 

r 

¿ Es posible fijar una influencia ancestral en el intelecto del fa
moso cordobés? 

Los contemporáneos del ilustre codificador, admiradores de su 
obra jurídica, testigos de su actuación política y de sus genialidades 
parlamentarias, han acentuado los rasgos más salientes de su espíritu, 
el yigol' ele las facultades creadoras de su mente. 

Dno ele sus reputados biógrafos, el doctor ::\Iartínez Paz, ha expre
sado -comprobando simplemente el nacimiento póstumo- que "ni el 
carácter, ni la cultura, ni el ejemplo elel 'Padre pudieron haber influído 
sobre el hijo". Menos afirmativo, se ha preguntado ~\Yellallec1a de 
dónde provenían esas características, las más delicadas de su inteli
gencia, respondiéndose con pompa literaria que "la posteridad más 
próxima no llegará 11 saber, como nosotros, sino por accidente y con 
asombro, que dentro del graye y profundo autor del código civil había 
un hijo perdido de Terencio o de l\Ioliere, que no acertaba 11 oh"idar su 
ig1.lOrado origen, ni aun bajo las alas soñolientas de la musa del pro
tocolo ". 

Esta conclnsión -de valor l'etól'ico únicamente- tenía en el con
cepto psicológico con que delicadamente la emitiera Ayellaneda un 
significado especial. Se reconocía en V élez a un formidable lector; 
"nunca se le yeía en su gabinete sino con el libro en la mano"; pero 
su pensamiento no expandía en el campo del teatro y de la novela, ni 
dispensaba atención a los escritores del siglo de oro. " j Basta recordar 
que no había leído el "Quijote"! Ha dicho Groussac: "X o persiguió 
V élez el arte, que huía de él; Y esto sin duda es preferible a soportar 
durante cincuenta años las repulsas de las musas". Sin embargo, han 
sobre\"ivido sus dichos agudos, penetrantes, picarescos, de cierto yalor 
estético. Con sus expresiones originales es indudablemente una figura 
del" mundo de Moliere". 

Coinciden los más, a pesar de reconocer el círculo limitado de sus 
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predilecciones espirituales, en que el doctor Y élez Sarsfield era un 
tanto burlón, agilísinlo en la polémica, dejando alguna vez el recuerdo 
de sus mordedmas, Practicaba la ironía, que siempre ha sido aristo
crática, con gusto:: oportunidad; se justificaba en éL como un arma 
de legítima defensa contra los iconoclastas. Resultaha tan perdurable el 
efecto del cauterio que a más de lUlO, depuestos ya los recelos y zurcida 
la amistad, le antojaban ser sus palabras manojo de ortigas muertas, 

Pondcrábase, además, su memoria prodigiosa, su ,·oluntad inque. 
brantable, su raZOlWl' sereno y lógico, su pasión de saber, su erudición. 
Fueron estos los rasgos salientes ele su personalidad. Por todos ellos, y 

por el carácter de algunos de sus trabajos, entre otros su conocido 
libro sobre" Derecho público eclesiástico", por :su afición al latín, por 
su sana ambición con mezcla de humildad, es romo se determina una 
sucesión intelectual cuya filiación ..-isible se descubre sencillamente en 
su padre, don Dalmacio Yélez Baigorri. 

Haremos la comprobación, sin engolrarnos artificiosamente en es
tndios patológicos acerca del atayismo. y sin imocar en su fayor las 
le;"e~ de la herencia. En nuestro caso. las cualidades intelectuales del 
padre se continúan en el hijo, beneficiándose ambos de una ilustre pro
sapia, Esas cualidades debieron ser poderosamente intensas. pues no 
ba"t6 a borrarlas la circunstancia de haber el sucesor abierto sus ojos 
a la licla cuando el progenitor ya hahía muerto. 

II 

Corría el mio de 1787 cuando el señor Dalmacio Y élez Baigorri, 
después de un fatigoso liaje de Córdoba a Buenos Aires, se instalaba 
en casa de don José Lino de León, chantre, dignidad de la catedral 
metropolitana, en compañía de su hijo José Yélez, de su yerno Gregorio 
Acosta y del negro esclayo Mateo. El sacrificio pecuniario y las inco
moclidades de la penosa traYesía debían de compensarse con el arreglo 
de ,'arios asuntos, y especialmente con el raYar de la gracia real, tardía 
aún, porque los grandes méritos del sujeto, si bien reconoeidos, aún 
permanecían sin la justa recompensa. 

Frisaba entonces don Dalmacio en los 56 años y gozaba, en sU 
ciudad natal, fama de buen \"Ccino y de hombre de luces y energía; 
y en la capital yirreinal, fama de muy docto. Sus estudios habían sido 
pri..-ados, "sin haber cursado en uni..-ersidades ni en clases públicas". 
Su estada en Buenos ~-\.ires duró yarios meses; le fue grata, a no 



RE\-ISTA DEL IC\STITUTO DE HISTOIUA DEL DERECHO 

dudarlo, por cuanto marchóse a su terruño tan lleno de esperanzas 
como había partido. Si las reclamaciones no se tradujeron inmediata
mente en metálico, sin embargo, había conquistado tan hábilmente el 
¿nimo, no siempre accesible, del virrey marqués de Loreto, que éste 
asintió en escribir a la corte. Y por cierto, en la forma lIlás empeñada. 
Desde lueg'o advirtiendo que por su profunda erudición se le "miraba 
como a sabio". 

El 29 de octubre se dirige el marqués a Vélez, recientemente 
reintegrado a su estancia, distante veintidós leguas de Córdoba, deseoso 
de reponerse, gozando de la. honda paz del valle de Calamuchita. 
Adjuntábale el virrey la copia de la carta del ministro Porlier, en la 
cual le participaba: "el rey le tendría presente en ocasión oportuna". 
La fórmula promisoria es, como se ve, de vieja data; la han usado sin 
variación todos los burócratas. 

Don Dalmacio agradeció infinito a su excelencia el "máximo favor 
y beneficio", que atribuía a un "efecto de la bondad y conmiseración" 
de Loreto, agregando, para sostener el ánimo: "quedo con la. espe
ranza de mejorar de fortuna". Sus legítimas ambiciones, según las 
entendía, no encontraron satisfacción, al menos que yo sepa, hasta 
su muerte, ocurrida a fines de 1799. 

Abrigamos por nuestra parte, otra esperanza: la de haberle pes
quisado fiel y pacientemente, a punto de poder reconstruir su vida, 
transcurrida en la penumbra de la administración colonial y en el 
pulimento de su privilegiado cerebro, con dedicación preferente a lo 
segundo sobre lo primero. 

III 

l\'atural de Córdoba del Tucumán, vale decir de la ciudad noble 
y docta del interior, era hijo de don Bernardo Vélez }- Herrera y de 
doña María Baigorri y Tejeda. Por la línea patema reconocía como 
rebisabuelo a don Antonio de V élez, uno de los pobladores de la ciudad 
de Cabrera. Por la línea matema descendía del insigne capitán don 
Tristán de Tejeda, uno de los conmilitones del fundador, cuya fama 
exaltaron cronistas y poetas. Don Hernando, su hijo, exornado de 
heroicas virtudes, fué casado con doña l\Iicaela Toledo Pimentel, hija 
del general don Fernando de Toledo. Hijo de ellos fué don Hemando, el 

. mozo, unido en matrimonio con doña. l\Iicaela de Garay, padres, a su 
Tez, de don Juan de Tejeda Garay, 'quien casó en 1652 con doña 



Franci.sca RamÍrez de Tello. Fueron éstos los padres de doña Gabriela 
Tejeda Baigorri; y ésta fue la abuela de don Dalmacio, madre de ::1Iaría 
Baigorri y Tejec1a, ya mencionada. 

Paréceme innecesario detenerme en la genealogía de los Tejeda, 
en curas alianzas y vástagos -como 10 reyela el códice de nuestra 
Biblioteca Nacional-, brillaba tanto la nobleza de la sangre como la 
virtud, el ingenio y la fortuna. Por la rama de los Baigorri señalábase 
en la familia, destacadamente, la re\"erenda madre Aua de Baigorri, 
un de las cuatro fundadoras del convento de las Catalinas de Bue
nos Aires. 

Don Bernardo Yélez, abuelo del codificador -lo decimos por vía 
de paréntesis- era también de Córdoba, nacido en 1678, y desde niño 
SÜTió a su costa en la guerra contra los indios del Chaco; luego en dos 
levas de milicias contra los portugueses (1704), consagrándose desde 
entonces por entero a la ,ida militar, alternando contra los sah"ajes del 
Sur y los del l\orte. La casualidad -habremos de llamarla asÍ- puso 
en nuestras manos sus despachos de guerra, originales expecliüos los 
más por el ilustre gobel1lador don Esteban de -erizar y Al'espacochaga, 
caballero de la Orden de Santiago, gobernador "vitalicio" del Tucumán. 
De soldado pasó don Bernardo a alférez en 1711, alcanzando el grado 
de maestre de campo, el más alto para las milicias, en 1726. Su "dda 
fue de zozobras sin cuento. El padre Lozano, en su "descripción charo" 
gráfica del Chaco", editada en 1733 (España), ha descripto las proezas 
de aq Hel ejército (1.316 soldados en total), uno de cuyos cuerpos, al 
mando del general Antonio de Alurralde, donde figuraba Yélez, se 
cubrió repetidas yeces de gloria. El maestre de campo don Bernardo, 
l'efonnado al cumplir cincuenta años, salió nuevamente a campaña 
para dejar c1efinitiYl1lnente a los 58 11l10S su huella nemorosa en la selya 
chaqueña. En 1736, reanudado el ataque contra los infieles, disparó una 
escopeta, hiriendo mortalmente al yaliente guerrillero. Quebrada una 
rodilla, baleac10 en el muslo, pudo, merced a la ayuda de dos soldados 
que le sujetaban al caballo durante el trayecto, refugiarse en su des
consolado hogar. Estos hechos han sido documentados judicialmente. 
Don Bernardo, sin acobardarse por el dolor intenso del desgarramiento 
que le torturaba, redactó y firmó su codicilo, falleciendo pocos días 
después. Allí hace constar su presencia « en la guerra y campaña en 
defensa de nuestra santa fe católica, contra el bárbaro enemigo, en este 
paraje de las Mojarras". 

Su ascendencia, por la rama de los Herrera, entiendo, entronca 
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con la de los hidalgos Henera de Guzmán, vecinos y encomenderos 
de Santiago del Estero, descendientes, a su Yez, del gobernador Ramí
rez de Velazco. 

IV 

De los ClllCO hijos dejados por el malogrado maestre de campo, 
Dalmacio, nacido el 24 de septiembre de 1732, fue el tercero; tenía 
entonces cuatro años de edad y ya su mache le había enseñado a leer. 
A su lado permaneció por tres años más en la estancia, donde aquélla 
lloraba su viudez, resistiéndose a quedarse en su casa propia de la 
ciudad. En compañía de lUlO de sus hermanos mayores, voh-ió el niño 
a Córdoba, iniciándose entonces en la escritura. Por fallecimiento de 
dicho hermano al año de su ausencia, se le retiró de la escuela para 
voh-er a la casona solariega del valle. 

La proximidad de la he1"111osa heredad San Ignacio, de los jesuitas, 
le permitió, gracias a los buenos oficios de uno de los padres, comenzar 
el e>studio de la gramática, no pasando, sin embargo, de la declinación 
de los nombres. 'en cambio de destino del maestro interrumpió sus 
lecciones. Tal fue >su b1'e'-e aprendizaje bajo la férula del magíster. 

Refiere él mismo, en >su exposición inÍl'ospecti"a, alg'o así como 
un mcmorial de sus sen'idos públicos con yisos de autobiografía, reco
gida con Ituición entre un legajo dc manuscritos, que su afición a leer, 
siendo tan grande, le hacía aproyechar todas las horas libres, incluso 
lo>s días fe:::tiyos; y por ser tan dominante la inclinación, salvaba los 
obstáculos graYes, cuales eran, a sus diez afío:::, el no tener quién le 
explicasc los vocablos difíciles y cl no poder cambiar ideas acerca de 
lo aprcndido. Cuanto a la escasez de los libros, o se los franqueaba 
algún religioso o "los busca ha por todas partes". 

Así fUé como penetraron en su espíritu las plimeras nociones 
generales, ele las cuales dos -dice algo burlescamente- "me hicieron 
bastante provecho". La una, bebida en las obras del pache Nieremberg 
-las primigenias de su educación- "fué el conocimiento del último 
fin para que fué creado el hombre, y que perdido éste, Se perdió todo". 
La otra, "conocer mi infeliz situación", por desempeñarse como padre 
;¡ maestro de sí mismo, pues de lo contrario "me quedaría sumergido 
en la barbarie, que ya distinguía en algunos de mis compatriotas". 

Para su desgracia, casó la madre en segundas nupcias, "y mi 
padrastro era un huésped en la casa, que ele nada sabía". Nuestro 
Dalmacio ,ióse obligado por fuerza ele las circunstancias, y no obstante 



LA ESTIRPE I-"TELECT"CAL DE YELEZ 195 

sus doce primaycras, a dirigir el trabajo, atendiéndolo desde los albores 
cotidianos con los escla,-os J- peones. "Sólo me quedó la noche para 
leer" -exclama con dejo de amargura. Data de esa época un episodio 
de su vida intelectual: la compra" a un pasajero, de un cuaderno, en 
que se explicaba la aritmética hasta las reglas de compañía". 

Refiere el manuscrito que" a los diez y seis de mi edad me dio mi 
mache un corto principal, y facultad de trabajar para mi, pero con la 
pensión de cuidar, como antes, de toda la casa' '. Su carácter emprende
dor y tesonero le hizo adquirir en sus negocios" sobrada conyellÍencia" 
para su estado de labrador. Pudo, pues, pensar, llegado a los 25, alcan
zada la emancipaeión legal, en realizar un ideal largamente acariciado. 
Se casó, en efecto, con doña Catalina de Cananza y Cabrera, legítima 
descendiente del gobernador Jerónimo Luis de Cabrera; y por parte 
de los Cananza, de don Sebastián, brioso conquistador de los calcha
quíes. La prole fue numerosa; para ensayo de afecto conyugal contá
rouse de este su primer matrimonio diez hijos, seis mujeres y cuatro 
yarones. .c\.ñadiré en esta ocasión, para no alterar más adelante la 
tranquilidad apacible c1e su familia, que fue prolífico seis yeces más 
en las segundas nupcias contraídas, con;; doña Rosa Sársfield Palacios, 
de una de las mejores familias de Córdoba, cuyos ascendientes (espa
ñoles), todos han :::enic1o al rey, a su costa' '. En esta segunda hornada 
se dio a luz al codifieador. 

Don Dalmaeio no cuidaba ya tan personalmente de los quehaceres 
del fundo, porque "seguía leyendo" de manera ,ehemente, y "como 
a cada paso wía citar la Sagrada Escritura, y la grande utilidad que se 
seguía de su lección, me ,-ino un gran deseo de aprender latín, para 
leerla' '. Cuenta V élez. en seductor relato, cómo tomó" el arte y Clla

c1ernos" de su hermano, y cómo igualmente "leyéndolos, me pareció 
que no necesitaba de maestro para aprender aquel idioma, porque, 
como sabía declinar los nombres, y ayudado de la memoria, en pocos 
días me pareció que estaba en estado de entenderlo, y entonces tomé 
un Thesauro, y lo aprendí ql1asi entero; y negocié una Biblia, y desde 
entonces fue mi principal y amada lección de la Escritura Sagrada 
y Expositores que compré poco después' '. 

El latín fue para el fervoroso erudito una llave mágica; abrióle 
las puertas del templo de la sabic1mia y con él procuró rellenar los 
vanos de su ignorancia. Oigamos su atrayente palabra: "Con el auxilio 
del latín -concluye- me pareció aprender la filosofía y compré un 
curso filosófico, y lo pasé, hasta que me pareció que lo sabía bien". 

I 
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v 

Era inextinguible su sed de ilustración. Casi simultáneamente se 
dedica a la teología y al derecho, como con igual método lo había 
practicado ya con las matemáticas, la medicina, la historia, la geogra
fía, etc. "Desde mi juventud -cuenta el famoso autodidacta- fuí muy 
aficionado a las matemáticas y de yarios antores que tengo he aproye
chado de unos y otl"os; pero considerando lo que me podía ser más 
útil y necesario, aprendí la aritmética inferior ~~ superior, la geome
tría ... el uso de los instrlUuentos ... principalmente el pantómetro ... 
la trigonometría... la óptica dióptrica y catóptrica; la arquitectura 
militar o fortifieaeión; la pirotecnia o tormentaria; estática. etc.; la 
gnomónica y la mayor parte del álgebra' '. De todo ello ofrecía exami
narse. He encontrado en el Al'chiyo de la ::\ ación un expediente trunco 
de 789, formado con el propósito de someter al capitán de frag'ata 
Alejandro :2\Ialaspina -jefe de la cOllocida expedieión científica- un 
diseño del cuadrante, ilnelltac10 por Yélez, para obsenar con exactitud 
las latitudes y longitude:s. 

Como no había médico a mano, intentó don Dalmacio aprender la 
medicina. Estudió la antigua Botánica de Dioscórides, traducida por el 
doctor ~-\.nchú Laguna (se conocían las edificiones de Yalencia, 1596, 
y la de Barcelona, 1677), así como la botánica moderna, el pulso, etc" 
por Tournefort. Es su juicio ,; que yiendo lo falible de esta facultad 
-aunque la llaman ciencia- algunas conclusiones del Fh--:iico, toma por 
premisas el médico; sin embargo, en lo más procede a tientas". Ahan
donó dichos estudios por la poca fe que le merecían los autores, decla
l'ando socarronamente" que tratándose de la yida, si no tiene el médico 
la suficiente ciencia -lo cual es nu(y difícil- puede nnir a ser un 
disimulado homicida". 

Cuanto al derecho, fué sujeto de bastarse ampliamente a sí mismo. 
"En un pleito que se ofreció a mi padrastro (el señor Piñero), y otro 
a mí, reconocí su falta (de un profesor de derecho), y compré Instituta 
y comentos, los libros que componen el derecho real y canónico, y 
muchos de los mejores autores, y procuré inteligenciarme de todo". Le 
SÜTió de gran manera, defendiendo a "muchas personas miserables, 
especialmente yiudas"; y con eficacia se impuso como jurista en su 
carácter de fiscal y defensor de temporalidades. de que hablaremos 
después. Es conocida la defensa que Vélez hizo del estudiante Deheza 
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y los grandes dolores de cabeza qne ocasionó al rector de la "Cniyersidad 
con su alegato. 

En la teología fue un doctor consumado. El teólogo equivalía en 
cierto modo al filósofo. Para dOll Dalmacio -en disonancia con su 
tiempo- la preocupación no fincaba en las contiendas interminables 
entre los partidarios de Santo Tomás y .:\ristóteles contra los de Fidanza 
y 8coto ... De las partes en que se diYide -confiesa sinceramente- en 
la escolástica me he yersac10 poco; pero sí en la positiva, moral y 

dogmática, porque éstas las he conceptuado más útiles, así para las 
obligaciones de un cristiano, en cuanto a obrar, como para no ser enga
í1aclo en estos tiempos, en que se c1iscune y eseribe con tanta libertad". 

Yi,:;lúmbrase por estos conceptos que en el ambiente teocrático de 
Córdoba no había el atraso educador tan n,petidamente reprochado; 
y bastan de seguro las expresiones recogidas del sabio cordobés para 
aceptar el criterio práctieo con que coordinaba el sentido ideológico 
de sus estudios con el utilitario de la acción social. 

He de reeorc1al' aquí la refutación fundamental de Yélez en 1787 
al .; papel anónimo sobre la segunda \"Cuida de Jesucristo" que estre
meci,) los coros de clériges, llegando a desasosegar al mismo excelen
tísimo Yil'l'ey. 

El opúsculo fue denunciado por el chantre doctor León, aconsejado 
"sotto yoce" por el mismo Yélez. 1',11 ami::to, que quería proporcionarse 
el placer de una réplica, con que agrandaría sus indiscutibles méritos 
personales ante la soberana autoridad. El marqués de Loreto impidió 
trascendiera la herejía, agotando los medios inquisitiyos para descubrir 
si no al autor. por lo menos a quien lo hiciera circular. Al año subsi
guiente (19 de mayo de 17S,3!, se recoge otro ejemplar, úllico, después 
del antel'Íor remitido en consulta a E:,pa.ña, el cnal pasó a manos del 
comisario del 8anto Oficio. por orden del marqués. Sobre esta pesquisa 
se guardó en lo sucesiyo silencio estricto, y hasta el mismo Vélez hizo 
desaparecer sus borradores, obsel'yando completa discreción. 

Estaba Yélez, por lo demás, en su elemento. La historia "agrada 
conocíala al dedillo, así como la profana: "He leído algunos de los 
Santos Padres -afil'ma-, las más célebres polianteas, diccionarios y 

otros muchos autores de todas facultades". Entró -según sus pala
bras- en el inmenso piélago de las ciencias y de la historia. Sin 
yanidad. modestamente. reconoce que con tales conocimientos "nunca 
he juzgado qne so~' hombre instruído, antes, sí, conozco mi ignorancia". 

En esta remembranza de su cultura, para ser yerídicos debiéramos 
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demostrar la total producción de su rica mentalidad, destacándole, 
además de zarcero, temible en los estrados como coplero jo,"ial que se le 
adivina, o espiritualísimo cOlwersador, dotado de feliz memoria para 
exhumar las anécdotas, consejas, leyendas y viejas añoranzas de la 
vetnsta historia de sus antepasados, cuya vida íntima conocía. Mas tal 
propósito excede de nuestro plan. 

YI 

Tenía el ilustrado personaje la noble Yitalidad del roble antiguo. 
Hemos de trazar pocos rasgos más, para fijar indeleblemente su silueta, 
porque nos falta aún decir algo de su Yida militar y ele sus fUllciones 
públicas. Respetaremos las líneas de su conducta austera, concordada 
en las decisiones ele su fuero interno, como parece lo hicieron con reve
rencia sus coetáneos. Tanto al padre como al hijo, en su obra monu
mentaL habremos de mirarles siempre con simpatía y agradecimiento. 
pues gustamos ele prevenir a los viejos algarrobales del rl11'Or de 
los taladros. 

Por tradición ramiliar, ruc el primero de los Dalmacio, cuando 
joven, senidor del rey en las milicias. Los indios del Chaco, a partir 
de 17:1:0, aproximadamente, llevaron la guerra elel pillaje a la jurisdic
ción cordobesa, pl'O\ocando la despoblación del Río Tercero, desde El 
Desmochado hasta :\Iasal1gano, en una zona de cincuenta leguas por el 
lado del Río Segundo hasta internarse en la sierra, y por el ::\orte 
hasta seis leguas de la ciudad. Principió a servil' desde los quince años 
en la frontera de :\Iasangano, siempre a su costa, como era costumbre 
en aquellos tiempos heroicos. ~.\l peligro de las" entradas y corridas' " 
se añadían los donativos para mantener las avanzadas como la del Tío 
y Ansenusa. 

Fue capitán, y más tarde sargento ma;:ol' -CU~"O título p05eo
en 1763. También le vemos de alcalde de hermandad y de alcalde 
ordillario en Córdoba. Fué recaudador de los tributos de los indios 
, 'vacos y dispersos", corriendo todo un año tras ellos. 

Pero donde su labor cobró prQporciones gigantescas, rue en el 
triple papel de riscal, derensor y contador de las Temporalidades, por 
concurrir en \'élez una" conocida instrucción y legalidad". (Exp. 617, 
legajo 22). Hemos revisado su enonne actuación. ":\Ie era preciso 
hacerlo todo -explica en una de sus referencias- y para dar el debido 
cumplimiento, trabajar desde las cuatro de la mañana hasta las doce 
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de la noche, sin cesar muchas "eces ni aún en los días de fiesta por 
varias urgencias que ocurrían ".Vendió las fincas y haciendas de los 
jesuitas, formando cuentas por cerca ele novecientos mil pesos. X o 
perdió uno solo de los numerosos pleitos instaurados. Era don Dalmacio 
el burro de carga, porque, además de su labor, que aprovechó a su 
tío, el doctor Cabral, presidente de la Jmlta, -"tullit alter honores", 
según Virgilio-, nadie se entendía con tanta papelería. Los treinta y 

cuatro libros de "marca y folio mayor" ele los jesuitas eran minuciosa
mente expurgados por Yélez, hoja por hoja, llegando en su paciente 
y pertinaz tarea a formular cinco "estados" de nuiadísimas cues
tiones referentes a la expulsión. Coordinó y formó, además, el índice 
general de la biblioteca, segregando todos los autores interpolados, y 

ajustándose a la pragmática de 27 de abril de 1767. 
Sería interminable seguirle en su actitud pública. Con sobrada 

razón se quejaba al yirrey en un tOllO amoscado, y que, oyéndole éste 
su tonada cordobesa, había de causarle cierta perplejidad. ".:\.finl1o 
con ,"erdac1 -exclama- que las Temporalic1ades me han hecho trabajar 
de modo que no es fácil explicarlo: me han quitado la salud, las muelas 
y dientes, y la mayor parte de mis bienes, dejándome sepultado en el 
infierno de rstr mundo, que es el deber". 

VII 

Recojamos, para terminar, su filosófica y postrera confesión, escu
chada por los intimos un día internal, al calor de tueros rusientes, 
entre las zalemas de la serYic1umbre, solícita en el cuidado del amo: 
"Lo más doloroso es el considerar que porque se me reputó hombre ele 
bien, y por haber cumplido con mi obligación, se me haya tratado de 
suerte que no hubiera sido tan castigado y perjudicado si hubiera sido 
un público ladrón ... ; estos ejemplares son los que a \"Cces inducen a 
muchos a obrar mal, '¡-¡endo perdidos y para ludibrio ele la forhma 
a los que procedieron bien ... ; me han endeudado en cuatro mil qui
nientos pesos, aun no estoy insolvente, y sólo espero la decisión de un 
asunto -(sus honorarios que jamás cobró)- para vender mi estancia 
y algunos esclavos que tengo, y pagar, aunque quede en la última 
miseria' '. 

":2I1ucho me han burlado y escarnecido, por haber salido tan per
dido; pero yo nunca he podido entender (es una alusión mordaz) la 
sutilísima metafísica de adelantar en conciencia ni un real sobre el 
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salario que a uno se le asigna. Para el único medio que me restaba, 
que era representar al soberano mis servicios y quebrantos, he quedado 
tan postrado que no tenía dinero para poderlo librar en los gastos 
precisos; jmltándose a esto el no tener hombre que me fayol'eciese, 
y esto es lo que más me ha desanimado ... " 

1\0 he de proseguir la búsqueda, pero quiero apostillar siquiera al 
margen del testimonio de sus servicios, -apartándome de la compulsa 
de algunos expedientes cuyas referencias reservo-, una simple anota
ción, síntesis de conclusiones pertinentes. Cotejando las biografías del 
padre y del hijo acusan, en efecto, modalidades coincidentes, especial
mente por la mentalidad superior de sus concepciones. Su inquietud 
espiritual es paralela r no ceja hasta la última hora de su existencia. 
En el padre, de conocimientos más yastos, más enciclopédicos, está más 
dentro del humanismo; pero le supera el hijo en la penetración del 
dereeho, -::' partieulannente en la actuación pública. 'I'iellen ambos el 
mismo estilo, giros y expresiones; ~. si no en su totalidad absoluta, al 
menos en gran parte, la biblioteca del progenitor dió orientación al 
sucesor, ligados así a trayés de los mismos libros como lUl yÍnculo -\'Í

','iente y perenne de sus almas. Es la luz del espíritu paterno que 
alumbra el camino ideológico del hijo. 

Hónrase en wrc1ad, CÓl'dobs, en haber dado a la Repúhlica su 
primer poeta, con don Luis de Tejec1a; su primer humanista en el orden 
del tie¡npo, con Dalmacio'" élez Baigol'l'i, y su primer jurisconsulto, 
con Yélez Sal'sfielc1, los tres entroncados en el mismo abolengo. Pero 
d poeta y el sabio no fueron lmiyel\~itarios, como no lo hubiese reque
rido el tercero. si circunstancias análogas le hubiesen alejado de las 
aula:::. Le a:::istifi al último. como a los de su sangre. una predestinación 
pro'.ic1encial para ser insai pto en los anales de la historia. 

--------------- - ----- ---
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AuTOBIOGR..: .... F'ÍA DE DAL}IACIO YÉLEZ BAIGORRI 

(1788) 

Yo Dalmazio Yelez, soi natural de la Ciudad de Cordoba del 
Tueuman, soi hijo legitimo de Bernardo Yelez y de Da. Maria Baigorri 
de Tejeda, ambos difuntos. El ascendiente ele mi pache fue Dn. Yelez, 
uno ele los pobladores ele Cordoba. Si fue de los descubridores y con
quistadores, no se por que no me quedaron docUlilelltof; por hayerse 
perdido los mas de los papeles ele mi Padre por su muel'te. }Ii }Iadre 
fue c1esenc1iente ele Tristall de Tejec1a, lUlO de los principales c1e'icnbl'i
dores, conquistadol'es, y pobladores ele Cordoba; por que los tres prin
cipales hombres que inteniuieron en el descubrimiento y COlHllüsta de 
la Pro..-incia de Tucuman, fueron el ),delantac1o y GOl', Dn. Geronimo 
Luis de CalJl"era, el Gral. }Ialluel ele Fonseca, y Tl'istan de Tejec1a: este 
tm'o pOl' hijo legitimo á Hermando de Tejeda: este á Juan: este a Da. 
Gabl'iela: ~' esta a mi madre. Esta familia es de las mas principales de 
Con10ha, y de ella fueron Da, Jlagdalena de Tejada, fundadora, y pri
mera Abadesa del ::'ílonastel'io de Carmelita:::, y Da. Leonor de Tejada, 
a:::imi~mo fundadora y pl'Ímera Abadesa del }Iollasterio de Catalinas, 
hlllbas tías abuelas de mi Madre. La }Iadl'e Ana Baigorri, una de las 
qm!tro que ,-iniel'OIl a fundar este Convento de Catalinas de Buenos 
Ayres, y que fue la uuica que se quedo pasado los quatro aí1os, fue her
mana de mi }Iadre. 

Jli Padre Hacía en el año de 1678 y desde mui maso sirvio a su 
eosta en la guel'l'a contra los indios del Chaco. Tambien sirvio a su 
costa en dos levas de milicias que se hizieron en COl'doba contra los 
Portugueses, para este rio de la Plata. La ultima me parece fue el 
año de 1704:. para desalojarlos de la isla de Sn. Gabriel: de otra 110 me 
acuerdo la fecha. Poco despues fue nombrado GOl'. de aquella Provincia 
el S. Brigadier Dn. Esteyan de e risar, a euyo tiempo los infieles del 
Chaco tenian destruidas las jmisdiciones de las mas de las Ciudades 
de la Provincia; r a la Ciudad de Salta ya la hayian acometido dos 
Yezes, y la ultima quasi la ganaron. Mi Padre siryio a este Seí10r en la 
guerra, de soldado, y c1espues de oficial hasta Sargento mor. Por falle
cimiento del Seí10r l'risar que go"I'Cl'l10 16 años (porque el Rey por sus 
meritos lo hizo GOl'. Yitalicio) subsedio en el gOyiel'110 el SI'. Aharca, 
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cuyo nombre no me acuerdo. A este Señor sirvio mi Padre de ::\Ire. de 
Campo, por todo el tiempo de su Go\'iel'llo, y despues finalm te. se refor
mo él los sinquenta años de su edad. Estos reformados no gozan de otro 
priyilegio que el de no hacer las guardias mensuales en las Fronteras, 
pero no se exoneran de las entradas, y aun en los donatiyos son los 
mas gravados; y quanc10 concurren a las Fronteras para lUla entrada 
no se les socorre con la racion de carne hasta que estall en campaña, 
y la ande buscar a su costa. 

A mi Padre le quedo la pension de que los Superiores no les dis
pensaban en ninguna entrada, antes por ser uno de los Oficiales mas 
antiguos, y experimentados en aquella guerra, siempre les mandaban 
concurrir. A los sillquenta y ocho años de su edad, en una entl'ada se 
disparo una escopeta;: sus balas le quebraron una rodilla, y le irieron 
el llluslo; y aunque el Superior le bol-do con dos soldados, como era 
presiso caminar a cayallo tan herido, apenas alcanso a llegar a la 
Ciudad, a morir. Sus títulos e consenado por respeto a su memoria. 
no por otra espel'anza que nunca he tenido. 

Como los indios del Chaco desde antes del año de quarenta hizieron 
guerra a la jnrísc1iccion de Corc1oba con tanto empeño que el rio 
tercero lo despoblaron desde el desmochado hasta ::\Iasangano por clis, 
tancia de óncuenta lenguas por el río segundo hasta intel'llarse en la 
ciena, y por el :'\orte hasta seis leguas de la Ciudad, todas las milicias 
sen'ian continuam te. Ú su costa con armas, caTallos, ~' yiTel'p.s. Yo 
principe a seryir antes de cumplir los dies y seis as. en la Frontera ele 
l\Iasangano, en donde cada quatro meses, hadamos guardia dos meses 
y medio, sin las continuas corridas, y entradas; de modo que algunos 
años mas ele la mitad del tiempo gastLnamos sil'üendo. aumentanc10se 
el trabajo cada íeZ más por que muchos inc1i"dc1uos se pasaron á otras 
ProYÍncias, y prineipalmte . a la de Cuyo. Ko solo no se nos sufragaha 
con cosa alguna, sino que a mas de costearnos nosotros, teniamos todo 
el año que contrinlÍr con los continuos donatÍ'\"os que se exigian para 
mantcner la Fronteras lllas a\" allZa c1as, como el Tio, y Ansenusa, y para 
las entradas; sin que nunca se nos dispensase ni en un mal'ahedi de los 
dros. RS. que de\~iamos pagar de nuestros negocios. 

A los die s y ocho años se1'\"i de Capitan: c1espl1es me reforme y 

servi contiam te. en corridas y entradas, asi en el Chaco como por la 
parte del Sud contra los indios pampas. Quando \"ino la primera \"eZ a 
la guerra ele la Colonia el Exmo. Sr. Ceyallos, fui nombrado Sargto . lllor. 
por el S. GOl'. Dn. Joaquin ele Espinosa para conducir al Río Grande 
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los dos mil hombres conque senia aquella Provincia y aunque no tUYO 
efecto, por que al tiempo de caminar llego la noticia de la Paz, pero yo 
ya lm\"Ía impendido los costos necesarios. El año de 62 el citado S. GOl'. 
a cOll.'3equellcia de un orden del Exmo. S. Virrey de Lirna, mando que se 
empadronasen los indios bacos y dispersos por la Provincia, y se les 
hisiese pagar la tasa de los cinco p5. anuales que deben satisfacer al 
Rey; y en su ,'il'tud se me obligo a c(. corriese con el largo partido que 
se extiende desde el nacimiento del Rio segundo hasta la Frontera del 
Sauce, por distancia de sincuenta y cinco leguas, y desde alli hasta la 
punta de la Sierra otras sincuenta leguas. Como se nos daba solo la 
facultad ele conc!un'ar los indios para asegurar la tasa, con el que 
buenam te. quisiese los que lo tenian de inquilinos por no disgustarse 
con ellos no los querían conchayal' para este efecto, y asi 10 dejabamos 
solo reconwnic1o, pero los recaudadores obligados (no se por que ley) 
al entero; de que resulto que el primer año, despues de gastar muchos 
meses en andar en pos de los indios "ine u pagar serca de una tercia 
parte del importe del Pudron. Al siguiente año mas de la nitida: y al 
tercero todo el Pac1ron; por que ~'a los indios dieron en el refugio, 
de que lo mismo era sayer que se acercaba el recaudador, hacer fuga 
apartes c1i.<;tantes. De moc1o e(. en los tres años pague como quatl'ocientos 
y cincuenta p'. de mi parte, a mas ele los muchos meses que juntos 
pasaron de un año que andm-c tras ellos. 

Para la jura del Rey tambien se me obligo a que ensayase a todos 
los de los juegos de cañas, y que fuese uno de los Quadrilleros, en que 
in\'Crti dos meses y gaste mas de docientos pS. en los presisos utensilios. 
Tambien e sido )Jcalc1e de la Hermandad, y Ordinario. A lo referido se 
junto el selTil' continuam le. a mi costa en di\'Crsas comisiones, ya del 
ser\'icio de Dios, ya del He;;, ;; de particulares (por que de dies años a 
esta parte recien se entablo el pagar los Comisionados,) de las quales 
una que practique en contra de un pretenso de los Jesuitas que querian 
despojar a un pobre Viejo de su Estancia, me ocasiono con ellos un 
1argo pleito, qC. aunque lo gane, me causo muchos gastos, y perjuicios. 
Para todo siempre fui obligado, ;; ...-iolentado por mis Superiores, y solo 
el ser Capitall acepte \'oluntariam te. por livertarme de las guardias 
mensuales, aunque quedase con las demas pensiones. Sin embargo del 
mucho tiempo que inl'erti en los expresados asuntos, y gastos que hice, 
como continuamte . tl'a...-ajaba, y ,-h-ia con la mayor frugalidad, era un 

Labrador acomodado qe. me sobraba aun para socorrer mis \'Ccinos. 
El año de 71, hice compañia con Dn. J osef Antonio Ortiz, y com-
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pramos quatro mil y quinientas bacas, las qe. pusimos en inwrnada 
para conducirlas yo al Reino de Chile a fincs del año de 72 luego qe. 

se abriese la cordillera. El Junio de dIlo año me mando la Junta ::'IIuni
cipal de Cordoba fuese a c1ha Ciudad a cohordinal', y formal' el lndice 
de la Biblioteca, y demas libros que fueron de los J esui tas, segun el 
orden que se prescriyia en una Rl. Cedula; por qe. dos Juntas de DDres. 

y Religiosos qe. los años antes se ha,'ian nombrado para este efecto, se 

havian enrredac1o, y no ha-:ian podido efectuarlo. Fui a la Ciudad y 
principie a trayajar continuam te. en la segregacion de los Autores, y 

formacion del índice, para hallarme desocupado al tiempo de mi yiaje 
a Chile. La Junta no tenia Contador, y de noche le ajustaba las quentas 
que se ofrecian. 

A este tiempo era Fiscal Dl1. Juan de Orc1oñez, hombre hayil, pero 
no de buena conducta, por que muchos de sus antecedentes particulares 
resentimicntos, procuro Yengal' en contra de alg:unos Hegic1ores, y Ye
CillOS: Desuerte e(. no se entendia la Junta de pleitos que no le penni

tian operar en lo principal. lnfonnac1o de todo el EXll10. 8. Yel'tÍz GOl'. 
entonces desta Capital, mando al DI". Cabral Precic1ente de aquella 

J\Iunicipalic1ad, y al Pro,'isor le informasen que sujeto podria desem
peñar los encargos de FiscaL Defensor;: Contador; ;: por un efecto de 
mi desgracia, me nombraron ambos, sin saYerlo yo; y el mes de Septiem
bre de dho. año se me nombro para los referidos encargos. Hice una 
yigorosa defensa significando el estado en que me hallaba, pero nada 
me apro,·echo, y siempre Se me respondio, y decretó que el seryicio del 
Rey de,ia reponderar a todo bien particular. Mi Compañero Dl1. J osef 
~~ntonio O"rtiz yiendome enbargac1o, se hizo cargo del negocio de bacas, 
y emhio un hijo suyo, quien las yendio en Chile, y los aperos de c<1l"a11os, 
J' mulas, importando mi parte ocho mil pS. y la suya nueye mil; pero 

cel'l'allc1ose la Cordillera, iyerno en Chile y se caso, y perdio todo; y 

aunque el wrano de aquel año embiamos á conducir lo qe. le hubiese 

quedado nada pudimos recaudar. 
A lo referido se agrego que el año de 71 havia yo arrendado a la 

y glesia los diesmos de dos grandes partidos, cuyas haciendas de Campo 
tenia recien entradas en potreros, y con mi ausencia de quatro años y 

medio, se perdieron quasi todas, y prillcipalm te. las mulas, que de 

quinientas solo se hayaron ciento quando las ,'encli. Por manera que 
teniendo por mi quenta con las bacas costeadas a Chile, las mulas, y 

demas haciendas, cosa de once mil pS. de principal, y c1eviendo de estos 
quatro mil pS. -:ine a quedar con solo la deuda. 
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Entre a sen"ir en las temporalidades, y corno lleyaba los tres en-
1?argos de Fiscal, Defensor, y contador, me era presiso hacerlo todo, 
y para dar el ckddo cumplimiento trabajar desde las quatro de la 
mañana hasta las doce de la noche, sin sesar muchas "ezes ni aun en los 
cEas de fiesta por varias urgencias que ocurrian. 1\le persuado cumpliria 
con mi obligacion por que se hiso quanto esta Superior .Junta mando. 
Se cobro todo lo cobrable que se c1e,ia de plazos cumplidos desde el 
tiempo de los J e::mitas: se Yendieron sus Fincas, muebles, y 5emoyiente8, 
que importaron quasi medio millon, que con lo aplicado ascendio hacerca 
de llueyecicntos mil pS. De todo lo qe. me fue preciso formar quentas, 
y tomarlas al secuestrador Dn. Fernando Fabro, y a los Administra
dores, y peones, y defender una multitud de pleitos, tan a satisfacion 
de aquella :Umúcipal, ;¡ esta Superior, que nunca fue recombenic1o ni 
una ,-ez, ni aun por tardallsa. Y de las apelaciones que se interpwsieron 
para esta Supeüor, siempre se rallo lo que defendi, sin que hubiese 
exemplal' de que alguna yez se hubiese proí"eido algo mas, o menos. 

De mi conducta en estos asuntos no puedo en lo precente producir 
las conesponc1ientes pl'Uen1S, pero si haser presente aquella regla de 
,-el'c1ac1 Ú pcribus creelite. Todos los bienes de Temporalidades se 
Yellc1iel'Oll en tan suhidcs precios, que esta Superior Junta a tenido que 
l'e;,-ajar en alguna venta, y nunca á reclamado por hayerse perjudicado 
al ramo. Yo soy bien conocido, y que pro la misericordia de Dios, no 
tengo ;,-icio en que gastar dinero; y sin embargo de haver tenido una 
masa tan qualltio.<:>a en mis manos, y hayer entrado con conocida com
beniencia, sali tan pobre como es notorio; que me parece es la mejor 
demostracion. 

La Junta me asigno por contador seiscientos pS. al año, pero como 
tenia que mantener mi familia en la Ciudad, y era de muchos inc1i,"i
duos, pagar Casa, y costear todo el papel sellado, (que solo en las 
quentas de Dn. Fernando Fabro gaste serle de trecientos pliegos,) nin
gUll año me alcanzaron y siempre tube que gastar de mi parte. Por 
Defensor y Fiscal, mando esta Superior se me tasase lo trayajado por 
un Profesor del elro. ; lo que se cumplio a tiempo que arribo a S t~ Cata
lina el Exmo S. Cevallos desde donde pa.so orden para qe. aquella Junta 
no pagase a nadie, por que se nesecitaban los dineros para la guerra; y 

por eso hasta oy se me quedaron perdidos 1400. pS. que era lo mas del 
importe, ~in que me quede animo para Cobrarlos, por que segun la 
morosidad que e experimentado en otros asuntos seria nunca acabar. 

Aun despues de hayer cesado en dhos. encargos, me quedo de 'ellos 



206 REVISTA DEL I:\STITt:TO DE HISTORIA DEL DERECHO 

por que tener siempre que trayajar. Como los Individuos de la Junta 
nada nada savian del vasto cuerpo de los papeles de los Jesuitas, y de lo 
que se hayia hecho a penas tenian una superficial nocion de alguna 
parte por qe. frecuentem le . se mudaban. Luego que llego a esta Capital 
el Exmo. S. Cevallos, mando se formase un es.tado general de aquellas 
Temporalidades. La Junta me obligo a que ,-ajase a puntualizado; y 

como era la primera vez que se tocaba este asunto, eran tanto los 
papeles y libros, y S. Exa. urgia me yi presisac10 para dar cumplimiento 
a pagar dos masas que me ayudasen, el uno Dn. Josef Sambrana, al 
pl'ecente religioso Dominico, y el otro Dn. Juan Saturnino Yega, ::\otario 
en Catamarca, dandoles casa, comida y doce pS. mensuales; y asi en trcs 
Meses de trabajo de dia y noche forme el Estado. 

Hace tres años que el S. ::\larqnes de Sobremonte GOl'. de COl'doba, 
me obligo (diciendo que en dlla Ciudad nadie 10 sayia haz el' ), a que 
formase un Estado Gral. de todas las Temporalidades, con tal priesa 
que Semana Santa, y dias de Pasqua trayaje, y en dos meses lo forme. 
A los tres meses me vol-do a mandar fuese a la Ciudad a, formar el 
mismo Estado, por el". le hayia escrito esta Superior Junta que se le 
ha\-ia traspapelado, y como ni S. Señoria, ni yo no hm-iesemos dejado 
borrador, boh-i a trabajar otros dos me"'05. Regrese a mi casa y pasado 
poco tiempo me volyio a mandar que fuese a la Ciudad, por qe. el Rey 
mandaba se formase la quenta del quinquenio anterior a la espulsion 
de los Jesuitas, aclarando quanto producian todas sus Temporalidades 
asi en frutos de huertas, mieses y ganados, como en fabricas y negocios, 
en esta America, y en Europa, abaluandolo todo. Y asi mismo todo.'3 
sus gastos en los alimentos y vestuarios de ellos, sus mercenarios y 

esclayos, -dajos a España y Roma &? para que se -dniese en conol:imiento 
del quanto le quedaba de entrada libre. Este dificil plan me pr8siso a 
leer fosa a fosa los 34 libros (muchos de ellos de marca y folio mayor,) 
de los Jesuit.as, y otra multitud de papeles, por que aquellos Regulares 
no lle\"aban sus libros con la menudencia, y claridad nesesaria para tan 
prolijo asunto, y era preciso recurrir a otros principios. Finalice este 
plan y yoh·i a mi Casa, y estando para caminar a esta Capital recivi 
otro orden del referido S. GOl'. por el que me mandaba fuese a la Ciudad 
a formal' otro Plan Gral. de la Temporalidades, comprehensivo tambien 
del estado de la Universidad, sus 1\1ros. fondos, rentas, seguros &'J. y 
aunque le signifique mis atrasos no me apro\"echo, y trabaje dho. Plan 
en quasi do,'S meses. Por estos sinco Estados en que trabaje mucho mas 
de un año, de dia y noche, con perjuizios de mis negocios, y abandono de 



mi Casa que tengo situada 22 leguas de la Ciudad costeandome en 
todo, y sin embargo, ele tener mandado S.l.\I. que a los que trabajasen 
en las temporalidades se les pague bien pagado su trabajo no solo no 
se me a subsidiado ni con un real, pero ni aun el papel necesario se 
me subministro. 

Otro tranjo tambiell me quedo de las Temporalidades, y fue: Que 
despues se reci\"io de Precic1ente de aquella :1Iullicipal el Dr. Dn. Do
mingo Ygnacio de Lean que nunca llavia manejado aquel asunto, y por 
eso a cada dificultad que se ofrecia, yo ha\"ia de responder de mi 
Estancia si era posible, o de no njar a la Ciudad. Tambien por que el 
Dr. Cabral Precidente que fue de la Junta, poco o nada sayia del 
volumen de papeles, me he \Ísto precisado a travajar todas sus quelltas, 
sin que el hasta aora haya leido un proseso, en cuyo asunto tengo impen
clidos mas de seis meses detl'abajo. Otro quebranto me ocasionaron las 
Temporalic1ac1es: por que al tiempo de la espulsion de los Jesuitas 
\e1ll1i al Procurador de Sn. y gnacio, un rodeo de hacas que importe, 
659 p'. 5 r' .. Y aunque al tiempo mismo del sequestTo tenian en dha. 
Estancia matando del ganado con mi marca sola y el Procurador 
certifico ante te~tigos la deuda, su cobranza se halla toda"da sub. Su
dice. 

Otras cosas callo por no molestar mas; pero afirmo con verdad 
que las tC'mporalidades desde el mio de 72. me han hecho trabajar de 
modo que no es facil esplicarlo: me han quitado la salud, muelas y 
dientes, y la mayor parte de mis bienes, dejandome sepultado en el 
infierno deste :1Iundo que es el de\"er; porque me hallc10 endeudado en 
quatro mil y quinientes p' .. Siendome lo mas doloroso el considerar, 
qne por que se me reputó por hombre de bien, ;; por que e cumplido 
con mi obligacion, se me haya tratado de suerte, que no hubiera sido 
tan castigado, y perjudicado, si hubiera sido lUl publico ladran: siendo 
estos exemplal'es los que a las \"ezes inducen á muchos á obrar mal, 
"deudo que los que procedien. bien quedaron perdidos y para ludibrio 
de la fortuna. Yo aun no estoi insolvente, y solo espero la desision de 
un asunto para vender mi Estancia y algunos esclayos que tengo, y 

pagar, aunque quede en la ultima miseria. Muchos me han burlado y 

escarnecido, por haver salido deste negocio tan perdido; pero yo mmea 
e podido entender la subtilissima methafisica de adelantar en conciencia 
en estos asuntos, ni un real mas del salario que a uno se le asigna. 
Para el unieo medio que me restaba que era representar al Soberano 
mis servicios, y quebrantos, he quedado tan postrado que no tenia 
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dinero que poder librar para los presisos gastos; juntandose a esto el no 
tener hombre que me favoreciese, y esto es lo que mas me ha des· 
animado. 

Por lo que respecta a mi educacion, ya e dho. que por muerte de 
mi Padre no tuve la competente, y solo se me enseño a ler y escrhir. 
Al tiempo que mi Padre fallecío, tenia quatro años de edad, y ya mi 
lIIadre me havia enseñado a leer; y aunque tenia Casa en la Ciudad se 
retiro a la Estancia, y estuve con ella hasta los siete años, que me hembio 
a que aprendiese a escribir, en compañia de un hel1nano mio que 
estudiaba gramativa. Estuve un año y al fin de el muria mi hermano, 
"Y se me hizo bolver a la Estancia, cerca de la qual estaba la de Sil. Ygna
cio de los Jesuitas. (no de ellos me prometía enseñarme gramatica, y 

pase a aprenderla, pero antes de savel' los nominativos le mudo el Supe
rior, y se acabaron mis estudios; pero aprehendi a declinar los nombres, 
que despues me sin·io de mucho. 

Tenia tan grande afie ion a leer, que aun estando en la esquela, la 
hora que nos restaba de las once a las doce la pasaba leyendo en Casa, 
y los dias de fiesta. Asi mismo seguí en la Estancia, pero tenia tres 
obsta culos : el 19 no tener quien me esplicase ni aun los vocablos que 
dudaba: el 29 la ese ases de libros que en aquel tiempo era grande: y el 
39 que era el mayor, el no tener con quien hablar ni una palabra de lo 
qe. leya, ó aprendia; pero todo lo vencia la inclinacion vehemente que 
tenia a leer; y por lo tocante a los libros un Religioso c(. vi-da cerca, 
me franqueaba algunos, y yo buscaba otros, por todas partes. 

Con el continuo leer adquiri algunas nociones generales, de las 
qua1es dos me hizieron bastante provecho; La una fue el conocimiento 
del ultimo fin palia que fu criado el Hombre, y que perdido este se 
l)erdio todo. Esto lo devi principalm te. a las obras del Padre Kieremberg, 
que fueron los primeros libros que leí. La otra: el conocer mi infeliz 
situacion, ;¡ que si yo no me hacia los oficios de Padre, y Maestro, me 
perderia, ó a lo menos me quedaria sumergido en la barbarie que ya 
distinguia en algunos de mis compatriotas; y por eso procuraba quanto 
podia, aprender de todo, aunque mi COlmato por falta de medios las mas 
vezes quedaba frustrado. Mi Madre caso en segundas nupcias, y mi 
Padrastro era uu huesped en la Casa qe. de nada savia; y por eso desde 
los doce años me fue presiso asistir desde la madrugada a esclayos, y 
peones y trayajar con ellos j y desde entonces solo me quedo la noche 
para leer, pero en las de im-ierno tenia bastante tiempo, acostandome 
-a las doce, y mas tarde. Entonces le compre a un Pasagero un cuaderno 
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en que se exphcaba la Arithmetica hasta las reglas de compañia, todo 
lo el". aprendi luego. 

Segui leyendo y como a cada paso via citar la Sagrada Escritura, 
y la grande utilidad que se seguia de su leccion, me vino un gran deseo 
de aprender latin, para leerla. Tome el arte y cuadernos que ha\·ian 
sido de mi hermano, y leyenc1010s me parecio que no necesitaba de 
l\Iaestro para aprencler aquel idioma, por que como savia declinar, me 
hize cargo qe el conjugar los verbos era lo mismo que el declinar los 
nombres; y ayudado de la memoria, que tenia mediana, en pocos clias 
me parecio que estaba en estado de entenderlo; y entonces tome un 
thesauro, y lo aprendi quasi entero, y negocie una Biblia; y desde 
entonces fue mi principal, y amada leccion la de la Escritura Sagrada, 
y Expositores que compre poco despues. Con el auxilio del latin me 
parecio aprender la fhilosofia, y compre un curso fhilosofico, y lo pase 
hasta que me parecio que lo savia vien. Por la falta de l\Iemco que no lo 
llavia en mi Pais, intente aprender la medicina. Estudie la antigua 
Botanica de Dioscorides, por el Dr. Lagunas, y la moderna por Tourne
fort, el pulso &~ pero viendo lo falible de esta facultad, y que aunque 
la llaman Ciencia, por que algunas conclusiones del Fisico toma por 
premisas el :illedico, sin embargo en lo mas procede atientas; y que 
tratándose de la \"ida de un hombre, sino tiene el l\Iedico la sufisiente 
óencia, lo que es mui dificil, puede venir a ser un disimulado homicida, 
la deje, aunque algo me ha servido para mi Casa lo poco que aprendí. 
En todo el tiempo de mi mocedad no huvo en Cardaba algun Profesor 
del dro. y en un pleito que se ofrecio a mi Padrastro, y otro n mi, 
reconoci su falta, y compre instituta, y comentos, los libros qe. COnt

ponen el dro. Rl. y Canonico, y muchos de los mejores Autores, y 
procure inteligencial'me de todo; y esto me á sen·ido en gran rnuneru, 
asi para mis asuntos, como para defender muchas personas miserables, 
especialm te. viudas que las devoraban J uezes, Curas, y otros sujetos, 
como tambien para el tiempo el". fui Fiscal, y Defensor de Tempora
Hdades. 

Por lo tocante a la Theologia: de las partes en que se divide; en la 
Escolastica me e yel'sado poco, pero si en la positiva, Moral y Dogmatica, 
por que estas }as e conseptuado mas utiles, así para las obligaciones 
de un Cristiano en quanto á obrar, como para 110 ser engañado en estos 
tiempos en que se discurre, y escriye con tanta liyertad. Desde m:i 
Juventud fui mui aficionado a las J.\Iathematicas, y de varios Autores 
{lue tengo é aprowchado de unos y otros; pero considerando lo que me 
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podia ser maslltil ~. nesesario aprendi la al'ithmetica, illleríor y supe
rior, la Geometria elementar y Practica, y el uso ele los instrumentos 
Geomet.l'icos, y principalm te. el de la Pantometra, ó compas uniyersal: 
la Trigonometría, y operar así por el canon trigonometrico natural, 
como por el artificial ó 10gal'Íthmico: la Optica, Dioptrica, y catoptrica: 
la Arquitectura }Ii1itar, ó fOl'tificacion: la pirotechnia ó tormentaria: 
Statica, Hidrostatica, y Hidrogofía: La Gnomonica, y la mayor parte 
de la .. 'clgebra; De todo lo que me pudiera examinar tomando algun 
tiempo para recapacitar, por que con el no uso se borran alglUlas 
especies; a que se agregan la multitud de Theol'emas, y problemas de 
que comprehenclell estos ramos, que no es facil cOllscr,arlos todos en la 
memol'ia, asi como el mayor J uriscollsulto no le es posible acordarse 
de todas las decisiones del derecho. Tambien estudie la Geografía anti
gua y moderna, por qne sin aquella, poco aproyecha esia, para la 
inteligencia de la histol'Ía, por lo tocante a la Europa, y mucha parte 
del Asia, y Africa; la Esfera ~. la Cosmografia; y tambien la maqui
naria o la meehanica (que no me acorde de ponerla en su lugar:) las 
cuentas de los Tiempos con sus Cyclos y perioc1Gs. ::\0 por esto que 
digo, e descuidado. de pasar los demás l'amos de las }Iathematicas, por 
que de todos tengo una tilltm'a, y la facilidad de aprender bien el que 
nesesitase. 

Por lo el". respecta a la Historia Sagrada ya he dicho e{. a sido 
mi principal leccioll. Tambien la Eclesiastica, y Profana e leido por 
los pl'incipaks .Autores .. Assimismo e leido algunos de los Santos Padres, 
las más celebres Poliantheas, y Diccionarios y otros muchos Autores de 
todas facultades; bien entendido que e hecho un pequeño progreso 
correspondiente a un hombre ocupado en trabajar todo el dia en sus 
negocios, y que solo le quedaba la noche, })ara destituirlo de los prin
cipales auxilios, entrar en el inmenso pielago de las Ciencias, y de la 
Historia. Con este conocimiento nunca e juzgado que soi hombre ins
truido, antes si conosco mi ignorancia, ~- lo poco ó nada que mis esfuer
zos adelantaron, pues creo que el fruto a sido ,ivir en continuo travajo, 
y al fin ocasionarme los quebrantos que e relacionado, y nada mas. 

lUi est.ado precente es el que sigue. ?\aci en Cordoba el dia 2± de 
Septiembre de 1732. Tengo 56 para 57 años. A los 16 de mi edad me 
dio mi l\Iadre un corto principal, y facultad de trayajal' para mi, pero 
con la pensioll de cuidar como antes, de toda Casa. En mis negocios 
adquiri sobrada conYeniencia para mi estado de Labrador. A los 25 años 
me case con D~ Catalina Carranza y Cabrera. desendiente legitima del , .." ..... 
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GOl'. Dn. GeromIllo Luis de Cabrera, Conquistador y poblador de la 
Provincia de Tucuman, y principalmte • de la Ciudad de Cardaba, en 
donde recidio hasta su fallecimiento. Y por parte de los Carranzas 
tambien de los principales Conquistadores especialm te. de los Indios 
Calchaquies. Tuye dies hijos: de estos tengo quatl'o hijas casadas, y 
dos solteras: quat.ro hijos y de ellos UllO casado. De los quatro dos 
sinen al Rey, de soldados, por que e suplicado a los Oefes no Íos hagan 
oficiales, pareciendome que no hayiendo de adelantar nada, mejor les 
sera dar quenta de sus personas solas, en este tiempo que las guardias 
en las Fronteras les tocan cada ocho meses. Los otros dos entro de dos 
ó tres años estarall en estado de ser¡-ir. Case en segundas nupcias con 
D~ Rosa Sarfiel Palacios, de una de las mejores familias de Cardaba, 
criyos ascendientes todos han selTic10 al Rey a su costa. De hienes de 
fortuna me hallo en la escases que 11e\"o dha. Bs. Ays. y :JIarzo 30 

de 1788. 

Dalmaúo Belez. 

[.A_l'chjyo Genernl de In X neión, Diyisión Colonia, Sección Go biel'llO, IntcnclcncÍa 
¿re Cúrc101J[l, 1787 -1788, S. IX, C. ;3, A. 9, X9 G.l 





CRÓNICA 

RRG':':IO':':ES DEL IXSTITUTO 

El Instituto de Historia del Derecho ha realizado en 1960, como 
en años anteriores. dinrsos ciclos de reuniones pel'ióc1il'as, vinculadas 
a las tareas de la Facultad. Son los que a continuación se reseñan. 

e ursa ele Abogacía. - Se inscribieron diecisiete estudiantes de 
la carrera de abogacía, que trataron los siguientes temas: 

::\ACCARATO, Reinaldo: "El Poder Legislatiyo desde 1810 hasta 
1813"; CHECCIII, Gustavo A. S.: "El Poder Ejecutiyo, Triunviratos"; 
BEHAR, Isidro Héctor: "El Poder Ejecutiyo desde 1810 hasta 1812"; 
BELLA, Hugo Eduardo: "La c1Í"dsión de los poderes en el derecho ar
gentino desde 1810 hasta 1820": jLmTÍ::\Ez R~LLESTEROS, :.\Iaría del 
Carmen y jIARSILI, jlaría T. E.: "La Asamblea dc 1813 hasta su diso
lución en 1815"; ZAI::\, ::\1arcelo Elías: ,; Problemas constitucionales en 
la Asamblea de 1813"; HER::\Á::\DEZ, FOTtunato: "La acti'ddad le gis
latÍ\'a del CongrC'so de Tuemnán"; 100881. Elbio .J ol'ge: "El Poder 
Ejecutiyo desde 181:) hasta 1820"; L\::\z,~ \ECCU, Henninia Olga: ., El 
Poder Ejecutivo desde 1810 hasta 1815"; GR"DU.JO, Edgal'c1o: "El 
Poder Judicial desde 1815 hasta 1820"; POLITI, Rolando Antonio A.: 
"El Poder Legislatiyo desdc 1810 hasta 1815"; jIEDRA::\O, Juan jIa
uuel: "Ensayos constitucionales desde 1815 hasta 1820": LÓPEz SOTE
LO, Yolanda: "El Poder Judicial desde 1810 hasta 1815"; HA:\I, Al
berto Eduardo: "Los sistemas electontles desde 1810 hasta 1820; 
BRAI::\, Azucena M.: "El Poder Judicial desde 1810 hasta 1820"; VA
LE::\Z'CELA, Carlos ~.\..: "Influencias ideológicas europeas en nuestra 
organización política desde 1810 hasta 1820". 

Este curso se inició el 3 de mayo y prosiguió todos los martes, 
Cu)'so ele Doctorado. - Se inició ellO ele mayo y prosiguió tam

bién todos los martes. Cuenta con una inscripción de cinco abogados, 
quienes han tomado a su cargo el estudio de los siguientes temns: 

TORRE, José Patricio: "El Poder Ejecutivo desde 1810 hasta 
1820"; BOSCH, Francisco l\Iiguel: "Los Poderes Legislativo y Cons
tituyente desde 1810 hasta 1820"; SO:\DIARIYA, Ricardo l\Iiguel: "El 
Poder Judicial desde 1810 hasta 1820"; LIFSIC, Rical'Clo: "Historia 
del Código de Luisiana de 1825. Antecedente del Código Civil Argen
tino"; l\IARTÍ::\EZ, Betty Leonor: "El Derecho Inte111acÍonal desde 
1810 hasta 1820". 
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Curso de Docencia Librc. - Con fecha 16 de setiembre de 1960 
el jurado -compuesto por los profesores Dres. Mario Belgrano, Sa
muel ""'Y. Medrano y Ricardo ZorraquÍn Becú- dispuso aprobar el 
segundo año de este curso a los inscriptos Dra. ~-\.lma GÓ.JIEZ PAZ y 
abogado Omar H. BAGGIXI. 

PLBLICACIOXES 

Coincidiendo con el primer aniYel'sario de la desaparición del 
doctor Ricardo Lewne se puso en circulación, a mediados de marzo 
de 1960, el :.\Q 10 de esta Raista dedicado al recuerdo de nuestro 
ex-Director. 

Se hallan en prensa los Índices de la ReYista del Instituto corres
pomlientes a los primeros diez números. El señor Juan Manuel jle
drano preparó el índice de nombres citados y el señor ::\Ial"Ío R. De 
Marco el de artículos y notas. 

Se han hecho gestiones tendientes a conseguir los fondos necesa
rios para imprimir los trabajos de Arturo Bustos X avalTO sobre "El 
Derecho Patrio en Santiago del Estero" y de Yicellte Os,-¡llclo eUloJo 
sobre "El Derecho Patrio en Catamarca", que integrarán la Colección 
ele Estudios para la Historia del DcrfCho Patrio en las Prol'incicts. 

Por resolución XO 4400 del Decano de la Facultad, de fecha 23 
de septiembre de 1960, ha sido designado Director del Instituto de 
Historia del Derecho el doctor Ricardo ZonaquÍn Becú, profesor titu
lar de Introducción al Derecho. El nuevo Director, que cubre así la 
,-acante dejada por la muerte del doctor Ricardo Leyene, se encontraba 
interinamente a cal'go de la dirección del Instituto desde la desapari
ción de su ilustre fundador. 

CEXTEXARIO DE LA REFORjIA CO)¡,STIT"CCIO?\AL DE 1860 

Se ha formado una Comisión Popular de Homenaje a la Consti
tución Kacional, para celebrar el centenario de la refol1na sancionada 
en 1860. Dicha Comisión la preside don Jorge A. Mitre. 

Requerido el Instituto, prestó su adhesión a los fines perseguidos 
por la misma, expresando en la nota que nuestro Director remitió al 
Sr. Mitre: "La importancia ele esa Constitución, que dio fOl1na defi
nitiya a la unidad nacional, autoriza y justifica la celebración que se 
proyecta, a fin de COlllnemorar el proceso que condujo a esa unidad". 



CROXIU. 210 

III CO::\GRESO I::\TER\"_-\.CIO::\_-\.L DE HISTORIA DE X.\IÉRICA 

Im"itado este Instituto a hacerse representar por medio de un 
delegado ante el III Congreso Internacional de Historia de _-\.lllérica, 
se designó en tal carácter al DI'. José ::\1. ::\Iarilnz Lrquijo. 

Dicho Congreso se realizó en Buenos _\ires entre el 11 y el 17 de 
octubre de 1960, y formó parte de los actos patrocinados oficialmente 
por la Comisión ::\acional Ejecuti-ra del 150 Aniyel'sal'Ío de la Reyo
lución de :JIayo. 

LA PROYECT.i:'\.DA "HISTORIA DE LA 
F~-\.Cl-LTAD DE DERECHO" 

En nota elel 29 de octubre de 1959, dirigida al señor Decano ele 
la Facultad. el Instituto de Historia del Derecho sugirió la idea ele 
preparar m{a Historia de la Facultad de· DCNCho, destinada a exponer 
no sólo su eyolución histórica, sino también el contenido ele su ense
ñanza y su influencia sobre el desarrollo del derecho nacional. 

Este pro~"ecto, aceptado inmediatamente por el Decano, doctor 
Francisco P. Laplaza, obligaba a solicitar la colaboración de distintos 
profesores que se encargaran de exponer la historia ele cada materia 
con la necesaria especialización. El Instituto encontró la mejor acogi
da a esta idea, y ha conseguido hasta ahora la colaboración de los si
guientes catedráticos, que con toda gentileza han aceptado redactar 
los capítulos que corresponden a sus rc:~pectiyas asignaturas: 

Rafael Bielsa (derecho administrativo, público proiincial y nlU-
nicipal) , 

.Aquiles Guaglianone ~- :JIarco A. Risolía (derecho ciyil) , 
Juan José Guaresti (economía política y finanzas), ,y alter J akob (derechos agrario y minero). 
Hédol' P. Lallfranco (c1el~cho c¿llstitucio~l~l), 
F'rallcisco P. La plaza (derecho penal), 
José l\I. Mariluz r rquijo (derecho canónico), 
Manuel Pinto (derecho del trabajo), 
Sigfrido Rac1aelli (cursos preparatorios y de ingreso), 
1-1.Inbrosio Romero Carranza (derecho político), 
Isidoro Ruiz Moreno (derecho internacional), 
Martín Ruiz Moreno (filosofía del derecho), 
José Sartorio (derecho procesal y enseñanza práctica), 
Ignacio ,Yinizky (derecho comercial) y 
Ricardo Zorraquín Becú (introducción al derecho, sociología e 

historia del derecho). 

Se cuenta ya con un estudio preparado hace algunos años por el 
dodor Eduardo B. Elgnera sobre la enseñanza del derecho romano, quien 
ha accedido amablemente a su incorporación a esta obra. Por su parte, 
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el doctor Walter Jakob hizo entrega ya del capítulo que le corresponde. 
En definiüva el plan de la obra, aprobado por los colaboradores 

que concurrieron a la reunión celebrada el 24 de junb de 1960, es el 
siguiente: 

Primera parte: Historia. de la Facultad de Derecho 

1. El Departamento de Jurisprudencia. 
') La Facultad de Derecho :r Ciencias Sociales. 

Segunda parte: La cllsei1anzet. 

1. Los cursos preparatorios y de ingreso. 
') Introducción al derecho. 
3. Derecho político. 
±. Derecho romano. 
S. Derecho ch-iI. 
G. Derecho penal. 
,. Economía política y finanzas. 
8. Derecho internacional. 
0. Derecho constitucional. 

10. Derecho pro('e8a1. 
11. Derecho comercial. 
12. Derecho del trabajo. 
n. Derecho ag-rario y minero. 
1+. Filosofía del derecho. 
Fi. Derecho ac1ministratiYo. 
16. Derecho canónico. 

Con la colaboración de tan destacados profesores cabe esperar 
confiadamente que la ob-m pl'oyectada Sfa un fiel refle.io de la impor. 
tancia que esta Facnltad tUYO ~. tiene en la vida .iurídica arg-entina. 
Es oportuno además. en esta época ele crisis del c1ereeho, contemplar 
la obra ~. la acción de los gTancles maestros que ;;upieroll. en medio de 
frecuentes convulsiones políticas, imponer un orden jurídico cada vez 
111<18 perfeccionado, que de la cMedra trascendía al parlamento y a 
la magistratura. TaI \'eZ de estos estudios surja también alguna ense
ñanza para el porvenir. 



NOTICIAS 

FUND4CIOX IXTERXACIONAL RICARDO LEVENE 

ACTA CONSTITUTIVA 

En Buenos Aires, el día 15 de octubre de 1960, bajo el patrocinio 
del Tercer Congreso Internacional de Historia de América, se cons
tituye la F1Ulclación Dnternaciollal R'iwnZo Levc'ne,. 

El objetiyo de la Fundación es el incremento de los estudios 
históricos e histórico-jurídicos a cuyo cultiyo dedicó su -rida el doctor 
LeYene, A este crecto otorgará becas de investigación, establecerá 
premios ;¡ realizará o promoyerá la publicación ele libros y reuniones 
de especialistas. 

Se irrdtará a adherir a la Funelación a instituciones y a personas 
privadas. Su domicilio será la ciudad de Buenos Aires. donde fun
cionará su secretaría general. Estará administrada por llna Comisión 
Directi¡'a compuesta de siete miembros de diferentes países. El repre
sentante de la Argentina será el Secretario General. 

Esa Comisión Directiva solicitará de los miembros de la Funda
ción donaciones y subsidios, cuyo producido se invertirá en bienes 
rediticios, destinándose la mitad de las rentas a premios o becas. 

Los miembros de la Fundación, reunidos en sus respectiyos países, 
designarán cada cinco años a la persona que ha de representados 
en la Comisión Directi¡'a. Esta Comisión estará formada por un miem
bro de los siguientes países: Argentina, Brasil, Chile, España, Paraguay, 
'C'ruguay y Yenezuela, 

Toda modificación que quiera darse a las bases precedentes 
requerirá el acuerdo de cinco miembros de la Comisión Directiya. 

Se autoriza desde ya al representante de la Argentina a realizar 
por sí solo todas las gestiones destinadas a dar forma legal a esta 
Fundación y a redactar, en caso necesario, los estatutos de la misma 
de acuerdo con lo establecido en esta acta. 

En prueba de conformidad finnan la presente los señores: 
Argentina: Carlos A. Pueyrredón, Ricardo Zorraquín Becú, Ri

cardo Piccirilli, Humberto F. Burzio, Raúl A. l\folina, Leoncio Gianello, 
José Armando Seco Villalba, José l\Iaría l\Iariluz l'rquijo, Sigfrido 
Radaelli, Francisco L. Romay. 

Brasil: Pedro Calmón, Roberto Piragibe da FOllseca. 
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Chile: Alamiro de ~'1:dla Martel, Ricardo Donoso, Eugenio Pereira 
Salas, Armando Braun :=Ilenéndez, Jaime Eyzaguirre, Ricardo A. 
Latcham, l\Ianuel Moutt. 

Espaiú:t: jlauuel Ballesteros Gaibrois, Julio F. Guillen y Tato, 
Ciriaco Pérez Bustamante, Dalmiro ele la Yálgoma y Díaz-Yarela. 

Haití: Gérard-Raoul Rouzier. 
Parag¡wy: Julio César Chaves, Justo Prieto. 
Uruguay: A.riosto D. González, Pedro Sicco, Carlos A. Duomarco, 

Carlos .. A .. Etchecopal', Eugenio Petit jluñoz, Edmundo JI. ~arancio, 
'\'icen te }lora Rodríguez. 

r enezucla : Joaquín Gabalc1ón jlárquez. 

El 17 de octubre de 1960, los adherentes de la Fundación Inter
nacional Ricardo Levene acordaron desigual' la Primera Comisión 
que quedó constituida de la siguiente manera: 

Por la _c\.l'gentina: Dr. Ricardo ZOl'l'aquÍn Bccú. 
Por el Brasil: Dr. Pedro Calmón. 
Por Chile: Dr. _,Uamil'o de A-...ila jlartel. 
Por España: Dr. jlanuel Ballesteros Gaibrois. 
Por Paraguay: Dl'. Julio César Chayes. 
Por rn1g'ua~-: Sr. Al'iosto D. González. 
Por Venezuela: Dr. Joaquín Gabaldón Márquez. 

La Secretaría de la Fundación Internacional Ricardo Levene tiene 
su sede en la Academia :::\acional de la Historia, calle San jlartÍn 336, 
Buenos Aires. 

e 
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A¡¡¡wrio ele Estudios _lmerieanos, 
1958, t. xv, Escuela de Estu
dios Hispanoamericanos de Se
villa. 

De ocho impoltantes artículos incluí
dos en el Anuario correspowliente a 
1958 que acaba de llegar a Buenos "i..ircs 
destacaremos sólo algunos por el espe
cial interés que presentan para nuestra 
disciplina. 

En la AucZiencia ele Pi/erto Príncipe 
(1" ¿i-18¿iJ J. I'ernando ele c\rmas ::\Iedi
na estudia una de las deriyacíoues t1el 
Tratado de Basilea del 22 de julio de 
119;), que al esta hlecer la total cesión 
en f~vcir de I'raucia de la isla de Santo 
Domingo determinó el traslado de la 
real audiencia dominicana a la islri. ele 
Cuba. Su instalación en Puerto p,'ínci
pe, es decir en lugar que no era la seele 
elel Capitún Geneml de la isla, planteó 
el problema ele si sería o no llrc'si,lirla 
por la máxima autoridad territorial. lle
gúndose a la conclusión de que n S('!lle~ 

janza ele las islas Canarias, el Capitún 
General y Gobel'naelor fuese también 
president~ del tribunal, pero sin estar 
o bligado a residir en el sitio clonele éste 
tenía su asiento. El A. estudia la acti
.. idacl desarrollada por b auclicllcia :
la composición ele su personal, ofrece 
cifras sobre los asuntos que le tocó re' 
solyer y refiere la proyección que tu
yieron los sucesos políticos ocurriúos en 
la Espaiía ele principios del siglo TIX 
sobre la institución americana. La au
diencia estudiada fue suprimida en 1853 
e incorporada a la que para entonces se 
había fundaelo en La Habana. 

Juan B. Olaechea Labayén publica un 
trabajo acerca de la Opinión de los teó
logos españoles sobre dar estudios ma
yores a los indios, en el que se inserta 
un tratado latino compuesto por el teó
logo franciscano Alfonso de Castro en 
15±2 en torno a la conycllÍencia o incon
yeniencia de iniciar a los aborígenes 
.americanos recién conyertielos en los 

prinClplOS de la Teología :- ele ]¡lS artes 
liberales. Con este motivo Olaechea tia· 
za un esbozo biográfico de Castro yen
cuadra su tratado precisando las cir· 
cunstancias que determinaron su redac· 
ción especialmente la disputa sobre los 
resultatlos obtenidos en el colegio para 
hijos de caciques de Santiago ele Tlatc
loIca. 

Carlos Seco Caro es autor de un no
vedoso estudio sobre Derecho canónico 
particular rejercnte al matrimonio en 
1 ndias; en las púginas preliminares ex
plica su propósito al deeÍr que intcma 
observar' 'el primer contacto de las nor
mas y costumbres paganas, relativas al 
matrimonio con las divino-reveladas y 
eclesiústicas que se implantan en Indias 
por la Evangelización". Dos son las 
partes en que se divide el trabajo: 1°) 
"i..plicación de las leyes matrimoniales 
cristianas en Indias; :2<') Los priYileg'ios 
"r disncnsas 11l:1tl'Ílnonialcs en general. 
• L'Ol~ LII plan de 'illmi[lració~¡ !I libre 
comercio clejellcZido por Gi/milia patiL 
Gl1aijQna en 1"1;;9, DCllletrio HUIllOS Pt!
rez contribuye a ubicar mejor el carúc
ter y fines del famoso libro .. Orinoco 
Ilustrado" del P. J os~ Gumilla. 

Gua sección bibliogrúfica a cargo de 
I'rancisco ::\Iorales Padrón. Gabriel De
hién, l~aiael Yelúzquez, ::\Iagnu3 ::\Iorner 
;:' otros autores completa este macizo yo
lumen de cerca de 800 páginas. 

GABRIEL LEPOIl\'TE, Les rapports 
ele l'Eglise et ele l'Etat en Frail
ee, Presses Luiwrsitaires de 
France, París, 1960. 

Integrante de una colección ele diyul
gación científica, la obra de Lepointe 
examina en 126 páginas un período que 
abarca desde el siglo IV hasta nuestros 
días. X o ha de hallarse, pues, en ella un 
análisis pormenorizaelo de los aconteci
mientos pero sí un esquema trazado con 
la maestría y seriedad c1emostrada por 
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el autor en sus anteriores escritos de 
historia jurídica. 

Ajustándose a un desarrollo cronoló' 
gico del tema, Lepointe destaca algunos 
jalones fundamentales de su e,olucióll 
tales como el concordato de 151G entre 
Francisco I y León X, que rigió las re· 
laciones entre la Iglesia y el Estado 
francés durante el Ancien Regime. el 
concordato de 1801 con el que Napoleón 
restableció la paz turbada por la Re,o
lución T la ley del 9 de diciembre de 
1905, q~e sigu¿ siendo la base de las re
laciones entre ambas potencias. En cada 
caso se analizan las modificaciones in 
traducidas en lo relatiyo a las colacio' 
nes eclesiásticas, régimen patrimonial y 
problemas conexos; aunque la atención 
principal se dirige a la iglesia católica 
el autor dedica algunos parágrafos a 
examinar la situación de protestantes :
judíos. 

La breyedac1 del ,olumen, que tal o 
cual yez pue'1e conspirar- contr-a el des
mTollo de algún punto que uno hubiera 
deseado -¡-er más ampliamente explicita· 
do, brinda en cambio la posibilidad de 
apreciar casi de un solo golpe de vista 
¡lSP€ct·os eronológicalm:nt<c alejaclos :
distinguir mejor su enlace. 

.Actas capitulares ele la Asu¡¡c·ión 
elel Paraguay, en Revl:sta ele 
CuHu.rct. año l, ~Q 4, Asunción, 
marzo de 1960. 

Ignoramos si en alguno de los núme
ros anteriores de Reyista de Cultura. 
que no hemos tenido oportunidad de 
consultar se fija el criterio que ha pre
sidido la publicación de estas actas. En 
el número que ahora Teseñamos se in
cluyen sin notas ni títulos aclara torios 
ocho actas que versan sobre distintos 
temas y que comprenden el período 15ü6-
1592. En todos los casos la transcrip
ción se atiene estrictamente a los origi
nales y respeta la ortografía, abrevia
turas, mayúsculas y separaciones utili
zadas en la época. 

ALYARO JARA, La estí'léctu}'Ct eco
nómica en Chile dnl"antc el si
glo XVI} en América Indígena, 
México, 1960, Y01. XX, N9 lo 
Alvaro JaTa, profesor de Historia 

Económica y Social del Instituto Peda-

gógico de la 'Gnh'ersic1ael de Chile, ofre
ce aquí un breve anticipo de una inyes· 
tigación sobre Los problemas del traba
jo !I el abastecimiento ele mano de obra 
en Chile en el periodo colonial en curso 
de realización. Esta primera etapa del 
estndio refleja el contenido de 2,* yolú
menes de urotocolos notariales de la ciu· 
dad de Sa~tiago, bastante completos pa
ra el período de 1585 a 1600 Y refiere 
so bre todo los resultados alcanzados por 
la aplicación elel reglamento del licen
ciado Hernando de Santillán, que hacia 
mediados del siglo organizó el trabajo 
indígena y su remuneración. La llama
da tasa de 8antillún preyeía el pago de 
un salario común compuesto por la sexo 
ta parte del 01'0 extraído de los Im'ade
ros ele arenas auríferas, que era pagado 
liO a ca da indio en particular sino a la 
caja de comunidad ele la población in
dígena. De lns constancias obtenidas re
sulta que ese producto era invertido en 
censos otorgados a la población blanca 
que pagaba tarc1e y lllal los intereses, 
con lo que la retribución se con"ICrtÍa 
en ilusoria. 

El lapso relativamente breve abarca
do por la investigación no pcrnlite afir~ 
rnar con absoluta certeza si esa situa
ción se prolongó en el tiempo, aunque 
de una Ordenanza de l(j± 7 deduce el A. 
que el problema no había tenido solu· 
ci(n hasta esa, feeha. 

HL'-,Im:rno ;)A~IA YOA Gl:EYARA, 

Fníldació¡¡ dcinlcndc¡¡cia'$ en el 
RC!Jllo de Guatemala, en Antro
pología e Historia. de G/latc
}/wla. 1'01. XI, X9 2, julio de 
1959. 

Ln principal finalidad perseguida por 
el A. es la de precisar el momento de 
la instalación del sistema intendencial 
en el Reino de Guatemala, en el que se 
crearon cuatro intendencias durante el 
bienio 17S5-1876. En cada caso estable
ce la fecha de la Real Cédula ereccional, 
los límites y los partidos que compren
día la intendencia, los subdelegados que 
de ella clepenclían .Y el nombre del pii
mer intenclente. Tras la etapa fundacio· 
nal en la que rigieron las Ordenanzas 
de Buenos Aires. se pusieron en ,igol' 
las Ordenanzas de Xueva España que 
subsistieron hasta la independencia. 
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Sobre los resultados de la nueva crea
ción el A. manifiesta pruclentemente que 
sería necesario realizar una investiga
ción especial para poder dar una res
puesta categórica, pero recoge una in
fOTll¡ación de importancia para yalorar 
la institución tal como funcionó en Chia
pas a principio del siglo XIX. Se trata 
de un informe de la Sociedad Económi
ca apoyado en estadísticas y abundante 
información que presenta un balance del 
sistema intendencial con sus inconve
nientes y yentajas, más las meclidas que 
podrían adoptarse para mejorarlo. 

LÍA E. ~I. SA~t;CCI, La renovación 
pl'esiclenc-ial ele 1880, Ed. Cni
vel'sidad Kacional de La Plata, 
Buenos Aires, 1959, 217 págs. 

El año 80 es un momento principal 
para la interpretación de nuestra his
toria política, no sólo porque en él se 
decidió, formalmente al menos, la 
"cuestión Capital' " sino porque da el 
nombre a una generación que fue una 
suerte de confluencia de corrientes en
contradas y símbolo premonitorio del 
desplazamiento paulatino de las pasio
nes- desde los planteos geográficos ha
cia los conflictos que lindaban con lo 
ideológico. 

Es también la ocasión crucial que de
cidiría la autonomía entre Buenos Aires 
y el interior, logrando para la república 
su capital definitiva, como una manera 
ele institucionalizar su preüominio his
tórico. 

Pero es, a la YCZ, Ulla pnicstra en la 
que se dirimen ambicione es de poder y 
se perfilan las características principa
les de los partidos políticos del siglo 
pasado. Partidos de ,; cuadros", agln
tinados en torno de los" notables", con 
predominio de los problemas específica
mente políticos en su trayectoria, arre
batados por la cuestión que distrajo 
-en todas sus versiones- la atención 
de varias generaciones de argentinos: 
la oposición territorial entre Buenos 
Aires y el interior, entre la ciudacl alte
rada y las provincias ensimismadas. 

La autora enfrentó el problema de la ex
posición ele las querellas políticas de 
aquella época con plausible probidad in
telectual. Ka arriesga sino escasos jui
cías de \'alor. Demuestra nn cauteloso 

afún de objetividad y es fiel a la cons
tancia documental. ::'>Ianejó con acierto 
el periodismo acerado de la época y la 
correspondencia de Plaza, Sarmiento y 
Rocha, especialmente, además de una 
bibliografía bien seleccionada. Hay refe
rencias oportunas acerca de agrupacio
nes políticas apenas recordadas como la 
de los "líricos" de Aristóbulo del Ya
lle, un desarrollo concreto del proceso 
que localiza en lo que denomina el "ci
clo reyolucionario" entre 1874 y 1880, 
T una descripción veraz de la pugna Ro
~a-Tejedor, que daría la tónica princi
pal del período aludido. 

C:cRLOS Al.BERTO FLORIA 

RICARDO ZORRAQUIN BECú, La or
gan·ización política, argentina en 
e~ período hispá:nico, Buenos 
~~ires, 1959, Emecé Editores, 
408 págs. 

Este nuevo libro del doctor Ricardo 
Zorraquín Becú constituye un aporte 
muy estimable en la selecta bibliografía 
sobre la evolución política institucional 
del Río de la Plata dnrante In época 
hispánica. 

Una de las mayores dificultades que 
presenta el estudio sobre temas del pe
ríodo colonial americano es el de anali
zar las instituciones políticas de un de
terminado país, cuyos actuales línútes 
responden muchas veces a procesos pos
teriores, como resultado de determina
üas presiones o direcciones políticas. A 
menudo se ha incurrido en el error de 
asignar una importancia desmesurada a 
regiones de segundo plano hasta las pos
trimerías de la época lúspáuica, dando 
sólo una impresión parcial de ese gran 
proceso que es la organización política 
indiana. Además, se olyida frecuente
mente los grandes moyimientos ideoló
gicos ocurridos en los tres siglos ~e do
minación española, cuyas influenCIas se 
reflejaron cabalmente en territorio in
diano a trayés de la Península, y que 
fueron justamente los que dieron diver
sa tonalidad a los actos de gobierno de 
los Anstrias y de los Barbones. 

La dificultad señalada de ocuparse de 
un tema geográfico restringido -sólo 
las instituciones que funcionaron en el 
actual territorio argentino- y la de 
dar una impresión cabal sobre el régi-
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lllcn cn gCllcr'1L ha siclo salvada en el 
libro que comentamos con el extenso ca
pítulo primero «( El sistema político in
diana' '.' en el que Zorraquíll Beeú traza 
un acertado bosquejo sobre los caraCTe
res y fines del Estado indiauo. de acuer
do ~ las mús mo<lcrnas comprobr.ciollC'S 
e interpretaciones aceptadas. Xo quieTe 
esto significar que tal elucuhración ca
rezca de ori::ánalidac1, pues sobre mate
riales conocidos ha sabiüo armar con 
prestallcia el ajustado cuadro illStitucio~ 
na] de la monarquía castellana y su pro
yección en los asuntos indianos. 

Al analizar la historia política inclia
na el autor considera ineficn para la 
historia jurídica la tradicio!lnl distin
ción en las etapas del descubrimiento, 
COIFluista ;: colonizacióll. Seiiala la COIl~ 

yc¡lÍcncia de reemplazarla por otra cla
sifieacióll que caracterice mejor b eyo
lución de las instituciones políticas in
dianas. _Así propone considerar tres pe
riodos: a) los orígenes, que exhiben un 
sÍ:--tenla 1HOl'gú.uico y proyisional: b) 1:1 
ol'ganización'- C011 c;ractcres estables; J 
c'¡ las l'CrOl'lllaS intror111cic1as en el l11e

eauismo político por la dinastía de los 
Borbones. Xo oculta el autor la illlllosi
l)iliflacl de precisar el tiempo en que se 
sllccflicl'on cada uno de estos l)eríoclo.s. 
Desde :,·a puede desecharse la idea de 
itct\'crtil' en el proceso iu(liano en ..:\...nH.~

l'ica cspaüola ctapas unirol'lues . .... \.sí~. por 
ejemplo. mientras la organización india
,¡¡e se encontraba en el Río de la Plata 
en sus conlicnzos. ya en otra::; regiones 
:uncl'icnnas -tle lnayol' n tracción gco~ 
crrúfica y cconúnüca- presentaba los 
~aJ'[\ctere~ típicos del segundo período. 
En camhio. resulta mús factible seiíalar 
con ])rccisióll la iniciación elel tercer pe
l·íod¿, pues las reformas que éste lle~·a
ba implícitas se produjeron en todos los 
casos sobre un sistema ya definitiya
mell te estructurado y resp~ndía, por otra 
parte, a necesidades generales. El pri
Iller período, que se extiende no más del 
siglo XVI, y el último, que comienza a 
mediados c1el siglo XVIII, son los mús 
conocidos J sobre los cuales se han asen
tado muchos de los juicios inconmoyi
bIes solJre la época colonial. El primero 
quedó grabado en la memoria de los pue
blos a través de la célebre levenda ne
gra y el último fue el utilizaclo por los 
patriotas e historiadores americanos del 
siglo XIX para enjuiciar a todo el tiem-

po de la dond!Hlci(lll cspailola. En ca111-
bio, el período intermedio es de mayor 
duración, J durante el mismo se supri
mieron los resahios seiíoriales y la arbi
trariedad emergente de un sisÚ,ma inor
gúnico. Se adyierte entonces un régimen 
jerarquizado, un control estricto del co
mercio, la estabilidad de la población y 
"un triunfo mayor del derecho" (púg. 
72) . 

"\.decuanclo esta clasificnción o distin
ción conceptual al Río de la Plata, el 
autor se ocupa de las instituciones polí
ticas de luayor l'clicyc en c(lda período . 
.Así la figllJ'a del .:\c1elantmlo. a trayés 
del sistema de las capitulacio;,es, domi
na el primer período. El Gobernador 
ocupa el lugm' de meyor jerarquía du
rante el seg·untlo período y su figura ins
titucional aparece confusa ante los ojos 
elel historiador, pues sus caracteres y 
fUllciones, de acuerdo a la índole no sis
tcmú tica del derecho indiano, ya¡'iaban 
fund~meIJtalmente tIc acuerdo a la im
portancia de la proYincia cuyo mnndo 
ejercían. Zorraquín Becú aualiza con ex
tensión y jUStCZ3 a esta rnngistratul'a :~ 
nos brinda un no,-edoso anúlisis sobre 
la obra de los gobernadores rÍoplatcn
ses. X o oh-ida tampoco el marco en que 
se desc!l\~oI-dQ la acción de eso:) fUIlCio~ 
naTíos y así se detiene sucC':üVQlllCnte en 
el estu(lio de las rcclucciolles y misio
nes, de la pobla ('i(in ~- los grupos socia
les, :- la eyolución tCl'l'itorial. 

El autor se ocupa luego (le la época 
del Yirreinato ríoplatensc (l771i-1S10), 
bajo cuyo título se ~gru]Jan un conjun
to de tópicos de indwlable interés. ~~sí 
desfilan la creación rIel ,irrcillato T las 
intendencias. la sociedad yirrcinal ;- los 
problemas telTitoriales. El apartaclo ti
tulado "Xuc\-a organización administra
tiya " esclarece y reúne en pocas púgi
nas el complejo mecanismo administra
tiyo yirreinal en el Río de la Plata. Lla
ma la atención del lector el anúlisis bte
yc pero luminoso sobre la crisis del ré
gimen hispúnico, que cierra el estudio 
de la época. 

El último capítulo del libro compren
de un exhaustiyo y original enfoque de 
los cabildos argentinos, realizado en ba
se a una copiosa documentación, de la 
que sobresalen las actas de los cabildos 
que funcionaron dmante la época his
púnica en nuestro territorio. 

~A..lgunos de los capítulos que integran 
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este volumen -pre~ _Iltado con toda pro
lijic1acl tipográfica por Emecé- 3'[1 se 
conocían a través da su publicación en 
las l'evistas ele la Facultad ele Derecho 
y ele este Instituto, pero cobran ahora 
nue,a fisonomía integrando esta armó
nica estructura. 

El acierto de la concepción de éSte 
libro es que en b profusa bibliografía 
sobre el período hispánico, y particubr
mente referente al Río de la Plata. es 
difícil enconh-ar una obra que al ¡nis
mo tiempo que ofrezca un estudio serio 
lo presente en forma clara :- precisa, 
sin abandonar por ello el anúlisis ex
hausti,o. Este esfuerzo debe interpre
tarse como una continuación en la sen
da que cristalizó con su obra La orga
nización judicial argentina en el perio
(la hispánico. (Buenos Aires, 1952). 

X o ha~- aportes documentales nue,-os. 
pero de los :-a citados, el autor ha sa
bido extraer un cúmulo de datos que 
forman el armónico conjunto. El libro 
de ZOl'l'aquín Becú que comentamos in
gresa a nuestra bibliografía histórica 
par¡¡, ocupar un lugar de primer plano 
por las virtudes seiíaladas, J tanto ha 
de resultar útil a los estudiosos de nues
tro pasado como a los que se interesen 
por conocer la c,-olución política argen-
tina. 

Lns .\'AY,\RRO GARCÍA, Intenden
cias en Indias. Con prólogo de 
José A.. Calderón Qnijano, Se
villa, 1959, 226 págs. 

Quizá la intendencia ha sido la insti
tución indiana que ha suscitado ma~-or 
interés en los últimos años y la que lme
de considerarse hoy mejor estudiada. 
Tras los trabajos capitales de Leyenc, 
Fisher, Ravignani, Ots, Sanz, Zorraquín 
Becú, Lynch, Yieillard Barón, Ace,-edo 
-;; Comadr{¡n, viene este importante es
tudio de Luis ]'\avar1'o García a cbrifi
cal' el ya rico panorama de que dispo
níamos sobre el tema. Recogiendo los 
resultados de sus predecesores y mu
pliándolos con sus propias irn-estigacio
nes realizadas en el Arc11i,o General de 
Indias. el autor traza un esquema inte
gral del desarrollo de las intendencias 
descle su origen peninsular hasta las mo
dificaciones introducidas por el régimen 

constitucional establecido después del 
le,antamiento de Riego. 

Se subraya la impronta personal de
jada en el sistema por los ,arios mi
nistros que intervinieron en su estruc
turación destacúndose como correspon
de la gestión de José de Gáh-ez, esa 
figura estelar del siglo XYIII que aún 
espera un historiador que lo estudie a 
fondo. Fue Gúh-ez quien adecuó la re
forma a los ideales jurídico-políticos del 
Despotismo Ilustrado y quien dio a las 
intendencias la función unificadora que 
los caracterizó. "Centralización y des
centralización adquieren nuevo matiz 
-nos dice Xa,arro GarcÍn,-- si se pien-
8[1 que, según el macla ele actuar ele Gúl
vez. el meridiano político ele Salta, Are
quipa o Dlll'ango dejaría de estar en 
Bueuos Aires. Lima o ::\Iéxico para pa
sar dil'ecta!lle~te por ::\fadrid. Es en este 
sentido cómo adquieren ,erdaelera pro
fundidad las reformas del ministro y 
cómo se hace comprensible la direcció~ 
personal que lle,-aba. [1 trmés de los in
tendentes. a todos los asuntos elel go
bienIO indiano' '. 

El capítulo 8, consagrado a tratar los 
defectos que presentaba el régimen in
tendencia), comienza poniendo el acento 
en la burocratización excesiva que lo 
aqucj;¡ba J en las muchas ohli;;aciones 
que recaían sohre el intendente. Y a. 
¿ontinuación Xayal'l'o García expresa 
que "al lado de esto, los roces del nue
'o magistrado con las antiguas autori
dades, único aspecto de la historia de 
las intendencias indianas que parece 11[1-
ber llamado la a tencióll de los estudio
sos carecen por completo de verdadero 
interés ~', (> JnsÍsrc luego en que no tie
nell "especial importancia", pues no 
son sino una reedición de las muchas 
competencias que se registran entre las 
autoridades indianas. Nos permitimos 
disentir de esta afirmación, pues pensa
mos que las luchas entre el yirrey y el 
superintendente. lejos de ser una reeeu
ción de los habituales e insignificantes 
conflictos por precedencias 3" etiquetas, 
presentan un cariz bien diferente y tie
nen "especial importancia' '. Las dis
corelias entre el marqués de Loreto y 
Francisco ele Paula Sanz, por ejemplo, 
son un precioso auxiliar para compren
der la amputación sufrida por las atri
buciones virreinales y resultan ilustrati
vas para discernir el ,erdadero espíritu 
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de las inno,aci nes. Con razón apunta 
el doctor Calderón Quijano en el prólo
go de la obra, que la intendencia por su 
sentido centralizador y desarticulador de 
las facultades del virrey ",ino a dar al 
traste con el sistema que éste represen
tó. Tal como la ideara Gál,ez no podía 
coexistir con el sistema ,irreina1", de 
donde -agregamos nosotros- e1 inte
rés de estudiar esos choques como mani
festación de la pugna de dos sistemas 
antagónicos. 

Veintidós láminas reproducen mapas 
antiguos y croquis modernos sobre las 
intendencias inelianas y un extenso apén
dice incluye ,arios documentos, entre los 
que figuran tres relativos a la Real Or
denanza ele Intenclentes de Buenos Aires. 

La seriedad y agndeza demostradas 
por Luis Xannro GarcÍa en este libro 
inicial permiten esperar confiadamente 
sus futuras aportaciones a la historia 
indiana. 

J. :\1. -:'1. U. 

E. OSCAR ACEYEDO, La goberna
,ción del T·¡wnmán en el virrei. 
nato del Río ele In Hnta (1776-
1783), separata del Anuario ele 
Eshulios Americanos, XIV, Se
,-iBa, 1957, 93 págs. 

Aunque fechada en 1957, esta obra 
apareció recién a fines de 1959 y es por 
ello que sólo ahora podemos comentarla. 

El doctor Acevedo suma a su perse
Terante laboriosidad en el campo de los 
estudios históricos una notable aptitud 
para exponer con inteligencia los pro
blemas que aborda. A través de las in
,estigaciones que ha realizado en Seyi
Jla y proseguido luego en Buenos Aires 
y Mendoza, ha conseguido profundizar 
notablemente el conocimiento de la his
toria del antiguo Tucumán, sobre todo 
en el siglo XVIII. En el extenso artícu
lo que seíialamos a la atención de los 
€studiosos sólo aborda una parte relati
yamente breve de ese siglo, pero lo hace 
con certero criterio y con una perspec
ti,a que no es frecuente entre nosotros. 
Ace,edo penetra profundamente en los 
problemas sociales y económicos que los 
gobernantes del Tucumán debieron en-

frentar J resolver, para darnos así un 
panorama comprensiyo de la época y de 
la situación local. 

El problema indígena fue sin duda 
alguna la preocupación fundamental de 
aquellos gobernadores, y la que con ma
yor intensidad se refleja en los docu
mentos contemporáneos. Pero había tam
bién, como secuela de una situación fi
nanciera siempre difícil, la necesidad de 
solyentm' los gastos causados por las 
milicias, los fortines y las reducciones, 
destinados, todos ellos, a estabilizar la 
imprecisa frontera del Chaco. 

El estudio que nos ocupa gira princi
palmente en torno a la gobernación de 
~.\.ndrés -:'Iestre, que luego fue designado 
intendente de Salta del Tucumún. El 
autor, luego de ocuparse de los antece
cIen tes de su administración, recuerda 
sus principales reformas y creaciones y 
su actuación frente a los indios a quie
nes debía someter y organizar. 

Es interesante seíialar que en 1781, y 
sin duda como reflejo de la sublevación 
de Tupac Amaru, se levantaron los indí
genas tobas y mataco s del norte ele la 
provincia. A los últimos el gobernador 
los mandó "pasar por las armas, excep
to los chicos", lo cual pone en eviden
cia el cambio fundamental que se había 
producido en la política relati"m a los 
indios a fines del siglo Xv"1II. 

Estudia también el autor las clases 
sociales en que se dividía la población 
del Tucumán, destacando la importancia 
y activiüacl de los grupos superiores, la 
existencia de un segundo sector ele blan
cos de inferior categoría, y naturalmen
te la clase de los indios, negros y cas
tas que sólo tenían un papel pasivo en 
la evolución y desarrollo de la comuni
dad. Afirma' también que durante todo 
el siglo XVIII sólo se concedieron yein
tidós encomiendas nuevas, dato que de
muestra la progresi,a decadencia de es
ta institución. 

Muchas otras noticias , reflexiones 
de gran interés jalonan ~ste excelente 
trabajo; pero no podemos, como es ló
gico, recogerlas en una simple crónica 
bibliográfica destinada, más que a ha
cer un resumen de la obra, a seíialar su 
mérito y a recomendar su lectura. 

R. Z. B. 
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Rei'ista. chilena ele historia del de
recho, Director: Alamiro de 
ATila nlal'tel, número 1 (publi
cación del Seminario de Histo
ria y Filosofía del Derccho de 
la Facultad de Ciencias .J l11'ídi
cas y Sociales de la l-niwl'sidac1 
de Chile), Santiago, 19;39, 87 
páginas. 

Con Yiva complacencia saludamos la 
aparición del primer número de la El'-
1:ista Chilena ele Historia del Derecho. 
que aspira a realizar en el país yecino 
y amigo la misma función que cumple 
entre nosotros la presente publicación. 
El nueyo esfuerzo editorial que debe al 
doctor AlamÍl'o ele Avila ~lartel, tan ca
Ilociel0 en ambos países llar sus nota
bles trabajos histórico-jurídicos y por 
la inteligente labor que cumple ense
fiando y difuncliendo esta disciplina. Él 
ha consielerado que la inclinación de tan
tos estueliosos por el conocimiento del 
pasado jurídico chileno permite la arries
gada empresa de funüar una re,-ista es
pecializada. En esa tarea lo acompaña
mos. deseándole el éxito que merece. 

El eelitorial que encabeza este primer 
número informa que la l'eyista se OCll
p:uú de todos los temas ,; que ell nues
tros estudios significan la consideración 
del derecho como un objeto histórico". 
Es decir, que comprende la labor de 
tres cátedras; las de historia del dere
cho, historia constitucional de Chile y 
derecho romano. Basta señalar esta cir
cunstancia para comprender la amplitud 
que allí se asigna a los estudios histó
rico-jurídicos, mucho mús organizados 
que los de esta Facultad. 

La Revista se inicia con un artículo 
de Ricardo Levcne, a parecido después 
de su lamentado fallecimiento, titulado 
Jo.' atas para la historia de los abogados 
en 1 ndias. En él se mencionan muchas 
disposiciones -dictaelas principalmente 
al final de la época hispánica- para re
glamentar el ejercicio de esta profesión 
T combatir también la "multitud üe 
~bogados" cuyas ideas liberales preocu
paban a las autoridades. 

Ricardo Donoso se ocupa ele José Joa
quín de J[ora y la Constitución de 18,:8. 
!llora vino n América llamado por Ri
vadaYÍa y luego pasó a Chile. Donoso 

demuestra, contra la opllllon ele otros 
autores que lo habían puesto en eluela, 
que }Iora fue el Yerdadero reelaetor del 
proyecto constitucional ele aquella fe
cha. 

El doctor Alamiro de _-hila }Iartel 
analiza a continuación Las primeras edi
ciones de la Constitución ele 1833, eles
cribiendo las variantes de las que se 
imprimieron ese auo. 

Un erudito estudio sobre El tributo 
ineli.r¡cna en Chile a fines del siglo XVIi 
es debido a la pluma de }Ianuel Salvat 
}Ionguillot, que refiere los antecedentes 
de esa complicada cuestión. 

Teresa Esterio Stevens se ocupn del 
-ei.rchiro ele la Contaüuría Jlayor, anali
zamlo el contenido y la importancia de 
sus fondos documentales. 

El volumen se completa con algunos 
docmucntos, notas bibliogrúficas y noti
cias dÍYersas. 

R. Z. B. 

ARCI-II\-O ;.\I¡;::-;-rCIPAL DE CÓRDOBA, 

A.ctas capitulares, libros cuadra
gésimo quinto y cuadragésimo 
sexto. Córdoba, 1960. XYIlL 
6S0 pág's. 

Las actas capitulares cordobesas fue
ron las primeras que comenzal'on a pu
blicarse entre 110SOtTOS. Los cinco pri
meros volúmenes, que com}ll'enc1en eles
üe la fundación de la ciudad hasta lli-JoO, 
se imprimieron en lSS0-S-Jo. La colección 
quedó, sin embal'go, trunca hasta- que 
en lfi5:2-5-Jo aparecieron otros tres volú
menes que llegaron hasta el aIlO 1Gil. 
y nueyamente yol,ió a suspenderse la 
publicación de las actas dejando inédito 
el interesantísimo material que ellas 
guardan. Ka es superfluo señalar aquí 
el deseo de los estudiosos por ver conti
I\\laclo un esfuerzo que tanto ha de con
tribuir al conocimiento de nuestro pa
sado. 

Debe aplaudirse, por consiguiente, la 
iniciativa de la municipalidad corclobe
sa de dar a luz, como homenaje al 150Q 

ani,-ersario de la revolución de }Iayo, 
los dos libros que se vinculan directa
mente con el magno acontecimiento. La 
dirección de la obra fue confiada al 
doctor Carlos A. Luque Colambres, fi
gura de relieye en la historiografía na-
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cional y el más capacitado, sin duda, 
para realizar con eficacia una tarea que 
requiere minuciosa vigilancia. Esos li
bros comprenden las actas que ,an des
de el 7 de enero de 1809 hasta el 8 de 
enero de 1813, o sean exactamente cua
tro años de grandes ,isicitudes políticas. 

El ayuntamiento cordobés era una cor
poración numerosa y con importantes 
funciones. En 1809 estaba formada por 
los dos alcaldes ordinarios. un alcalde 
provincial de la santa hel:mandad, un 
fiel ejecutor, un regidor propietario (es
tos tres últimos como oficios venclibles 
y por lo tanto perpetuos), y seis regi
dores que, como los dos primeros, eral] 
eledh-os y anuales. Entre los regido
res se designaban, además, un alférez 
real, un defensor ele menores, un defen. 
sor de pobres 3- otros oficios ele compe
tencia municipal. Por último, se elegían 
también anualmente dos alcaldes ele her
mandad, un alcalde ele aguas y el pro
clll'ador de la ciudad. Por decreto del 18 
de agosto ele 1812 el primer Trium-irato 
dispuso que todos los oficios concejiles 
fueran electi,os (pág. 511) quedando 
cesantes los que habían adquirido sus 
cargos. El organismo resoh-ió entonces 
pedir la supresión elel alcalde provincial 
que consideraba un empleo "inútil (p. 
512), su reemplazo por otro regidor elec
tivo y el nombramiento de un tercer al
calcle ordinario '1 con conocimiento sola
mente de las causas criminales de omi
si dio " (pág. 515). Lo primero fne con
cedido. Kada se dice, en cambio, res. 
pecto ~l nuevo alcalde del crimen; pero 
es cunoso señalar que esta creación fue 
resuelta en Buenos _~ires en diciembre 
de 1820. 

El cabildo participó acti,amente en 
los acontecimientos políticos y en las 
elecciones destinadas a elegir represen
tantes ante los gobiernos patrios. El 6 
de jnnio de 1810 se abrieron los pliegos 
de Buenos Aires que traían las noticias 
de la revolución. El alcalde de primer 
,oto se opuso al reconocimiento de la 
Junta, sosteniendo además que en el ca
so de que llegaran a dominar los fran. 
ceses en la península debería buscarse 
el acuerdo, no sólo de todos los pueblos 
d~l ,irreinato, sino también de los go
bIernos del Perú y Chile. Dos días des
pué~ el a:calde de segundo ,oto -que 
habla pedIdo se suspendiera la sesión
se manifestó partidario de enviar el di-

putada a la capital, pero opuesto a la 
llegada de la eo.--pedición libertadora. El 
alcalde provincial preveía ya "los ma
les ele la guerra civil y anarquía ", divi
diénelose las opiniones entre unos y 
otros. Pero todos resolvieron, poco des· 
pués, demorar la contestación a la J un
ta establecida en Buenos Aires y jurar 
al Consejo de Regencia (ps. 150-151). 

El fracaso de la contrarrevolución di
rigida por Liniers y Gutiérrez de la 
Concha produjo naturalmente un cam
bio profundo en la actitud del cabildo. 
Seis de sus miembros fueron destituí
dos y los demás se adaptaron a la nue
va situación. Se eligió diputado, casi 
por unanimidad, al Deán Gregario Fu
nes. Pero las conmociones políticas de 
Buenos _~ires repercutieron en 1811 en 
el ayuntamiento cordobés, firmemente 
adherido a la dirección de los Punes. Se 
demoró hasta el 31 de enero de 1812 
-con el organismo renoyado- el jnra
mento que debía prestar al Estatuto pro
,isional de noviembre de 1811. Las ac
tas ponen en evidencia, a través de sus 
referencias a veces demasiado lacóilicas, 
la di,-isión profunda que esas primeras 
discnsiones produjeron en la opinión 
pública. 

La organización administrati,a con· 
tinuó al principio siendo la misma. :E,'n 
reemplazo de Gutiérrez de la Concha la 
Junta designó gobernador intendente in
terino a Juan Martín ele Puenredón, 
que juró ante el cabildo el 15 d~ agost¿ 
de 1810; al seguir viaje al norte lo sus
tituyó el teniente asesor letrado Maria
no Bocdo (18 de diciembre de 1810) Y 
mlls tarde el nuevo gobernador intenden
te Diego José de Pueyrredón (i de fe
brero de 1811). Éste quedó, poco tiem· 
po después, como presidente de la Junta 
Provincial creada por el decreto del 10 
de febrero de 1811 e instalada en Cór
doba el 2 de marzo, formada por cua· 
tro vocales elegidos por el cabildo. La 
Junta siguió gobernando (al final sin 
su presidente) hasta. el 17 de enero de 
1812, en que ,olvió a aparecer un nue
vo gobernador-intendente -el sargento 
mayor Santiago Carrera- que la reem
plazó. 

Estos y otros datos de gran interés 
hacen de esta publicación un ,alioso 
aporte para el conocimiento de nuestro 
pasado durante los primeros años pos
teriores a la. revolución de Mayo. El 
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libro cuenta además con excelentes índi
ces de materias y de nombres que faci-
li tan su consulta. 

R. Z. B. 

SE::-<ADO DE LA );ACIÓ::-<. Biblioteca 
ele JIayo, Colección' ele obras y 
documentos para la. historia al'
gcntina, tomos 1 a 'ir, Edición 
especial en homenaje al 150 
anh-ersario de la l'eyolución de 
:Mayo de 1810, Buenos Aires, 
1960, 4670 págs. 

El senador J. Aníbal Dú vila tmo la 
iniciativa, 3" luego la alta dirección, de 
esta obra monumental con eme el cuer
po de que forma parte se :'lsocia a la 
celebración del 150Q a:niversario de la 
re,-olución de :Mayo. una comisión pre
sidicb por Xieanor :11. Saleño e integra
dn, -entre otros- por los académicos 
José Torre Re,ello y Ricmdo Piccirilli 
11n, sido la que en uil plazo sor¡lI'enden
tcmente bre,e consiguió materializar 
aquella iniciativa. La magna obm ha 
de llegar a ser. una vez finalizada, una 
de las publicaciones documentales mús 
importantes entre las muchas que ln-es
tigian nuestrn ciencia historiogrúfica. 

Ln, colección comprende, hastn, aho
ra, todas las memorias, autobiografías, 
diarios y crónicas únculados con los 
acontecimientos de :l1a,-0 v los sucesos 
posteriores. En los tom¿s siguientes apa
recerún otros documentos, mapas, pla
nos. iconografía, uniformes, monedas. 
etcétera~ hasta integrar el conjunto lllÚS 

completo que puede reunirse para cono
cer los primeros años de nuestrn, histo
ria en la épocn, de la independencia. 

El primer tomo reproeluce las memo
rias de Francisco Saguí, Ignacio ?\úñez, 
Enrique Martínez, Guillermo Brown, 
Dámaso de U riburu v José Presas. El 
segundo las ele Belgr;no, Saayedra, 1Ia· 
nue! :lIoreno, Agrelo y otras muchas 
yinculadas principalmente can los acon
tecimientos militares. El tercero se com
pone de las autobiografías de Juan Mar
tín ele Pueyrredón, José Cipriano Puey
rredón, Francisco Seguí y Domingo ~Ia
theu (escrita por su hijo :lIartín). En 
el euarto volumen se imprimen varios 
diarios y crónicas de los sucesos que 
ocurrieron desde 1809 en adelante, to-

dos ellos anónimos; el Diario del viaje 
a Salina.~ Graneles del coronel Pedro 
Andrés García (1801), In, Belación ele 
los acontecimientos ele JIenc10za de Faus
tino Ansay, hasta a11orn, poco menos que 
desconocieh a pesar de haberse publi
cado en España, junto con otros docu
mentos complementarios, ~- por último 
las ]Iemol'ias curiosas de 'Juan :llanuel 
Beruti, que constituye una importante 
fuente de noticias históricas. El quinto 
volumen, por último, presentn, otras me
morias y relaciones, cinco de ellas anó
rlimas, vinculadas con los acontecimien
tos de 1809 n, 1811, Y ademús una co
piosa bibliografín, de esas memorias 
desde 1808 hasb 186~, así como los ín
dices correspondientes n, los cinco yolú
mencs aparecidos. 

_-\.unque la mn,yor parte de la docu
mentación era yn, conocida por los estu
diosos, otm cm o bien inédita o bien 
poco menos que ignorada }" ele clifícil 
consulta. Al reunir todo ese material en 
unn, o 1.>ra como ésta se hn, rendido un 
importante servicio a la cultum histó
rien, argentinn" cuya jerarqub pone a 
su vez en eyidencia. 

Los cinco volúmenes lleYilll numera
ción corrida, pero cada documento tiene 
ademús su propia paginación y su pro
pio ínclice cuando éste figura en el ori
ginal. La ortografía se ha modernizado 
par:1 hacer más accesible ;¡- fúcil la lec
tura de documentos que, en realidad, 
no requieren aparato erudito. Cuando 
los cclitores lo han considerado necesa
rio, se han agregado al pie numerosas 
notas aclaratorias o destinadas a pro
porcionar información relatiyn, al docu
mcn to o a su contenido. 

R. Z. B. 

GmLLER!lIO FURLONG, S. J. y ABEL 

RODOLFO GEOGHEGAN, Bibliog'ra~ 
fia de la rcvolgción de Mayo, 
1810-1828, Edición especial con 
motivo del sesquicentenario de 
la reyolución de Mayo de 1810, 
publicada por la Biblioteca del 
Congreso de la Naeión, Buenos 
Aires, 1960, xxxix, 704 pá
ginas. 
Una inmensn, capacidad de trabn,jo y 

una erudición sorprendente, acumulada 
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a lo largo de ,arios añ~s de paciente 
labor, han permitido reahzar esta obra 
monumental que constituye uno de los 
más útiles aportes a la celebración del 
150> aniyersario de la Patria. 

Los autores, con suma modestia. co
mienzan por señalar las posibles imper
fecciones de su obra; pero este mismo 
reconocimiento nos permite asignarle a 
ella la importancia que tienen los autén
ticos trabajos científicos, tanto más Ya
liosos cuanto más humildemente reali
zados. 

También señala el prólogo la necesi
dad de contar con buenos repertorios 
bibliogrúficos, indispensables para tra
bajar eficazmente utilizando lo que se 
ha escrito antes. Y realmente cabe re
conocer que este libro constituye un mo
delo de bibliografía que abarca lo~ múl
tiples temas que se ,-inculan con los pri
meros años de nuestra historia. Sus 9336 
fichas --:. basta con esta cifra para dar 
idea de su inmenso contenic1o- estún 
agrupadas por capHulos que se refieren 
a los antecedentes c1e la reyolución, los 
días de ?\Iayo, las publicaciones contem
poráneas, los hombres c1irigentes, la di
plOlnacia, las cmnpañas militares, etc., 
y un apéndice con las obra" <le n:feren· 
cia y las fuentes c10cumentales para el 
estudio de la independencia argentina e 
hispano-mllericana. Al final del libro fi
gura un índiee de autores con sus 1"<:S

pectiyos números. 
Los documentos ~. las obras mús im

portantes "au ses'uido:; tJe cOlucnrario:-;. 
a veces lllU:'- extensos, que indican el 
contenido y ediciones de los mismos. 
transcriben púrrafos salientes e incluso 
agregan ,-aliosas informaciones de ín
c10le c1iyersa. Imposible resulta, en una 
simple noticia como ésta, dar idea c1e la 
,ariec1ad y riqueza de una obra forma
da por un material bibliográfico tan 
Yasto. El estudioso encontrar[l en él una 
abundantísima. información que ha c1e 
sorprenderlo doblemente al a,-h'ertir a la 
vez la extraordinaria labor que signi
fica reunir tantr,s fichas y la cantidad 
del materal escrito disponible para el 
estudio de esa época histórica. 

R. Z. B. 

C"cRLOS R. :UELO, Formación y 
desarrollo de las institltciones 
políticas de las proeincia.s ar
gcnhnas entre 1810 y 1853, en 
A.nales de la Academia Tacio
nal de Derecho y Ciencias So
dale s ele Córdoba, año .1958, 
págs. 27 -H, Córdoba. 

Un tema relatiymnente poco estudia
do, pero que el doctor :\Ielo cultiva siem· 
pre con interés. es el de las institucio
nes políticas pro,-ineiales a lo largo de 
la historia argentina. Esta conferencia 
sólo es, en realidad, una síntesis de una 
imestigación prolongada, pero 8in-e pa
ra seI1alar las líneas generales c1e una 
e,-olución que comienza con el surgimien
to de las provincias autónomas y las 
conduce hasta la integración ele la na
cionalidad en 185:3. 

Esa síntesis la da el propio autor al 
decir que a prutir de 18:20 y hasta 18:25 
arraiga un tipo de gobierno propio, :
fracasan los intentos de llegar a la or
ganización I![leiona!; en la década si
guiente ,; parece tenderse a un cierto 
equilillrio entre gobernarlor ~- represen
tación pl'oyincial, pero c1espués de 1835 
el gohiel'llo personal del gobernador se 
ilnpollc c1efinitiYfllllcnte hasta 18;3:3, con 
el ejercicio c1e las facultades extraordi
muias. La atlministmción de justicia 
durante este período de cuarenta y tres 
años no alcanza a tener una yerclac1era 
estructura ele poder ele Estado. Con to
do, al cabo c1el mismo, el estado pro
,-ineial e,tú constituído :- !a orgmlÍza
ción y equilibrio de sus poderes guber
namentales y el ejercicio ele su compe
tencia serú materia de! acatamiento a 
la Consttiución General de la X ación' '. 

El autor señala también. con certero 
criterio, las influencias exteriores o ver· 
núculas que determinan el contenido c1e 
las instituciones: a Francia debemos la 
soberanía de! pueblo, la c1iyisión c1e los 
poderes ;.- la declaración de los derechos 
humanos; a los Estac10s Unidos los prin
cipios contenidos en la declaración c1e 
la inc1ependencia y la constitución como 
ley suprema; a nosotros mismos el per
sonalismo en el gobierno :- en la eon
c1ucción de la Yic1a política. 

La conferencia, aUIlque brc",e y sin 
Ilotas, se lee con provecho ~. constituye 
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un sustancioso aporte al conocimiento -:; 
a la difusión de u.c. tema poco estudiado 
en tre nosotros. 

R. Z. B. 

YrCE);TE OSYALDO C-CTOLO, l"n jll~ 

risia dc la organización nacio
nal:: Dr. J osé Barros Pazos 
(1808-1874). Santa Fe. 1959 
(tirada a pal'te de la l'e\-ista 
l"nh'crsidad, ?\Q 40). 

Este folleto resucita la casi oh-idada 
figma del jurista cordobés José Barros 
Pazos. de tan releyante actuación du
rante los primeros tiempos de la organi
zación nacional. Sus estudios de dere
cho, sus ycleidades periodísticas. su yi
da en :\Ionteyideo como emigrado en la 
época de Rosas, y luego el rectorado de 
la Uniyersidad ;; las actividades políti
cas ulteriores desfilan en este erudito 
recuerdo biográfico, que termina recor
dando el nombramiento de Barros Pa
zos como miembro de la Suprema Corte 
de Justicia. a la cual llegó a presidir 
en 1877, el mismo a110 de su muerte. 
Debe sel1alarse la errata del título, que 
disminuye en tres aflOS esa laboriosa 
existencia. 

YICE);TE OSYALDO CrTOLO, E'l1sa
!JOS sobre libros anfiyuos de de
recho (siglo XTII)" Buenos Ai
res, 1959, 4S págs. 

El meritorio inyestigador de nuestro 
pasado jurí(lico, que tantas pruebas ha 
dado de su dedicación a esta disciplina, 
nos brinda en este trabajo el fruto de 
su esfuerzo en torno a la obra sobre 
contratos del P. Pedro de 0l1ate. a los 
comentarios a Coyarrubias de Diego Ibá
I1ez de Faría, ~- la Política para Corre
gidores de Castillo de Boyadilla. Se tra
ta de tres estudios independientes. re
unidos ahora bajo un título común, que 
aportan numerosos datos de interés pa
ra el conocimiento del derecho y de quie
lles lo cultiyaban en el siglo XV1:I. 

PEDRO So::.IELLERA, Principios de 
derecho ávil (apéndice), De Zas 
el [litas.. Estudio preliminar de 
YICE);TE 0'. CrToLo .. Buenos Ai
res, 1958, xxxiiii, 51 págs. 

Vuelye el autor (lel Estudio prelimi
nar a ocuparse de la figura de nuestro 
primer profesor de derecho cidl, acerca 
de la cual ya había publicado un exce
lente trabajo en 1948. Ahora agrega a 
su obra inicial nueyos T numerosos da
tos que completan cuan:to se conoce de 
la í'ida y la obra de Somdlera, que lue
go pasó' a ensenar derecho en :\Iontwd
deo durante el segundo gobiel'llo de Ro
sas. Allí se publicó la tercera parte de 
su ellrso titulado Principios ele derecho 
ciril, que está dedicada a los delitos. 
Esta parte se reproduce en esta obra, 
completando así el conocimiento de la 
ensel1anza utilitaria de Somellera, que 
suscitó críticas en ambas orillas del Pla
ta por su materialismo y por la influen
cia perniciosa que podía tener sobre la 
juyentud. 

HORACIO JC\:\ CrccoRESE, Histo
ria de la cOnL'ersión del papel 
moneda en Buenos _{¡res (1861-
1867), Buenos ~.\ires. 1959. pu
hlicado por el Departamento de 
Historia de la Facultad ele Hu
manidades y Ciencias de la 
Educación, de La Plata, 409 
páginas. 

En este logrado trabajo de inyestiga
ción histórica estudia el autor los es
fuerzos hechos entre 1861 ¡" 186i' para 
la pro,-incia de Buenos Aires, proble
ma que tanto apasionó en su momen
to a los medios políticos y financieros 
del Jlaís. El autor pone especialmente 
el acento en los hechos lústóricos ~- eco
nómicos, prescindieml0 de propósito ele 
la parte estrictamente técnica. que sig
nifica la conyersión del billete. 

Desde principios de la década del 60 
en que se cambió la denominación del 
Banco y Casa de Moneda por la de Ban
co de la Proyincia de Buenos Aires, fun
cionó éste como único instituto de emi-
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SlOn. El comercio se desenvolvía con la 
inseguridad propia de las circunstancias 
porqne la depreciación de la moneda co
rriente constituía un dique pam cual
quier iniciativa de progreso. No está de 
más recordar que la onza de oro, que 
en tiempos del Banco de Buenos Aires 
(1822) era equivalente de 17 pesos fuer
tes, se cotizaba en 1853 a 311 pesos, en 
1858 a 36010 y en 1863 a 450. Pam poner 
un freno a la caída de la moneda se creó 
en 1867 la Oficina de Cambio del Ban
co de la Provincia ele Buenos Aires, que 
comenzó la conversión del papel moneda 
a razón ele 25 pesos por peso fuerte (o 
sea 01025 pesos por onza ele oro), que se 
mantuvo hasta la sanción de la ley de 
incoIlYersión de 1876. El interesante pe
ríodo 1861-67 es motivo del estudio ele 
Cuccorese, que comienza por la situa
ción del papel moneda de Buenos Aires 
hasta el intento de conycrsión de 1803. 
la fracasada ley de conversión de 1864, 
el nucyo ensayo de 1866 y el génesis de 
la citada Oficina de Cambio que logró 
materializarla. 

La obra lleya una segunda parte de
dicada a la actuación del Banco de la 
Provincia de Buenos _·Hres. a lt:t posi
ción del comercio, nacional j- extranJero, 
frente al problema del papel moneda in
COllYcl'tiLle y particulnl'lllcute consiclera 
los recursos propuestos paTa llegar a la 
conyertibilidad (empréstito e x ter ior, 
yenta de tierras públicas arrendadas ~. 

venta del fel'l'ocarril Oeste). 
Es de destacar la prolija compulsa 

que el autor trae de los diarios üe la 
época, tTanscribiendo o recordando las 
l)olémicas en La Tribuna, El Saciona!, 
Nación ..J.rgcntina, etc.; el aportc de ela
tos extraídos del _-\rc11iyo Histórico del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
y otros institutos, sill descuidar los de
bates parlamentarios, en los que ningún 
prohombre del momento dejó de sentar 
sus puntos de vista sobre la compleja 
ma teria en discusión. Es reconfortante 
ver el respeto del gobernador ~litre por 
la libertad de comercio, evitando inter
venciones en el mercaclo monetario, -: 
las claras ideas de su ministro de Ha
cienda' Norberto de la Riestra, en lo to
cante a la conversión y a la necesidad 
de fijar un tipo de cambio al efecto. 
Otro aspecto interesante del momento es 
la reacción que provocó la idea de Y élez 
Sarsfield, ministro de Hacienda de Mi-

tre, cuando éste pasó a ocupar h presi
dencia ele la Xación en 186~, de nacio
nalizar el Banco de la Provincia de Bue· 
nos Aires, lo que ahondó aún más las 
divergencias entre nacionalistas y auto
nomistas. 

En este tTabajo queda demostrado có
mo el papel moneda inconvertible de 
Buenos Aires cumplió en sus distintas 
emisiones con las finalidades circuns
tanciales tenidas en yista en cada uno 
ele sus momentos, porque lo cierto es, 
agregamos, que el papel moneda incon
vertible -que cronológicamente prece
dió en la _-\rgentina a la creación de los 
bancos- ha ejercido, cuanelo se lo ma
nejó con prudencia, una acción destaca
ble en el desarrollo y evolucIón del país, 
que ya era grande económicamente cuan
clo se sancionó la ley de conversión en 
lS9n, germen de cuya ley encontramos 
en la Oficina (le Cambio de 1867. 

ALBEnTO D. Sca:oo 

Colección de cZOCEmentos relativos 
(l. la. historia de las Islas JIal
vinas, Publicación de la Cniwl'
sid,:.c1 de Buenos Aires, primcr 
tomo, 1957. 

El Departamento Editorial ele In 'C'ni
\'crsidad de Buenos _-\Íl'es inicia con es
te tomo su colección ele documentos de
dicada a presentar una complt:ta info!'
mación sobre la historia ele las islas 
~J alyinas. 

En la intl'o(l11ceión el profesor Rien!'
do R. Caillet Bois, director elel "Insti
tuto de Historia Argentina DI'. Emilio 
Ravignani') de la Facultatl de Filosofía 
y Letras, autor de Las Islas Jialdnas. 
Ensayo basado en 'lUla nueva y clesco
nacida clocumentación, presenta al lector 
en una breve reseña intentos britúnicos 
pam ocupar las islas en 170109, la ocu
pación francesa ele 1 5 de abril di) 17U± 
:- la inglesa de 1í66, es decir se limita 
al período abarcado por los documentos 
que se insertan en este primer tomo. 

Esta publicación será bien recibida no 
sólo por los estudiosos ele la materia 
sino por el público en general, ya que 
la cuestión de las islas 1Ialvinas es uno 
de los problemas internacionales m'gen
tinos que más interesan al pueblo, y los 
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documentos a que ella se refieren están 
en archi,os de difícil acceso. 

Desde 1811, en que los españoles se 
retiraron definiti,amente de las islas 
que ocupaban pacíficamente desde 177 el, 
el archipiélago pasó a la República Ar
gentina. 

En 1820 el capitán .J a\n\-itt, coronel 
de la ~Iarina de las Pro,incias Unidas 
de América del Sur y comandante de la 
fragata "Heroína" tomó posesión de 
ellas en nombre del gobierno de Buenos 
Aires. 

A pesar de la legitimidad de sus tí
tulos T de los actos de posesión que 
realizó en 18:::3, entregando a D . .Jorg'e 
Pacheco en premio a los ser,icios hechos 
a la patria treinta leguas cuadradas ele 
terreno en la isla Oriental de las ::'Ial
,inas; del decreto del 5 de enero de 
18::8 en que cc¡}ió los terrenos ,acíos ele 
la isla a D. Luis Vernct; elel decreto 
elel 10 de junio ele 1829 en que se esta
blece que ,; las islas ::'Iah-inas y las ael
¿-acentes al cabo ele Hornos en el mar 
Atlántico serún regielas por un coman· 
dante Político j' ::'Iilitar, que tendrú su 

asiento en la isla ele la Soleelad'" del 
nombramiento de D.. Luis Vernet ~omo 
comanelante realizado por decreto elel 
misIllo día, y de las leyes que se elicta, 
ron sobre protección ele la pesca en esas 
regiones, la soberanía ele la _-,-rgentina 
sobre las islas fue eliscutiela 1)01' Estados 
l:nic1os en 1832, por Inglaterra en 1829 
J a,asallada definiti,amente por este 
país el ~ de enero de 1833. 

Un antecedente interesante lo consti
tuye el hecho de que en el mismo parla
mento británico, una ,oz ing'lesa reco
nociera la posesión argentina. El :25 de 
febrero de 18±8 sir "\Yilliam lIaleslYorth, 
refiriéndose a las islas expresó: "Soy 
de parecer que esta inútil posesión sea 
devuelta des¡}e luego al gobierno de Bue
nos Aires, que justamente las reclama' '. 

Con anterioridad a la Colección que 
hoy inicia la Uni,ersidad, ya ésta había 
publicado trabajos que se referían al 
pro1Jlema: La Promesa Secreta !J el Con
'('enio AlIglo-Espaiiol sobre las JIalvinas 
de 1771 por José Torre Revello en 195:2 
y Bibliografía de las islas J.[alvinas en 
1~)53. 

AL:'U. GÓ~IEZ P.\Z 
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